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S • ( •• i i "i •.. • • >r diputado 
, i , , : . , .1 , ••;'. • .'. : . ;!ác la fecha 

. ..:•. ? .: ti dr.irUo electoral 
r •••• :• : i! ' ¡'•ih:mcnlano al cual 

: , . - , • i . .1 \ !'. eerresponden respeoti-
v;>.i;ioí>1:: :i !• ni:1.!«! '!"•.; que toiicbr-rn (1 9 tío 
ilitu-ml-.v tic 1ÍM/I y i-I 0 <!• «Ir- : i 1 J')C; 
<1 número que si;jtic indica t i > ..k ¡! v< .;-
V-cclivn, conformo a la equival j ; ! i <,.• • • • ;:islra 
;i continuación, y el número que figura t u último 
l. 'rmino designa al Llnquc parlamentario, conformo a 
I.i equivalencia que aparece también a continuación. 

Di.drilos electorales: 01, Buenos Aires; 02, Capi-
tal Federa!; 03. Calamares; 01, Córdoba; 05, Co-
rrientes; 00, Clmco; 07, Chubut; OS, Entro Ríos; 
09, Formosa; 10, Jujtiy; 11, La Pampa; 12, La Rio-
ja; 13, Mendoza; 14, Misiones; 15, Ncuquen; 1G, 
Rio Negro; 37, Salta; 18, San Luis; 19, San Juan; 

SUMARIO 

Pionuuciainicfiio do la I luaorab 'e Cámara median-
te el que se aprueba en general un proyecto de ley 
s'isiitutivo de los contenidos en los dictámenes de 
mayoría. y minoría de las comisiones do Legislación 
l1 • •"i-'.sio y Hacienda y de Previsión 

T : •! '. c i el proyecto do ley del Poder 
• r • • so cs'ablccc n i nuevo ré'*i-

:• • > ¡Ti.visional (Í1-7.E.-S9). 

20, Sania Cruz; 21, Santa Fe; 22, Santiago del Es-
tero; 2-3, Tierra del Fuego; 21, Tucumán. 

Bloques parlamentarios: 01, Justicialisía; 02, Unió • 
Cívica Radical; 03, Unión del Centro Democratice; 
Oí, de la Democracia Cristiana; 03, Demócrata Pro-
gresista; 06, Fuerza Republicana; 07, JI im.v.r : 
y Liberación-FrcnLe Social; 03, Libc-r;:! d - O ; . : 
tes; 09, Movimiento Popular Juj tño; lo , M.,-,:, i 
Popular Neuquino; 11, Partido FoJ.. ral-C.F.i.; 1 ' 
Partido Intransigente; 13, Partido Renovador de S % • 
1-1, Autonomista de Corrientes; l o , Bloquista de S.e 
Juan; 1G, Cruzada Renovadora; 17, Defensa P rov^ -
cial-Bandcra Blanca; 18, Demócrata de Mendoza; 19. 
Movimiento al Socialismo-Izquierda Unid;:; 20, M,; 
vimicnlo de Integración y Desarrolle.; 21, Partid:« 
Provincial Rioncgrino; 22, Partido Blanco tic lo.? Jubi-
lados; 23, Partido Socialista Unificado; 21, Unidad 
Socialista, 

sa a la Comisión de Asuntos Constitucionales. (¥•• 
gina 72G3.) 

G. Cuestión de prtvüíjiiu • : «' • r di 
putado Jarosbavs'" • 
señores diputados i . 1 •• y .•.«:! L 
Pasa a la Coini.-k : «. • : • ' ' 
(Pag. 726G.) 

V. Cuestión de pr. víkgío p .v i.i r o;- t ! s ' 
lado Albainonto con m:t'> • . 
por t i señor diputado C 
teaniior.ta de la cuestión : 
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men tic la Comisión l\ulamentaria Mixta Rcvisora | 
«le Cuentas de la Administración, par o! que so tie-
ne por justificado el decreto iCO/81 del l 'udir Ele- i 
i'uUvo nacional, sobre el (pie recayera observación I 
ltfjjul parcial del Tribunal Cuernas de la Ka-
fió» (92-S.-89). Se sanciona. 72S6-) 

12. Consideración »lt-1 provecto i!e resolución sancionado 
por el Honorable Senado, fundado en un dictamen 
(5c la Comisión Parlamentaria Mixta Rcvisora de 
Ceeuias de la Administración, par el que se tiene 
l>or justificado el decreto 1,355/83 de! Poder Eje-
cutivo nacional, sobro el rjnc recayera observación 
lo'4'.il parcial del Tril ra nal de Cuentas J e la Nación 
(91-S.-S9). Se sanciona. (PAg. 7287.) 

Consideración del proyecto de resolución sanciona-
do por el Honorable Senado, fundado en <m dicta-
men de la Comisión Parlamentaria Mixta Revisara 
de Cuentas de la Administración, por el que se tiene 
i;or justificada la resolución '(23, del o() do junio de 
J9S7, emanada de la Corle Suprema de Justicia de 
la Nación, sobre Ja que recayera observación legal 
d 'l Tribunal de Cuentas de la Nación (112-S.-89], 
Se sanciona. (Pág. 7287.) 

i í. Consideración de! provecto de resolución sancio-
nado por i l Honorable Senado, fundado en uu dic-
tamen de Ja Comisión Parlamentaria Mixta Rcvi-
sora de Cuentas de la Administración, por el que 
.se tiene por justificado el decreto -JS5/SS del Poder 
Ejecutivo nacional, sobre el (pie recayera observa-
ción legal del Tribunal de Cuentas de la Nación 
(115-S.-89). Se sanciona. (Páí<. 728R.) 

1 o. Consideración del proyecto de resolución sanciona-
da pyr el Honorable Senado, fundado en nu dicta-
men de la Comisión Parlamentaria Mixta Revisora 
DE CIII JIIJÍ.S- d e J:i A d m i n i s t r a c i ó n , p o r e l f j u e s e r c -
ipiíwo :ü Tribcmal de Cuentas de Ja Nación que 
informe sobre el estado de las actuaciones rclali-
\ jí.-í a la determinación y cfoch"viM««ín de las res-
po.jsabilUlndes correspondientes a las transgresiones 
e incumplimiento verificados en las cuentas gene-
i:i!e; correspondientes -a Jo> ejercicios 19*6, 1971, 
L'JTS, 1 0 7 9 , 1 9 S 0 , 1 9 8 1 , 1 9 8 2 y 1 9 S 3 (I19- .S. S9) . " 
Se sanciona. (Pá--r. 7290.) 

I í¡. Consideración del proyecto de resolución jancio-
>i.¡do por el Honorable Senado, fundado en un die- , 
Jamen de Ja Comisión Parlan«",¿¡aria Mixta Revi- J 
Nora do Cuentas de Ja Administración, por el que 
su Heno por justificada h r e s o l u c i ó n 448, d e l 22 I 
do agosto de 1983, emanada de la C o r l e Suprema 
do Justicia de la Nación, sobre la que recayera 
obserraoióu leaal del Tribuna! de Cucutas de la 
Nación (Uí-S?S9). Se sanciona, Ü f e - 7291.) 

17. Consideración del proyecto do resolución s a l u d a -
do por el Honorable Scur.do, fundado en un dicta-
men de la Comisión Paríamcalaria Mista Revisara , 
de Cuentas de la Administración, * ' j quo s« 
tienen por justificados lo.' proveídos 2j>, del ?.3 
de noviembre de 19S3. v 1«. del de enero de 

, • . orden de p, ' I !• ^ { b n ; ' ! ' ) 

de I9S-Í, emanados del Servicio Nacional de Aíqui-
lee!«ra del Ministerio de Obras y Servicios Públicos, 
sobre. los que recayera observación Icsal del Tribu-
nal de Cuentas de la Nación (113-S.-S9). Se san-
ciona. (PAG. 7292.) 

18. Homenaje ¡i la memoria del dirigente pob'Ueo ita-
limo Mariano Rumor, (l'á'*. 7295.) 

1!J. Moción de! señor diputado Martínez Ra> inunda do 
(jue se trate sobre Labias el proyecto do resolución 
del señor diputado Nalale y otros por el que se soli-
cita al Poder Ejecutivo que ¡uduj'a en el temario 
de I as sesiones extraordinarias el proyecto de ley 
de Jos señores diputados Nalale y Muttis sobro 
creación de una comisión parlamentaria mixta pava 
i-I control del funcionamiento de la política do aná-
lisis adoptada por el Banco Central de la Repú-
blica Argentina en las áreas cambiaría, monetaria 
y de la deuda pública (3.37L-D.-8!)). (Pág. 7295.) 

20. Pedidos de informes o de pronto despacho, consul-
tas y mociones de preferencia o de tratamiento so-
bre tablas: 

Moción del señor diputado Lazara de que se 
traten sobre tablas el proyecto de ley del que 
es coautor par el que se solicita al Poder Eje-
cutivo que incluya entro las excepciones esta-
blecidas por el decreto de retiro do activos del 
sistema financiero a quienes acrediten que los 
fondos depositados eran producto de indemni-
zaciones por despidas o pagos do TctruacUvidn-
des do jubiiacioiics o pensiones (3.276-13.-89) y 
su prov ecto de resolución por el que se solicitan 
al Poder Ejecutivo informes sobre el traspase 
a un banco privado de deudas de la empresa 
Celulosa Argentina con el Estado nacional 
(3.379-D.-&9). (Pájr. 7297.) 

21. Apéndice: 

A. Sanciones de la Honorable Cámara. (Pági-
na 7297.) 

li. Inserciones. (Pá • T3()l. 

—En Rut'.ios Aires, a los veinticinco di,e, 
del mes do cuero de J990. a la Jrora 20 y 37 

1 

REGIMEN PENAL TRIBUTARIO Y PHEYISIONAT. 

Sr. P r e s i d e n t e ( l ' i e r r i ) .— Continúa la sesión. 
Agotada la lista de oradores pava la conside-

ración en general de los dictámenes de las comi-
siones de Legislación Pena}, de Presupuesto y 
Hacienda y de Previsión y Seguridad Social con-
tenidos en* el Orden del Día N" S y recaídos en 
el proyecto de ley del Poder Ejecutivo por el 
que se establece un nuevo régimen penal tributa-
rio y provisional ('expediente 41-P.15.-S9), corres-
ponde pasar n votar en general, 
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De conformidad con lo ncouhelo, se va a votar 
si se aprueba en gomal, en sustitución de Jo.; 
dictámenes mencionados, el proyecto do Juy fjue 
es del conocimiento de los señores diputadas 
y cuyo texto se incorporará en el Diario de Se-
siones a esta altura del desarrollo de la sesión 

—Resulta afirmativa, 

Si'. Presidente (Pícni). — Queda ¡tprobsdo en 
' . íeneral . 

PROYECTO DE LEV; 

1:1 Senado y Cámara ele Vl¡>ultnfos\ ele. 

Artículo l " -—Será reprimido con prisión tic uu mes 
a tres años el que medíanle doble contabilidad, o decla-
raciones, liquidaciones, r e t i r a c i o n e s contables, balances 
engañosos o falsos, o la no emisión d e facturas o docu-
mentos equivalentes o valiéndose de cualquier otro ardid 
o engaño, ocultara o no revelare la real situación econó-
mica o patrimonial, con el objeto de. dificultar o impe-
dir la, fiscalización o la percepción de tributos, siempre 
quo el hecho no importe un delito más severamente 
penado. 

Art. — Será reprimido con prisión de cois meses 
a seis años, el quo mediante cualquiera de las manio-
bras mencionadas en el artículo anterior evadiere total 
o parcialmente el pago de tributos o aprovechare inde-
bidamente de beneficios fiscales y siempre que durante 
un ejercicio o período lis t a l hubiere evadido: 

a ) Obligaciones tributarias por un monto que exceda 
de diez millones de australes (A 10,000.000); 

b) Más del cuarenta por ciento (10 Ve) de su obliga-
ción tributaría si este porcentaje superase Ja suma cíe 
quinientos mil australes (A oOO.COO). 

La misma pena se aplicará si registrare dos (2 ) con 
llenas anteriores por infracción ni presente artículo, 
cufaquicra fuese el monto evadido. Los montos estable-
cidos en este artículo, se actualizarán mcnsualmcnie con-
forme Ja variación que experimente el índico de precios 
mayoristas nivel general quo publique el INDEC, to-
mando como base el indico d e diciembre de 1989, 

Art. .3'-' — Será reprimido con prisión de dos a seis 
años el que mediante declaraciones juradas engañosas 
o falsas, rcgistracioncs contables o balances inexactos, \ 
presentación de liquidaciones quo no correspondan a la 
totalidad del personal que presta servicios en relación 
do dependencia o que no 'revelen el verdadero monto de 
Jas remuneraciones que efectivamente se pagan, o me-
tíante cualquier otro ardid o engaño, evadiere tefal o 

parcialmente el jingo de los aportes o contribuciones a 
pac estuviere obligado con Jes organismos nacionales de 
;cguridad social, considerándose incluidos los que corres-

ponden a! Régimen Nacional d e Previsión Social, asig-
naciones familiares, obras sociales o fondos especiales 
cuyo descuento esté legalmente autorizado, incluidos los 
coavenios d e corrcsponsabilidad gremial, siempre que 
durante un período mensual hubiere evadido; 

I h) Más del cuajéñííi por ciento' (40 % ) de sus obli-
gaciones si e_:le porcentaje superase la sama c e qui-
nientos mil australes (A 500.000). 

La misma pena se ap ica ra si regísirare dos condenas 
nn'. emires por infracción en el presente artículo cual-
quiera fuese el monto evadido. 

Los montos establecidos en el presento artículo se 
actualizarán mensualmente conformo a ia VT-C¡";...-"ÓII qua 
experimento el índice de precios mayorista.'; nivel gene-
ral que publique el I N D E C tomándeso como base el 
índice de diciembre de 1089, 

Art. 4? —• Será reprimido con prisión de dos a ocho 
a nos quién, coa C1 objeto d e obtener exenciones o des-
gravacionc.s m^os i í i r a s o reintegros, recupero?, devolu-
ciones de impuestos o subsidios de cualquier naturaleza, 
simulare la existencia de inversiones o sé valiere f raudu-
lentamente de regímenes de promoción. 

Art. 5? — Será reprimido con prisión de quince días 
a un año el que oslando obligado por las disposiciones 
de la.s respectivas leves tributarias y sus decretos regla-
mentarios, no se inscribí] r , u omitiere presentar sus de-
claraciones juradas. 

El cielito se configurará cuando el obligado no diera 
cumplimiento a los deberes .aludidos dentro cío los treinta 
días de notificada la intimación respectiva en domi-
cilio fiscal, legal o real, íegún el caso. 

Art. 6o — El que omitiere actuar como agente de re-
íeneióii o percepción, será reprimido con umita de dos 
•a seis veces del impuesto que omitió retener. 

Art. 7'J — Será reprimido con prisión de quince días 
a un año el empleador que estando obligado, a el1», no 
se inscribiere como responsable del pago de Jos' aportes 
y contribuciones al régimen nacional de seguridad social 
conforme a lo previsio en el artículo 3" u omitiere ac-
tuar como agente de retención o percepción atm en les 
convenios de coi-responsabilidad gremial. El delito se 
configurará cuando el obligado no diera cumplimiento 
a los deberes aludidos dentro d e los treinta días de no-
tificada la intimación respectiva en su domicilio real o 
cu el cisic-nlo de sus negocios. 

Art. <S'"' — Será reprimido cea prisión de dos a seis 
años el agento de retención o de percepción que no 
depositare o mantuviere en su poder, total o parcialmen-
te el tributo percibido o retenido, o los aportes y con-
tribuciones aí régimen nacional do .seguridad social 
conforme con lo i n v i s t o en el artículo 3? después de 
veneidos los plazos en que debió ingresarlos. 

No se admitirá excusación basada en la f día de exis-
tencia d e la retención o pc-rcciic-ión cuando ésta se en-
cuentre documentada, registrada, contabilizad?, com-
probada o formalizada de cualquier modo. 

Art. 9.' — Será reprimido con prisión cíe is meses 
a seis años el que habiendo tomado conocimiento do la 
iniciación de un procedimiento administrativo o judicial 
provocare la insolvencia patrimonial propia o ajena en 
los casos de mandato o representación, para imposibilitar 
el cobro do tributos u obligaciones provisionales, cou 
los organismos de seguridad social, conforme a lo pre-
visto en el artículo 3?. 

a) Obligaciones por un monto que 
millones de australes (A 2.000.0U0). 

excedí i b dos Art. 10. — Será reprimido con prisión de ta 
años el q;i2 efec'.úe facturaciones o vaaneione 

a seis 
en e,.-
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so o en defecto en materia de importación o expor-
.ciúri, Cuyo fin sea percibir beneficios O exenciones 
«positivas. 

Art, 11-—Las escalas penales so incrementarán en 
u tercio del mínimo y del máximo para el funcionario 
úblico que, cu el cjcrcicio do sus funciones, participe 
o los delitos1 previstos en la presente ley. 

Ait. 12. — Cuando sú trate de personas jurídicas de 
erecho privado, sociedades, asociaciones u otras enti-

:ades do la misma índole, la pena do prisión por los 
'¡ios previstos cu esta ley corresponderá a los dirce-

< s'cs, ¿cientos, miembros del consejo de vigilancia, ad-
ministradores, mandatarios O representantes que hubie-
:•!!. intervenido en el hecho punible. 

Art. 13, — A los funcionarios públicos, escribanos, eon-
adores públicos o apoderados que a sabiendas dictami-
•.."II _ informen, den fe, autoricen o certifiquen actos ju-
ídieos, balances, cuadros contables o documentación pa-

ra cometer los delitos previstos en esta ley, SC les apli-
cará, además de la pena que les corresponda por su 
participación criminal en el Lecho, la de inhabilitación 
,-or el doble do la condena. 

Art. Id. — Cuando pov la pena requerida por la acu-
icióa fiscal, sea aplicable Ja condenación condicional Ó 

ciando can anterioridad a la acusación so estimare que 
¡v..'••nmiblcmenlo en_ caso de condena corresponderá la, 
< ,1'ídc.aación condicional y el infractor acepte la pro ten-
• i'ni fi. cal o provisional, pov única vez el tribunal ac-
;liante, previa vista al fiscal y al querellante O, en su 
e-so, damnificada, y una vez efectivlzado el cumpli-
miento de las obligaciones, declarará extinguida la ac-
cá'm penal. 

Art. 15. — La pena de prisión establecida por esta 
lev y las accesorias en su caso, serán impuestas sin per-
juicio de Jas sanciones fiscales o pTevisionales. 

Art. 16. — La determinación de deuda tributaria o 
respecto de. las obligaciones con los organismos de segu-
ridad social, conforme a lo previsto en el articulo 3", 
o h aplicación de sanciones por los organismos adminis-
trativos, no constituirán cuestiones prejudiciales a la 
promoción de la causa penal o a la sentencia que en 
ella recaiga. 

La promoción de causa penal no impedirá la sustan-
c¡ación de ¡os procedimientos administrativos, vincula-
dos con k s mismos hechos, pero no podrá dictarse 
resolución administrativa antes de que liaya quedado 
firme la sentencia judicial, Ja que constituirá cosa juz-
gada cu cuanto a la materialidad de los hechos. 

Cuando la autoridad administrativa pertinente, de 
oficio o a instancia de un particular, lomare conoci-
miento de la presunta comisión do Tin delito previsto 
por esta ley, lo comunicará de inmediato al juez com-
petente, solicitando las medidas judiciales de urgencia, 
en caso que lo estimare necesario para -garantizar el 
éxito de la investigación. En el plazo de treinta días 
elevará un informe adjuntando los elementos probatorios 
que obraren en su poder y las conclusiones técnicas a 
que hubiese arribado. 

En ios supuestos de denuncias formuladas directa-
mente ante el juez, sin perjuicio do las medidas de 
urgencia, correrá vista por treinta días a la autoridad 
e.dminislrativa a los fines dispuestos en el párrafo an-
¡ íicr. 

Art. 17, — En lodos los casos de los delitos previstos 
en esta ley en que procediese la excarcelación "o la 
cximición de prisión, estas se concederán bajo caución 
real, la que, cuando existiera perjuicio, deberá guardar 
correlación con el monto en que, en principio, apare-
cieren damnificadas las Tcntas fiscales o provisionales 
nacionales. 

Art. 18. — Será competente la Justicia Federal para 
entender en los procesos por los delitos tipificados eil 
la presento ley, cuando los tributos correspondan al go-
bierno nacional o cuya recaudación esté a su cargó. 
En el ámbito do la Capital Federal será competente' 
el fuero en lo penal económico. 

La Justicia Federal será competente para conocer 
en los delitos previstos en esta ley, cuando se trate de 
obligaciones con el régimen nacional do seguridad so-
cial conforme a lo previsto en el artículo 

Los organismos nacionales a cuyo cargo esté la re-
caudación de los tributos o de los aportes del llégimcñ 
Nacional de Seguridad Social, conforme a lo previsto 
en el artículo 3", podrán asumir en los respectivos pro-
cesos la fundón do parle querellante, en los términos 
del artículo 170 del Código de Procedimientos cu Malc-
ría Penal do la Nación, y designar a los funcionarios 
que ejercerán en el juicio penal su representación. 

-Vit. 19. — Dcrógansc los párrafos segundos de los 
artículos 46 y -17; y los artículos -18, 49, 50 y 77 de la 
ley 11.083 (texto ordenado 1978 y sus modificaciones 
y la expresión "y prisión" del segundo párrafo del 
artículo 63 de la misma ley y el articulo 17 de Ta 
ley 17.250. 

Art, 20. — Cennmíqnc-sc al Pcde¿ Ejecutivo. 

CUESTION D E PRIVILEGIO 

Si\ Cavallari. — Pido la palabra para plantear 
una cuestión de privilegio. 

Sr. Presidente (Picrri). — Para una cuestión 
de privilegio tiene la palabra el señor diputado 
por Buenos Aires. 

Sr. Cavallari. — Señor presidente: voy a plan-
tear una cuestión de privilegio contra el señor 
diputado Nacul por declaraciones vertidas en 
uu programa televisivo denominado "La trama 
y el revés", el 2'2 de enero del corriente año. 

Sus dichos me involucran personal y íuneio-
nalmcnte, y los lie considerado injuriosos y ca-
lumniosos. 

En aquella oportunidad el señor diputado Na-
cul manifestó que quien habla preside una i ini-
ciación —Fundación Informática—, y que ha*-
cicndo uso do las i acuitados parlamentarias que 
1c confería el hecho do ser el titular de la Co-
misión de Ciencia v Tecnología había gestiona-
do subsidios por sumas mulíimillonarías destina-
dos a esta fundación privada, 

En mi nombre y en el del bloque que integro 
no puedo dejar pasar por alto esta cuestión que 
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alcanza a honorables argentinos y a hermanos 
latinoamericanos comprometidos en llevar ade-
lante objetivos concretos. 

Se trata de nna fundación que so constituyó 
en mayo de 19S5 como nna iniciativa de Ja Se-
cretaría de Ciencia y Técnica, en vinculación 
con un organismo multilateral de cooperación 
para el financíamicnto de provectos de informá-
tica para países en vías de desarrollo: el Burean 
Internacional de Informática. 

Afortunadamente, todas las iniciativas eran 
impulsadas por el director general ele aquel or-
ganismo, de nacionalidad argentina. 

Se logró la constitución de esta fundación in-
tegrando sn consejo con funcionarios de la Sub-
secretaría de Informática y con representantes 
del Ministerio de Relacione^ Exteriores y Culto. 

Dicha fundación tiene por finalidad adminis-
trar recursos dispuestos por el Burcau Interna-
cional do Informática. Esto permitió realizar 
trabajos tales como la informatizaeión del Po-
der Judicial de la provincia de San Juan y la 
creación y puesta en funcionamiento de la Es-
cuda Superior Latinoamericana de Informática 
con asiento en la provincia de Buenos Aires, más 
precisamente, en el partido de Berazatcgui. 

Este consejo era presidido por el director del 
organismo internacional al cual ya me he referi-
do, el profesor Bernasconi. En ese entonces la 
[anidación efectuó determinadas gestiones ante 

gobierno de la provincia de Buenos Aires, ob-
teniendo la cesión de un edificio en comodato 
—no en propiedad-— para el funcionamiento de 
la mencionada cscucla. 

Asimismo se suscribió un convenio con la Uni-
versidad de Luján para que ella fuera la encar-
dada de extender los certificados a los alumnos 
"|ue egresaran con el título de licenciados en 
informática, 

Sin duda esos argentinos trabajaron ardua-
mente, porque en el curso del primer año se ins-
-.ribieron 170 hermanos latinoamericanos y se 
ogro La formación profesional de ttn excelente 
;rupo hiimano, que luego de dos promociones 
:s requerido por las empresas privadas naeiona-
e,s y extranjeras dada su alia calificación y pre-
paración. 

Por lo tanto, quien Ies habla nada tuvo que 
cr con aquel consejo ni con consejos sucesivo:. 
Por otro lado, cabe aclarar que el organismo 

internacional financiaba los proyectos a los que 
v,c he referido, así como también olios que fue-
: n puestos en marcha por la fundación, quo 
ra la única encargada de administrarlos. 

En el año 1SS7 se produce la liquidación de 
ste organismo multilateral como consecuencia 
e un cambio de posición política obse^-fida en 

í 

los países desarrollados como Italia, donde esta-
ba asentada la sede del Burean Internacional cíe 
Informática. Por esa razón quienes integraban 
aquel consejo señalaron que para garantizar la 
continuidad de los proyectos era imprescindible 
que la fundación so abriera al resto de los paí-
ses de América latina y a otros organismos, ya 
que Ja alfa calificación de sus alumnos justifi-
caba el esfuerzo. 

En consecuencia de ello se procedió a modifi-
car los estatutos a fin de incorporar en el con-
sejo a representantes de otros organismos, como 
es el caso de la UNESCO. Además continúan in-
tegrando dicho consejo un funcionario de la Sub-
secretaría de Informática dependiente de la Se-
cretaría de Ciencia y Técnica de la Nación; un 
representante del Ministerio de Relaciones Ex-
teriores y Culto, más precisamente de la Subse-
cretaría de Cooperación Internacional; un re-
presentante por Venezuela; una personalidad 
de Uruguay y otra de Brasil. 

Sr. Durañona y Vedia. — ¿.Me permití; muí 
interrupción, señor diputado, con <••! permiso de 
la Presidencia? 

Sr. CavaUari. — Sí, señor diputado. 
Sr. Presidente (Pierri). — Para una jntemin-

ción tiene la palabra el señor diputado pí,r 
Buenos Aires. 

Sr. Durañona y Vedia.—-Señor presidente; 
simplemente quiero señalar al señor diputado 

; por Buenos Aires que si se está refiriendo al 
Instituto Intergubeiuamcntal de Informática 
que integraba el profesor Bernasconi, hace mu-
chos años que dejó de pertenecer a las Nacio-
nes Unidas y de contar con las características 
que ha manifestado. Por ello, antes del año 
19SÜ sólo nuelcaba el interés de pocos países 
y se había convertido desde Italia en un centro 
de negocios en donde se vendían equipos ,'c. 
informática con la contraprestación de jugosas 
comisiones. 

Deseaba formular esta aclaración, y por^n 
a disposición del señor diputado los datos co-
rrespondientes porque durante esa época c n 
nuestro país se lucieron adquisiciones a C;e 
instituto. 

Sr. Presidente (Pierri). — Continúa en el uso 
de la palabra el señor diputado por Buenos 
Aires. 

Sr. CavaUari, — Señor presidente: acepto 
toso la documentación ofrecida por el señe-
diputado preopinante, aunque debo señalar c»< -
no comparto sus apreciaciones. En primer lugo-
este organismo no nucleaba pocos países sin¡í 
que lo integraban más de cincuenta; en segundo 
término, creo conveniente señalar que el seño.' 
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diputado está confundido pues se refiere a una 
institución anterior que dieta origen al naci-
miento de este otro organismo, en el que tuvo 
oportunidad do trabajar activamente otro señor 
diputado aquí presente. 

El íinanciamiento de estos proyectos, no pre-
cisamente de equipamiento sino de formación 
do recursos humanos —fueron dos Lis carnadas 
de egresados requeridos por la empresa privada 
nacional y extranjera—, posibilitó que repre-
sentantes do organismos del gobierno, c incluso 
ostas personalidades, ampliaran su espectro de 
acción para garantizar Ja continuidad de los 
proyectos. En el año 19S9 fuimos invitados a 
integrar este organismo, y así lo hice en mi ca-
rácter de presidente de la Comisión de Ciencia 
y Tecnología de la Honorable Cámara de Dipu-
tados. Desdo entonces me aboqué a esta tarea 
no precisamente como presidente de la citada 
comisión sino como miembro de esc consejo. 
Fue así que hicimos un enorme esfuerzo por 
tratar do garantizar la continuidad de. los pro-
yectos. 

Aclaro que sigue existiendo en el seno de esc 
consejo un representante de la Subsecretaría de 
Informática, otro do la Cancillería —designado 
por el actual gobierno—, y hasta hay un infor-
me favorable. . . 

Sr. Mbamonte. — ¿'vie permite una interrup-
ción., señor diputado, con el permiso ele la 
Presidencia? 

Si\ Cavallari. — Xo la concederé, señor pre-
sidente, porque es escaso el tiempo de que dis-
pongo para plantear esta cuestión. 

Sr, "Presidente (Pierri). — Continúa en el uso 
de la palabra el señor diputado por Buenos 
Aires. 

Sr. ÍV, valimi. — Entonces, creo que debemos 
ser cuidadosos con las apreciaciones que formu-
lamos', porque en este caso ellas alcanzan no 
sólo a la anterior gestión de un gobierno de-
mocrático sino también a ia actual. Por lo tanto, 
debe tenerse seguridad con respecto a ciertas 
aseveraciones que atacan la moral de personali-
dades como las que en este organismo realizan 
un esfuerzo no sé si demasiado importante, pero 
si de verdadera consideración. 

Estamos viviendo momentos muy difíciles en 
este país y observamos con preocupación cómo 
se desatan campañas para descalificar no sólo el 
"uncionamiento do esto Parlamento sino tam-
bién la actividad política y el trabajo de los 

ingentes. En nuestras conversaciones privadas 
o hacemos más que exteriorizar nuestra preocu-
pación acerca de la forma en que so llevan a 
abo estas campañas con las que se intenta 

—ostrar que aquí no so trabaja o so trabaja mal, 

Como expresión de una sociedad en crisis, 
seguramente adolecemos de un montón de de-
fectos; pero creo que debemos rescatar —en este 
sentido apunta esta cuestión de privilegio— la 
necesidad de ser cuidadosos en los métodos que 
empleamos para referir ciertos temas. 

Aquí no so trata de aprovechar los escándalos 
públicos, uno de cuyos especialistas es el señor 
diputado que recién intentaba interrumpirme;' 
y quizá lo sea porque tiene menos compromisos 
que otros para defender esta situación. (Aplau-
sos.) Pero quienes tenemos más responsabilida-
des en la preservación del sistema debemos 
cuidar las formas y antes de recurrir a los me-
dios do comunicación para hacer acusaciones 
de este tipo debemos encontrar mecanismos que 
nos acerquen. No hay disputa política entre no-
sotros que justifique recurrir a este tipo de ar-
gumentos. Los atajos de los cucstionauiieutos 
personales y morales son los argumentos más 
bajos que podemos utilizar para zanjar nuestras 
diferencias. 

Es necesario elevar el nivel y seguir el ejem-
plo do los bloques de la Unión Cívica Radical 
y del justicialismo, que con ese objetivo emitie-
ron una declaración conjunta en la que so trata 
de dejar a salvo cuestiones personales para 
tratar las diferencias en el terreno de las jus-
tas y legitimas disputas políticas que tenemos 
derecho a llevar a cabo. 

Con conductas como la señalada anterior-
mente —si bien en algunos casos 110 inc pre-
ocupan— so contribuye a esta campaña do 
deterioro del Parlamento y de la clase política 
argentina. 

Con nuestros defectos, la gran mayoría es-
tamos dispuestos y comprometidos 'a preservar 
hasta último momento el sistema democrático 
v a garantizarlo en el futuro. «• C> 

Con estas consideraciones dejo planteada la 
cuestión de privilegio. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pierri). — Se va a votar si .v 
acuerda irato preferente a la cuestión do privi-
legio planteada por el señor diputado por Bue-
nos Aires. Se requieren dos tercios ele los votos 
que se emitan. 

—Krsul t . i n e s a l i v a . 

Sr. Presidente (Pierri). — La cuestión planteada 
pasará a la Comisión de Asuntos Constitucio-
nales. 

CUESTION DE PRIVILEGIO 

Sr. Nacnl. — Pido la palabra para plantear un 
cuestión de privilegio. 
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Sr. Presidente-(Píerri). — Para una ciu stión do 
privilegio timo la palabra ol señor diputado por 
Tuciutián. 

Sr. Nacul. — Señor presidente: be escuchado 
atentamente las expresiones del señor diputado 
Cavallari referidas al tenia que a él le preocupa. 

En el último tramo de su exposición puso 
mucho énfasis en lo relacionado con las eoriduc-
I.IS con las quo se puede dar estabilidad a! sis-
fi'.-ua democrático. evitando campañas difamato-
fas y persecuciones de orden ideológico, porque 
í hablamos de democracia debemos ser tan . 

jiiócralas como para permitir ):i expresión de 
lodos los sectores de la opinión política. 

Teniendo en rúenla ese último tramo de su 
xposición. y con motivo de Ja cuestión de pri-

• ilegio que deseo dejar plantead*, me permito 
recordar al diputado Cavallari —por intermedio 
de la Presidencia— que cuando se quiere obte-
ner por parte de algún sector o de algún diri-
gente político muí conducta que tienda a evitar 
la difamación es necesario comenzar por uno 
mismo y obse rvar esa actituel sobre toelei con re-
lación a quienes componemos este Parlamento 
y trabajamos todos Jos días para pro!undiznr 
'•un sentido de justicia la democracia que hemos 

•grado reconquistar. 
Soy un hombre cjuc proviene de las filas del 

¡ndieaiisino. Durante el proceso militar perdí 
ni trabajo en el Poder judicial por ser dirigente 
leí sindicato que agrupaba a los empicados de 
i Justicia ele Ja provincia de Tucumán. Por mi 
e tuación en la Confederación General del Tra-
•tijo y por mi activa participación en las luchas 

'sarro]latías por el movimiento obrero para rc-
nquisiar el sistema democrático, fui detenido 

tres oportunidades por la gente del proceso 
'litar. • 
Por ello puedo dar testimonio, no sólo desdo 
i doctrina y desde mi ideología —Ja que sos-
ngo sin ningún prejuicio de interioridad—, 
> sólo desde esa tercera. posición ideológica 
ie sostengo como jusüciahsta, sino a través 
1 mis actos concretos, de la lucha del pueblo 
gontino y del de mi provincia por rcconquis-
r la democracia en beneficio de- la totalidad de 

argentinos. 
1 nlonecs no admito que sobre mi persona, 
'.s ai!ú de mis posiciones, convicciones y reco-
cimientos respecto a temas como el militar, 

haya pennitido desgranar permanentemente 
en este caso me estoy refiriendo al señor cimil-
lo Cavallari— conceptos que tienden a mos-
"mc como un hombre sumido en el más pro-
do de los autoritarismos o que plantea sitúa-
nos retrógradas o de invalidación de hechos 
c se sucedieron en el pasado, durante la ges-

tión del doctor Altonsm, simplemente porque 
fin ron proe'utii'os por el radicalismo. 

Yo me atengo a la publicación de un diario. . . 
Sr. Jlodrí«uez (j.). — ¿Me permite una ¡m-

tcmipción, señor diputado.. . .J 

Sr. Nacul. — No a c e p t o m t e r m p e iones , señor 
d i p u t a d o . Creo h a b e r a c t u a d o c o n e l r e spe to qU' 
s e m e r e c e e l señor d i p u t a d o Caval lari . y no lo 
lie interrumpido . 

Deseo poner a consideración de esta Cámara 
declaraciones del señor diputado. Cuando se 
Je pregunta: ¿Cómo caracteriza la etapa que 
comenzó este gobierno?, responde: "Estamos en 
condiciones de calificar esta etapa como un 
retroceso absoluto en cuanto al funcionamiealo 
y democratización del sistema . O sea que con-
sidera a toda esta etapa de gobierno como an-
tidemocrática. 

Y sigue diciendo: "Se está estimulando la per-
secución por motivos ideológicos. Ja sospecha, 
el aislamiento de los responsables de Ja coiu'ue-
ción del sector, y en lo especifico de la política 
científica se: ve un retroceso pin- d abandono 
de planes". Yo me pregunto desde qué as tu to 
se puede considerar, invalidar y tildar eon cali-
ficativos como los que aquí se han conoetVo 
la política del actual gobierno en e| ére-f de ! 
ciencia y la tecnología. *' 'u 

El periodista le señala: *I|u y | l in ! li ) r. s 
tionados al frente de esta polítíea v ntu - ^ * 
se mencionan.. - obviamente retir;,".,,,! í l " c 

( o s e a m ¡ 
, i r iriiv 
acabo de describir indica 
de poli lie 

p e r s o n a . E n t o n c e s , c o n t e s t a : T o t ¡ 0 , : 

'.,r..il«i f ie fles-eribir inelica <.,„. i . . ° s U j q u e 
V 

h a c e n f a l t a h o m b r e s p r o p i o s ( i r 

e ctescrioir menea j • 
ica sustancial. Para eso 

•autoritaria di- la política como el (j t 
jaba con mi sucesor ". Sin duda v fx.. '»míe-
Cavallari cuando habla en términos i i p,ll'lt1<» 
diciendo P a s a d u . . . como el que S c m . . .. 
mi sucesor" se refiere a mi i t t rsonn 'T^ 1 * 
cío él que yo no iba a ser rcspai^., , íls;,r:< i";t"-
bloquc para cjerccr la presideneiV 1;' °, p ' n 

sión de Ciencia y Tecnología, y \ 0 h l Com; 
- . i o a e e i r t e n : de mi persona cuando señala (. l l(, , 

hombres determinados para llCVin. itt-<"" J "ta 
política autoritaria. Es decir (J!1L, , 'x l b l í es>;t 
anteriormente respecto a la caracterizo •-lU!: ^J'" 
antidemocrática de la politica del ^Ai • COi!-" 

-, 1:1 mili én. en t, n ¡ ( . alcanza a mí también, en tanto q U c • , -••• 
ser el seleccionado pava poder " u r i r t ;; 

litica autoritaria. 
1 1 C'S't r. f i -

sión do Ciencia y Tecnología, r c V ^ M ' a . C o i , ; 

te: "Primero hay que ver q„ c j • °9guici-
i « c u r r e e 
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esta área so compadece perfectamente con el 
modelo económico elegido por el gobierno, en 
ex que cuesta- imaginar un papel progresista para 
la ciencia, y la tecnología. Pero además, se busca 
objetivamente sembrar el desaliento, Si se estimu-
la un crecimiento trasnacionalizado del país, con 
escasísimas decisiones autónomas, una subordina-
ción absoluta del Estado a los capitales externos, 
¿cuál puede ser el interés de preservar el capi-
ol científico argentino, si en esta política de 

entrega lo que aquí se produciría pasaría a ser 
suministrado por otros sectores u otros países? 

Planteo esta cuestión de privilegio porque me 
considero profundamente agraviado como di-
putado de la Nación, como político del Movi-
miento Nacional Justicalista y como hombre que 
respalda y ha votado a este gobierno nacional, 
• n el sentido de que se ha calificado a un área 
de la política del presidente do la Nación como 
autoritaria, persecutoria, antidemocrática y como 
una política de entrega. 

No acepto esta afirmación, planteando esta 
cuestión en estos términos. (Aplausos.) 

Cuando al diputado Cavallari se le pregunta 
a estos cinco meses do gestión se confirma 

esa presunción respecto de los calificativos 
vertidos, contesta: "Absolutamente. Esta admi-
nistración de Ciencia y Técnica puso bajo sos-
pecha todo lo hecho por la administración an-
terior, sin distinguir que esto es un proceso. 
En ciencia, como en ninguna otra esfera, es 
clavo la continuidad; 110 s? puede estar empe-
gando cada cinco años." 

Me agravia la posibilidad de que el pueblo 
argentino elija presidente cada seis años con-
forñio a la Constitución, mientras algunos son 
tan mecánicos que «-.ntienden que no es posi-
ble cambiar los planes de gobierno porque ellos 
ios han elaborado, no obstante el voto mayori-
tario del l í de mayo en el sentido de que se 
modifique la política existente 110 sólo en ma-
teria de eicnc'ifi y técnica sino respecto de todo 
lo que se r«f'iere a los problemas económicos, 
sociales y poíítíeos del país. 

De este modo dejo planteada la presente 
cuestión 4Íc privilegio a fin de que se le otor-
gue el '¿'irácter preferente que merece. 

Sr. Presidente (Pierri). — Se va a votar si la 
•ues'ion de privilegio planteada por el señor 
üpuiado por Tucumán tiene carácter preferente, 
-e requieren dos tercios do los votos que .se 
¿ritan, 

—Ilesa!ta negativa. 

Sv. Presidente (Pierri). — Pasará a la Comisión 
Asuntos Constitucionales, 

CUESTION DE PRIVILEGIO 

Sr, Nacul. — Pido la palabra para plantear 
otra cuestión de privilegio. 

Sr. Presidente (Pierri). — Para una cuestión de 
privilegio, tiene Ja palabra el señor diputado por 
Tucumán. 

Sr. Nacul. — Señor presidente: la cuestión de 
privilegio que quiero plantear en este momento 
se refiere al día de ayer, cuando por razones 
reglamentarias y de modalidad do trabajo de 
la Cámara me correspondió izar la bandera na-
cional en el mástil del recinto. 

A pesar de las diferencias existentes entre mi 
propio bloque y el de la Unión Cívica liadica), 
no admito que en el momento en que izaba el 
pabellón nacional hombres de la bancada oposi-
tora le faltaran el respeto por estar en contra de 
mi persona a raíz del tema vinculado con la Co-
misión de Ciencia y Tecnología. A nadie escapa 
que cuando en el día de ayer el pabellón estaba 
alcanzando el máximo nivel, hombres de la ban-
cada de la Unión Cívica Radical no aplaudieron, 
confundiendo el referido tema vinculado con et 
diputado Nacul con el debido respeto a la en-
seña patria. Y es más, mientras se desarrollaba 
dicha ceremonia profirieron gritos que 110 tenían 
absolutamente nada que ver con el acto solemne 
que en ese momento se estaba llevando a cabo. 

Es en ese tipo de conductas que debemos em-
pezar a medir el respeto a nuestro país y a su 
pueblo. Debemos comenzar, en primer lugar 
por guardar respeto a nuestros símbolos patrio, 
y por sentirnos responsables de actos de cite 
tipo que parecería que se fueran perdiendo c" 
la intimidad. 

Es necesario respetar las valoraciones, la i\ 
y las esperanzas que los hombres argentinos 
depositan en los miembros de la Cámara de 
Diputados y no estar aquí simplemente para ia 
grandilocuencia de las declaraciones pública;. 

Sr. Jaroslavsky. — ¡Por favor, termine ya! 
Sr. Presidente (Pierri). — Sírvase guardar 1 

orden el señor diputado Jaroslavsky. 
—Varios señores diputados lWIAtn a U ve. 

Sr. Nacul. — En ese sentido, como no esta 
I en mi ánimo profundizar esta confrontación... 

Sr, Pascua], — i Que se retracte; es un provo-
cador! 

Sr. Nacid.— ., .y como 110 deseo, por respe' 
a este recinto, brindar la posibilidad de que I1 

provocación de la Unión Cívica Radical obtenga 
quizá el logro político que persigue, dejo plan-
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leuda en estos términos la cuestión, aun cuando a 
ios señores miembros de ese bloque 110 les intere-
se lo que he dicho hace un rato cuando jnc referí 
nada más ni nada menos que a la bandera de 
la patria. 

—Varios señores diputados lwb'an a la vez. 

Sr. Jaroslavsfcy. —- ¡No tiene derecho! 
Sr. Nacul. — En cuanto al tema que ha preo-

cupado al señor diputado Cavallari.. . 
Sr. Pascual. — ¡Termine con esa cuestión! 
Sr. Nacul.— ...quiero señalar que me siento 

agraviado en cuanto he sido acusado de tratar 
de menoscabar Ja honorabilidad del citado se-
ñor diputado. Si el señor diputado Cavallari ha 
visto el programa televisivo al que concurrí o 
ha tenido acceso a alguna grabación del mismo 
habrá podido verificar con absoluta claridad que 
en ningún momento hablé de que era necesario 
investigar y sólo me referí a la necesidad de 
clarificar lo ocurrido con relación a una funda-
ción privada en el ámbito de la esfera estatal y 
que se manejó con recursos del Estado, ob-
tuvo su personería jurídica en escasos once 
días, y dos meses antes de la asunción del actual 
gobierno, en virtud de una reforma de sus es-
tatutos, ha quedado mayoritariamente en ma-
nos privadas, no obstante que los recursos que 
se le dieron fueron públicos. 

Planteé en ese programa de televisión que era 
necesario que hubiese claridad en cuanto a to-
das esas acciones, ya que en la Comisión de 
Ciencia y Tecnología fueron presentados 43 pe-
didos de informes sobre distintos temas y sólo 9 
lograron sortear la verdadera barrera que se 
ha impuesto en dicha comisión y que impide 
que la ciudadanía acceda al esclarecimiento de 
temas que son muy importantes. 

Sr. Presidente (Picrri). — Se va a votar si se 
acuerda carácter preferente a la cuestión de pri-
vilegio planteada por, el señor diputado por Tu-
cumán. 

Se requieren los dos tercios de los votos que 
se emitan. 

—Resulta negativa. 

Sr. Presidente (Picrri). — La cuestión pasa a 
la Comisión de Asuntos Constitucionales. 

11 

CUESTION DE PRIVILEGIO 

Sr. Cavallari—Pido la palabra para plantear 
una cuestión de priviletrio. 

Sr. P r e s i d e n t e (Picrr i) . — Vara u n a cues t i ón d e 
p r iv i l eg io t i ene la p a l a b r a el s eño r d i p u t a d o p o r 
B u e n o s Aires . 

Sr. Cavallari. — Señor p n ; i dente: nuevamente 
me siento agraviado por las palabras- del señor 
diputado por Tucumán, pese a los esfuerzos que 
estamos haciendo por encaminar esta sesión. 

En la oportunidad a que he hecho referencia 
el señor diputado por Tucumán manifestó que 
había tenido lugar tuda una maniobra política 
para encubrir actos ilícitos llevados a cabo por 
el señor presidente de la fundación. 

Tengo en mi poder las actas del consejo de 
administración de esa fundación —cuya inser-
ción de la parte pertinente solicito en el Diario 
de Sesiones— que muestran la inexactitud de lo 
que el señor diputado ha planteado y reitero c 

I insisto en que se lia tratado de deteriorar la ima-
gen de una institución, algunos de cuyos inte-
grantes han sido designados por el actual go-
bierno. 

Aclaro que yo no soy presidente de esa fun-
dación y acá está la nómina de las pe.sonuiida-
des que integran esa institución. El Sí.*!IDJ" Clíplt" 
fado por Tucumán está generando un conflicto 
que puede tener nivel internacional, ya que re-
presentantes de la UNESCO y de las Naciones 
Unidas forman parte del consejo de adminis-
tración de la mencionada entidad. Incluso un 
representante del gobierno que actualmente a 
lodos nos rige —y que pertenece al partido del 
señor diputado por Tucumán— forma p a r t e d 
la fundación y ha sido designado en o c t u b r e 
del año pasado por el Ministerio de Relacione;-; 
Exteriores y Culto. 

Con la intención de contribuir al afianzamien-
to de la democracia que todos decimos defende : 
dejo planteada esta cuestión de privilegio y pon-
go a disposición del cuerpo los balances v la. 
documentación que acreditan fehacientemente 
la honorabilidad y el comportamiento de loa 
miembros de Ja fundación desde su constitución 
cu mayo de 1955. 

Sr. Presidente (Picrri).—Se va a votar si so 
acuerda carácter preferente a la cuestión de pri-
vilegio planteada por el señor diputado por Bue-

i nos Aires. 
Se requieren los dos tercios de 

se emitan. 
—Resulta negativa. 

Sr. Presidente (Picrri). — La cuestión pa sa . 
]a Comisión de Asuntos CónsUUicioaalcs. 
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CUESTION DE PRIVILEGIO 

Sr. jarosluvsky. — Pido la palabra pura plui 
loar una cuestión do privilegio. 

Sr. Presidente (Picrri). — Para una cuestión 
de privilegio tiene la palabra el señor diputado 
por Entre llíos. 

Sr. JaroslavsLy. — Señor presidente: el señor 
diputado Naeul lia ignorado los procedimientos 
de la Cámara y los fundamentos que dan pie 
a plantear cuestiones de privilegio, y lia co-
metido 1111 agravio inaceptable para el bloque 
de la Unión Cívica Radical al mencionar que 
nosotros habíamos deshonrado al símbolo pa-
trio por no aplaudir —según él— en el mo-
mento en que izaba la bandera nacional en el 
día de ayer. Esto es mentira. No tenemos cómo 
demostrarlo a no ser que hubiera una filma-
ción, pero no deja de llamar la atención el 
hecho de que el señor diputado Naeul, mien-
tras cumplía con la tarea honrosa do izar el 
pabellón nacional —que generalmente se sigue 
con la mirada— tuviera tiempo para detenerse a 
observar quién aplaudía y quién no. . . 

Sr. Naeul. Los compañeros de mi bancada 
;¡ic lo contaron. 

Sr. Járo.slav.sky. — Yo no vi a nadie que no 
aplaudiera, pero ese acto dio motivo a que se 
pensara —con la malicia propia de los comen-
tarios de lo.s pasillos— que su turno para izar 
la bandera nacional constituía una picardía de 
ia Presidencia. Este era el comentario que se 
escuchaba en los pasillos y nosotros, natural-
mente, lo tomamos con sentido del humor. Sin 
embargo, no dejamos de señalar la circunstancia 
de que el señor diputado que era y es centro 
de una disputa política resultara quien estaba 
izando el pabellón nacional. 

El señor diputado por Tucumán no tiene 
derecho a poner en duda Ja condición do pa-
triotas de los demás legisladores de nuestra 
bancada; creo que ése es un agravio inconce-
bible que jamás fue escuchado en el seno de 
esta Cámara. Tendría que remitirme a épocas 
muy lejanas para recordar la utilización de re-
cursos de esa naturaleza, de esc jaez, para 
enardecer un debate político. 

Durante toda su exposición pretendió dcs-
•onoecr que su propio bloque no lo había acom-
pañado en la preferencia para que se consi-
deraran sus cuestiones de privilegio. l ie tenido 
a impresión de estar escuchando a un ventrí-
oeuo que hablaba con la vos de quienes no 
:c encuentran en el recinto, y que basta hace 

poeo tiempo vistieron el uniforme do la Patria, 
al cual 110 honraron con su conducta. (Aplausos.). 

Creo que el señor diputado Naeul no tiene 
el menor sentido de ubicación en estas circuns-
tancias, lo que es penoso y lamentable. No se 
da cuenta de que en estos difíciles momentos 
por los que está atravesando el país ha pri-
vilegiado su derecho- político en el plano iu-
lerno en lugar de dedicarse a discutir sobre 
cuestiones de mayor jerarquía y relevancia qut^ 
hacen al manejo armonioso de la Cámara de 
Diputados, compuesta por hombres políticos 
que deben honrarse a sí mismos respetando la 
palabra empeñada y los acuerdos firmados, 
principios que ha violado en beneficio propio. 

Estuve tentado de postergar el planteamiento 
de otra cuestión que involucro en ésta, rela-
cionada con otro señor diputado que aunque 
se ubica en el bloque Justicialista, no me consta 
que lo sea, quien días atrás distribuyó una ga-
cetilla en Ja sala do periodistas, donde haciendo 
alusión al diputado jesús Rodríguez y a mí 
decía que nos negaba autoridad moral para 
criticar u opinar sobre el programa económico 
del gobierno havia que no se produjera la de-
volución del dinero que nos llevamos —supongo 
que del gobierno. 

En esa gacetilla —mejor dicho, en eso pan-
fleto, porque el señor diputado Varela Cid es 
un panfletista oral y escrito— se expresaba: 
antes de hablar, que devuelvan lo que se lle-
varon. 

Estas actitudes hacen nacer en mí una es-
pecio de solidaridad sublinñnal para con el 
bloque Justicialista por tener que soportar a 
estos personajes. 

No sé qué razón política puede existir para 
que la expresión de la mayoría parlamentaría 
en el país, de un movimiento popular con el que 
nos sentimos hermanados en muchas causa.?, 
tenga que sostener en su seno y padecer como 
asociados a quienes forman parte de la colec-
ción de agentes de la antidemocracia que fun-
cionan en el país con gran actividad y des-
pliegue de medios, contribuyendo con su ae 
ción al desprestigio que por nuestros propios 
méritos hemos ganado, según lo demuestra la 
encuesta publicada con respecto al Congreso 
de la Nación. 

Por lo tanto, no necesitamos de la ayuda 
de estos señores diputados para obtener iná 
puntos en estas encuestas. 

Este tipo de acciones nos hace pensar cu 
algo descolgado del tiempo que vivimos, tra.-
plantado de un pasado político que en su mo-
mento y con mayor talento c inteligencia ca-
racterizaron esa famosa re-vista llamada "Cant 
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y Caretas" o el humor de Ramón Columba. 
Pero ello forma parte del pasado, mientras que 
ahora hay una sociedad que espera que nos 
c!c«l?.strcmòs de esas taras y multipliquemos 
nuestros esfuerzos, a partir del ejercicio de 
nuestra legítima representación, i fin de so-
lucionar los graves problemas que nos afligen. 

El pueblo argentino seguramente registrará 
est.- tipo de actitudes —si es justo, como creo 
que lo es— en el balance que hace con res-
pecto td prestigio o desprestigio del Congreso 
¡Je la Nación, que es recogido por las cncues-
115. Sin embargo, desde la Presidencia de la 
dación, desde el gobierno justiciah'sta —adver-
ados de la necesidad de compartir con todos el 
esfuerzo y Ja convocatoria para sacar al país 
de la crisis— se producen mensajes, gestos y 
cti l udes que hacen posible que hoy podamos; | 

'incarnente sancionar un proyecto de ley prác-
ricamente con el consenso 
dos bancadas más importantes 
j quizás también de alguna 

¿Cómo concatenar estas actitudes y estos es 
Juerzos que hacemos todos los que tenemos 
anta o más pasión política que la que se tra-

duce en los panfletos, diatribas y difamaciones? 
¿Cómo conciliar esta prédica que parece fi-

arnos hacia atrás con esa acción pertinaz y 

rcc-into el doctor Raúl Alfonsín: "Todos sabe-
mos para qué sirve el Congreso cuando el Con-
greso no existe." (Aplausos.) 

! Sr. Presidente (Pierri). — Se va a votar si 1« 
cuestión de privilegio planteada por el señor 
diputado por Entre Ríos tiene carácter piefe-
rente. So requieren Jos dos tercios de Jos votos 
que se emitan. 

—-Resulta negativa. 

Sr. Presidente (Pierri). — La cuestión pasa a 
la Comisión de; Asuntos Constitucionales. 

CUESTION DE PRIVILEGIO 

Sr. Albamente. — Pido la palabra para uña 
•oyeelo de ley prac- • cuestión de privilegio. 
) abrumador de las Sr< Presidente (Pierri). — Para una cues 
ntes de este recinto j d o p r í v i J e g i o l i o n c k p a j a b , ; 1 C1 sc3or dipat 
a o t r a ; nor ia Capital. 

tíón 
,„ r ^ íado 

por Ja Capita 
Sr, Albamente. — Señor presidente : voy a 

plantear una cuestión de privilegio por los tér-
mino:; utilizados hace breves instantes por el 
señor diputado Cavallari cuando se refirió al 
diputado que intentó interrumpirlo. 

La pretensión de interrumpir es un derecho 
que corresponde a cualquier legislador, y Ja fa-rmistante, anteponiendo su minúscula óptica, su 

logrerismo personal, su condición de fugaz mor- - , - , , , 
dería periodística de alguna prensa entro- ¡ cuitad de conceder la interrupción es de quien 

Li nida en rocogcr estas cosas, con el esfuerzo legítimamente el uso de Ja palabra; el se-L 
1.1 que hoy queremos dar testimonio y que 
-tunos demorando con estas cuestiones de in-

audible planteo? 
No sé si habrá alguna posibilidad de que el 

Espíritu Santo o alguna luz providencial i(t¡-
irríü.' re estos extraviados hombres políticos y 
les recuerde dónde estamos parados, cómo está 
el país, cómo necesitamos de convocatorias que 
tiendan al esfuerzo común y no de proclamas 
de división y de odio. 

No podemos aceptar esta segmentación que 
se está produciendo en la sociedad argentina: 
dos CGT, dos entidades empresarias y la pre-
tcnsión absurda y antipatriótica de dos ejérci-
tos. No puede ser que además debamos sopor-
tar aquí adentro un ventrílocuo de los caranin-
tadas o un panfletista cucntapropisla que vive 
del f scándalo. 

Todo esto debe señalarse v confio en que !u ' 
ad y el pueblo argentino sabrán distinguir • 

- Jos que nos esforzamos ¿jara lograr que 

ñor diputado Cavallari me negó esa pretcnsión 
haciendo uso de un legítimo derecho. 

Por otro lado, el señor diputado por Buenos 
Aires señaló que el dicentc era experto en cs-

1 cándalos. Luego agregó —en esto también me 
• siento involucrado y realmente lastimado— que 

estos hechos contribuían a una campaña de des-
prestigio en contra del Parlamento. Quiero fe-
licitar al señor diputado Cavallari porque ha 
tenido la. valentía de traer una discusión al re-
cinto ante una acusación o un comentario pú-
blico sobre su gestión, por el que se lo invo-
lucraba con una fundación, lo que no viene al 
caso debatir en profundidad en este momento. 

Sin duda esto demuestra una gran valentía 
por parte del señor diputado Cavallari que es 
necesario destacar; poro me hubiera gustado 
que otros legisladores que se vieron involucra-
dos cu otras cuestiones también las hubiesen 
traído a este recinto. 

De todos modos, me causa gran preocupación 
Congreso recobre su prestigio y los que so la alusión a una campaña de desprestigio del 

entretienen escupiendo hacia arriba sin da¡ Parlamento nacional porque es cierto que de-
cnonia de que van a caer en la reflexión qu terminados sectores, algunos do mala fe y otros 
v a al ;una oportunidad manifestara en csí' . de buena fe, tratan ele atacar a este Congreso. 
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como hoy por Ja larde lo hizo un importante 
dirigente gremial empresario por Radio Améri-
ca, cuando se refirió a "los parásitos que están 
en el Congreso"; me refiero al señor Osvaldo 
Comido .. . 

Sr. Rodríguez (J.).— ¡Es el socio de Frigcrio! 
Sr. Albamonte. —•. . . secretario general de la 

CAME. Evidentemente, el comentario de este 
dirigente gremial empresario ha sido muy des-
afortunado, pero sin ninguna duda, con o sin 
intención, contribuyó a esa campaña de despres-
tigio. 

Por otro lado, quiero señalar con claridad que 
lamentablemente algunas encuestas arrojan ci-
fras que nos tienen que llenar de vergüenza y 
oiio nos deben obligar a reflexionar sobre qué 
v ; lo ([Lie estarnos haciendo en el Parlamento. 
Digo esto porque cuando se consultó a las per-
sonas sobre la imagen que tienen del Poder Le-
gislativo. el 53,3 por ciento de nuestros conciu-
dadanos dijo que tiene una imagen negativa. 
Por ello me pregunto si estas idas y venidas, rsi 
el hecho do que la sesión de ayer fuera convo-
cada a las 17 para finalmente comenzar prácti-
camente a las 24, y si la circunstancia de que 
hoy fuéramos convocados a las 12 para iniciar 
esta reunión hace pocos minutos no contribuyen 

esa campaña de desprestigio, así como tam-
bién el hecho de que estas reuniones se hayan 
postergado como consecuencia de los inconve-
nientes surgidos en la integración de una de las 
comisiones internas de la Cámara, un dato me-
nor .si lo comparamos con los graves problemas 
que vive el país. Nuestros conciudadanos ob-
servan azorados cómo los diputados discuten 
sobre quién va a ser el futuro presidente de la 
Comisión de Ciencia y Tecnología en lugar de 
preocuparse por los temas que afligen a los ar-
gentinos. 

Me resulta poco grato que tengamos que de-
batir estas cosas en este momento, porque es-
tamos atados por un hilo muy delgado y debe-
mos eiudar las palabras para que no se ofendan 
los integrantes de ningún bloque y para que no 
reaccionen retirándose en masa del recinto, ya 
que debemos tratar en particular un instrumen-
to legal necesario para el funcionamiento del 
Estado. En este sentido tengo que reconocer el 
valiosísimo trabajo de un gran legislador, como 
lo es el señor diputado Córtese, que- contribuyó 
:>. mejorar notablemente el proyecto de lev de 
régimen penal tributario, eliminando todos 
aquellos aspectos que nos llevaban a discrepar 
¿:cerca de dicha iniciativa. 

Sr. Canaía. — ¿Cuál es la cuestión de privilc-
o, señor c-ioaiao 

Sr. Albamonte. — Señor presidente: para quie-
nes lo preguntan, la cuestión de privilegio se 

¡ refiero al comentario efectuado en el sentido de 
que soy experto en escándalos. Por supuesto 
que las denuncias políticas avanzan inmediata-
mente, mientras que las judiciales a veces se 
demoran algunos años; pero las denuncias que 
realicé sobro la gestión del gobierno anterior o 
las del actual —que seguiré formulando cual-
quiera sea el partido gobernante— siempre tie-
nen el correlato de una denuncia judicial pre-
sentada bajo juramento y ante un juez do la 
Nación. 

Entonces, no se trata de un escándalo; en lodo 
caso puedo ser la denuncia la que destape una 
olla que más de uno pretende hipócritamente 
tapar hablando de la defensa del Congreso y 
de la clase política. Esta debe ser defendida de 
la manera como lo ha hecho el señor diputado 
Cavallari, es decir, trayendo los problemas a 
este recinto. Por lo tanto, cuestiones corno ésta 
en la que un señor diputado ha sido acusado 
de un negociado, reitero, deben .ser planteadas 

I en csíc ámbito y no en otro. 
Sr. Presidente (Picrri). — Se va a votar si se 

concede carácter preferente a la cuestión de 
privilegio planteada por el señor diputado por 
la Capital. Se requieren ios dos tercios de los 
votos que se emitan. 

—Resulta negativa, 

Sr. Presidente (Picrri). — La cuestión pasa a 
la Comisión de Asnillos Constitucionales. 

S 

CUFSTION DE PRXYILECíO 

Sr. D mañon a y Veclia. — Pido la palabra para 
una cuestión de privilegio. 

Sr. Presidente (l'ierri). — Pava una cneslión 
do privilegio tiene la palabra el señor diputado 
por Buenos Aires. 

Sr. Durai'iona y Vedia. — Señor presidente: es 
ésta la primeva 'vez que en mi desempeño como 
diputado habré de plantear una cuestión de 
privilegio. 

El artículo 10 i del reglamento define estas 
cuestiones: corno aquellas que exclusivamente 
so vinculan con Itjft privilegio;; que la Constitu-
ción otorga a la Cámara y a cada uno do sus 
miembros para asegurar su normal funciona-
miento y resguardar su decoro. Esto quiere de-
cir que es ais eiestiones —consideradas como 
moción cío orden i el inciso 6" del artíc ú¡> 
IOS— nr.-.vra ;c vinculan no con los pri-
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viiogios que imaginan tener los señores diputa-
dos sino con los que la Constitución otorga a 
esto cuerpo con el objeto do asegurar su normal 
1 uncionamicnto. 

Tocio lo que liemos escuchado esta noche en 
oslo recinto afecta el normal funcionamiento tic 
esta Cámara, pues hemos interrumpido el tra-

"ía miento de un proyecto do ley considerado 
'e urgencia para la República para detenernos 
.!> cuestiones que nada tienen qtic ver ni con ! 
>1 interés general ni con los asunto:; a cuyo es-

tudio debe abocarse el Parlamento. Fíjense • 
'fine hasta hemos llegado a discutir si debo 
aplaudirse o no durante el izamiento do la ban-
dera nacional en el recinto, o sobre la ir,ten 
sidad con que debe hacérselo. 

Ninguna de estas cuestiones se refieren a los 
privilegios a que alude el reglamento, razón : 

por la cual todas ellas afectan el privilegio su-
premo fjue tiene esta Cámara de funcionar nor-
malmente y do no desplazar los asuntos de in- , 
teres público que tiene a su consideración, Lo 
'iv.o está demostrando esto son las fallas, las 
.'ebilidades y la decadencia —de 1.a que tanto 
e habla— de Ja clase política argentina. 

Por lo tanto, planteo una cuestión de privi-
legio contra todas estas cuestiones que de nin-
guna manera pueden ser consideradas cíe privi-
legio, a fin do que nunca más sea interrumpido 
•l trabajo de esta Cámara. Además, solicito cjue 

ra Comisión do Asuntos Constitucionales, a la 
rjuc propongo so la gire, proyecte la reforma del 
cglamento do la Cámara a efectos de que ine-
iianlo Ja modificación de alguno de sus artícu-
[os se nos libere de csía mala costumbre parla-
mentaria, colocándonos ará en el camino del tra-
ía jo serio. (Aplausos.-) 

Sr. Presidente (Picrri), — Se va a votar si se 
:onccdo carácter preferente a la cuestión de 
uivilegio planteada por el señor diputado por 
Jucnos Aires, Se requieren los dos tercies do 
í>s votos que se emitan. 

—Resulta negativa. 

Sr. Presidente (Picrri). — La cuestión pasa 
Comisión de Asuntos Constitucionales. 

LClMEN PENAL TJUBUTAíUO 
(Continuación) 

Y ITiEVISÍOXAL 

Sr. Presidente (Picrri). — Corresponde iniciar 
consideración en particular del proyecto do 

y aprobado en general por el que se estable-

ce un nuevo régimen penal tributario y ¿n'cw 
siorral '. 

En consideración el artículo l 9 . 
Tiene la palabra el señor diputado por Cór-

doba. 
Sr. Córtese. — Señor presidente: sobre el ar-

ticulo en consideración existe la única discre-
pancia entre el radicalismo y el justicialisrno en 
torno de este tema. Sí el señor miembro infor-
mante va a fundar eí criterio adoptado creo que 
por una cuestión de ordenamiento reglamentario 
sería conveniente que lo hiciera en primer ter-
mino, para que a continuación yo exponga Ja 
posición de nuestro bloque. De lo contrario, ,si 

! no piensa hacer uso de la palabra, inmediata-
manie va a fundar el criterio adoptado, creo que 
no acompañamos la postura eme surge del Í'CX-

: to propuesto para este artículo l1?. 
Sr. Presidente (Picrri). — Tiene la palabra el 

señor diputado por Buenos Aires, 
i Sr, CavigUa. — Señor presidente: cuando utili-

zamos el recurso técnico de los delitos ch pe-
! ligro amenazamos con pena aquellos comporta-

mientos típicos que colocan en esa situación al 
bien jurídico tutelado que se presupone cuando 
so realizan las acciones u omisiones descritas 
por el tipo. Es decir que; se presume amcnazace 
el bien jurídico protegido por la realización de 
las condecías indicadas, pesando 1a i m p u t a c i ó n 
contra el sujeto activo por la mera realización 

i do la conducía en virtud de Ja presunción d. 1 
legislador que está contenida en el tipo. 

Este delito significa la posibilidad inmediata 
y cognoscitiva do la producción del aconteci-
miento dañoso, poniéndose el acento en la di-
rección subjetiva de la conducta y no en la cau-
sación del daño, circunstancia que debe enten-
derse ligada a la potencialidad y no a la efec-
tividad del daño. Es decir que no c.s necesario 
quo el resultado efectivamente se produzca, 
pues el delito se concreta y perfecciona con la 
mera posibilidad de lesión. 

Por csía vía, en los delitos de p e l i g r o s r ade -
lanta Ja protección penal del bien jtiríciieo, que 
ya no se hace depender de su lesión o efectivo 
daño, apareciendo el bien jurídico tutelado de-
fendido por una doble coraza protectora: en pri-

• mcr lugar, Ja que lo protege contra la destruc-
ción, y en segundo término, la que prohibe in-
cluso el mero hecho de crear uu peligro contra 

! dicho bien jurídico. 
Esta técnica jurídica de los delitos de peligro 

se está generalizando de modo particular en el 

Véase el testo del proyecto de ley ca la página Ti3¡?. 
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ámbito do lo;; delito:; socioeconómicos porcino 
;)or un lado facilita la prueba y por oL'o favo-
roce ]a tutela do los bienes jurídicos maeroso-
eiales, generalizándose esta técnica en cuanto 
;>. esto tipo de delitos por la necesidad de diri-
gir el sistema penal cu persecución cíe la delin-
cuencia no convencional, particularmente la cri-
minalidad económica o también llamada do 
cuello blanco, con el objeto de proteger la ha-
cienda pública como bien jurídico tutelado en 
el caso de es.Ee proyecto de ley. 

Esta línea político-criminal ha sido receptada 
fundamentalmente por gran parte de la legisla-
ción europea en materia penal económica desde 
la posguerra hasta nuestros días. Tenemos el 
ejemplo del artículo 330 bis del Código Penal 
español, que toma como antecedente la legisla-
ción italiana. 

Además, cabe señalar que el XIII Congreso 
do la Asociación Internacional do Derecho Pe-
>val, celebrado en El Cairo en 19S4, estableció 
en su novena recomendación que los delitos de 
peligro configuran un medio válido para com-
batir los delitos económicos y de la empresa, 
en tanto el comportamiento prohibido esté de-
finido por la lev y la prohibición se refiera a 
bienes jurídicos claramente identificados. 

En cuanto a la realidad nacional, nos encon-
tramos con que todo el sistema tributario argen-
tino tiene un supuesto y se basa en la autode-
terminación del impuesto que realiza el propio 
contribuyente, sistema éste que privilegia la 
confianza en la persona que realiza la declara-
ción jurada. 

Por su parte, la agencia de control funciona 
básicamente en tareas de recaudación, a pimío 
tal que sólo el 20 por ciento do las personas está 
afectada a la tarea do fiscalización de los im-
puestos, hecho este que debe sor leído bajo una 
concepción selectiva pava la constatación y even-
E ¡talmente la fiscalización de perjuicios al Es-
tado o la corrección de las liquidaciones pre-
sentadas. 

En consecuencia, como se jerarquiza el me-
canismo extraoficial de determinación de la 
base tributaria, resulta necesario para evitar la 
vulnerabilidad del .sistema que el bien jurídico 
hacienda pública" sea protegido de su lesión 

efectiva por los delitos de peligro, penalizándo-
se aquellos actos (pie dificulten, obstruyan o 
impidan el contralor o fiscalización y percep-
ción de los tributos. 

Es decir que se trata do situaciones en las 
que el contribuyente ardidosamente subvierte 
i A principio de confianza que el ^sistema de-

bita en él. Ello debe conducirnos a concluir 

que.tienen relevancia penal los actos que poten-
cialincntc conllevan un peligro cierto para el 
bien jurídico protegido o tutelado, que es la 
hacienda pública. 

Debemos tener especialmente en cuenta que 
este tipo de delitos no se consuma en un solo 
acto sino que es parte de un proceso; integra un 
camino a través del cual se van configurando 
distintas conducías que cvcntualmente podrían 
afectar la hacienda pública. 

Supongamos que una persona Heve una con-
tabilidad falsa o que no emita facturas; esto con-
formaría la primera etapa. Luego vendría la 
segunda, que sería la presentación ante la Di-
rección General impositiva; y por último se 
produciría el perjuicio efectivo a Ja hacienda 
pública. Este es el llamado iter erminis o ca-
mino del crimen. Si solamente tipificáramos 
como delito la tercera etapa, es decir, el resul-
tado del perjuicio a la liacicnda pública, que-
darían impunes las conductas descritas a modo 
de ejemplo en la primera etapa y en la segunda. 

Pero también estas conductas, sin duda, le-
sionan gravemente la hacienda pública, y esté 
es el motivo por el cual entendemos que es ne-
cesaria nna redacción del artículo l" que com-
prenda estos supuestos, que de otra manera es-
caparían a todo reproche penal. 

Para grafiear lo expresado vale hacer referen-
cia al sonado caso judicial Koner-Salgado, donde 
surge que en 19&5 la Dirección General impo-
sitiva detectó un perjuicio fiscal estimado en 
siete millones de australes, hecho que hoy pe 
dríamos encuadrar en la figura del artículo £'•' 
del presente proyecto; pero en esas mismas cir-
cunstancias se constató la existencia de dobles 
contabilidades, emisión de facturación ficticia, 
liquidaciones erróneas y regístraeiones contables 
inexactas; en definitiva, una variedad de docu-
mentos equivalentes y/o concordantes que per-
mitieron consolidar una gruesa trama de manio-
bras ardidosas. Esta llegó a tener tal grado d 
éxito en dificultar e impedir la fiscalización d 
las operaciones ilícitas del grupo detectado, qn 
posibilitó que el perjuicio fiscal ascendiera o 
sólo tres años a una suma aproximada a los tre-
cientos millones de dólares. Si en el primer nv 
mentó hubiese estado vigente nna norma como 
del artículo I" de este proyecto, so habría pt 
dido accionar penalmente, evitándose al Estad1 

un perjuicio de -93 millones de dólares. 
Sr. Presidente (Pierri).—Tiene la palabra u 

señor diputado por Córdoba. 
Sr. Certese. — Señor presidente: este es el úni-

co artículo que. nuestra bancada no va a acompa-
ñar en el dictamen común que hemos acorda < 
y que obra en Secretaria. 
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Para el ordenamiento de este debate, su co- 1 lad de las individuos y por 3» tanto debe actuarse 
rrectu rcgistración y la realización del estudio , con criterio restrictivo, 
í(ue deban efectuar aquellos que tendrán que 
interpretar y aplicar la ley, resultará útil quo 
—como lo ha anunciado la Presidencia— el pro-
yecto acordado y aprobado en general sea in-
corporado en el Diario de Sesiones. 

Decía que no acompañamos esta propuesta 
porque creemos que las conductas de peligro 
quo en materia económica se detallan con tras-
cendencia fiscal en Ja propuesta del oficialismo 
no pueden tener en nuestro esquema ele derecho 
penal liberal una categorización que justifique 
su incorporación como figuras delictivas. 

Las conductas de peligro en materia tributaria 
no resultan extrañas a nuestra legislación; hoy 
so encuentran incluidas escueta e insuficiente-
mente en la ley 11.683 

Consideramos que en nuestro sistema tribuía-
rio esos comportamientos constituyen auténticas 

1 contravenciones por una cuestión de entidad y de 
categorización conceptual. Por lo tanto, cnten-

l demos que sería suficiente modificar nuestra le-
gislación en los términos que hemos señalado, 

i En cuanto a las conclusiones adoptadas en el 
congreso de El Cairo —cu el que tuvo oportuni-
dad de participar— debernos señalar que cons-
tituyen normas orientativas que no pueden lle-
vamos en las actuales circunstancias a una obnu-
bilación legislativa, ya que nuestro sistema legal 
determina que los niveles contravcncionales es-
tén legislados en los ámbitos locales, y por clío 
entendemos que la modificación debe alcanzar a 
la ley 11.683, a fin de que su aplicación quede 

Creemos que el bien jurídico a proteger, quo ; exclusivamente limitada al orden federal en ma 
de una normativa específica : teria tributaria. determina la sanción de una normativa espee 

( n materia de penalidades tributarias, está con,y Todo esto respondo no sólo a razones de cate-
liluido, más que por Ja hacienda pública, por las ¡ gorizaeión y de entidad sino también al hecho 
rentas públicas. 

En cuanto a los niveles de tributación y per 
I de que no nos parece justo, legítimo ni atinado 

tipificar como figuras delictivas comportam/eu-
cepción de recursos por parte del Estado, de- I tos de mero peligro que en las legislaciones pro-
ben ser protegidos de todas aquellas conductas vinciales seguramente nunca podrán configurara-proles 
que contengan una acción ardidosa tendiente a ¡ 
generar un acto final de defraudación. 

Somos conscientes de que en la realidad ceo- | 
nónúca, fiscal y contable del país se producen 
comportamientos realmente graves y lamentable ; 
que afectan en algunos supuestos los niveles d> 
percepción por parto del Estado v en oíros 

lucha contra la evasión, 

por Jos niveles de simplificación de los tributos 
y contribuciones vigentes en cada estado pro-
vincial. 

Es por ello que se debe preservar Ja posibi-
lidad de que las provincias dicten sus propias 
normas con alcance conlravencional. Pedimos 
sensatez y reflexión, y sostenemos esta tesitura 

la posibilidad de que la autoridad "fiscalice el . con la convicción de que haremos una sana eon-
eumplimiento del pago do los tributos y Jas legislativa que perfeccionara desdo el 
conductas de los contribuyentes. f l>unto d o ViS ta l c * a l k k d i a 

No obstante ello, no podemos quedar obmi- .• 
hilados por la posibilidad de sancionar normas do r 
contenido represivo y creer que, mágicamente y 
porque tipifiquemos como delitos ciertas con- j 
duelas, alcanzaremos a poner fin a la lamen-
table cultura de la evasión en la Argentina. Por 
\sla razón es que liemos propuesto perfeccionar ' 

el sistema previsto en el artículo 44 de la ley 
11.6S3, estableciendo una categorización en vir- • 
ud de la cual aquellas conduelas que tengan un 1 

iienor contenido disvalioso sean alcanzadas por 
cnas de multa agravadas, imponiéndose la san-

ción de arresto cuando tales comportamientos 
lcanccn niveles de verdadera gravedad. 
Es cierto que en las legislaciones de diversos 

ais es se abre paso la incorporación de normas 
uo tipifican como delitos las conductas de mero 
cligro, pero también lo es que resulta muy ríes-
oso incorporar de esa manera .en las normas le-
ales ese íípo de comportamiento. Tal hecho 

constituye un verdadero avance sobre la liber-

sin avanzar sobre los beneficios de la libertad 
que debemos siempre preservar como un valor 
í upremo. 

Si'. Presidente (Pierri). — Tice la palabra el 
señor diputado por Córdoba. 

Sr. Gontile, — Señor presidente: debo fel ici-
tarme por pertenecer a una Cámara que lia he-
cho un esfuerzo no siempre bien valorado al 
haber logrado que sobre dos proyectos bastante 
diferentes en su origen se haya consensuado 
casi totalmente como para que la cuestión pue-
da ser tratada en el recinto. 

Lamentablemente, faltaron algunas horas pa-
ra posibilitar que se llegara a un consenso ole-
no -i . contemplara también este .ráculo JO 

La tiiiercncia quo existe entre ambos proveeros 
se basa fundamentalmente en la severidad do 
la pena. En el tratamiento en general de la inicia-
tiva señalé que la pona establecida en el des-
pacho mayoritario no se compatibilizaba con 
lo establecido, en el Código Penal, Quizás ma-
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yuros esfuerzos pura conseguir un acuerdo nos 
hubieran llevado a un consenso sobre c.ste 
punto. 

Con relación a este articulo deseo formular 
un pedido al vocero de la comisión para que 
considere dos agregados que podrían perfeccio-
narlo aún más. 

En este sentido, donde dice: . .o la no emi-
sión de facturas o documentos equivalentes.. 
sugiero que se agregue: "...cuando hubiere 
obligación de h a c e r l o . . S a b e m o s que las le-
yes penales no establecen obligaciones; en lodo 
caso, peuan el incumplimiento de estas. Creo 
que debe establecerse que no so traía de crear 
una obligación nueva sino simplemente de pe-
nar aquellas que deberán estar claramente de-
terminadas como para que se sepa quiénes tic-
mu la obligación de emitir facturas o documen-
tos equivalentes, incluso cuando sabemos que 
i ! régimen fiscal en el ámbito de muchos tri-
buios se ha desplazado de lo comercial c indus-
trial a lo civil. Entonces, nos vamos a encontrar 
con muchas personas que no tienen obligación 
de expedir- este tipo de documentos y que por 
esta ley parearían estar penalizadas si no lo 
hacen. 

El segundo agregado que propongo se \ in-
eula con el artículo 14. que ha sido uno de los 
más cuestionados y cu el que hubiera sido ne-
cesario realizar un esfuerzo mayor para lograr 
un consenso entre ambas bancadas con el fin 
de resolver los puntos relacionados con el de-
sistimiento de la acción penal, el querellante, la 
disponibilidad de la acción penal, etcétera. 

Con respecto al artículo en cuestión, que se-
gún el texto establecido tiene una tipicidad muy 
particular, propongo agregar el siguiente párra-
lo: "La acción penal no se promoverá si el res-
ponsable do estos actos hubiera abonado los 
créditos que se pretendieron percibir '. Nos es-
tamos refiriendo no a la inspección sino al mo-
mento en que se pretende percibir un crédito, 
porque podría darse eLcaso de que se tratara de 
una dispensa mayor que la que la ley establece. 
Sólo en el caso de que se pretenda cobrar un 
tributo, se hubieran efectuado las maniobras 
necesarias para evadirlo y luego se hubiera pa-
gado no habría necesidad de recurrir a ninguno 
de los pasos establecidos ni el artículo 14 del 
proyecto, como tampoco ele iniciar el trámite 
judicial, con todas las dificultades y desgaste 
jurisdiccional que ello significa. 

Por los motivos expuestos, solicito a la comi-
sión que acepte lo-; des agregados que pro-
pon eo. 

Sr. Presidente I i. .mí — ''"cu la p;. ::iiil r; 
cñor diputado p- /•!'• Xtgre. 

Si1. Sedero Nie\as. — Señor presidente: la íi-
' gura que se incorpora en el artículo 1" se tornó 

del íexto ¡emitido por el Poder Ejecutivo, pero 
lia ddo debidam-, rite pcrlceeionada a lin de 
(/lie ios \alores supremos de la libertad y !a 
seguí ¡ciad jurídica de todos los contribuyentes 
y responsables del país estén perfectamente res-
paldados en la presente norma. 

Se ha señalado que se trata de delitos de pe-
ligro que están tipificados no sólo en la legisla-
ción internacional sino que además tienen una 
historia común, por cuanto en ellos está carac-
terizado el sentido y la razón de la autonomía 
del derecho penal tributario, lo que por sí .solo 
constituye uu fundamento .suficiente como para 
que esto Parlamento considere hoy cu particu-
lar un nuevo régimen que dé solución a pro-
blemas largamente conocidos. 

En la figura de peligro abstracto el fisco >:••> 
necesita probar el peligro corrido por la ha-
cienda pública, ya que por las conductas exte-
riorizadas y expresadas se presume la eticacia 
innaia de e-e comportamiento para afectar el 
bien que se busca proteger. 

Los requisitos o condiciones de puníbilidad 
en orden a la inciimiuación de los contribuyen-
tes y responsables merecen una condena t sp: -
cial, teniendo en cuenta el principio de razoin-
bilidad que debe caracterizar a toda ia regís>.•-
ción y en forma especial a la legislación pen, : 

tributaria. Ello es así porque las formas o i..--
Irumcnlos que se contemplan constituyen cer-
dudas, acciones y hechos claramente meo,;.; -
tibies con el bien común y con la tutela del b." •• 
jurídico específico, es decir, la hacienda púb. 
o la integridad de la renta pública. 

Por otra parte, hay una intención o prupó.v'o 
deliberado de disminuir la carga fiscal y ais -
más existe una razonabilidad en la apreciación 
de los factores subjetivos y objetivos, toda v- /. 
que el texto claro al decir: ". ..ocultare " 
no revelare la real situación económica o patri-
monial. con el objeto de dificultar o impedir 'a 
fiscalización o la pi rcepcióu di tribuios...*. 

E< comprensible la incorporación de esta ií-
gura. sobre todo si se tienen en cuenta los pro-
blemas que t-n el derecho penal tributario oca-
siena la diferenciación entre la punibilidad de-
ja tentativa. y los actos preparatorios. Es vie-
jo \ conocido que los actos meramente prepa-
ratorios son mipuin -e poro en la materia esp. -
tífica deí derecho penal tributario se toiva-
t'if¡CHIÍOM; pri<C:U ;." presumir cual ES la <¡> 
ler< nei.:eio'i i.onvi.!•• o'.n- i lü'i'o.jjui'ide caVii.'1 

i . . . . . -J cc.ticrti< >••< i p---i,ír.ja:j r^-.-nc-'./.r. «le. ucli¡-
),(.'• pi-ii.c.'uái-. di: íir:-.íÍ!l1:iu \ íijjí-'td;!ci 

idos i ii ¡a im¡-cí'Diiwiiieine protcg 
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• .:«., y debernos entenderlo así por la < ' . . ,.i 
.-racterística e histórica de la doce!; . i v r - -

;i :ta que indica que 3a actitud de Ira!.:.' el-.!.-
e cualquier engaño, inexactitud consciente o 
abuso de confianza que produce o prepara un 
daño supuesto, situación que está pcrreeiair.cn-
;<> descrita en el artículo en discusión. 

Por otra parte, al no babr-r p'-inibilidad para 
l-i. tentativa culposa en este tino de delitos, de-
liemos considerar la rom ;¡ di pc;\-LU.<eió:i pa-
r í evitar f[u • si' < .i.' •• . . ••.' v : -n oiiícil 

l-i,.-- t J 1 • t — O diji-
i•;()';— la prepara- ;:-:¡ : : i • :. . j.i vincu-
lación ponderada que tiene con la iigura esta-
blecida en el artículo 2C- importada ki imposi-
bilidad de diferenciar el comienzo de la cje-
eución del delito, dejando así sin sanción con-
ductas previstas en la legislación vigente (lev 
1 1 . 6 8 3 ) 

También debemos ponderar que el principio 
de subjetividad de la acción tantas veces men- | 
cionado como garantía de que no se condene 
0 no se confundan los tipos delictivos con otras 
motivaciones, está claramente graficado en la 
norma. Y en este caso nadie, absolutamente na-
die, sufrirá penas por conductas que cometan 
otros. Hay una razonabilidad de Ja actividad 
istatal, una razonabilidad que es la regla de 
sustancia, mientras la legalidad en este caso es 
: olamentc la forma; y existe una adecuada re-
1 eión o proporción entre el fin de la ley —lo 
e" ' <•- ':-¿v tutelarse— y el medio que ha ele-

i i l -.--•ii '> delincuente para iiisirumcn 

.•abemos que estamos juz-
•:..' • • i' : -• ••!..: d en el plano formal, pe-

• •.l • •• I-' • • el contribuyente tendrá las 
; . putu proljar :.u inocencia. 

Conviene aclarar que no anima a este blo-
que ninguna intención adicional en la aplica-
ción ( • la norma, que indudablemente tiene 
una amplitud necesaria en función de la emer-
gencia económica y de los interese:; en juego, 
iin este caso presumimos que se produce una 
actitud reveladora por parte del incriniiu.ido: 
la decisión de ejecutar un delito. De jo r.-ul-
tra rio no se podría entender el porqué de la 
existencia en su poder, de la preparación y de 
la ejecución de dobles contabilidades, de do-
bles facturaciones, de ocultaciones v de otros 
medios que Ja misma Jey prevé y 
el delito. 

Reiteramos que desde el pía .. -o 
indudablemente revela la de:e--de <: • :.• ' er 
el delito. De otro modo so t-..-. ••;.-. 
de que la delimitación merau ' e .;.•! 
ámbito de comprensión de la figura cechería 
el castigo de muchos cases en lo; <ei-.f •, ét 
apreciación sustancial y subje«>:¡ de ,e ' ,.-a 
inequívocamente que concurre el nejiiiri' fun-
damentador al que apunta la norma en su i rí-
tela específica. 

Sí. Presidente ípierri). — Ti- r • ] 
señer diputado por Jujuy. 

._ /TI TI \ . . Z L.J T. i • • — 

c n ' u ' - í e r 

c o m p a r o . j . i í i - i T . ^ i r : ;Í . - . . . ; 
f i g u r a f¡-! : >.- . y • '• 
tado £ ,-t!.—í .'•,':. ,• c. 
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ponsable por deuda propia o ajena...". En-
tiendo que ésta es la expresión técnica correcta, 
jxirque es la que se utiliza en los artículos lo 
y 16 do la ley 11.683. 

En la ley de procedimiento tributario se de-
fine con claridad quiénes son los sujetos pasivos 
de la obligación tributaria, ya sea por deuda 
propia o ajena. Por esto motivo es necesario 
«pie en el proyecto en consideración delimite-
mos Ja figura del sujeto pasivo de la obliga-
ción tributaria. Evidentemente la especificación 
de la figura no puede comprender a cualquier 
ciudadano argentino, sino a aquellos que ocul-
taren la real situación económica o patrimonial 
de quien es responsable de Ja deuda, sea quo 
se trate de una deuda tributaria propia o ajena 
según los términos ele los artículos 15 y 16 de 
la ley 11.683. Reitero que por el artículo 15 
de dicha norma se precisa quiénes son respon-
sables por deuda propia, mientras que por el 
16 se especifica quiénes lo son por deuda ajena. 
Eslimo que de esta forma quedará perfecta-
mente delimitada dicha figura. 

Otra de las dudas que me surge con respecto 
a l a r t í c u l o !'• e n análisis es la siguiente: no ha 
sido contemplado como medio ardidoso o frau-
dulento el famoso tema de la sobre y subfac-
hnación. Sin embargo, esto sí ha sido contem-
plado en el artículo 10 del proyecto, cuando 
señala: "Será reprimido con prisión de dos a 
.seis años el que efectúe facturaciones o valua-
ciones en exceso o en defecto en materia de 
importación o exportación...". 

En este sentido, si nos ponemos en el papel 
de un juez penal deberíamos entender que la 
sobre y subfacUiración no ha sido considerada 
como un medio ardidoso, engañoso o fraudu-
lento para evadir tributos internos sino que ha 
;siuo contemplada de esa manera en el caso 
do Ja evasión de tributos exclusivamente adua-
neros, ya que tiene un tratamiento específico 
sólo en esa materia. 

Por este motivo sugiero que en el artículo 1", 
Juego de. la expresión "documentos equivalen-
tes", se agregue lo siguiente: "o efectúe factu-
raciones o valuaciones en exceso o en defecto". 

Por último, debo señalar que de acuerdo 
con la posición asumida por los integrantes de 
la Comisión de Previsión y Seguridad Social, 
el nuevo régimen penal tributario y provisional 
comprendo también los aportes y contribucio-
nes que se realizan en el ámbito de la seguri-
dad social. Sin embargo, tal como está redac-
tado el artículo I" se limita únicamente al tema 
tributario. Digo esto porque en el campo de 
l.i seguridad soc'.'l ínm'v'én n ir?urre en Üoble 

Por ello, deseo saber si la figura del delito 
de peligro se limita exclusivamente al aspecto 
tributario, sin comprender todo lo relacionado 
con el campo de la seguridad social. Cabe acla-
rar que de ser así ello no se compadece con el 
espíritu del proyecto que tengo sobro mí banca 
y que hace pocos minutos me lian entregado. 

Sr. Presidente (Pieni). — Tiene 3a palabra el 
señor diputado por la Capital. 

Sr. Albamontc.— Señor presidente: propon-
dré dos modificaciones al artículo en conside-
ración. 

La primera de ellas consiste en incluir la 
expresión "contribuyente o responsable" a con-
tinuación ele los términos: 'Será reprimido con 
prisión de un mes a tres años e l . . / ' . Es decir 
que el artículo l 9 comenzaría así: "Será repri-
mido con prisión de un mes a tres años el con-
tribuyente o responsable que mediante doble 
contabilidad, o declaraciones,..". 

La segunda modificación que proponemos al-
teraría la redacción de este articulo en su parte 
final, cuyo texto quedaría de la siguiente ma-
nera: ". . .con el objeto de dificultar o impedir 
la fiscalización o )a percepción de tributos, siem-
pre que pueda importar un perjuicio patrimo-
nial al fisco,...". Esta modificación se halla 
absolutamente vinculada con el bien jurídico 
protegido por esta norma, es decir, el patrimo-
nio fiscal. En consecuencia, todas las maniobras 
realizadas tienen que poder importar un perjui-
cio patrimonial para el fisco. 

Sr. Presidente (Pierri).— Tiene la palabra el 
señor diputado por Mendoza, 

Sr. Bagliní. — Señor presidente: seré breve 
en mi exposición a fin de no aburrir a los se-
ñores diputados que no incursionan en Jas ar-
tes del derecho. 

El problema en discusión que ha dado ori-
gen a la disidencia entre los bloques radical y 
justicialísta se vincula con la entidad do Jas con-
ductas que vamos a reprimir y con la sanción 
que éstas merecen. Si nos remontamos a un de-
bato verdaderamente histórico —el de la ley 
penal sancíonatoria 20.65S, del gobierno justi-
cialista de 1973— advertiremos que el objetivo 
del legislador, que podríamos compartir hoy, 
era sancionar las grandes defraudaciones, es 
decir —según rezaba el despacho considerado 
en esa oportunidad—, a "aquellos contribuyen-
tes que por la envergadura de sus negocios, su 
organización operativa y los métodos de aseso-
ramienío con que cuentan son los únicos que 
pueden producir una gravo defraudación fiscal. 
Se erehr's do esto modo a los eme no revistan 

s condactes como la 
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simple 
pago" 

omisión elfi impucsio 

El problema consiste en determinar sLnece-
sitamos generar una figura que dc'ine un <fe-
lilo de peligro o si las sanciones que propone-
mos en nuestro dictamen —multas de hasta 10 
millones de australes, clausura del estableci-
miento, arresto de hasta 60 días, etcétera —son 

¡denles pura mantener preservado el-interés 
Tscal frente a hechos cuya comisión importa 
> concretamente dañar sino poner en peligro 
recaudación futura del Estado. 
La ley que .sancionemos debe servir de nor-

ma ejemplií ieadora para Jas grandes conductas. 
Es por ello que debemos tratar de evitar ia 
peor de las inflaciones en que puede incurrir 
¡I legislador; me estoy refiriendo no a la infla-
cion económica tradicional sino a la inflación 
de penas, a la que tan afecto:-; son los parla-
mentos del mundo. 

En Jos orígenes de ia humanidad existía la 
ley del Talión: ojo por ojo, brazo por brazo, 
diente por diente. Cuando ios hebreos descu-
brieron que ya había demasiados ciegos, dema-
siados mancos y demasiados mudos, debieron 
recurrir a un sistema penal que garantizara, 
efectividad en lugar de la simple descarga del 
impulso de la sociedad para Ja represión del 
delito. Fue entonces cuando comenzó a efec-
tuarse mía distinción entre los hechos de dife-
rente gravedad a efectos do aplicarles una san-
ción proporcionada. Además, durante la evolu-
ción de la humanidad, y muy especialmente a 
partir de la Revolución Francesa —artículo 9" 
de la Declaración de los Derechos del Hom- j 
jrc—, el particular bien que tiene que proteger 
••1 Estado es el de la libertad, que incluso está 
por sobre el interés rentístico, haciendo que las 
penas sean lo estrictamente necesarias para re-
primir una conducta, es decir, en la medida do j 
u peligrosidad. 

El artículo 19 que proponemos en nuestro 
ictair.cn obedece a que entendemos que una 

cy penal tributaria no es una ametralladora de ¡ 
'ditos quo debe vaciar todo el cargador del . 
ódigo Penal sobre el contribuyente. La ley 
nal tributaria debe ser una norma simple 
ro eficaz para castigar muy severamente al l 

ran evasor y para preservar en una medida 
onveiucnte, mediante penas adecuadas, la ad-
ninistración estatal. 

El señor miembro informante ha dicho que 
delitos de peligro son hoy umversalmente 

mitidos en la legislación. Es cierto; pero hay 
uo recordar que la obra maena en materia de 

•elitos de peligro es el art culo 1° del C.id'go 

a mora ni c¡ , Penal del Jíl llcicb, que se refiere a todo 1 
que ponga en peligro: Jos fines supremos y e¡ 
interés de la Nación. No hay mejor definido:! 
que esa de un delito de peligro. 
• Entonces, basta y sobra con sanciones cjem-

plifiea doras para los grandes c va so res y con apli-
car multa, clausura y arresto de hasta scsenl-t 
días en el caso de estas conductas que quere-
mos reprimir. 

1 Si-. Presidente (Pierri). — Tiene la -palabra < I 
señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Caviglia.— Señor presidente: vamos u 
aceptar la modificación referida a responsa-
bles por deuda propia o ajena. En conse-
cuencia, después de "Será reprimido con pri-
sión de un mes a tres años el"', se agrega "res-
ponsable por deuda propia o ajena*'. 

Además, aceptamos la propuesta del úioque 
de la democracia cristiana y por ello es que a 
continuación, de "documentos equivalentes" se 
agrega "cuando hubiere obligación de hacerlo". 

Aceptamos también Ja propuesta del señor 
diputado Albamontc de agregar "siempre , que 
pueda importar un perjuicio patrimonial al fis-
co" a continuación de "con el objeto de difi-
cultar o impedir Ja fiscalización o la percepción 
de tributos".' 

Por último, después de "ocultare"' se agrega, 
"mcdificaio, disimulare". De esta forma quedan 
comprendidas conductas susceptibles de enga-
ñar a la DGI aun antes de que el contribuyente 
presente la documentación fraguada ante ese 
organismo o sus inspectores, pues Jo que se 
proJiíbc es tener una doble contabilidad cuando 
pueda constituir un peligro en perjuicio del Es-
tado. Por ejemplo, si con motivo de un con-
flicto entre dos socios do una empresa la auto-
ridad judicial secuestra la documentación con-
table y ésta es falsa, el delito se habrá come-
tido aun antes de que tome intervención i . 
Dirección General Impositiva. 

Por esa razón proponernos que después de -
la expresión " . . . o c u l t a r e . . s o agreguen los 
términos "modificare, disimulare. . A s i m i s m o , 
aceptamos que después do . .o documente: 
equivalentes cuando hubiere obligación de ha-
cerlo...", se agregue: % efectuando facturacio-
nes o valuaciones en exceso o en defecto..." 

Sr. Fascina- — ¿Ale permite una inteiTupción, 
señor diputado, con Ja venia de la. Presidencia? 

Sr. Caviglia. — Sí, señor' diputado. 
Sr. Presidente (Pierri).— Para una interrup-

ción tiene la palabra el señor diputado nor 1 
Canil ai. 
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Sr. Fcseina. — Señor presidente: quisiera eo-
uocer la opinión del señor miembro informante 
icerea de si cuando se habla do deuda propia 

o ajena significa que el contador o el amanuense 
que registra los libros en doblo contabilidad 
también se hace pasible de pena por la comi-
sión de esc delito. Me refiero a un hombre que 
está subordinado al principal por via de un con-
trato de trabajo y del que depende también 
e con cínicamente. 

Sr. Caviglia. — Señor presidente: la respuesta 
la va a brindar el señor diputado Domínguez. 

Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Jujuy. 

Sr. Domínguez (R. R.).— Señor presidente: 
cuando utilizamos la terminología 'responsable 
por deuda propia o ajena", expresamos que lo 
hacíamos en los términos de los artículos 15 
y 16 de la ley 11.683. El artículo 15, en una 
serie de incisos, enumera quiénes son los res-
ponsables por deuda propia, mencionando a 
todas las personas de existencia visible según 
el Código Civil y a las entidades; por su par-
te, el artículo 16 habla de los responsables por 
deuda ajena, que son los tutores, curadores, uno 
de los cónyuges cuando administra Jos bienes 
del otro, los administradores de las sociedades 
que intervinieran directamente en la recauda-
ción del tributo. 

De tal manera que los ejemplos dados por 
el señor diputado de ninguna manera encajan 
dentro do esta figura expresamente contem-
plada por los artículos 15 y 16. Por eso hemos 
propuesto el agregado sobre el responsable por 
deuda propia o ajena, para evitar así las situa-
ciones señaladas por el señor diputado. 

Sr, Presidente (Pierri). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Buenos Aires. 

Sr, Ibarbia. — Señor presidente: en su inter-
vención el señor diputado Albamontc había reco-
gido la inquietud del señor diputado que habló 
recientemente en el sentido de que se inclu-
yeran las palabras "contribuyente o responsa-
ble"» ya que el contribuyente es el responsable 
por deuda propia, y el responsable, según el 
modelo del Código tributario preparado por 
el programa OEA-BID-Cepal, es la persona que 
sin tener el carácter de contribuyente, por dis-
posiciones expresas de la ley debe cumplir con 
las obligaciones atribuidas a éste. Dice el ci-
tado modelo de código tributario que entre los 
responsables se encuentran los padres, tutores 
o curadores en cnanto a incapaces, y lus direc-
tores, gerentes, administnulores, etcétera, de las 

ersonas jurídicas. 

Para que no queden dudas, pienso que tal 
vez sería preferible utilizar la expresión "con-
tribuyente o responsable", que incluso es la que 
emplea la Dirección General Impositiva en su 
publicidad cuando se dirige a quienes deben 
cumplir determinada obligación fiscal. 

Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Jujuy. 

Sr. Domínguez (R. R,). — Señor presidente: 
¡ deseo expresarlo al señor diputado que es prc-
, feriblc recurrir a la legislación positiva argen-

tina, que es la ley 11.¿83 en sus artículos 15 
y 16. El modelo de código tributario para 
América latina no tiene vigencia en ninguno de 
los países de esa región. Se trata simplemente 
do un deseo de unificación de la legislación tri-
butaria, pero esc deseo no se cumple en ninguno 
de los países. 

Si el señor diputado Ibarbia tiene la amabi-
lidad do aceptarlo, preferiría que recurriéramos 
a la legislación positiva argentina antes que a 
una legislación que no está vigente en ningún 
país. 

Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Córdoba. 

Sr. Genlilc. — Señor presidente: el señor dipu-
tado Domínguez hizo una observación muy ati-
nada en torno a los alcances de la palabra "tri-
buto"' porque parece ser, según la inteligencia 
de lo que él planteaba, que allí quedarían inclui-
dos lodos los créditos fiscales referidos a la se-
guridad social y el orden provisional. 

Si no se aceptara una propuesta de modifica-
ción consistente en sustituir la palabra "tribute"' 
por la expresión "crédito fiscal",, de todas ma-
neras pienso que deberíamos decir en el recinto 
que la inteligencia de esta norma —para su 
interpretación en el futuro— es que comprende 
todos estos créditos fiscales, no sólo los que 
derivan de impuestos y tasas sino también los 
relacionados con aportes jubílatenos y créditos 
referidos a la seguridad social. 

Sr. Presidente (Pierri). — Tko.: la palabra el 
señor diputado por Córdoba. 

Sr. Córtese. — Señor presidente: he pedido la 
palabra por dos motivos. En primer lugar qui-
siera solicitar que se repita en qué consiste Ja 
aceptación de una propuesta efectuada por el 
señor diputado Ibarbia. 

Sr. Presidente (Pierri). — Tiene Ja palabra el 
señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Caviglia. — El artículo quedaría redacta-
do de la siguiente manera... 

Sr. Córlese. — Si me permite, señor presiden-
t e , . . 
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Adheriría a una solicitud que acaba de hacer 
el señor diputado Ibarbia sin micrófono en el 
•cutido de que se lea todo el artículo con la 
nueva redacción, lo que facilitaría la votación. 
Luego, con la venía de la Presidencia,• conti-
nuaré en el uso de la palabra. 

Sr. Presidente (Picrri). — Tiene la p a l a b r a el 
•ñor diputado por Buenos Aires. 
Sr. Ciiviglia. — El texto del artículo sería el 

ig; liento: "Será reprimido con prisión de un 
jes a tres años el contribuyente responsable 

)or deuda propia o ajena que mediante doble 
.•ontabilidad, o declaraciones, liquidaciones, re-
tiraciones contables o balances engañosos o 

1 :os, o la no emisión de facturas o documen-
os equivalentes cuando hubiere obligación de 
íacerlo, o efectuando facturaciones o valuado-
>e:; en exceso o en defecto, o valiéndose de cual-
quier otro ardid o engaño, ocultare, modificare, 
disimulare o no revelare la real situación econó-
mica o patrimonial, con el objeto de dificultar 
j impedir la fiscalización o la percepción de tri-
jutos', siempre que pueda importar un perjuicio 
matrimonial al fisco, siempre que el hecho no 
iKpoxtc un delito más severamente penado". 

Sr. Albamente. — Si me permite, señor presi-
lente.. . 

Sr. Presidente (Picrri). — Tiene la palabra el 
ciior diputado por Ja Capital. 

Sr. Albamontc. — Señor presidente: para me-
jorar la redacción sugiero que no se repita la 
expresión "siempre que" y en su lugar se utilice 
a segunda voz la palabra "cuando 

Sr. Presidente (Picrri). — Tiene la palabra el 
¡ñor diputado por Buenos Aires. 
Sr. Caviglia. — Señor presidente: acéptame.? 

a modificación propuesta por el señor diputado 
dbamontc. 

Sr. Presidente (Picrri). — Tiene la palabra el 
ñor diputado por Córdoba. 
Sr. Córtese, — Señor presidente: creo que las 
edificaciones que se han propuesto podrían 

onstituir en casi todos los casos aportes que, 
ás allá del desorden que siempre significa lc-

"slar en el recinto sobre estos temas —aunque 
n en alguna oportunidad hemos precedido 
sí—, contribuirán al intento de mejorar la 
onna. 
No me queda en claro la incorporación pro-

uesta por el señor diputado Albamontc en 
uanto a la intencionalidad de la bancada olí- , 
¡alista de tipificar la figura delictiva del peli-

gro, puesto que 3a figura básica deíraudatoria 
del artículo de la propuesta mayoritaria tie-
ne en definitiva raíces en aquella legislación 

sancionada en el año 1974 —tal como lo recordó 
el señor diputado Baglini—, que contó con el 
apoyo de todas las bancadas y que tipifica con 
precisión y claridad Ja conducía ardidosa, de-
íraudatoria y el engaño o fraude contra el fisco. 

No me queda en claro la mencionada incor-
poración porque las figuras delictivas queda-
ran emparentadas en cuanto no se podrá preci-
sar con claridad Ja línea distintiva en los com-
portamientos concretos que tendrá que juzgar 
quien deba aplicar la norma. 

En síntesis, podemos decir que este avance 
| viene a contrariar nuestra voluntad de no tipi-

ficar como delitos las meras conductas de peli-
gro. Lo que quiero señalar es que —más allá 
de estas modificaciones respecto de las cuales 
ni yo ni mi bloque tenemos interés de anal'sis 
porque vamos a votar en contra del artículo en 
consideración—- hemos abandonado el centro 
del debate, que está constituido por ia inten-
ción de estructurar una legislación aplicable 
tanto al sistema tributario nacional como a los 
provinciales. 

Nuestra intención es encuadrar determinados 
comportamientos que creemos disvaliosos corno 
meras faltas —para utilizar un término al que 
no recurrí en mis anteriores exposiciones—, co-
mo simples contravenciones que serán reprimi-
das con multas, o con pena de arresto cuando 
alcancen una entidad mayúscula. 

Creemos que se ha desdibujado la línea dis-
tintiva fundamental y vamos a insistir en nues-
tra anterior postura y a pedir a las bancadas 
que han formulado sugerencias —aun cuando 
tales sugerencias sean aceptadas— que evalúen 
primero si no es que estamos tipificando como 
delitos conductas que realmente no lo son. 

Debemos actuar con criterio restrictivo por-
que el valor de la libertad no puede estar en 
juego innecesariamente, ya que tenemos un ar-
senal de normativas específicas en los ámbito.1: 
provinciales y también la ley 11.683, con la cual 
podemos —como bien ha dicho el señor dipu-
tado Baglini— preservar los intereses funda-
mentales sin ensuciar nuestra legislación con 
una figura de peligro que no quisiéramos apli-
car, por los resabios antidemocráticos y autori-
tarios que constituyen su génesis, No obstante, 
cuando el valor en juego tenga entidad suficien-
te, exista un peligro social concreto y verdadera^ 
ncccsidad, estaremos acompañando una pro-
puesta de tal naturaleza. 

Nuestra posición es rechazar este artículo 
y en su momento proponer la normativa, cóntra-
veneional que hemos sugerido en el artículo 11 
de nuestro dictamen de niinoría. 
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Debemos señalar que quizás el acuerdo al 
que se ha arribado a nivel estrictamente político 
en la jornada de ayer —que ha sido conside-
rado como un prólogo de acuerdos políticos 
futurps por el propio presidente de la Nación 
en varios reportajes— impida que ilustremos el 
resto de los artículos con informes que pudie-
ran constituir antecedentes valiosos para la in-
terpretación do las normas que vamos a san-
cionar. ' 

Es por ello que solicito se incorpore al Diario 
de Sesiones todo el rico debate —aunque des-
ordenado— que tuvo lugar en la reunión con-
junta realizada por las comisiones de Legisla-
ción Penal, de Presupuesto y Hacienda y de 
Previsión y Seguridad Social, que fue registrado 
por el cuerpo de taquígrafos y se encuentra 
en la oficina de la comisión actuante como cabe-
cera en aquella oportunidad. 

Pidiendo el acompañamiento de los demás 
hinques de esta Cámara para rechazar esta nor-
ma e incorporar una más rica con contenido 
conUavcncional, dejo informado este artículo. 

Sr. Manzano. — Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra el 

señor diputado por Mendoza. 
Sr. Manzano. — Señor presidente: quiero re-

ferirme simplemente a una cuestión de proce-
dimiento porque creo que el señor diputado 
Córtese ha planteado un punto realmente sus-
tantivo. 

El procedimiento del acuerdo, unido a lo 
avanzado de la hora y a los inconvenientes que 
acarrearía el desarrollo de un debate prolon-
gado, impide que quede explicitada la inten-
ción del legislador al redactar la norma. Por 
ello, sugieyo que en lo sucesivo se propongan 
las modificaciones, la comisión se expida a favor 
o en contra, y dejemos abierta la posibilidad 
do que los señores diputados incorporen todas 
aquellas consideraciones que resulten cnríquc-
ccdoras con respecto a cuál ha sido la voluntad 
legislativa, para facilitar así a la justicia la 
interpretación y aplicación de la norma. 

Por tratarse de un proyecto muy complejo e 
innovador, respecto del cual está aún pendiente 
el tratamiento del Senado, este procedimiento 
sería de suma utilidad. Es decir, además de 
contarse con las versiones taquigráficas do las 
sesiones, resulta conveniente que los legislado-
res puedan aportar otros elementos para Ja com-
prensión del contenido de la norma. Esto no im-
pide el debate en el recinto, per o sin duda faci-
litará una mejor aplicación de la ley, dado que 
ésta transitará por un camino gris donde no 
existen jurisprudencia ni interpretaciones previas. 

Sr, Bagliui. — Pido la palabra para una acla-
ración. 

Sr. Presidente (Pierri). — Para una aclaración 
tiene Ja palabra el señor diputado por Men-
doza. 

Sr. bagliui. — Señor presidente: me parece 
correcto lo manifestado por el señor diputado 
Manzano en el sentido de que se recepten las 
opiniones individuales de los legisladores,^ y 
mucho más peso deben tener quienes han ofi-
ciado de miembros informantes; pero difícil-
mente esa pueda ser tenida como interpreta-
ción auténtica do la ley en la medida en que 
la opinión del legislador no tuvo la oportuni-
dad de ser controvertida -en el recinto. 

Esta es una doctrina sostenida por el núcleo 
de gobernadores justicialistas cuando se inter-
puso la demanda contra la Nación por el tema 
del excedente de combustibles, y en relación 
a las opiniones vertidas por el miembro infor-
mante, función que en esa oportunidad fue 
de mi responsabilidad. 

Hago esta aclaración porque considero que la 
materia penal es sumamente delicada, pero re-
conozco que el procedimiento sugerido por el 
señor diputado Manzano servirá para abreviar 
el debate de esta noche. 

Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Ibarbia. — Señor presidente: un dicho po-
pular dice: "muchas manos en un plato hacen 
mucho garabato". 

El señor diputado Domínguez había propues-
to la expresión: "responsable por deuda propia 
o ajena", mientras yo ¡sugerí sustituirla por los 
términos "contribuyente o responsable". El se-
ñor miembro informante receptó las dos pro-
puestas y leyó: "contribuyente responsable por 
deuda propia o ajena". Pava que la redacción 
resulte más precisa debería decir simplemente 
"...responsable por deuda propia o ajena", tal 
como lo había propuesto el señor diputado Do-
mínguez. 

Sv. Presidente (Pierri). — ¿Acepta la comisión? 
Sr. Cavíglía. — La comisión a c e p t a la modifi-

cación propuesta, señor presidente. 
Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra el 

señor diputado por Buenos Aires. 
Sr. Guerrero. — Señor presidente: deseo re-

saltar el trabajo realizado en este proyecto. 
Los diputados recientemente incorporados a 

la Cámara hemos podido observar la buena pre-
disposición y voluntad do parte de todos los 
miembros del cuerpo a fin de sancionar umi 
norma de esta naturaleza, que contempla 
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necesidades legislativas de Ja Nación. Este es 
im ejemplo que demuestra que la Cámara está 
marchando. Por ello considero que con la san-
ción de esta iniciativa queda superado lo ocu-
rrido en el día de hoy. 

Sí. Presidente (Pierri).— Tiene la palabra el 
eñor diputado por Santa Fe, 

Sí. Anido.— Señor presidente: cu el proyec-
to que tengo sobre mi banca figura una aclara-
ción que dice: "El artículo l'1 no está consen-
tido por la Unión Cívica Radical, quien man-
tiene el artículo 19 del despacho de: minoría, en 
su ubicación." Deseo saber si este artículo 19 
que se propone reemplazaría al artículo 1'' o si, 
por el contrario, mantendría esa ubicación. 

Sí. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Córdoba. 

Sv. Córtese. — Señor presidente: cu mi ante-
rior intervención aclaré que en nuestro dicta-
men al artículo 19 no lo ubicábamos como 
por una razón metodológica, ya que abordarnos 
primero las conductas ilícitas delictivas, a pos-
terior! las cuestiones ue competencia y demás 
regulaciones y luego esta figura contraveneio-
naí. El artículo que proponemos desplazaría al 
texto identificado con igual numeración en el 
proyecto consensuado, que pasaría entonces a 
ser el artículo 20. 

Teniendo cu cuenta nuestra propuesta, el ar-
tículo 19 dispondría la sustitución del artículo 
44 de la ley 11,653, y el siguiente, es decir, el 
artículo 20, derogaría normas de la ley men-
cionada. 

Si'. Presidente (Pierri). — Se va a votar el ar-
tículo 1" con las modificaciones aceptadas por 
la comisión. 

— l k s a l U .líii'Jjüviiv.), 

Si-: P r e s i d e n t e ( P j c r r i l . 
a r t í c u l o 

lía consideración el 

Se v i a votar. 
—K'.-suíU rtfinnulú 
—Sin observaciones, s:- votan y 

1.« artículos 3<? .1 0?. 
apni'.'iifiv) 

Sí. Presidente (Pierri). — En consideración 

señor diputado por 

el 
artículo 7" 

Tiene la palabra 
Capital. 

Sr, Fcscina. — Señor presidente: es ¡a inicia-
tiva pretende modificar un comportamiento de 
Ja sociedad y eliminar esta conducta evasora. 

Voy a efectuar una pregunta para que sirva 
como elemento de interpretación de la norma 

a , 
i i i 

en los casos de los artículos 3'-' a lo. ¿Los su-
bordinados del principal autor o imputado del 
delito de evasión también son cómplices y pue-
den ser penados como tales? Los trabajadores 
que acepten ingresar a una empresa percibien-
do el dinero c-n negro o el jefe de personal que 
no declare como correspondo la información 
real que se lo suministre, ¿van a ser considera-
do:: cómplices de acuerdo con lo que prescribe 
el Código Penal? 

Desde ya anticipo mi opinión en el sentido 
de que deben estar excluidos del ámbito de apli-
cación de la norma, 

Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Mendoza, 

Sr. Baglini. — Señor presidente: voy a respon-
der a la inquietud del señor diputado preopi-
nante. 

Estamos debatiendo un proyecto de ley es-
pecial para el cual es de aplicación el artículo 4" 
del Código Penal, que dice lo siguiente: ".Las 
disposiciones generales del presente código se 
aplicarán a todos los delitos previstos por leyes 
especiales, en cuanto éstas no dispusieran lo 
contrario. 

Esto quiere decir que todas las situaciones 
mencionadas se rigen por las reglas generales 
que para todos los delitos establece el Código 
Penal en materia de participación criminal. No 
se ha querido introducir uva modificación en 
este aspecto, 

Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Jujuy. 

Sr. Figucroa. — Señor presidente: el artículo 
7'- reenvía en su texto al perfil que yo había 
advertido con respecto al artículo o-'. 

Concretamente quiero saber por qué se es-
tablece una diferencia entre lo nacional y lo 
provincial. 

En mi provincia —y seguramente en otras— 
se realizan aportes a cajas provinciales de se-
guridad social y también a obras sociales dé 
tipo provincial. Las conductas engañosas pue-
den darse tanto a nivel nacional como a nivel 
provincial. 

Planteo el caso de mi provincia a raíz de la 
falta de pago por parte del gobierno a la obra 
social del descuento que realiza a sus emplea-
dos. Miles de nuestros chicos que estudian en 
Córdoba o en Tucumán están desprotegidos y 
existe un peligro cierto y concreto. 

Por ello desearía que el señor miembro infor-
mante me explicara si va a haber diferencias 
para la misma conducta delíctual en lo nacional 

I y e n l o p r o v i n c i a . ! ; d e l o c o n t r a r i o , í o r m u h ue 
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una moción para que se elimine la palabra "na-
cional" de los artículos 3l\ 7'\ S'-> y 9". 

Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Caviglia. — La comisión no acepta, señor 
presidente. 

Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Córdoba. 

Sr. Córtese, — Señor presidente: considero que 
la preocupación puesta de manifiesto por el se-
ñor diputado preopinante tiene suficiente enti-
dad como para que 1c demos satisfacción. 

Cuando el Poder Ejecutivo remitiera a este 
Parlamento su propuesta junto a otros tenias de 
suma importancia, ellos nos convocaron a la 
más profunda de las reflexiones. La distinción 
«pie se efectúa en el texto aprobado en general 
produce repulsión por un tratamiento desigual 
de estas cuestiones. Por esa razón, luego de una 
lectura rápida del texto efectuamos algunas con-
sultas en el ámbito del Poder Ejecutivo y con 
Jos funcionarios que concurrieron a la comisión. 

En este sentido, cabe remarcar que el sis-
tema provisional argentino a nivel nacional tuvo 
por parte de quienes propusieron esta iniciativa 
una evaluación muy directa y concreta que llevó 
a la conclusión de que el régimen de penalidades 
tributarias debía extenderse a él. 

Sin embargo, la evaluación no lia sido la misma 
con respecto a la situación de los sistemas pro-
visionales provinciales, ya que en muebos de 
esos casos la realidad era más compleja, por-
que demostraba determinadas insuficiencias eco-
nómicas. 

Por esa razón consideramos conveniente man-
tener el criterio de no incluir los sistemas pro-
vinciales y municipales, como el de la ciudad 
de Rosario. 

Por lo tanto, esto quedará para una instancia 
posterior; pero la preocupación del señor di-
putado seguramente nos permitirá contar con 
un colaborador directo en el momento de tener 
que regular estas cuestiones. Hoy sería suma-
mente peligroso cjuc iinplcmcntemos una norma 
penal sobre temas respecto de los cuales no 
disponemos de suficiente información, habida 
cuenta de que ab iiütio no debe existir un solo 
intendente en todo el país que no quede íneurso 
en esa normativa. 

Para ello será necesario cambiar conductas y 
comportamientos, cocio lo cual deberá ser acom-
pañado por una normativa prohibitiva y repre-
: ;va que deberá ser aplicada en otra instancia. 

Sr. presidente (Pierri). — Tiene la palabra el 
. »' pniado per Buenos Aires. 

Sr. lbarbia. — Señor presidente: debo señalar 
que el artículo 3" hace referencia a los organis-
mos nacionales de seguridad social, mientras que 
el artículo 7" se refiere al régimen nacional de 
seguridad social, al igual que el artículo S". Por 
lo tanto, considero que es necesario que los de-
nominemos de una única manera. 

En este sentido, propongo que se modiliquo 
el artículo 7'- reemplazando la expresión "régi-
men nacional" por la que se utiliza en el artículo 
3" ya aprobado, es decir, la de "organismos na-
cionales". Además sugiero que esta modificación 
también se introduzca en el artículo S". 

Sr. Presidente (Pierri). — ¿La comisión acepta 
la modificación propuesta por el señor diputado 
por Buenos Aires? 

Sr. Caviglia.— Sí, señor presidente. 
Sr. Presidente (Pierri). — Se va a votar el ar-

tículo 7" del proyecto aprobado en general con 
la modificación propuesta por el señor diputado 
lbarbia y aceptada por la comisión 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pierri). — En consideración el: 
artículo 

Tiene la palabra el señor diputado por Cór-
doba. 

Sr. Gentile. — Señor presidente: el articulo en 
consideración —aunque con una pena menor— 
constituye una explicitación del inciso 2" del ar-
tículo 173 del Código Penal, referido a aquellos 
que deben restituir lo que no les es propio, En 
consecuencia, propongo que a continuación de 
la expresión: "o los aportes y contribuciones"' 
se agregue la palabra "retenidos 

Este tema ya fue discutido en el seno de las 
respectivas comisiones. Nuestro sistema provisio-
nal considera dos tipos de aportes: en primer 
lugar, aquellos que se le retienen a!, trabajador, 
y en segundo término, las contribuciones del em-
pleador. Por lo tanto, sólo pueden quedar com-
prendidas en este artículo las conductas que se 
refieren a la retención; de lo contrario caeríamos 
en la prisión por deudas, contraria a lo esti-
pulado en el Pacto de San José de Cosca Rica. 

Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. lbarbia. — Señor presidente: tal como lo 
hiciera con relación al artículo 7" del proyecto 
aprobado en general, propongo reemplazar las 
palabras "al régimen nacional de seguridad so-
cial' por la expresión "a los organismos naciona-
les de seguridad social". 

Sr. Presidente (Pierri).—Tiene la palabra el 
señor diputado por Buenos Aires. 
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Sr, Cnviglia. — Señor presidente: la comisión 
oeepta las modificaciones propuestas por los blo-
ques de la Unión del Centro Democrático y De-
nócrata Cristiano. 

Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra c-1 
eñor diputado por Mendoza. 

Sr. Manzano. — Señor presidente: a efectos de 
otorgar al debate economía legislativa, debe cn-

'•nderse que la comisión acepta la modificación 
repuesta por el señor diputado Ibarbia en todos 
quellos artículos donde proceda dicha sustitu-

ción. 
Sr, Presidente (Pierri), — Se va a votar el ar-

tículo S" con las modificaciones propuestas y 
aceptadas por la comisión. 

—Resulta afirmativa, 

Sr. Presidente (Pierri). — En consideración el 
artículo 99. 

Tiene la palabra el señor diputado por Cór-
doba, 

Sr. Gcntile.—Señor presidente: creo que está 
absolutamente de más en este artículo la expre-
sión: "el que habiendo tomado conocimiento do 
la iniciación de un procedimiento administrativo 
o judicial". Esto será motivo para que en los 
pleitos haya excepciones o chicanas, como deci-
mos en la jerga tribunalieia. Creo que más co-
rrecto hubiera sido decir que se aplicará la pena 
al que provocara la insolvencia patrimonial pro-

ia o ajena en los casos de mandato o represen-
tación para imposibilitar el cobro de tributos. 

En segundo lugar, creo que la última parte 
e este artículo podría ser modificada simple-
ente por una cuestión de forma. En tal sen-

•fio, sería más correcta la expresión: '"el cobro 
o tributos, obligaciones provisionales o con los 
rganismos de seguridad social". 
Sr. Presidenta (Pierri). — Tiene la palabra el 
ñor diputado por Buenos Aires. 
Sí. Cavigíia. — Señor presidente: deseo expli-

?.r al señor diputado Gentiie la razón por la 
ue se incluyó la expresión: "habiendo tomado 
•nacimiento ¿o la iniciación de un procedimien-
adrr,ilustrativo o judicial". 
Se puede dar el caso de un embargo preven-

go respecto del que el procesado no tenga co-
ocimicnto de su iniciación; para evitar esta si-

:ción es que se incorpora esa frase. 
Aclaro, por otra parte, que también en este 
ííeulo corresponderá incluir la expresión "or-
• nismos nacionales de seguridad social" en lu-
ir ds la que en él figura. 

, Presidente (Pierri).' — Se va a votar el ár-
lenlo S? del proyecto de ley aprobado en gene-

ral con la corrección indicada por el señor mien. 
bro informante. 

—Resulta lilinnaliva, 
—Sin observaciones, 

las artículos lü y 11. 
VClaU y flpniékan 

Sr. Presidente (Pierri). En consideración e! 
artículo 12. 

Tiene la palabra el señor diputado por Buenos 
Aires. 

Si'. Aramouní—Señor presidente: en el pro-
yecto consensuado, voluntaria o involuntaria-
mente se ha omitido en la mención de los res-
ponsables a los síndicos y consejeros. En el dic-
tamen ele mayoría se los había incluido, en tanto 

i que no estaban considerados en el proyecto con-
I tenido en c-1 dictamen de minoría. 

Al haberse incluido a los miembros del conse-
jo de vigilancia, que sólo forman parte de uno 
do los aspectos legislados por la ley de sociedades 
comerciales en lo relativo a órganos de fiscali-
zación, y teniendo en cuenta que dichos órgano: 
pueden ser los consejos de vigilancia •—iniegr.i-
dos por accionistas en número de tres a quince— 
o bien en la fiscalización privada los síndico?, 
pudiendo ser éstos abogados o contadores, en ía 
nómina de responsables no podernos incurrir en 
la exclusión antes mencionada. 

A mi juicio, a los síndicos les cabe responsa-
bilidad ya que en la ley de sociedades comercia-
les, más precisamente en sus artículos 295 a 
297, se regula en forma clara y precisa su respon-
sabilidad por todos aquellos actos do su incum-
bencia o competencia. Por este motivo considero 
que deben agregarse los síndicos. 

Lo mismo ocurro en el caso de los consejeros 
ya eme forman parto del órgano de administra-
ción de las cooperativas, que por supuesto .uc. 
pueden estar excluidas de la tipicidad qué marca 
el proyecto de ley en tratamiento. 

Sr. Cavigíia. — ¿Me .permite una interrupción 
señor diputado, con ía autorización de h Pre.e-
delicia? 

Sr. Ararncimi, — Sí, señor diputado. 
Sí. Presidenta (Pierri). — Para una interrupción 

tiens la palabra el señor diputado por Bueno: 
Aires. . -

Sí. Cavigíia. — Señor presidente:, les síndicos 
consejeros han sido emitidos por .error. Por e" 
es qua anticipo que la comisión aceptará la pr _ 
puesta del señor diputado Aramcmn a fin de ir 
churlos en la lista de responsables. 

Sr. Presidente (Pierri). — Continúa en el r 
de'la palabra el señor diputado por Ducncn Ai; 

Sí. Avamouni. — Asimismo, deseo proponer < 
:c de ello. 
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refiere a ]a responsabilidad de Jos accionistas de 
aquellas empresas sometidas a la fiscalización 
estatal permanente. Se trata de Jas grandes so-
ciedades anónimas, ya que recientemente, por 
resolución 59 de la Secretaria de Justicia, se ha 
incrementado el capital para estar incluido en 
uno de los supuestos a que se refiere el artículo 
299 de la ley de sociedades comerciales —esto 
hace a Ja fiscalización estatal permanente— fi-
jándolo en la suma do 160 millones de australes. 
Creo que es conveniente que esos accionistas no 
sean excluidos, para que haya igual tratamiento 
—basándonos cu ei principio de igualdad ante 
la ley— que el que tienen los de las llamadas so-
ciedades cerradas-o de familia que integran a la 
vez órgano de administración, pues en las gran-
des sociedades anónimas o corporaciones trans-
nacionales no se produce la identidad de la ti-
tularidad de las acciones con relación a la ges-
l ión social. 

Por lo tanto, entiendo que debemos agregar 
un párrafo que diga que para las sociedades co-
merciales comprendidas en alguno de los supues-
tos a que se refiere Ja fiscalización estatal per-
manente de la ley 19.350. la responsabilidad 
extenderá a los accionistas que reúnan no menos 
del 5 por ciento del capital social y hubiesen in-
tervenido en el hecho punible. Este párrafo 
so incluiría en el despacho consensuado cuando 
se refiere a los administradores, síndicos, conse-
jeros, etcétera. 

Un tercer párrafo recoge la inquietud expre-
sada en dos oportunidades por un señor dipu-
tado en cuanto a la responsabilidad de los fac-
tores. agentes v dependientes. Entiendo que en 
a m b o s párrafos —el segundo y el tercero—, in-
dependientemente de lo dispuesto por el artículo 
4" del Código Penal, es necesario que en forma 
precisa y contundente se establezca la responsa-
bilidad de los accionistas intervinieiHes en el lic-
cho puuiblc en la forma en que lo be expresado 
y se exima de ella a los factores, agentes y de-
pendientes. De lo contrario, esta norma podría 
ser aplicada en perjuicio de quienes revisten el 
carácter de empleados en relación de dependen-
cia. 

Entonces, considero que aquí, cabe reproducir 
tvxtuahncnlc el. artículo 19 de la .ley 11.683, (pie 
en forma expresa libera de responsabilidad a los 
factores, agentes y dependientes. Dice lo siguien-
te —éste seria el tercer párrafo del artículo 12—: 
"Los obligados y responsables do acuerdo con las 
disposiciones de esta ley Jo son también por la 
consecuencia del hecho u omisión de sus factores, 
agentes o depcndii-nies. inchivc ixlo las sancione.1; 
y gastos consigo i nU>." 

líe esta manera no sólo le agregaremos clari-
dad a la ley sino que estableceremos en forma 
expresa la eximieión de la responsabilidad de los 
empleados que actúan cu relación de dependen-
cia. 

Sr. Presidente (Pierri). - Tiene la palabra el 
.señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Alende. — Señor presidente: de viva voz 
deseo solicitar a la Presidencia que haciendo uso 
de sus facultades reglamentarias no permita que 
ningún diputado pueda ausentarse del recinto 
sin su consentimiento. 

Sr, Presidente (Pierri). — Así se hará, señor 
diputado. 

Tiene la palabra el señor diputado por Bue-
nos Aires. 

Sr. Ibarfria. — Señor presidente: a lin de me-
jorar la redacción del artículo 12, sugiero que 
se eliminen las palabras .. sociedades, asocia-
ciones u otras entidades de la misma índole" 
después de la expresión " . . . personas jurídicas 
de derecho p r i v a d o . . p o r q u e precisamente 
estas sociedades, asociaciones u otras entidades 
de Ja misma índole revisten esc carácter. Por Jo 
tanto, con Ja sola mención de las personas jurí-
dicas de derecho privado dichas entidades (pie-
dan comprendidas en la descripción. 

Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Mendoza. 

Sr. Bagl ín i . — Señor presidente: la primera 
parte de Ja inquietud del señor diputado Ara-
mouni ha sido receptada, por cuanto evidente-
mente se trata de un error material. 

Con respecto a la segunda parte, merece dos 
respuestas: una en el plano jurídico y otra en el 
político. Desde el punto de vista jurídico, la 
pretensión del señor diputado Aramouni deseo-
noce absolutamente Ja distinción que existe en-
tre el derecho civil, el derecho administrativo y 
el derecho penal. En el régimen constitución;! I 
de un derecho penal liberal no existe la respon-
sabilidad objetiva; es necesario que el infraelor 
agregue un elemento subjetivo para que sea re 
primible, a diferencia de lo que ocurre en e! 
derecho civil y el administrativo, donde la res-
ponsabilidad objetiva puede ser contemplada, 
listo es lo que ocurre con el artículo 25i de Ja 
Jcv do sociedades, lo que so da en todos los 
supuestos de responsabilidad objetiva que con-
tieno el Código Civil y lo que se observa en 
los primeros artículos de la ley 11.683, que jus-
tamente establecí) la responsabilidad objetiva del 
contribuyente. En el ordenamiento jurídico 
argentino no existe sanción si no hay culpa o 
dolo, 
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Más allá de esto, hay una inquietud política 
planteada por el señor diputado en el día de 
ayer cuando dijo que no es posible liberar a los 
accionistas que el señor diputado Manzano men-
cionó con nombre y apellido, 

Por esto no hay que preocuparse. Este es un 
país con accionistas ricos y sociedades inmensa-
mente pobres; es a la inversa de lo que ocurre 
en las legislaciones de; otros países, dónde las 
sociedades son ricas y los accionistas son los po-
bres que ni siquiera tienen a su nombre su auto 
[¡articular. 

Podríamos decir, utilizando los términos elo-
cuentes con los que se expresó alguna vez el 
señor presidente de la Unión Industrial Argen-
tina, que son los accionistas los que evaden; las 
sociedades eluden, aprovechando los nichos le 
gales. Las sociedades son las pobres y los accio-
nistas los ricos, de manera que no hay que 
preocuparse. Si la sanción individual a la per-
sona física es suficiente, no les quepa duda de 
que habrá muchos accionistas que pueden estar 
incursos en las causales de delitos que hemos 
previsto para las personas físicas. 

La segunda razón política y jurídica que quie-
ro expresar es que aquí rige —como en toda 
otra materia— el artículo 4° del Código Penal. 
Sí hay' un accionista que participa c-n el hecho 
punible, tenemos todo el Código Penal y esta 
ley, con el principio de la participación crimi-
nal, para sancionarlo. Lo que pretendemos me-
diante este artículo es reprimir cspccíficamente 
las conductas de quienes integran el órgano de 
administración, los que necesariamente han de-
bido intervenir en la comisión do los hechos 
delictivos. 

Sr. Presidente (Pierri). —• Tiene la palabra el 
señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Cnviglia. — Señor presidente: la comisión 
sólo acepta la modificación a la que me he 
referido. 

Sr. Presidente (Pierri). — Se va a votar el ar-
ticulo 12 del proyecto de ley aprobado en gene-
ral con la modificación aceptada por la co-
misión, 

—Resulta afirmativa. 
—Sin observaciones, se 

artículo 13, 
v e t a y a p r u e b a e l 

Sr. Presidente (Pierri). — En consideración el 
artículo 14. 

Tiene la palabra el señor diputado por la 
Capital, 

Sr. Albamonte.— Señor presidente: a efectos 
de una mejor redacción propongo que la ex* 
presión "condenación condicionar' sea susti-
tuida por "condena de ejecución condicional", | 

Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Mendoza, 

Sr. Manzano. — Señor presidente: pese a que 
se lia buscado coincidir con la terminología del 
Código Penal, aceptamos la sugerencia formu-
lada por el señor diputado por la Capital. 

Sr. Presidente (Pierri). — Se va a votar el ar-
tículo 14 del proyecto aprobado en general con 
la modificación propuesta por el señor dipu-
tado Albamonte, que ha sido aceptada por la 
comisión-

—Ji< sulLi afiaiiativa. 

Sr. Presidente (Pierri). — En consideración el 
artículo 15. 

Tiene la palabra el señor diputado por Bue-
nos Aires. 

Sr. Aramouni. — Señor presidente: deseo pre-
guntar a quienes consensuaron el proyecto si la 
ley será de aplicación a los hechos imponibles 
y a las deudas provisionales devengadas y exi-
gibles correspondientes a los períodos que se 
inician a partir de su fecha de vigencia o • i 
alcanzara a los períodos no prescritos. 

Mi pregunta no tiene contestación en c-1 texto 
del proyecto, y resulta importante a efectos de 
evitar interpretaciones inadecuadas que se se-
ñale en forma expresa el momento a partir del 
cual se aplicarán estas disposiciones. 

Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Mendoza. 

Sr. Baglini. — Señor presidente:, en primer lu-
gar, toda ley penal se aplica a los hechos ocu-
rridos a partir de su promulgación, en viril»; 
del principio de irrectroactividad establecido 
incluso por la Constitución Nacional cuando 
dice que no hay delito sin ley previa. 

En segundo término —y lo señalo para que 
quede en claro— acá no Iiaj- prisión por deu-
das; aquí no se aplica ninguna sanción a nin-
guna deuda sino que la norma recae sobre 
hechos cometidos y, por lo tanto, esos hechos 
que serán producto de conductas humanas de-
berán tener lugar a partir de la fecha de pro-
mulgación de la ley. 

Sr. Presidente (Pierri).'— Se va a volar el ar-
ticulo 15 del proyecto aprobado en general. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pierri). — En consideración-
artículo 16. 

Tiene la palabra el señor diputado por id 
nos Aires, 
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Sr . G r v í g E a . — E s p a r a a c ' a r a r q u e t a m b i é n 
c í i e l p r i m e r p á r r a f o d e e s t e a r t í c u l o d e b e d e c i r 
" o r g a n i s m o s n a c i o n a l e s d e s e g u r i d a d s o c i a l " . 

Sr. Presidente (Picrri). — Se va a votar el ar-
ticulo 16 con 3a corrección indicada por ei señor 
d mulada por Buenos Aires, en nombre de la 
comisión 

—RtssíU uíinuatiira. 
— S i n <¡Xnc.rrJu.imKS, s e « t e y a p n d u d 

síífcükj 17. 

Sr. Presidente (Pierri). — En consideración el 
articulo 18. 

Tiene ía palabra el señor diputado por Bue-
nos Aires. 

Sr. Caviglía. — En el segundo párrafo de este 
artículo debe sustituirse "el régimen nacional 
de .seguridad sodal" por "Jos organismos nacio-
nales de seguridad soeial". 

Sr. Pfesidente (Picrri). — Se va a voiar t i ar-
ticulo 1S con la sustitución indicada por el señor 
diputada por Buenos Aires en nombre de la 
c o m i s i ó n . 

—Kt<íiü?lii ,JÍTfsaalívü, 

Sr. Presidente (Picrri). — En consideración ci 
iiróculo JJJ. 

Tiene la palabra el señor diputado por 
Córdoba. 

Sr. Córtese. — Señor presidente: en su opor-
tunidad anunciamos que íbamos a proponer la 
incorporación del artículo 19 sugerido en nues-
tro dictamen. 

En nuestras anteriores intervenciones quedó 
en claro que si se aprobaban las figuras delic-
tivas propuestas ]>or la bancada laaycrilaria y 
r^os sectores políticos de esta Honorable Cá-
mara, no íbamos a insistir con la normativa 
coníravencionaL 

\ o hemos querido consagrar una norma que 
tipifique como defraudatorias a conductas de 
peligro de los contribuyentes que incurran en 
los hechos alcanzados por estas disposiciones. 
Por eso propiciamos una normativa que, en el 
mareo de la ley 11.683, atribuyera a esas con-
ductas carácter contravenciocal. 

Vamos a mantener este criterio, aunque 
creemos que la aceptación de la propuesta de 
Ja bancada de la Unión del Centro Democrá-
tico Ira inutilizado el articulo sugerido por el 
propio Poder Ejecutivo y defendido a ultranza 
per el oficialismo, en términos de una conducta 
política que, si bien es plausible, nada tiene 
que ver cou ia recepción de los principios doc-
trinarios que pueden ilustrarse en esta materia. 

Esto quedará para un análisis posterior, cuando 
la jurisprudencia se pronuncie diciendo que ios 
comportamientos que se lia querido atrapar no 
constituyen delito. 

Sr. Presidente (Picrri). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Jujuy. 

Sr, Domínguez (IÍ.IL). — Simplemente deseo 
formular una aclaración. Cuando el artículo M 
dice: 'TDeróganse los párrafos segundos " debe 
entenderse que se traía del párrafo segundo del 
artículo origina), porque a este artículo se 
incoiporó, con mala técnica legislativa, olro sifi 
numeración que establece lo relativo a las pre-
sunciones de defraudación del fisco. Es Impor-
tante resaltar que ese artículo sm número no 
queda derogado. 

Sr. Presidente (PicrriL — lienc la palabra el 
señor diputado por Córdoba. 

Sr. Córtese. — Señor presidente: como bien lo 
indicara el señor diputado por Jujny, no queda 
derogado el artículo que aparece sin numera-
ción, que tendrá una clara identificación en el 
futuro texto ordenado. 

Sr. Presidente (Pieni). — Se va a votar el ar-
tícolo 19 del proyecto de ley aprobado o í ge-
neral. 

— R e s u l t a - { i r i r e a i v j . 

Sr. Manzano. — Pido la palabra. 
Sr, Presidente (Pierri). — Tiene ¡ta palabra el 

señor diputado por Mendoza. 
Sr, Manzano. — Señor presidente: liaré una 

precisión que quizá resulte redundante, a fie 
de que csla norma no sea atacada por cues-
tiones de forma. 

Teniendo en cuenta que existieron tíos des-
pachos, uno de mayoría y otro de minoría, y 
luego un acuerdo, y considerando también que 
la Cámara no se constituyó cu comisión ni adoptó 
ningún olro procedimiento especial, correspon-
dería que las propuestas efectuadas se enten-
dieran como -modificaciones al dictamen Je ne-
vería. 

Sr. Presidente (Pierri). — Señor diputado: al 
reanudarse esta sesión la Presidencia aclaró que 
lo que se votaría en general era el proyecto 
de ley respecto del cual se había arribado ti i m 
acuerdo, sustitulivo de los contenidos en los 
dictámenes de mayoría y minoría. Como la vo-
tación resultó afirmativa, ése es el provecto que 
ha estado considerando en particular la Hono-
rable Cámara. 

Sr. Manzano. — Bien, señor presidente; sucede 
que algunos legisladores cíe plantearon la duda. 
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C ' . ^ n o c s E c d e b a t e s e l i a a s e m e j a t U » a u n ¿ r a í x i r o í S¿- v a a v o ; ; - f « M ' e í e c h i a n « » d . D i a r i o d r 
líí císnisión por lo minueio-r». re ton'. :¡ fio le 
otorga mayor solidez. 

Sr. Presidente (Pie-Ti/.— Ta-no ia palabra cf 
señor diputado por Córdoba. 

Sr. Córtese. — Señor presidente; cuando iui-
tunos el tratamiento en particular de esta 
orma dijimos que se bahía arribado a un dcs-

eho común éníre las bancadas inayoritarias. 
.«»títutivo de los tlíehinitiiis de mayoría y de 
minoría, qne nos ítfcntifitr.iba y que estaba en 
conocimiento tic los restan tes sectores políticos. 
S-.-ñalé además qno para el ordenamiento era 
>:;:poriaiJtc la incorporación de dicho despacho 
ai Diario de Sesiones, precediendo al íraía-
ijiícnto en particular. 

insisto en esta tesitura. Quienes vayan a apli-
car esta ley deberán buscar en la versión taqui-
gráfica de Ja discusión las palabras de los se-
ñores diputados que puedan ilustrarlos con res- ' 
{xcto a la interpretación de 3a norma. Este me-
carlismo facilitará Ja comprensión de este de-
bate y se podrá saber de qué se trata. 

Además, el acuerdo político logrado sepulta 
lo> dieiámenes anteriores y aquí no Ibay ban-
cada alguna, más allá de las suspicacias, que 
psíeda considerarse autora intelectual del pro-
yecto. Se traía de acuerdos políticos alcanzados 
dentro del marco de una Argentina nueva que 
queremos construir. 

Más allá de los mecanismos reglamentarios, 
debe quedar en claro que este acuerdo ha cons-

Sesioíi¿-s las inserciones sulieitadas p«r írs seño-
res diontados en el curso de esta sesión. 

—Re&Bte aíkattíiv .̂ 

Sr. Presidente (Pierri). — Se harán Jas íaser-
Jones sofíeífacias 

10 

SOLICITUD T AUNIFESTAClOVjHí 

Sf. Varela Cid. — Pido la palabra para una 
aclaración. 

Sr. Presidente (Pierri».—Para una aclaración 
tiene Ja palabra el señor diputado por Córdoba. 

Sr. Varela Cid. — Señor presidente: en el car-
so de 7a presente sesión el presidente del bloque 
de la Unión Cívica Radical, diputado jaro:,-
lavsky, hizo algunas menciones poco amistosas. 
Pero en ese momento consideré oportuno no in-
terrumpir el desarrollo de Ja sesión y no .srgirir 
con bravuconadas.. . 

Sr. Jaroslrvsky.— Si el señor diputado quiere 
saber si soy bia\ acón, lo invito a comprobarlo. 

Sr. Varela Cid.— Señor presidente: decía qe.e 
no quise seguir con esas bravuconadas de plan-
tear cuestiones de privilegio... 

Sr. Jaroslavsky.— jNo soy bravucón! 
Sr. Varela Cid- — Le solicito caima al < señor 

diputado. Yo lo escuché atentamente y por ello 
íiítiido la cabeza del debate y quo sintetiza l c P i d o fJ«c permanezca trasquilo. 
as pensamientos de las dos bancadas que ir.c-
Ífaníe el diálogo llegaron a esta propuesta. 

Sr. Presidente fPtrrri). — Tiene la palabra el 
ñor diputado por Mendoza. 
Sr. Manzano. — Señor presidente: hacemos 
ostras las palabras del señor diputado Cor-
ve, que ha perfeccionado lo que quisimos 
infestar. Expresamos además una preocupa-

3n formal tendiente a eviten* que pudieran 
eerse objeciones de este tipo, considerando 
te se trata de una norma fruto de un acuer-

que tuvo como instancia previa estos dos 
Amenes controvertidos. 

Eccucrdo que hace aproximadamesie ocho 
meses se planteó una cuestión de privilegio, 
pero aún la comisión no me ha citado para que 
efectúe las aclaraciones pertinentes qae daban 
fundamento a mis manifestaciones públicas. La-
mentablemente, llevo ocho meses esperando que 
la comisión me cite, pero todavía no lie tenido 
el privilegio ni la oportunidad de concurrir a 
ella. ; 

Por lo expuesto, mi sugerencia es que en el 
menor tiempo posible •—si se puede en una 
semana, aunque no sé si el reglamento lo per-
mite— concurramos el señor diputado Jaros-
lavsky y yo a la comisión respectiva a fin e.e 

Sr. Presidente (Pieni) . -El artículo 20 del ^ T " q f -r S í 
yccto de ley aprobado en general es de ^ ^ ^ .„ r ¿ 1 ocasión tendremos la posibilidad de debaur e>-

IJtteda sancionado el proyecto de lev 
'e comunicará al Honorable Senado, 

posibilidad 
tas cuestiones. 

No quiero esperar ocho meses más ni q<¡-; 
esc famoso giro a comisión signifique enviar ci 

Véase el tesio de la sanción m e? Ap&dice. (PS¿1- ! Véase el teVo de ht inserciones en el Apéndice 
> I (Páff. 7301.) 
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tema a un cajón, con lo cual no tendría la 
oportunidad de aportar las pruebas del caso, 

Con respecto a los insultos y agravios for-
mulados por el señor diputado Jaroslavsky, así 
como también la perspicacia utilizada para decir 
que los justicialistas debemos desprendernos de 
algunos diputados, debo señalar que me siento 
muy cómodo en este bloque.. . 

Sr. Jaroslavsky. — No pida que su bloque voto 
esa cuestión. 

Sr. Varela Cid. — Tampoco usted lo pida en 
el suyo y mucho menos a la gente, porque se-
guramente algunos diputados no estarían ahí 
sentados. 

Reitero mi solicitud en el sentido de que en 
un breve lapso la comisión pertinente me cite 
l^ara debatir estos temas, porque los ladrones 
no son radicales ni peronistas; son simplemente 
ladrones y no debemos defenderlos. 

Sr. Jaroslavsky. — ¡Denuncíelos! 
Sr. Varela Cid. — Eso es lo que deseo hacer, 

pero no quiero dar lugar a que usted interrumpa 
la sesión, 

Sr. Jaroslavsky. — ¡Denuncíelos a la justicia! 
—Varios señores diputados b.ib'an a la ve/, . 

Sr. Jaroslavsky. — Señor presidente: 110 identi-
fico ai señor diputado que se encuentra sentado 
en la última banca del bloque Justicialista. 

Sr. Presidente (Pierri). — Es el diputado Al-
varez, señor diputado. 

Sr. Jaroslavsky. — Le agradezco la informa-
ción, señor presidente, 

Solicité esta aclaración porque en el lugar 
al ipio hacía referencia se encontraba sentado 
un señor diputado que estaba muy ocupado en 
alguna interna en algún pasillo, que había man-
dado a un asistente para que ocupara una banca. 
¿O somos pavotes? 

Sr. Manzano. — Pido la palabra para una acla-
ración. 

Sr. Presidente (Pierri). — Para una aclaración 
tiene la palabra el señor diputado por Men-
doza. 

Sr. Manzano. — Señor presidente: las expresio-
nes vertidas por el señor diputado Jaroslavsky 
pueden sembrar algún tipo de dudas sobre los 
mecanismos y procedimientos utilizados en esta 
Honorable Cámara. 

El señor diputado que estaba sentado en la 
banca era Oscar Parrilli, de la provincia del 
Neuquén. 

A mi vez, advertí la presencia de muchas per-
-roiuvs c.i el pasillo cuya permanencia en dicho 

ámbito no era justificada; por ello solicité a Ja 
Presidencia que. hiciera retirar al personal 110 
autorizado por la conducción de los bloques pa-
ra estar allí. 

Cuando no exista número se debe adoptar co-
mo procedimiento el pase de lista a fin de que 
la ciudadanía sepa quiénes son los irresponsa-
bles que 110 cumplen debidamente con su mi-
sión como diputados. 

Los que nos peleamos, los que discutimos, los 
que nos enfrentamos, somos siempre los mismos 
127, 128 o 132 que incluyen a los Jaroslavsky, 
ios Várela Cid, los Albamente, los Manzano y 
los Puglicsc. Un centenar de otros diputados 
permanece silencioso viendo cómo otros asumi-
mos el desarrollo de la sesión; sin embargo, el 
aporte de estos últimos es tan loable como 
el nuestro, 

i Sí algo debemos hacer es pasar lista a raja-
tablas para que en los medios do difusión se pu-
blique la lista de los ausentes. Si no se puede 

1 completar el trámite do la sanción de una lev, 
, ellos tendrán que asumir la responsabilidad ante 

la República, por haberse retirado antes de tiem-
po. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pierri). — Corresponde que Ja 
Honorable Cámara se aboque a la consideración 
de varios despachos sin disidencias ni observa-

' eiones y do término vencido, según se resolviera 
• oportunamente al aprobarse el plan de labor 

de Ja presente sesión. 

11 
JUSTIFICACION DE UN ACTO OBSERVADO 

t'OU EL TRIBUNAL D E CUENTAS DE LA NACION 

(Orden t k l Día 1) 

Buenos Aires, 29 de scpLicmbre de 1989. 

A? señor presidente de la Honorable Cámara de Dipá 
lados de ¡a Nación. 
Tengo el honor ele dirigirme al señor presidente, a fin 

de comunicarlo que el Honorable Senada, -en la Fecha, 
lia sancionado el siguiente 

Provéelo de resolución 

E! Senado ¡j la Cámara de Diputados de la Nación 
EESUELVEN: 

lo — Tener por justificado el decreto 460 del 6 do fc-
¡ brero de 1984, emanado del Poder Ejecutivo nacional, 

sobre el cual recayera observación legal parcial 77 /81 
del Tribunal de Cuentas da la Nación. 

— Dejar sentado que la presente resolución s-a dic£. 
la atendiendo estrictamente a las circunstancias en que 
el acto tuvo lugar por lo que no podrá tener valor 
como antecedente para netos análogos y sin perjuicio 



Ewcri) 25 y 2fi de LüíiO C'A M Mi \ DK DII'C'I'ADOS DK LA N A C K » 

le l o p e f l i l íenle d e los' h i a d a i l i i n t o s (le J;i o lvcrvae ie i i 
•itada. 

3.' — Cominnijuese ni Poder Ejecutivo nacional \ j 
Iriluinal t ic Cin-nlus d o la N a c i ó » - i 

Saludo a usted muy a lenta im , nl»\ 

E o l a k i » A. DIIIMIII;. 
Mberlo ]. H. tr.bume. 

'•r. P r e s i d e n t e ( l ' i o i ri) . — D i c l a m e n sin d i s i d e n - , 
•ia.s- n i o b s e r v a c i o n e s y d e t e r m i n o v < - n e n i o . 

Sr \a a votar. 
<—.Se aprueba en yenerai y >.• i pai t icular . 

Sr. Presidente (Pierri). — Queda sancionado el 
provecto de resolución !. 

Se liarán Jas comunicaciones pertinentes. 

12 
,1 USTIEICACJON DE lTN ACTO OBSERVADO 

Olí EL TRIBUNAL 1>E CUENTAS DE 1.A NACION 

(Orden del Día N<? 2) 

Buenos Aires, 29 di: septiembre de 1983. 

Sr. Presidente (Píeni. - V 1 ' 
provecto de resolución l. „.¡lincntes 

S e h a r á u l a s c o t n i t n i e a c í o n c s p ! • 

13 
j u s t i f i c a c i ó n d i : u \ a c t o o b s e r v a d o 

POR E L TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA NACION 

(O.ila, del Día N" 3) 

Buenos Aires, 2(1 de dioYjnJwv w ifJSü. 
A! Ar ,7or »residente de lu Honorable Cámara de Pipa-

» 

S D. latías tic la Nación. 

Tilico el honor tic dirigirme al sríior président«-, a 
fin de comunicarlo une el Honorable Senado, en L 
fecha, lia sancionado el siguiente-

Proy celo de rc;o'ución 

Eí Senado y la Cámara tic D:j>u!aiIoî- tfc lo A'ncii'n 

RESUELVE?,": 

I. Tener por justificada !¡i resolución 423 di! :1o 
de junio de J987, emanada tic la Corte Suprcn-a do 
Justicia de la Nació'i, sobro la cual nciecra o k e r -

T<n?o el honor de diriiíirme al señor presidente, a fin v a c í ó n l c " a l 3 7 / 8 7 d W T r i , " " ' u l do C-u-ntasde U 1 Nación. 
I 2 . D e j a r s en tado q u e la presente resolución "se' t l ieH 
• atendiendo estrictamente a las circunstancias en f m c a 

acto t u v o b i s a r , por lo que no podrá tener Valor \ 
antecedente para actos análogos y s¡„ perjuicio d <" 

i pertinente de los fundamentos de la ebserv^iút) ° 
3. Comuniqúese a l a Corte Suniuni rl < i • ' 

la Nación y al Tribunal de Cuentas de h J S ^ 
Saludo a usted muy atentamente L1<-'i'-

si iV.-r prt'nklcnlc de hi Honorable Cátnarn tic Dipu-
Ititlos de la Nación. 

le comunicarle que el Ilonora!)!e Sonado, en la fecha, 
ra sancionado el si^nuriU' 

Proyecto de resolución 

! Senada i/ la Cámara de Diputarlos tic ¡ti Nul ion 
RESUELVEN: do 

•lv — Tener por justificado el decreto 1.355 del 21 de 
ulio de 1985, emanado del Poder Ejecutivo nacional, 

bre el cual recayera observación legal parcial 112/85 
el Tribunal de Cuentas de la Nación. 
2-' —• Dejar sentado que la presente resolución se dic-
atendiendo estrictamente a las circunstancias en que 
acto tuvo lugar por lo que no podrá tener valor como 
teecdcnlc para actos análogos y sin perjuicio de lo 

nüneute do Jos fundamentos de Ja observación citada i 
3"—Comuniqúese al Poder Ejecutivo nacional y al 

I ribunal de Cuentas de la Nación. 

litigo 11 • 

ANTECEDENTES 

1 
Dictamen de tumis sien 

: Saludo a usted muy atentamente. 

Eduarii)r> A. Dlvíalve. 
Alberto }. 1). Ir'banw. 

Sr. Presidente (Pierri). — Dictamen sin disiden-
cias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 
—Se aprueba en general y en particular. 

Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria J 
Cuentas de Ja Administración ha con - ^ i "^ v i i r ' | a 
diente Oficiales Varios 290, S8 TO„.V. rad<> el e x 
Tribunal de Cuentas de Ja Nadó« ( u ' a r , t e

f el C n a l ' ^ 
lo establecido en el articulo 87 c]¿ ]. ^ cn™ rniidad co~ > 
lidad, comunica los antecedentes Cie ' i ContO; ' 
resolución 1.159, de fecha 31 de \C'r°n % i r a h 
Ja Corto Suprema de Justicia de h ¡v d c 1987 d , 

• por i ; i ; t u l 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice, (t'a-
.••na '7299, ) 

1 Véase el l-xlo do 
I na 7299.) 

a sanci ÍC,ÜU C,! Api,,! 
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; dispuso insistir en el cumplimiento de su .similar 
.23, del 30 de junio cíe 1987, y, por considerar: 

Por el acto observado, la Corte Suprema dispone el 
•/).v;o elel cincuenta por ciento ele los haberes que co-
rresponden a una agente del Poder Judicial suspendida 
en sus funciones. Eiio por considerar que la situación 
suarda sustancial analogía con la que tuvo en consi-
úe-ración la Corte al dictar la resolución 448/85, ya quo 
la gravedad de los hechos, materia de indagación en las 
investigaciones administrativas, su complejidad y la 
imposibilidad cierta ele poder contar en la causa penal 
en la que se halla procesada la agente suspendida, con 
m u decisión que en breve lapso defina la situación, 
lian obligado prolongar en el tiempo su suspensión pre-
ventiva, sin que la misma so encuentre habilitada para 
ejercer la profesión u otra actividad lucrativa. 

El Tribunal de Cuentas de la Nación, quo había ob-
servado asimismo la resolución 418/85, cita igualmente 
eso antecedente y por análogas razones lo observa. Así, 
señala esto organismo que no obstante entender quo la 
graduación do la duración temporal de la suspensión 
mí vía del resorte del tribunal y sin dejar de mentar 
la raionahilidad u oportunidad que pueda haber guiado 
la resolución en cuestión objeta su viabilidad por en-
tender que la suspensión con gocc de haberes sea ea 
etapa sumarial o bien como sanción, no halla encuadro 
<;n la normativa aplicable, produciendo un perjuicio 
fiscal. 

Agrega además que hallándose legalmente fijados los 
pacidos que corresponden al personal dependiente del 
Poder Judicial, la fijación de la remuneración de los 
agentes sumariados en un porcentaje de Jo legalmente 
establecido altera indirectamente la previsión normativa. 

Atento lo que antecedo esta comisión halla proce-
dente piommc.'arsc de modo análogo a como lo hiciera 
ficnLp al mencionado precedente. Así, cabe mentar 
que de los antecedentes surge que la Corte ha actuado 
frente a una situación láctica en la cual a la especial 
complejidad de los hechos motivo de sumario se une 
la inhabilitación pava el ejercicio ele actividad lucrativa 
que el cargo que ejerce la sumariada lo impone. Asi y 
sin mediar decisión en las actuaciones, so lo está im-
poniendo un severo castigo de hecho al mantenerla en 
una situación quo la priva de ingresos. 

Respecto al perjuicio fiscal aducido, el mismo no 
aparece consolidado en Jas actuaciones, toda vez quo 
pendiente Ja resolución del sumario no puede soste-
nerse que la falta do derecho a la percepción de sus 
remuneraciones, por la agente en cuestión, sea un hecho 
consolidado. 

La Corte expresamente sujeta lo resuelto en Ja me-
dida observada a lo que en definitiva quepa decidir 
a! tiempo de contarse ccn resolución final en las ac-
tuaciones que se siguen. A lo que en definitiva resulto 
flcberú estar en consecuencia el Tribunal de Cuentas do 
la Nación respecto al potencial perjuicio fiscal, a los 
«•rectos de adoptar entonces las medidas que la ley le 
impone. 

Atento Jo expuesto no te observan en el caso ele-
•"Cilios que meriten movilizar los recintos del control 

nstituclonal en función del acto observado, por lo 
e se aconseja aprobar el siguiente-

Proyecto de resolución 

El Senada ij la Cámara da Diputados de. h Nacida 

RESUELVEN-: 

1. Tener por justificada la resolución -123, del 3',) 
do junio de 1987, emanada de la Corto Suprema do 
Justicia de la Nación, sobre Ja cual recayera obser-
vación legal 57/87 del Tribunal do Cuentas de Ja 
Nación. 

2. Dejar sentado que la presente resolución se dieta 
atendiendo estrictamente a Jas circunstancias en que el 
acto tuvo lugar, por lo que no podrá tener valor como 
antecedente para actos análogos y sin perjuicio do lo 
pertinente de los fundamentos do la observación citada. 

3. Comuniqúese a la Corta Suprema de Justicia cíe 
la Nación y al Tribunal de Cuentas de Ja Nación. 

De conformidad con lo establecido en el articulo 10o 
del reglamenta interno del Honorable Senado, el pre-
sento dictamen pasa directamente al orden del día. 

Sala de la comisión, 18 de octubre de 19S9. 

Antonio T. Bcrhoiigaratj. — Jorge M. II. 
Domínguez. — Remedo C. Espinosa. 

Ver espediente 112-S.-1969. 

Sr. Presidente (Picrri). — Dictamen sin disiden-
cias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar, 
—Se aprueba en general y en particular. » 

Sr. Presidente (Picrri). — Queda sancionado el 
proyecto de resolución 

Se harán las comunicaciones pálmente:-:. 

14 
JUSTIFICACION DE UN ACTO OBSERVADO' 

POR EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA NACION 

(Orden del Día N? 4) 

- Buenos Aires, 20 de diciembre de 1989. 

Ai señor presidente da la Honorable Cámara de Dipu-
tados da la Nación. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, ;i 
fin de comunicarle que el Honorable Senado, en Ja 
fcclia, ha s.mcionado el siguiente 

Proyecto de resolución 

JlI Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

1 ? — T e n e r por justificado el decreto 485 del 20 di 
abril de 19S8, emanado del Poder Ejecutivo nacional 

I 

1 Víase el texto de la sanción en el Apéndice. {Pá2L' 
na 7300.) 



sobre el cual recayera observación legal 27/HH del Tvi-
I ni nal de Cítenlas de la Nación. 

2" — Dejar sentado que la presente resolución se 
dieta atendiendo estrictamente a fas circunstancias en 
r;ue el acto tuvo lugar por lo que 110 podrá tener valor 
(limo antecedente para actos análogos y sin perjuicio 
lie lo pertinente de los fundamentos de la observa-
ción citada. 

:>f-' — Comuniqúese al Peder Ejecutivo nacional y al 
Tribunal de Cumias de la Nación. 

Saludo a usted 11.uy atentamente. 

Eduardo MI;n-EM\ 
Hugo U. Flvnibawn, 

ANTECEDENTE 

1 
Dictamen de comisión 

Honorable Congrego: 

Vuestra Comisión Parlamentaria .Mixta Hevisnra de 
('lientas de la Administración, lia considerado el expe-
diente Oficiales Varios 185/88, mediante el cual el Tri-
Imnal de Cuentas de la Nación, de conformidad con 
le establecido en el articulo 87 de la Ley de Contabi-
lidad, comunica los antecedentes que dieron lugar al 
decreto 868 de fecha 19 de junio de 198S del Podct 
Ejecutivo nacional por el cual se dispuso insistir en cJ 
cumplimiento de su similar !S5 del 20 de abril de 
19S8, y, por considerar: 

El Tribunal de Cuentas de la Nación formula la 
observación legal 27 /88 al artículo 2"? del decreto 
485/88 del Poder Ejecutivo nacional. 

En virtud de la medida observada se había dispues-
to que el personal de la Dirección Nacional del Regis-
tro Oficial, dependencia que se transfería de Ja Secre-
taría Legal y Técnica de la Presidencia de la Nación 
a la Subsecretaría de Asuntos Legislativos dependiente 
del Ministerio de Educación y Justicia, siguiera perci-
biendo sus remuneraciones con ajuste al régimen re-
tributivo específico que le era aplicable con anterio-
ridad a la cfectivización de la antedicha transferencia,-
incorporado tanto al sistema provisional instituido por 
!a ley 19.39o y sus modificatorias, como al asistencia! 
y servicios complementarios que le brinda el Instituto 
de Servicios Sociales Bancarios. 

La ley 19.393 incorporaba al personal de la Presi-
dencia de la Nación al régimen provisional correspon-
diente a la Policía Federal. 

El Tribunal de Cuentas de la Nación entiende que 
el decreto observado al extender el beneficio previsio-
nal a agentes que han pasado a desempeñarse en un 
ámbito distinto a la Presidencia excede la previsión 
legal y asimismo el marco de competencia de la auto-
ridad de la que emana. 

Al insistir en la medida explica el Poder Ejecutivo 
nacional que al dictarla, se consideró que la política 
de racionalización do la administración pública debe 
encararse sobre la base de no afectar derechos funda-
mentales de los agentes, tanto .en lo referente, a Ja ma-
teria salarial como en cuanto a lo provisional y asisten-

cia). Asimismo se consideró que los derechos de ! 

¡•'¿(•lites, muí cuantío ni hubieren llegado a Ja coila 
ción de adquirirlos, son constitutivos de las condicion 
conforme a Jas cuales se configuró la relación labora 

Atento lo que antecede cabe considerar, en prime 
término, que en el plano material el objetivo expresad' 
por el Poder Ejecutivo nacional, no perjudicar alte 
ramio las condiciones de su relación laboral, al pe r sa 
nal transferido, explica claramente el sentido de si 
acción. En el plano formal, por su parte, el Poder Eje 
cutivo nacional no está extendiendo la aplicación de 
la ley a un ente no comprendido por ésta, sino man-
teniendo el encuadrainiento do un personal al que ella 
comprendió de manera originaria. Cabe destacar en 
tal sentido que Ja norma observada 110 manda que s-" 
aplique el régimen de la ley 19.39G al personal que 
en el fu turo se incorpore a la dependencia transferida. 

Por lo expuesto no se visualizan en la especie ele-
mentos que llagan procedente movilizar los resortes de! 
control constitucional en función del acto observado, 
por lo que se aconseja aprobar el siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado ij Ja Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

1" — Tener por justificado el decreto 48o del 20 
abril de 1988, emanado del Poder Ejecutivo nacional, 
sobre el cual recayera observación legal 27 /88 del Tri-
bunal de Cuentas de la Nación. 

— Dejar sentado que la presente resolución 
dicta atendiendo estrictamente a las circunstancias ce 
que el acto tuvo lugar por lo que no podrá tener valra 
coreo antecedente para actos análogos y sin perjuicio ta-
lo pertinente de los fundamentos de la observaciéa 
citada. 

39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo nacional y 
Tribunal de Cuentas de la Nación. 

Do conformidad con lo establecido en el artículo 10" 
del reglamento interno del Honorable Senado, el pre-
sento dictamen pasa directamente al orden del día. 

Sala de la /comisión, 18 de octubre de 19S9. 

Antonio T. Bcrhongaraij. — Nemccio C. 
Espinoza. — Jorge M. R. Domínguez. 

2 
Ver expediente 115-S.-19S9. 

Sr. Presidente (Pierri). —Dictamen siñ disiden-
cias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 
-—Se aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Pierri). — Queda sancionado el 
proyecto de resolución 1. 

Se harán las comunicaciones pertinentes. 

1 Véase el texto de la sanción cu el Apéndice. (P.'.-
fiina 7300.) 
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15 
REQUERIMIENTO DE INFORMES AL TRIBUNAL 

DE CUENTAS DE LA NACION 

(Orden ilcl Día N? 5) 

Buenos Aires, 20 de diciembre tío 1989, 

Al señor presidente tic h Honorable Cámara do Dipu-
tados do la Nación. 

Tengo el honor de dirigirme al sefior presidente, n fin 
ile llevar a su conocimiento que el Ilonorabl« Serado, 
en la focha, ha sancionado el siguiente 

Proyecto de resolución 

HJ Senado \¡ Ja Cámara de Diputadov do lu Nación 
RESUELVETE 

l1.' — Requerir del Tribunal de Cuentas de la Nación 
informe sobre el estado de las actuaciones relativas a 
la determinación y cfoctivizaciún cía las responsabilida-
des correspondientes a las transgresiones c inemnplim'cn-
tos verificados en las cuentas generales correspondien-
tes'a los ejercicios 1970, 1977, 1978, 1979, .1980, 19S1, 
1982 y 1983 y sobre las que dan cuenta les informes 
que pava cada caso elevara ese organismo. 

2"? — Ratificar fronte a la consulta de la Contaduría 
General do la Nación que los organismos deberán ajus-
tarse a las disposiciones legales y reglamentarias vigen-
tes en la conservación y custodia de sus archivos y re-
sistraciones adoptando los recaudos que su competencia 
determine. 

3"? — Comuniqúese a la Contaduría General de 3a 
Nación y al Tribunal de Cuentas de la Nación. 

Saludo a usted muy atentamente. 

EDUARDO MENEJI. 
Hugo R. Fiombaurn. 

ANTECEDENTES 

1 
Dictamen de comisión 

HonorabU Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mirda Revisara Jo 
Cuentas do la Administración, ha considerado el expe-
diente Oficiales varios 20G/89, mediante el cual Ja Con-
taduría General do la Nación manifiesta que desea saber 
la utilidad que para esto Honorable Congreso de h Na-
ción conservan las registraciones respaldatorias de los 
asientos contables en cuya virtud fueron confeccionadas 
las cuentas generales de los ejercicios anteriores a 1983. 
Ello conforme con los antecedentes que se sintetizan a 
continuación, Originalmente la Dirección General de 
Organización, Sistemas y Servicios consulta sobre la pro-
cedencia do liberar archivos soportados en cintas mag-
néticas relacionados a períodos que no sea necesario 
conservar. Respecto a la definición do esos períodos se 
hace mención al plazo del artículo *I0 do la Ley cíe 
Contabilidad. Así el dictamen de foias 13 sostiene 

I 

' ' . . . debe rá verificarse si la cuenta general del ejercicio 
correspondiente lia sido aprobada, expresa o tácitamen-
te, por el Congreso de la Nación —artículo 40 do l.i 
Ley de Contabilidad"— siendo conveniente entonces su 
liberación. Si ello no lia sucedido, se considera opor-
tuno consultar al Poder Legislativo en qué medida di-
cha información le resulta do utilidad"'. 

También hace referencia a dicho artículo c-1 párrafo 
segundo de la providencia 0541 del Tribunal de Caen-
tas de la Nación (fojas 18) según el cual " . . . resul ta 
cTcl caso destacar que la documentación que sirve do 
base para el registro do las operaciones de que se líala, 
debo conservarse por el período que surge de las dis-
posiciones contenidas en el articulo '10 do la Ley de 
Contabilidad", 

Ahora bien, las cuentas generales relativas a. los ejer-
cicios comprendidos entro los años 1976 a 1983 fueron 
expresamente rechazadas por el Honorable Senado de 
Ja Nación (O.D. Np 363) y si bien el respectivo proyec-
to no fue tratado por la Honorable Cámara de Diputa-
dos resulta menester tener en mente que, en primer lu-
gar, las cuentas correspondientes al periodo compren-
dido entre 1976 a 1981 recién fueron completadas en 
noviembre de 19S-1 y toda vez que el artículo 38 de la 
Ley de Contabilidad pauta Ja presentación para antes 
del 31 de julio, es decir en el marco del periodo ordi-
nario de sesiones, eabo entender que su recepción co-
rresponde al período 19S5 y los cinco períodos ordi-
narios de sesiones posteriores a su presentación, a que 
alude e-l artículo -10, incluirían el período ordinario co-
rrespondiente a 1990. Respecto a las ciicutas correspon-
dientes a 1982 y 1983 recién fueron remitidas en 1986. 

Por oirá parte es menester destacar que este Hono-
rable Congreso se ha interesado por la determinación 
de responsabilidades respecto de transgresiones que. hu-
bieran ocurrido en los referidos períodos, 

Por lo demás y sin perjuicio de lo que antecede, es 
menester señalar que surge del artículo 117 de Ja Ley 
de Contabilidad que la aprobación de las cuentas íen-
didas por los agentes no excluye su eventual responsa-
bilidad administrattva-patrimonial. 

Por lo expuesto se aconseja aprobar el siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senada \j la Cthnfira de Diputados- de la Nación 

RESUELVEN: 

I1? — Requerir del Tribunal de Cuentas do la Nación 
informo sobre el estado de Jas actuaciones relativas n 
la determinación y efectivízación de las responsabilida-
des correspondientes a las transgresiones e incumpli-
mientos verificados en las cuentas generales correspon-
dientes a los ejercicios 1976, 1977, 1978, 1979, 1980, 
1981, 1982 y 1983 y sobre las que dan cuenta los infor-
mes que para cada caso elevara ese organismo. 

2? — Ratificar frente a la. consulta de la Coiiladmij 
General de Ja Nación que los organismos deberán ajus-
tarse a las disposiciones legales y reglamentarias vigen-
tes en la conservación y custodia de sus archivos y re-
gistraciúues adoptando los recaudos que su competen-
cia determine. 
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3? — Comuniqúese a la C o r t a d u r a C -neral de ¡a Na-
ción y al Tribunal de Cuentas de la Nación. 
t De conformidad con lo establecido en el artículo 105 
Bel reglamento interno del Honorable Senado, el pre-
sente dictamen pasa directamente al orden del din. 

S.da do la comisión, 26 de octubre de 1989. 

Antonio T. Berhongarwj. 
nes Moni ¡lía. — Jurgo 

•— Arturo 1. J'.r-u'-
XI. ti Ikmimw.z. 

df 

Ver expediente 119-S.-I989. 

Sr, Presidente (Picrri). — Dictamen sin disi-
dencias ni observaciones y de termino vencido. 

Se va a votar. 
—Se aprueba en general y e.i particular. 

Sr. Presidente (Pierri). — Queda sancionado el 
aí'oyeeto de resolución 1. 

Se liarán las comunicaciones pertinentes. 

1G 

JUSTIFICACION D E UN ACTO OBSERVADO 
011 E L TRIBUNAL D E CUENTAS D E LA NACION 

(Orden del D'a N"? (i) 

Buenos Aires, 20 do diciembre, do 199. 

1 señor presidente de la Honorable Cámara de Dipn 
lados de ¡d Nación. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente a fin 
, comunicarlo que el Honorable Senado, en la fecha, 
i sancionado el siguiente proyecto de resolución: 

i fS'c(ii7í/i) y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

1? — Tener por justificada Ja resolución 4-iS del 22 
do agosto de 1985, emanada de la Corte Suprema do 

Íindicia de la Nación, sqbre la cual recayera observación 
íor( 115/85 del Tribunal do Cuentas de la Nación. 
'2? —. Dejar sentado que la presente rcsolnción se dicta 

atendiendo estrictamente a las circunstancias en ejuc <J 
acto tuvo lugar, por lo que no podrá tener valor como 
antecedente para actos análogos y sin perjuicio de lo 
pertinente do los fundamentos de la observación citada. 

3® — Comuniqúese a la Corte Suprema de Justicia 
do Ja Nación y al Tribunal de Cuentas de la Nación. 

Saludo a usted muy atentamente. 

EDUARDO M c x c i r , 
lliiizo íí, Flombnum. 

V'Véase el texto de k sanción en el Apéndice, (Pági-
na 7300,) 

ANTECEDENTES 

l 

Dicíarnen de comisión 

Ihmomb'c Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta BevisGr-i 
Cuentas de la Administración, ha considerado el 
diente oficiales varíes 20/86, mediante el cual cPT-'-" 
bunal de Cuentas de la Nación, de conformidad con 
establecido en el articulo 87 de la Ley de Coníúbiüd id'1 

comunica los antecedentes que dieron lugar a 1. re d k " 
eión 71G de fecha 30 de diciembre de 1985 de h Corle 
Suprema de Justicia de Ja Nación, por Ja curtí sa dis; 
puso insistir en el cumplimiento de su siniüur 4.^3 
22 de agosto de 1985, y, por considerar: 

Por el acto observado la Corta Suprema d.j j u s t i -
cie Ja Nación ciecidió el pago ucl 50 % de los i iaj i ' -
res correspondientes a dos agentes del Poder Jud i -h ! 
que se encontraban bajo sumario y como conseenenu-i 
de c-llo, suspendidos en sus funciones. Al fundar ¡at 
medida el tribunal consideró qn csi bien t.j principio 
general establees que no procede el pago por funciones 
110 desempeñadas, tal principio encuentra e.vcepcione,-
que lian moti lado una serie de precedentes rute cita 
En el caso concreto se considera que la g avedad de 
los hechos investigados, Ja vastedad del suniari-j v la 
complejidad de las cuestiones de hecho y de derecho 
planteadas, crea una situación dificultosa por cuanto 
ha obligado a prolongar en el tiempo la suspensión pre-
ventiva sin que los investigados se hallen habilitados 
para cjcrccr la profesión u otra actividad lucrativa. Por 
todo elio el tribunal estima necesario se proee.la a <;ÍEC-
tuar el aludido pago a los fines de ciue los sumariados 
hagan frente a la situación de emergencia alimentaria 
por ellos aducida, sin perjuicio de lo que quepa decidir 
en definitiva cuando recaiga pronunciamiento final sobro 
Jas responsabilidades investigadas. 

Frente a ello el Tribunal de Cuentas de l_a Nación. 
110 obstante entender que la graduación de Ja duración 
temporal de la suspensión sería del resorte del tribunal 
y sin dejar do merituar la razonabilidad 11 oportu-
nidad que pueda haber guiado la resolución c-n cuestión 
objeta su viabilidad por entender quo Ja suspensión 
con goce de haberes, sea en etapa sumarial o bien ce. 
mo sanción, 110 halla encuadre en la normativa apli-
cable, produciendo un perjuicio fiscal, 
sueldos quo corresponden al personal dependiente del 

Agrega además que hallándose legalmente fijados lov 
Poder Judicial, la fijación de Ja remuneración de les 
agentes sumariados en un porcentaje de lo legalmente: 
establecido, altc-ra indirectamente la previsión norma-
tiva, 

Frente a ello y habiendo mediado insistencia del alto 
tribunal cabe consignar Jo siguiente. 

D e los antecedentes surge que la corte lia actuado 
frente a una situación láctica en la que, a Ja -especial 
complejidad de los hechos motivo de sumario, se tañ-
ía inhabilitación para el ejercicio do actividad lucrativa 
que el cargo que ejercen los sumariados Jes impone. 
Así y sin mediar decisión en las actuaciones se está 
imponiendo un severo castigo de hecho a los sumaria-



7290 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 45® 

ños al mantenerlos en una situación que los priva de 
ingresos. 

Respecto al perjuicio fiscal aducido, el mismo 110 
aparece consolidado cu las actuaciones, toda vez que 
pendiente la resolución del sumario no puede sostenerse 
que la falta de derecho a la percepción de sus remune-
raciones, por los agentes en cuestión, esa un hecho 
consolidado. 

La corte expresamente sujeta lo resuelto en la medi-
da observada a lo que en definitiva quepa decidir al 
tiempo de contarse con resolución final en las actua-
ciones que so signen. A lo que en definitiva resulte 
deberá estar en consecuencia el Tribunal de Cuentas 
de la Nación respecto ai potencial perjuicio Íiícal, a 
los efectos de adoptar entonces las medidas que la ley 
le impone. 

Atento lo expuesto no se observan en el caso ele-
mentos que merítúen movilizar los recursos del control 1 

constitucional en función del acto observado, por lo 
que se aconseja aprobar el siguiente proyecto de re-
solución. 

i 

Proyecto de resolución 

El Senado IJ la Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E N : 

1" — Tener por justificada la resolución 448 del 22 
de agosto de 1985, emanada de la Corte Suprema de 
Justicia de la Nación, sobre la cual recayera observa-
ción legal 115/85 del Tribunal de Cuentas de la Na-
ción. 

Dejar sentado rjuc la presente resolución se dicta 
atendiendo estrictamente a las circunstancias en qno 
e-I acto tuvo lugar por lo epte no podrá tener valor como 
antecedente para actos análogos y sin perjuicio de lo 
pertinente de los fundamentos de la observación citada. 

-— Comuniqúese a la Corte Suprema de Justicia de 
la Nación y al Tribunal de Cuentas de la Nación, 

De conformidad con Jo establecido en el artículo 10o 
del reglamento interno del Honorable Senado, el pre-
sente dictamen pasa directamente al orden del día. 

Sala de comisión, 18 de octubre de 1989. 

Antonio T. fíerhongaray. — Jorge M. Jl. 

Domínguez. — Nemecio C. Evpinoza. 

o 

Ver expediente 114-S.-19S9. 
Sr. Presidente (Pierri). — Dictamen sin disiden-

cias ni observaciones y de término vencido. 
Se va a votar. 

—Se .¡prueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Pierri). — Queda sancionado el 
• roveeto de resolución 

Se liarán las comunicaciones pertinentes. 

1 Véase el testo de 'a sanción en c-1 Apéndice, (l'á-
..i 73M.) • I 

17 
JUSTIFICACION DE ACTOS OBSERVADOS 

POR EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA NACION 
• ¿s 

(Orden del Día N? 7) 

Buenos Aires, 20 de diciembre de 19S9. 
Al señor /¡residente de la Honorable Cámara de Dipu-

tados de la Nación. 
Tengo el honor de dirigirme al señor presidente a fin 

de comunicarle que el Honorable Senado, en la fecha, 
Jia sancionado el siguiente proyecto de resolución: 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación, 

R E S U E L V E N : 

] '> — Tener por justificados los proveídos 213 del 23 
de noviembre de 1983 y 16 del 25 de enero de 19S4, 
y la orden de pago 5.152 del 3 de febrero do 1984, 
emanados del Servicio Nacional de Arquitectura del 
Ministerio de Obras y Servicios Públicos, sobre los cua-
les recayeron observación legal 65/84 del Tribunal de 
Cuentas do la Nación. 

2" — Dejar sentado que la presente, resolución se 
dicta atendiendo estrictamente a las circunstancias en 
que el acto tuvo lugar por lo que no podrá tener valor 
como antecedente para actos análogos y sin perjuicio 
de lo pertinente de los fundamentes de la observación 
citada. 

3c — Comuniqúese al Poder Ejecutivo nacional y al 
Tribunal de Cuentas de la Nación. 

Saludo a usted niuv atentamente. • 
Wi 

Eduaudo Mi.s'Em. 
Hugo R. Flombaum. 

ANTECEDENTES 

1 

Dictamen de comisión 

Honorable Congreso; 

Vuestra Comisión Padamentaria Mixta Revisor» de 
Cuentas de la Administración, ba considerado el ex-
pediente oficiales varios 147/87, mediante el cual el 
Tribunal de Cuentas de la Nación, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 87 de la Ley de Contabi-
lidad, comunica Jos antecedentes que dieron lugar al 
decreto 755 de fecha 21 de mayo de 1987 del Poder 
Ejecutivo nacional por el cual se dispuso insistir en el 
cumplimiento de los proveídos 243 del 25 de noviembre 
de 19S3 y 16 del 25 de enero de 1984, del Servicio 
Nacional de Arquitectura del Ministerio de Obras y 
.Servicios Públicos y La orden de pago 5.152 del 3 de 
febrero de 1984, y, por considerar: 

El administrador general del Servicio Nacional de 
Arquitectura, dependiente del Ministerio de Obras y 
Servicios Públicos, dictó los proveídos 243 del 25 do 
noviembre de i 083 y IG del 25 de enero de 1984 y 
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emitió la orden do pago 5.132 del 3/2/81 Por el 
Hoveído 213 —SNA— 83 se deja sin efecto el pro-

veído 116 — SNA del 21 /7 /83 por el cual se ratificara 
|a denegatoria a las firmas "Pava Serry v Lijtmaer 
? .A", "Servente Constructora S.R.L.", "Dante Enrietto 
• José Tcitelbaum S.A", respecto do su requerimiento 
do actualización de deuda por el pago do los ccrtifi-
eados 14 de obra y 27 /28 provisorio y defintivo de 
mayores costos respectivamente, correspondientes a la 
obv.i Ceride II. Por el proveído 1G —SNA— 81 se au-
toriza el pago a las citadas firmas la suma de $a 
30.017,93, por el concepto indicado actualizado. 

Funda el administrador general el primero de estos 
netos administrativos en lo informado por el Departa-
mento do Contabilidad y Finanzas y lo dictaminado 
pie el señor coordinador jurídico Obras Públicas y el 
secundo en lo expresado por el Departamento de Con-
tabilidad y Finanzas. 

Por su parte, el Tribunal de Cuentas de la Nación 
t ' ..-.erva los actos cu análisis. 

El problema so centra en la interpretación que co-
re spenda se efectúe del artículo 5? del decreto 2.318/ 
7". Habían alegado los recurrentes que de acuerdo a 
c a norma la cuenta debo comenzar desdo el primer 
eéi de los meses de septiembre y noviembre de 1982, 
i' no de-dc el tercero de cada uno de esos períodos 
como lo hace el comitente. De ese modo la fecha de 
'cncimiento de los certificados en cuestión habría ene-
ldo el 30/12/S2, con lo que so registrarían cinco días 

lo mora, tomando como fecha do pago el 4 /1 /83 . 
Apunta el Tribunal do Cuentas de la Nación, que do 
acuerdo a la regla prenotada: " . , , les pliegos do con-
diciones establecerán el plazo de los certificados en 
días corridos, a partir del primer día subsiguiente al 
mes, periodo o etapa do ejecución do los t rabajos . . . " , 
:¡o pudiendo exceder éstos do sesenta para los do obra, 
acopio y provisorios do variaciones de costo y ciento 
veinte para Jos definitivos do variaciones de costo y fi-
nal df> <ftbra y entiende que es sin embargo la expre-
sión " . . . p r i m e r día subsiguiente. . ." empleada por 
-te precepto para denotar el inicio del cómputo, la 

tuente generadora do la diferencia interpretativa que 
ios ocupa. Señala a continuación que a criterio del coor-
dinador jurídico del organismo, si bien el significado 
gramatical de la palabra "subsiguiente" es: "el que 
mbsiguo" o "vieno después del quo sigue", con lo cual 

plazo debería contarse desde el segundo día de fina-
lizado el período a certificar, en el lengua jo ordinario 
la utilización de los términos "siguiente" y '"subsiguien-
te" es promiscuo, creándose entonces una duda razonable 

.i cuanto al sentido con que debe entenderse Ja pala-
ira en el caso del artículo en examen, por lo cual, 

apoyando la tesis de los reamente?, entiende el coordi-
nador quo no existen motivos serios para excluir al día 
«guíenle do la etapa a certificar, sin peligro de contra-
decir las reglas de La buena fe. 

Llegada a esta instancia, el Tribunal de Cuentas de 
!a Nación considera quo es válido recurrir a los mé-
todos do hermenéutica propios del derecho en general, 
i efectos do interpretar el recto sentido asignable al 
vocablo "subsiguiente" dentro del contexto legal quo 
ío contiene, toda vez que aquéllos son utilizablcs en la 
rama administrativa en la medida que sirvan de fun-

damento ob/ct¡va de conocimiento, aun cuando en el 
campo de esta disciplina actúan evaluaciones importan-
Ies de orden, seguridad y peder gobernadas por el prin-
cipio apológico de legalidad-legitimidad. Conforme el 
artículo 1G del Código Civil al indicar: . .las pala-
bras de Ja l e y . . . " el elemento lingüístico se presenta 
como el primer modo de aproximación al conocimiento 
do Ja norma, entendiendo por texto no sólo la letra sino 
también la "voluntad del legislador". Aun en el plano 
filológico apaTcec la necesidad de creer, cler el lenguaje 
de la ley por el hecho do quo los vocablos de las len-
guas naturales y técnicas tienen, alrededor de un nú-
cleo más o menos cierto, un líalo ele indeterminación 
debido a Ja textura, de los mismos. 

Frente a la coexistencia de sentidos técnicos y vulga-
res diferentes o antinómicos para un mismo vocablo 
que ciaría cabida a la especio en examen, ha de privile-
giarse, siguiendo a De Peegicro, Pi., ImiUr.cioncs do de-
recho civil, Ja significación técnica del vocablo dudoso, 
por cuanto es de presumir que el legislador de ordina-
rio so expresa en estos términos, evitando los vulgares. 
En el sublite, la claridad intrínseca de la locución 
" . . . d í a subsiguiente. . ." empleada por el artículo 5'.' 
del decreto 2.3-18/70, y su significación lógica, se con-
jugan en grado de adecuada compatibilidad ontológica, 
toda vez que gramaticalmente ella define una realidad 
concreta y difercnciable: "día que viene después del si-
guiente", Entiende por ello el Tribunal de Cuentas cíe 

i la Nación que este hecho desautoriza a pen~ar que en 
I su ideación primó el intento de aludir a una hipótesis 

diversa que la indicada y consecuentemente resta me-
1 rituar si el cónujuto del organismo comitente se ajustó 
! a la preceptiva reglamentaria, antes citada. En este 

aspecto, resulta determinante para el ente fiscalizado? 
el esquema do vencimiento delineado en el informe del 

i Departamento de Contabilidad y Finanzas de fojas 21, 
sobro la base ele considerar como principio de Ja cuenta 
el tercer día de Ies meses do noviembre y septiembre 
do 1582 para los certificados 1-1/27 y 28 respectivamen-
te, con lo cual la expiración del pla¿o operaría los días 

de enero de 1983 para los dos primeros casos y 31 
do diciembre de 1983 para el último. Verificándose Ja 
puesta a disposición do los fondos el 3-1-83 y el 30-
12-82, no se configuraría supuesto alguno de mera por 
parto del organismo, por cuanto los días 1"? y 2 de enero 
cla 19S3 no eran hábiles administrativos. En orden a 
XDondcrar la legitimidad de este mecanismo, resultan 
de utilidad las normas contenidas por el título II del 
Código Civil "Del mojo do contar Ies intervalos del 
derecho", especialmente su articulo 21, en cuanto se-
ñala: "Los plazos de dias no so contarán. . . sino desde 
la medianoche en que termina el día de su fecha". De 
este modo, el término fijado "a partir del día subsi-
guiente al mes, i>críodo o etapa de ejecución do los 
t r aba jos . . . " comenzará a correr a la medianoche del 
segundo día posterior al lapso que se considere, o cu 
otras palabras, desde el tercer día de pasada esa di-
visión. Tal conclusión, que brinda asidero a la tesis sus-
tentada por el Departamento de Contabilidad y Fi-
nanzas en su informe de fojas 21, lleva a desechar 
sospecha de mora en Ja cancelación de los cc-rtiOeados 
que nos ocupan. 
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I 1 — Tener por justificados los proveídos 213 del 25 
.i, noviembre de 1983 y 16 del 25 de enero de I9&1, y 

r.rden d e pago 5.152 del 3 de febrero de 1984, cim-
dos del S e n i e o Nacional de Aiqictectura del Minis-
i o de Obras y Servicios Públicos, sobre les cuates 

. .yeron obsenactón legal 65/81 del Tribunal de 
< :cillas de la Nación. 

2 ;—Dejar sentado que la presente resníncíóa se dic-
i.i aíeitdicntío estrictamente :t las i -renrisíancnis en rjiiL 
el acto tuvo lugar por lo qiic no p.xlr.i tener valor ton.o 
aritceedcnfe para aelos análogos y siu perjuicio de lo 
pertinente de los fundamentos de la observación citada. 

— Ceniniiíqucío al Poder Ejecutivo nacional y al 
.ki'.K»' de la Nación. 

lo establecido ra el artículo 105 
• 1 i 'tu.-;. iiite mo del IIcnonible Senado, el pnr-
sc ¡ite dictamen, p a s a d i r e c t a m e n t e a l o r d e n d e l d í a . 

Sala de la comisión, 18 de octubre de 1SS9. 

\r,'--:ifn T. licrhonisfir/rj. —Jorge M. It. Do-
<t- -. — Xi'uicccH ('. Eyplncza. 

espediente II.3-S.-1S59. 

h «Vc-idc-js. 1 • \ — Dichsmcn sin disi-
. ' .. . y .". i n . r i n o vencido. 

L:.- •. .. •: •-.•..,I» 

. ' l Ll particular. 

Sr. Pres idente (Pierri). — Qiteda .sancionado el 
¡ • • • i .U ''ib'-. V i 

••'• IluÁ'V r-i: r.i-i '- .T il.-• iiertmentes. 

n ai-¿umci¡to posterior a la o f i ím cual cí > i ' 
•'«> decreto de insipiencia añade a Jos fines del es-

I • !;• , í Au'-idice. (P. 
•ÍK) 
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LiOáitiNAp'i 

Sr. Presidente (Pierri). — De conformidad con 
Jo resuelto anteriormente por 11 Honorable C.'u-
mara, corresponde pasar al término reglamen-
tarlo destinado a rendir homenajes. 

Tiene la p a l a b r a e l s e ñ o r d i p u t a d o por C ó r -

d o b a . 

Sr. Gentíle. — Señor i/.vsident-.-. luego de ¡a 
. . ; i t : | I le [ e- ; • • i' • ]•• í" •' e !•'•:• 

," . : . ' lkn¡ n¡'"'iii iii:-; • t.Tí:n ir--. í !- I i '•.••'•:• •• < 

rendirle uu h o m e n a j e , y para c í m .'.'¡ut humo.- . l a 
inserción ce un texto en el Diario de ív.'vonc.', 
a e s t a a l t u r a del desarrollo de Ja s c - ' é i e 

' . Inri :«;n ' ¡ " i n í u . ' mi veterano d e !">. b i 
t-v.-n;- - Mi. : -.«; ous veces presídeme (-''•:•.•• 
•• ¡" «'. - .i-'; de Italia y ex pivsid'. n i . - do 
ia iiti. i iiae'oi¡ai Demócrata Cristiana. 

Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Entre Ríos. 

Sr. Jaroslavsky. — Señor presidente: es inten-
ción de mi bloque que este homenaje se inter-
prete como una adhesión conjunta de la Hono-
rable Cámara. 

Sr. Presidente (Pierri). — Se a a a volar si se 
efectúa en el Diario de Sesiones 3a inserción 
solicitada por el señor diputado por C 'rdoba, 

— H, ,!|!i..i afirmativa. 

Sr. Presidente (Pierri). — Se procederá en con-
secuencia, quedando así concretado el home-
naje de la Honorable Cámara a la memoria del 
dirigente político italiano Mariano Rumor. 

Inserción solicitada por 1<IS señores diputados 
Gentiic, González (E. A.) y Gatt-

• ñ :.ésidcnie: 
la fallecido «Ion M.iri.i:.-.» l%n=ne.r. luchador por la 

l'lir-i'i••!I .'¡ii. ¡,: . ! :'.....••;•.: • . j.ni.-.¡ador incansable 
¡ « i¡ - • • • • • l-I'.-".;.•: • y isa;',.:: • •''" n u c s t i c s (lias. 

— ' • v i . -1 . : i . ' J ¡ ~ . i. a Juvcnllld formó 
parle cV ¡,¡ <J ai'¡. -.- [ambi.'u ¡ovevi (!• rnaeracei 
cristiana, fundada por d e n Lint'i Siurzo. 

Pl e.ipiriiu (.!•• Lie!,a de Mariano Humor y mi v.nación 
democratiza lo llevaron a una intensa y eficaz militancia 
2n la residencia contra el fascismo, llegando a integrar 
rl Comité de Liberación Nacional en representación 
Je la democracia cristiana. 

AI producirse el triunfo de los aléales crmrn.'ó su 
arrera política en la democracia. 

Fue sucesivamente concejal, consejen, nacional, di-
putado a k Convención Constituyente, subsecretario 
• Agricultura durante el gobierno cíe De Casprri. suV 

. ' : !.- " • \ •: . . .•• 72:,-.". 

; i ei . i.i! i.; i t i Cor.:.- • ) de Miii¡.-ti".: durante e l gobierno 
de FanJaii', dipu¡.>r!n a i u • periodos, ministro ele 
Agrienl'.hia duran1- '- • •'¿j. : • - <1 • Sígii», Tan:1 .re'ii 
y Í-V.¡tfa¡¡i. y ¡v ía . r : , , \ . i , . . i ' / : S y 1071. 

K'i 1 "¡ b .i •'':' í>: ejepresid .ntc y s u.> 

.-i. . • presidente de la Unión Mundial Dr-
! • i (boy Internacional Demócrata Cris-

A. íati.i..- n a senador d e l j l1.. ¡v'tWk . 
Jé. a i'iv- alud i , d e a -b-e teñ- l , e.i 1 . - r-

c i ' i. • ^ 
1 i • : ; . ' • ' • un ejemplo ele la¿ virtudes 

político y de su permanente 
; r la democracia, la libertad, 

ta su ra : ; y bi -•) \vl-:.•.-!:• 
L i r i . I • I 
vías e . . i -

l 'or 1 i i • -
Are ••-,!!," '. ••••!>. 1 • i • ' i. 

i :ii( j.o ¡v •• • • • . , • ¡ 1 i : . . . i ' • 
' A! ra!. A- t " I .- . ' I " i . 

efe,. 
Por ! „ ! , » ' . 

esta I |e ! ;: , f . . . I • • ! . . ! . .... ; 
nenis íp i ¡1 i; .b.; '• 1 • 

1 9 

MOCION 

Sr, Martínez l'taymonda. — Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Pienib — Tieia- ] t -¡v.lubr;. , i 

señor diputado por la Capital. 
Sr. Martíncx Raymomla. — S; n , é 

en la reunión epie efcc-luar.t L ( -..¡I-i- . i : 
: bor Parlamentaria man i1. >•• .¡ < ••' 
i m o s el tratamiento s o b r e ! . . ' ; , . ,-

resolución del señor cli¡ k n1- > : . 
(expediente 3.371-D.-S91 por e'¡ 
Poder Ejeeutivo que incluya 
rado durante las sesiones e\ira-
yccto de ley do los seü > •'•>;• 
Muttis sobre creación de ee . ; '• •;. •. •; 
taria mixta para c-I c o n t r o l > o ••'•• . • > ' i 
funcionamiento do Ja pulaicn • • 1 •• . . ••! 
Banco Central de la Re'imlih'ct 
ta en las áreas cambiaría, re : 
deuda pública, 

\ 'oy a traer a colación ta v i'lcu'.esú «¡n • . :-
sidero importantes. l"i¡o se reí ¡ero al lam 
tema do la emisión monetaria, eevo a. é ' 1 
señor ministro de Economía h-i t-o-.;'; •/l.i • mi 
economista muy prestigioso. 

Sr. Manzano. — ¿Me permite m-
señor diputado, con el pe; o :so ' 

Sr. Martínez Raymenda. — S 
Sr. Presidente ( P i e r r i ) . — Para. ;¡e ; ;,,•.. - - : i.V:» 

tiene la nalabra el s e ñ o r d i p u t a d o ¡va; éi< o ;e 
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S r . M a n z a n o . — Seño* presidente: h ¡- :¡- . . . 
uso tic la palabra simplemente para '•. i i . . 
extensa exposición p o r parte l í e l :-<<¡< • p u i u u o 
por la Capital, porque teniendo e» :.i. •••ta .tuc 
él está planteando una modifica'. ió.. e- ! :•< g!a-
monto quiero aclararle que se !• • . -
e x i s t e n c i a d e u n d i c t a m e n d . ' • •• 
P e t i c i o n e s , P o d e r e s ; y R e g l a n ; / . : : . -

Por lo tanto, tendríamos que »cuní -r ,v. ' ir ; -
cía para su tratamiento, y en ese sentido ; 
cipo el roto afirmativo de nuestro bloque .'¡o 
obstante, debo recordar que las modifrcaciones 
del reglamento no pueden tratarse sobre tablas. 

Adenitis, aclaro que no sé en qué instancia del 
desarrollo de la sesión nos encontrarnos para 
que el señor diputado por la Capital pueda fun-
damentar su pedido. De todos m o d o s , d e s e o 
indicarle que lo que debería hacer es solicitar el 
apartamiento del reglamento a fin de plantear 
Ja consideración de un nuevo asunto. 

Sr. Presidente (Picrri). — Continúa en el uso 
de la palabra el señor diputado por la Capital. 

S r , M a r t í n e z E a y m o n d a . — S 
debo formular dos aclaraciones. 

En primer lugar, se había ¡ v : 
vez finalizado el tratamiento de 
eluidos cu el plan de labor se y - • 
reglamentario del artículo I"!. 

En 

Señor prc.:ic;c.ute: 

e s toy propo! 
t e '.:<i e i tv 
c :•'• i i " " < ! 

•j 
g 

.• • :. q u : i .1 : 
• !•..• : • • . . ' -i • ' • ! 

' • l j i L *. . . •. . • - . . . . • . 
• • •• ! L . ! I . • i : 1 - :• 

'••nv,r. ; i.lc TÍ, í l ü O j j l í ••:.•.IÍ?.-
ordinarias u n ^L'Opriti; 1l] ^lj-í-L .-.l- c í l - j 
la c orni: ién ::••. % •. 

Por ìo tar¡."..i. q Te: l j i :• de 
lìti ]• d i d o e - r " • .;: y e r ^ • = i v y . : • . 'Y 
q u e medran ' - - v--.!r •,* T^írr,s.n.'"irTi~ií.". «i :•• : r •• 
exis ten, so ii: irl iai r.if . ^T i i ünd . 

Sr . P r c g s i í ; _• : ¡L'¡: ;ri.-. — í ¡CTT.^ny.wír: j' '•••.r r: 
Lémi iuo de l i ' i i . l j 1L¡¿ del ttg C u s i d o , 

Sr . Martín'.-* ¿1.1; -ivanda, E n l o m . - ::. y : . l i - f.i 
;:.;'..'.bra, st'HOr piv--;cíi:nie. 

Lárara. — Señor pre.-idcnle: existe una lis-
'.: oradores oportunamente acordada en la 

• i ién de Labor Parlamentaria. 
. Martínez Raymonda. — ¡Sigan haciendo lo 

j: .:• L- "5 da la gcrnal Mientras, están en juego los 
: • h 8S>, pues los intermediarios se pueden 
• •' •:• l.i c o n g r a n d e s diferencias al pagar en el 
i •- . .:• 1 sólo el 40 p o r c i e n t o de l v a l o r n o m i n a l 
..• • s títulos. 

i \ ¡sitiero que el fruto del esfuerzo del ahorro 
..r¡=. M¡ ui en esta emergencia económica debe 

— ¡ i el Esiodo y p a r a la sociedad e a s«i eun-

•y- ro y no p:u-a î tingó n inlerinediario. Per ello 
•»¡l.Viío iiue el Parlamento asuma las responsa-
bilidades que el pueblo le ha confiado pava con-
trolar la moneda y el crédito. 

Sr. Presidente (PierriV—¿Qi. : es ¡. mJl _• 
. ' '• :•••.. •. eñor dioutado? 

'••'. % • ••ite.ez Ruy monda. — Que se t<-;Je .••.»!•.. 
proyecto de resolución por vi que :•• 

vua al .Poder Ejecutivo que incorpore al te-
jí,.uto del período de sesiones extraordinarias un 
proyecto de ley por c! que se crea una comisión 
parlamentaria mixta n 1 ; . i deí función, i-
miento de ía polítie i •. • rdoptada por 
el Banco Central ti • i . .i .::'d. h. l argentina en 
las áreas cambiaría, ^ t . t í - . i í.i y t í p;.'.-
blicn. Entiendo que i|;í- v Aa fi:rr i.l •] f Tnc r̂;:-,:.! 
podrá interiorizarse ' i - r . o r | n p íit- r^frrf 'i i 
de los Bonex 89 y cviLV iirr:! k:¡ ^'erJaiL ci. ;tlgil.il 

j tramo del entretelado de la ¡ ...n' " :.•: • m ' s rit 
• miîîones de australes que i r; '- n r - -i. • -¡i :('.tr 
\ en más mediante el pr-iy. ' i •'.-• y - t . - ••aba-
•' ríos de sancionar. 

S r . Presidente (! '•. •• — ' . • • • i r.i-.p" l.i: : i 
| P > diií'.L iúi.lle.lili'- qiH1 "in uhi:t -iici 
! L ï • I •;•-:•:.•.••:• -I (•: I :. f ^ ^ i l 

S / í í iLr t íkK^ lfliyueO'JLi.iL • — K r f k « r.i ::d>.:-¡'iLer 
' • r. la iv^nió^ rie ja ClS1.:-1 (le Í. '-^tt ^atI^-
; McnUirfa . :L :• i ;l 

miento soir " !.•' • - .1 t ^ . ; .. : 
que- figura ri • l L i'j' L'lîli^itj • t. ! r i i :• llí-íií 

I Í & 3 . Adeva •;. : •••¡i < - . v ! :(«a i : t .o ü i : r iOi'v 
lo la Seen•'.,•" 

1-ù.iL'tr <•[ lpu i ï i 

Sr. T1 

atiLii •: l'j. i l: L. i •. i i .• .s \ 3 e i u l ' i ¿ . 

i -

L ';;ì::- ¡:.:íii: a jj.i! a ri:: : • • i "•ljí.dtud. 

I'•• r " —1 . . I.- i- " v u el 

••r: '• .' '! . ; el énfasis 
• • . . ; • : • • • ' . • . .i .i «••••posición clvse-

• v-.i . :i. •••': • i jh>í la Capital no lo e x i m e de la 
' > : íl .'•> de tener que cumplir con lo que esla-

• •; v. ^amento. Digo esto psique si nos en-
i : i a ! t ' r m í n o del artículo lo4 existe 
i : I' • e •., s que se debe respetar; y al 
•-.•reír <;;.>.' ••• i 1 ' ' i le c a b r á o j i n t a m a n K i n l e ' » • 
l ic i tar e l " "i •' a i , ' . T v. g í a m e n l o p a r a in-
cluir la e m ^ínE^ ,nsÍFihJ-. 

[ Además , :.i ijpu «I J o .Sa Ca-
1 p i l a l p i d e es la úieLuiíü'i t:e en pioyeclo de l e y 
¡ en el temario d e l p e r í o d o d e s e s i a D e s exlvaordi-

narias, q u i e r o aclarar que el proceso de esa ini-
ciativa es mucho más lento que si la Cámaro, 
haciendo uso de facultades que le son propias 
propicia la creaciftf» de una comisión beesmen». 
En este sentido adelanto el voto afirmativo d-
nuestro Hoque para q t : ello . . -m .. ¡vre. .e 

j reinarcar que de f o í t r r.ii^^s -1 Etfior iJly'ifti 
dsbe atenerse a l.e ,r i" -. 
Igiial qrip dím'-.' u. '••.• >'. 
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P E D I D O S D E I N F O K M E S O Di-, 
D E S P A C H O , C O N S U L T A S V yí' . ,-

D E P R E F E R E N C I A O DF. - ' ' T 

Si'- P r e s i d e n t e (Pierri). — \ ... • • • :: • : • 
MK'lto o p o r t u n a m e n t e pr»- i •• • 
e o r r e s p o s d . ¡ i f . 1 •••. in:r'',:r- :in. ri.'..¡,i:iu<,i¡: i r . 
nidos d e ! ! !+ : : : t i ?» ¡í p r l . i ! . u •.• .»• , : " •• • 1-

; y 11 :'., ' I-illí-j di ¡"" • • • : '."• í . / . l 11 
. o b r e t a b b . . , . 

Tiene 3a palabra el >•. ñor d i p u t a d o por Eivnos ' 
. U'í'L .'J. 

Sr. ILunos (D- O.). — Señor presidente: como 
desconocía que en este momento Ja Cámara re 
abocaría al término del artículo 154 del regla-
mento, cedo mi turno en la lista de oradores a 
efectos de tener oportunidad de reunir la docu-
mentación relacionada con el proyecto de reso-
lución cuyo tratamiento sobre labias tenía c! pro-
posito de solicitar. 

Mociones 
Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra el 

«"ñor diputado por la Capital. 
' . T ' . r-'. — Señor presidente: conforme lo 

•• • . ' i:'.: .. i; : • :misión de Labor Parlamenta-
•' r - v. : v.-v 1 •- formulo moción para que se 

• !•. - .•! •. L- : : 1 pro}'eeío de declaración del 
<pu •:.! v . • con el señor diputada Bassa-
ni 11 • • • Jicita al Poder Ejecutivo que 
i ' ' • ';; . ••• : '• : ' i ' • r ' : e s -

t í " . j ^ ' . i d J j yi,m •- üu' . t l ' I i» •. !-• iL-.ni i.i £¡¡. _¡f Lvi'i..; d e l 
• " t i j¡ . 'O d . - u L ü . KL:vdiÍL: i 

DIJ ; I <i-.-t-, I . : Í I I Í - - : I Ì :5.'J."'I- 1 j . • 
pjL- lI ij JI. : :: .;•:•••...•• n ' • f , . r . -¿j ¿vJ-.'i h > 
ÚIIUVO RI-'J^-LÉ,-! R! ¡••.••'¡.|LÍ :I 'Y.I 
b p f v i p i ' v i M ú d u L i l J l - j u l 1 : ; r:-:-: Ja. : t i C •-
i i -1 -T- : • M i r " ^ ; i •. ..í. i :í , 1 Al ;._;.:'::-.u' • 
con ci mento ñor ci e1 .'• — • ' . . . o 
ración de venia, según uní declaración ene : 
mulú al diario "Amlrío Financiero" el st •• 
canciller de la República. CcnsecuentemeEte. 
licito el tratamiento sobre tablas de esta :n'c 
tiva, atento a la importancia que revihten 
informes requeridos mediante elln. 

Sr. Presidente (Pierri). — En consideración ' . 
moción de tratamiento sobre tablas formula • 
en primer término per el señor diputado por 
Capital. 

No habiendo número ¿'unciente ea el recin -, 
se va a llamar p/uc :. 

—be - . v.- nn » : í 
iantes: 

Sr. Presidente (Pierri:.- .• - !•. : " 
de quorum para vot.ir iu :. . 
a RI r e i: JL::7R Li ^.V.sld.-IJIL: Li. J -.I:H JÌ'.I . . 
sesión. 

i . : . " 



Reunión «Jo* 

La misma pena se aplicará si registrare dos (2) 
condenas anteriores por infracción al presento artículo, 
cualquiera fuese el monto evadido. 

Los montos establecidos en este Artículo, se actua-
lizarán mensualmcnte conforme la variación quo expe-
rimento el índice do precios mayoristas nivel general 
«fije publique el IXDEC, tomando como base el ín-
dico de diciembre de 1989. 

Ait, o'-' — Será reprimido coa prisión de dos a seis 
años el que medíante declaraciones juradas engañosas 
o falsas, registraciones contables o balances inesactos, 
presentación de liquidaciones que no correspondan a 
.a totalidad del personal que presta servicios cu re-
.ación ele dependencia o que no revelen el verdadero 
monto de las remuneraciones quo efectivamente ee 
pagan, o mediante cualquier otro urdid o engaño, eva-
diere total ' o parcialmente el pago de los aportes o 
contribuciones a que estuviere obligado con los orga-
nismos nacionales de seguridad social, considerándose 
incluidos los que corresponden at régimen nacional 
do previsión social, asignaciones familiares-, obras so-
ciales, o fondos especiales cuyo descuento estó legal-
mente autorizado, incluidos los convenios de corres-
ee,¡Habilidad gremial, siempre que durante un pc-
liana mensual hubiere evadido: 

<:) Obligaciones por un monto que exceda de dos 
millones de australes (A 2.000.000); 

/ ) Más del cuarenta por ciento (-10 %) do sus 
obligaciones si este porcentaje superase la suma 
de quinientos mil australes (A 500.000). 

La misma pena se aplicará si registrare dos conde-
nas anteriores por infracción al presente artículo cual-
quiera fuese el monto evadido, 

Los montes establecidos en el presente articulo so 
..etuaJjzarán sensualmente conforme a la variación quo 
• •-'¿perimente el índice ele precios mayoristas nivel ge-
neral que publique el INDEC, tomándose como base 
el índice de diciembre de 1989. 

Art. -i'-' — Será reprimido con prisión de dos a ocho 
años quien, con el objeto de obtener exenciones o 
desgravaciones impositivas o reintegros, recuperes, de-
voluciones de impuestos o subsidios de cualquier natu-
raleza, simulare la existencia de inversiones o se va-
liere fraudulentamente de regímenes do promoción. 

Art. 51? — Será reprimido con prisión de quince días 
a un año el que estando obligado por las disposiciones 
oe las respectivas Jeyes tributarias y sus decretos re-
glamentarios, no se inscribiere, u omitiere presentar 
sus declaraciones juradas. 

El delito se configurará cuando el- obligado no 
diera cumplimiento a los deberes aludidos dentro de 
los treinta (30) días de notificada la intimación res-
pectiva en su domicilio fiscal, legal o rea!, según el 
caso. 

Art. 6<? — El quo omitiere actuar como agente de 
retención o percepción, será reprimido con inulta de dos 
- seis veces del impuesto que omitió retener. 

Art. 7* — Será reprlm'do con prisión de quines días 
i;:; cña el emp eatior quo clhuido obligado a calo, 

no so inscribiere como responsable del pago de los 
aportes y contribuciones a los organismos nneionalej 
do seguridad social conforme a lo previsto en el ar» 
tículo 3? u omitícro actuar como agente de retención 
o percepción aun en les convenios do corresponsa» 
bilidad gremial, El delito se configurará cuando el 
obligado no diera cumplimiento a ios deberes aludí» 
dos dentro de los treinta días de notificada la Intima* 

i ción respectiva cu su domicilio real o en el asiento 
! de sus negocios. 

Ait. S? — Será reprimido con prisión de dos a seis 
años, el agento do retención o do percepción que no 
depositare o mantuviere en f u poder, total o parcial« 
mente, el tributo percibido o retenido, o los üportcs 
y contribuciones retenidos a los organismos nacionales 
do seguridad social conforme con lo previsto en el 
articulo 3"? después do vencidos los plazos en que 
debió inglesarlos. 

No so admitirá excusación basada en la falla de 
existencia do Ja retención o percepción cuando ésta 
se encuentre documentada, registrada, contabilizada, ¡comprobada o formalizada de cualquier modo. 

Art. 9" — Será reprimido con prisión do seis meses 
a seis años el quo habiendo tomado conocimiento de 
la iniciación de un procedimiento administrativo o 
judicial provocare la insolvencia patrimonial propia 
o ajena en los casos de mandato o representación, para 
imposibilitar t i cobro de tributos u obligaciones prc-

. visionales, con los organismos nacionales de seguridad 
social-, conformo a lo previsto en e! artículo 3a, 

Art. 10. — Será reprimido con prisión de dos a 
seis años el que efectúe, facturaciones o valuaciones 
en exceso o en defecto en materia de importación ü 
exportación, cuyo fin sea percibir beneficios o exen-
ciones impositivas. 

A r t 11..— Las escalas penales so incrementarán en 
un tercio del mínimo y del máximo para el funciona-
rio público que, en el cjcrcícío do sus funciones par-
ticipe de los delitos previstos en la presente ley. 

Art. 12. — Cuando so trato de personas jurídicas 
do derecho privado, sociedades, asociaciones u otras 
entidades de Ja misma índole, la pena de prisión por 

1 los delitos previstos en esta ley corresponderá a los 
, directores, gerentes, síndicos, miembros del consejo de 
i vigilancia, administradores, mandatarios o representan-
; tes que hubiesen intervenido en el hecho punible. 

Art. 13. — A los funcionarios públicos, escribanos, 
contadores públicos o apoderados que a sabiendas 
dictaminen, informen, den fe, autoricen o certifiquen ac-
tos Jurídicos, balances, cuadros contables o documen-
tación para cometer los delitos previstos en esta ley, 
se les aplicará, además do la pena que les corresponda 
por su participación criminal en el hecho, la ele inha-
bilitación por el doble de la condena. 

Art. 1-1 — Cuando por la pena requerida por la 
acusación fiscal, sea aplicable la condena de ejecución 
condicional o cuando con anterioridad a la acusación 
se estimare que presumiblemente en caso de condena 
corresponderá la condena de ejecución condicional v 
t-1 infractor acepte la pretensión fiscal o previsional, 
por varea vez el tribunal actuante, prtvia vista al fis-
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C... y a l querellante o, cu su caso, chunniricada, y una 
vez efectívizado t i cumplimiento do ?as oW'Saannos, 
declarará extinguida- la acción pena!. 

Art. 15. —La pena de prisión csUbJ^da por esta 
ley y l a s accesorias en su cafo, seián impuestas s<n 
perdido de las sanciones fiscales o pregónale .v. 
\.\xt. 16. — L a d e t e r m i n a c i ó n de deuda tóbutaria o 

fcv-pccto d e l a s o b l i g a c i o n e s c-on Jos urganesmos ¡uaoo-
• is de seguridad .vocial, conforme a 3o precio en 
i articulo 3'-', o Ja aplicación de sanciones por los 
irearüsmos administrativos, no couslí'-níráxi cuesí'on« 

judiciales a la promoción d e la causu pena, o a Je 
¡cntcncía que en ella recaiga. 

La promoción do causa penal n o impedirá Ja sus 
ae.eiaciun do los procedimientos administrativos, vw-
•'•liados con los mismos hcchos, pero « o podra dictarse 

-olución administrativa antes d e que ir '*;1 quedado 
iime Ja sentencia judicial, la que constituirá cosa 
¡nepda en cuanto a la materialidad d e les h e c h a 

Cuando la autoridad admmMrativ.*. pertinente, do 
í íeio o a instancia de un particular, tomare conoc 
liento d e la presunta comisión d e u n dciffo previsto 

>or esta ley, lo comunicará d e inmediato al juez cuni 
»cíente, solicitando las medidas judiciales d e urgencia, 
n caso que lo ch imare necesario para garantizar el 
•vito d e Ja investigación. E u el plazo d e treinta días 
-•levará un informe adjuntando los elementos proba-
orios que obraren en su poder y Jas conclusiones íéc-
lic.is a que hubiese arribado. 

En los supuestos de denuncias formuladas directa-
ivn'e ante el juez, sin perjuicio de Jas medidas de 
irgencia, correrá vista por treinta días a Ja autoridad 
-dmmíslmh'va a los fines dispnestos en c-1 párrafo an-
erior. 

Avt. 17. — En todos los casos de los delitos prevís-
eu e s ta ley e n q u e procediese l a excarcelación o 

a cximición de prisión, éstas se concederán bajo cau-
ión real, Ja que, cuando existiera perjuicio, deber;! 
i ardar correlación con el monto en que, en principio. 
• areeierc-n damnificadas las rentas fiscales o previsto-
les nacionales, 
Art. 15, — Será. competente la. justicia federal pr.ra 
tender en las procesos por los delitos tipificados 

Ja presente ley, cuando los tributos correspondan 
gobierno nacional o cuya recaudación estó a su cargo. 

« el ámbito d e La Capital Federal será competente 
lucro ca h penal económico, 

I-a justicia federal será competente pa ra conocer 
tos delitos previstos en esta ley, cuando se trato 

. obligaciones coa organismos nacionales d e se-uri-
lil social, conforme a lo previsto en e l artículo" o?. 
j...ts organismos nocionales a cuyo cargo esté la 

fcaudatíun d e los tributos o d o los aportes del re-
unen nacional do seguridad social, conformo a lo 
revisto eu e¡ a rü 'cnb 3?, podrán asumir en los res-
eetiyos procesos la función d e par te querellante, en 
. temimos del mücuJo 170 del Código d e Procedí-
Untos en Matena Penal de h Nación, y designar n 
^ f u n c i o n a r i o s que ejercerán e n e l juicio penal su 

resentacion. 

r t ^ C ^ r ^ T 0 I w P Í m f 0 S ^mde-s d.> Jos 4 6 y 47; y los artículos 48, 49, 50 y 77 de la 

ley 11.083 (texto ordenado 197!-- y .sus modificacio-
nes) , y la expresión "y prisión" del segundo párrafo 
del articulo 63 de la. misma Jey y e l artículo 17 d o 
la ley 17.230. 

Avt. 20.—• Comuniques:: al Peder Ejecutivo. 

2. R E S O L U C I O N E S 1 : 

£7 Senado >j ¡a Cámara de Diputados de la Nociva 

E I E UELVEN: 

1. — Tener por justificado el decreto 469 del 6 elu 
febrero de 1984, emanado de i Poder Ejecutivo raicio-
nal, sobre el cual recayera observación legai xiarcial 
7 7 / 8 4 de l Tribunal., d e Cuentas d e la Nació». 

2. — Dejar sentado q«e la presente resolución' s e 
dicta atendíend» estrictamente a las circunstancia* en 
que el sc io ierro Jugar por lo que no podrá tener v„dor 
como antecederle paja actos" análogos y si« pwyiñt-'o 
de lo pertinente de los fundamentos de ia observa-
ción citada. 

o. — Comuniqúese a l Peder Ejecutivo nacional y 
al Tribunal de Cuentas de la Nación. 

Dada en Ja Sala de Sesiones del Congreso Argenti-
no, en Buenos Aires, a los veinticinco días del roes ,da 
enero del año mil novecientos noventa. 

Eduardo Ivíexem. 
lingo R. Fionibauai. 
Etcr-ctarlo S inado . 

AMTET.tu 1L Pitra:.'. 
Juan Es'.wdü. 

Pro-ecretario ús la C. Ce OD. 

El Senado y ia Cámara de Diputados de la Nación 

HESÜELVES: 

ID — Tener por justificado el decreto 1 .355 dei 2-i 
do julio de 19-S5, emanado del Poder Ejecutivo na -
cional, sobre el cual recayera observación legai par-
cial 112 /85 del Tribunal de Cuentas d e la Nación. 

2? — Dejar sentado q-ae la presente resolución se 
dicta atendiendo estrictamente a las •circanstandas cu 
que el acto tuvo lugar por lo que no podrá tener valor 
como antecedente para actos análogos y sin perjuicio 
do lo pertinente d e los fundamentos d e Ja observa-
ción citada. 

3? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo nacional y 
al Tribunal d e Cuentas de la Nación, 

Dada en la Sala d e Sesiones del Congreso Argen-
tino, en "Buenos Aires, a los veinticinco días del raes 
de enero del año mil novecientos noventa. 

EDCAIUX» > l c x E i r . 
Hugo R. Fi-ombaim. 
Secretarlo tìel S;ua¿o. 

Alberto R. Pruunr. 
Jntn» Estradi. 

Prasscreíaíio de la C. ti-? DO. 

1 Bajo este apar tado se publican esclusivamente Jas 
• resoluciones sancionadas por la IIor.oTablc Cámara, líl 
' texto de las pedidos d e informes remitidos al Peider 

Ejecutivo conforme aJ artículo 183 del re^lpreento 
puede verse cu ia p u b l i c a c i ó n Cu Lt{¡'stativi. 
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El Senado ij la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

1 . — T e n e r por justificada la resolución -123 del 30 
de junio de 1987, emanada de la Corto Suprema de 
justicia de la Nación, sobro la cual recayera observa-
ción legal 5 7 / 3 7 del Tribunal do Cuentas de la Na-
ción. 

2. — Dejar sentado que Ja presente resolución so 
dit'la atendiendo estrictamente a las circunstancias en 
<Hic el acto tuvo Jugar por lo que no podrá tener va-
lor como antecedente para actos análogos y sin perjui-
cio de lo pertinente de los fundamentos d e la observa-
ción citada. 

3. •— Comuniqúese a la Corlo Suprema do Justicia 
d - la Nación y al Tribunal de Cuentas de la Nación. 

Dada en la Sala d e Sesiones del Congreso Argenti-
no, en Dueños Aires, a los veinticinco días del mes de 
cuero del año mil novecientos noventa. 

Evuxnno Méxem. ' 
Hw.'.o R. Flombaum. 
Secretarlo ilei Sanado. 

Ar.DEuro R. PÍE tu ir. 
Juan EslraiLt. 

Prosecretario tic la C, rio DD, 

Lev Alino MENEM 
Hugo lì. Flombaum. 
Secretarlo del Senado. 

ALBERTO R. PjEiuir. 
Juan Esírada. 

Prosecretario de la 0 . cíe DD. 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVEN: 

1. — Requerir del Tribunal d e Cuentas de la Na-
ción informe sobre el estado de las actuaciones rcla-
!ivas a Ja determinación y efeclivización d e Jas: res-
'onsabilidadcs correspondientes n las transgresiones e 
acump^mientos verificados en Jas cuentas generales 
-^respondientes n Jos ejercicios 1970, 1977, 1978, 1979, 
'»SO, 1981, 1982 y 1983 y sobro k s que dan cuenta 
• informes quo para cada caso elevara eso organismo, 
1 .—Rar i f ica r , f iv ino-a Jn consulta do la Contaduría 
aera! de Ja. Nación que los organismos deberán aju3-

Ll Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

1. — Tener por justificado el decreto '18j del 20 
de abril de 1988, emanado del Poder Ejecutivo nacio-
nal, sobre el cual recayera observación legal 2 7 / 8 8 del 
Tribunal de Cuentas de la Nación. 

2, — Dejar sentado que la presente resolución so 
dieta atendiendo estrictamente a Jas circunstancias en 
que oí acto tuvo Jugar por Jo que no podrá tener valor 
como antecedente para actos análogos y sin perjuicio 
do lo pertinente de los fundamentos de Ja observación 
citada. 

a — Comimíqucso al Poder Ejecutivo nacional y al 
Tribunal d e Cuentas de la Nación. 

Dacla en Ja Sala de Sesiones del Congreso Argenti-
no, en Rueños Aires, a los veinticinco días del mes de 
enero del año mil novecientos noventa. 

tarso a las disposiciones legales y reglamentarias vigen-
tes en la conservación y custodia do sus archivos y 
registraciones adoptando los recaudos que su compe-
tencia determine. 

3. — Comuniqúese a la Contaduría General d s la 
Nación y al Tribunal de Cuentas de la Nación. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argenti-
no, en Buenos Aires, a los veinticinco días del mes do 
enero del año mil novecientos noventa. 

EuuAnno Menem, 
Hugo R. Flombawn, 
Secretorio del Senado. 

A l b e r t o R. Pieivui, 
Juan Estrada. 

Prosecretaría cíe la C. tic Vil. 

6 

El Sentido y la Cámara do Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

1 . — T e n e r por justificada la resolución 4-18 del 22 
do agosto de 1985, emanada de la Corto Suprema do 
justicia do la Nación, sobre la cual recayera observa-
ción legal 115 /85 del Tribunal do Cuentas de la Nación. 

2. — Dejar sentado que Ja presente resolución se 
dicta atendiendo estrictamente a las circunstancias en 
que c-1 acto tuvo lugar por lo que no podrá, tener valor 
como antecedente para actos análogos y sin perjuicio 
do lo pertinente de los fundamentos de la observación 
citada. 

3. — Comuniqúese a la Corto Suprema de Justicia 
de la Nación y al Tribunal de Cuentas de Ja Nación. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argenti-
no, en Buenos Aires, a los veinticinco días del mes d¿ 
enero del año mil novecientos noventa, 

EDUARDO MENEM. 
Hugo Ti. l'lombaum. 
Secretarlo del Senado. 

Ar.ÜElCL'O R . PiETUlT. 
Juan Estrada. 

rrosecrctai lo de la C. de DD.. 

El Senado ¡/ la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

1.—-Tener por justificados lo? proveídos 2-13 del 
25 de noviembre de 1983 y 16 del 25 de enero de 
1984, y la orden do pago 5.152 del 3 de febrero de 
] 984, emanados del Servicio Nacional d e Arquitectura 
del Ministerio de Obras y Servicios Públicos, sobre los 
cuales recayeron observación legal 6 5 /8 4 del Tribunal 
de Cuentas de Ja Nación. 

2. — Dejar sentado que la presento resolución su 
dicta atendiendo estrictamente a las circunstancias en 
quo el acto tuvo lugar por lo que no podrá tener valor 
como anteccdento para actos análogos y sin perjuicio 
de lo pertinente de los fundamentos de la observación 
citada. 

3.— Comuniqúese a] Poder Ejecutivo nacional y al 
Tribunal de Cuentas de la Nación. 

Dada en la Sala d e Sesiones del Congreso Argenti-
no, en Buenos Aires, a los veinticinco días del mes da 
enero del año mil novecientos noventa. 

EV.UA4.DO Mkkeaj . 
lïucfl R. Floiiibautii. 

Secretario d e l S e n i w o . 

ALBÜHTO U . PI.SMTU. 
Juan Esirr.díi. 

ProsscïetftrioXi'j 1« O. do DD. 
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B. INSERCIONES 

1 

INSERCION SOLICITADA POR EL SEiÑOll DIPUTADO BALESTRINI 

•piuión del señor diputado acerca del proyecto de ley 
por el que s e establece un nuevo régimen penal 

tributario y previsiimal 

Señar presidente: 
El proyecto de ley que venimos a tratar significa crear 

ti instrumento jurídico para comenzar a transitar el 
ranino en la búsqueda de .soluciones definitivas para 
•no do los grandes problema:; de nuestra organización 
conómico-social. 

Los mecanismos utilizados hasta aquí, con décadas 
le experiencia en su aplicación jwr parle de diversas 
dministraciones, no sólo lian demostrado ser ineficaces 

fiara la solución del problema, sino que además lian 
.ermitido que la evasión fiscal en la Argentina, lejos do 
•isminuir o atemperarse, liaya venido creciendo sosteni-
üamenlo y produciendo efectos altamente negativos en 
ruestra organización económica 5' social, con implican-
ñas no menos graves en el ámbito cultural de nuestro 
pueblo. 
; Estamos absolutamente persuadidos de que para ter-
Jlinar con esto flagelo no sólo es imprescindible mejo-
lar la eficiencia de los organismos de recaudación, siuo 
pie además resulta necesario modificar sustanciulmcn-
.0 el régimen de penalidades, objetivo que se persigue 
:on el presento proyecto de ley. 

Para entrar en el análisis de la evasión fiscal consi-
3eramos necesario hacer referencia a dos cuesLioncs 
previas: en primer lugar es necesario tomar en conside-
ración que ante la existencia de una ley impositiva que 
obliga al pago de 11 n tríbulo determinado, surgen tres 
:ipos do respuestas por parte do los contribuyentes: el 
¡onlribuyenle quo paga, hacia quien obviamente no 
irán dirigidas las disposiciones punitivas de la ley pero 
pie, sin ninguna duda, está contemplado también cu la 
nisma a través de los efectos que se pretenden lograr, 
f esto resulta asi porque el facilismo y la mediocridad 
:on que se ha venido tratando hasta ahora el jiroblema 

los incumplimientos fiscales lia motivado una actitud 
¡'1 rversa que perjudica siempre al conUibuycnto quo 
: ga. Esta actitud es íii do elevar las tasas nominales 
le los impuestos o generar tributos especiales por ne-
• sidades urgentes de tesorería. En síntesis, por inepíi-
iid, por falla de responsabilidad, se castiga siempre 

i1, que paga, matando de esta manera la gallina de los 
irevos de oro. Sólo con el Impuesto al Valor Agregado 
lí hubiésemos eliminado la evasión fiscal, la actual 
¡licuóla del 15 Vo podría haberse reducido al 10,3 % 
jara lograr la misma recaudación. 

La otra conducta os la del contribuyente que 110 pa-
la, la del contribuyente que produce una mora y que 
•• cierto puedo producir eso hecho por razones palri-
noniales o financieras. Esla conducta 110 es «'Ontern-
•lada globalmente en la presente ley y su tratamiento 
requeriría de un mejoramiento en líi eficacia del orga-
nismo. recaudador, quo deberá buscar el cobro, de lu 

acreencia con los medios técnicos y legales de que dis-
pone, tal como puede hacerlo cualquier otro acreedor 
en nuestro sistema jurídico. 

La tercera conducta que se verifica ante la ley fiscal 
es la conduela del evasor, lo que técnicamente se de-
nomina la defraudación fiscal. Es la actitud de aquel 
contribuyente que produce hechos o actos fraudulentos 
con la intención de apropiarse para si de bienes que no 
le pertenecen. Esla es la conducta delictiva que queda 
plenamente contemplada en las normas penales que ve-
nimos a sancionar. 

Otra cuestión previa que es menester tomar en con-
sideración para el tratamiento de esta ley es establecer 
con absoltila precisión que en nuestro ordenamiento im-
positivo unos son los que pagan impuestos, ya sea cuan-
do compran o cuando trabajan, y otros los agentes eco-
nómicos responsables de recaudarlos e ingresarlos en 
tiempo y forma al organismo recaudador. Este análisis 
implica introducirnos en lo más elemental de las clasi-
ficaciones de los gravámenes, aquella que los divide en 
impuestos directos o indirectos, y a e-te respecto im-
porta tomar en consideración que si la clasificación la 
hacemos desde el punió de vista técnico, en el sistema 
nacional los impuestos directos representan sólo el 18 % 
y los indirectos alcanzan al 82 Tí;.pero, si c-n el análisis 
introducimos la real estructura económica. de nuestro 
país, fundamentalmente si introducimos, el carácter mo-
nopólico u oligopóÜco de la mayoría.de los mercados, 
las estimaciones nos indican que el 92,4 Va de Ies im-
puestos los paga el consumidor o- el trabajador en re-
lación do dependencia y sólo el 7.6 % Mgivficu econó-
micamente un desprendimiento de bienes que ya han 
sido apropiados por el contribuyente. En síntesis, estas 
cuestiones previas nos permiten precisar la cuestión de 
que se trata. 

La ley busca modificar el encuadramiento penal de 
aquellos agentes económicos que a través de maniobras 
fraudulentas se apropian ilegítimamente de recursos eco-
nómicos que paga el conjunto de la sociedad para sos-
tener el funcionamiento de las instituciones. 

Son innumerables los estudios que se han efectuado 
para determinar las causas de este fenómeno, al que se 
lo ha tratado de explicar por razones económicas, so-
ciales y culturales. Queremos precisar las que a nuestro 
criterio son las más relevantes. En primer lugar, hay 
coincidencia casi absoluta en que el régimen de pena-
lidades que se lia implcmcntado en el sistema tributa-
rio, si bien contempla graves consecuencias patrimonia-
les, es considerado inoperante por la inmensa mayoría 
de los contribuyentes y esto es consecuencia de dos fac-
tores fundamentales: por un Jarlo, Ja inefieieneia del 
aparato administrador, y por otro, al ser las penalida-
des de carácter patrimonial, e l tema de la evasión do 
los impuestos queda sólo en el marco do la especulación 
económica, en donde el contribuyente mido el ricsgi' 
en esos términos y entonces el cumplir o 110 pasa 2. 
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ser Cii elemento más Je las variables económicas con 
que se manejan los negocios. Es por ello que afirma-
mos que resulta imprescindible cambiar el enfoque do 
Jas penalidades. 

Otra do las causas generalmente aceptadas como ge-
neradoras de la evasión es la manifiesta ineficiene'.a del 
organismo recaudador. Sin duda que ello hay que co-
rregirlo, pero 110 podemos dejar de señalar que estos 
han sido objetivos do todos los gobiernos que se han 
sucedido en la Argentina, y la experiencia nos indica 
que es un objetivo necesario pero no suficiente. 

También podemos indicar como otra causal las per-
manentes leyes de excepción denominadas comúnmente 
blanqueos, que sistemáticamente se han venido dictan-
do en beneficio de los morosos y evasores y lian pros-
tituido nuestro sistema impositivo. Este bocho es sin 
duda otra do las causas relevantes do .la permanencia y 
acrecentamiento de las conductas evasoras. 

Es tan perniciosa esta práctica que podemos afirmar 
.jilo en Jos últimos 15 años han tenido vigencia en Ja 
Argentina dos sistemas impositivos: el sistema regular 
para los contribuyentes que pagan y cumplen sus obli-
gaciones tributarias y el sistema de excepciones para los 
morosos y evasores. Esto lo afirmamos a partir de ve-
rificar que en los últimos 16 años so han dictado en 
la Argentina once leyes do excepción, según muestra el 
cuadro adjunto. 

Año Ley c:„ cié la 
recaudación adicional 

1970 18.529 6,13 
1970 , , , 18.733 4,90 
1971 , , , 19.146 ¡ — 

1973 20.537 1,39 
1974 20.532 S,48 
1976 Presentación 

espontánea 1,39 

1977 , 21.589 6,99 
1981 . . . . . 22.490 3,44 
1982 22.681 4,53 
1983 23.029 — 

1988 23.495 2,91 

comparamos 3os beneficios que a l a Tesorería le 
ha generado este sistema de leyes de excepción con 
los costos que significa haber prostituido el sistema 
impositivo argentino, la conclusión es por demás evi-
dente. Es necesario garantizar a la sociedad argentina, 
al contribuyente que paga y que cumple, que no habrá 
en el futuro doble sistema como ha venido ocurriendo 
en los últimos quince años en la Argentina. 

En mi provincia, Córdoba, en oportunidad de la 
última reforma constitucional planteé este problema 
y le dimos una solución definitiva: establecimos el ar-
tículo 71 que dice textualmente: " . . . n inguna ley puede 
disminuir el monto de los gravámenes una vez que 
han vencido los términos generales para su pago en 
beneficio de los morosos o evasores ele las obligaciones 
tributarias". 

Reconozco, no obstante, que el desorden del actual 
istema impositivo y la puesta en vigencia de una ley 

. ano la que estamos tratando justificaría el dictado de 

un conjunto de normas que constituyan un punto de 
inflexión, un punto de partida para iniciar un nuevo 
tiempo en materia tributaria, La característica de ese 
nuevo tiempo debo ser la garantía de que no habrá 
leyes do excepción tributaria en el futuro. 

Circunscribir las objetivos de la iirescnte ley a la 
búsqueda de un mejoramiento en la situación ele la 
Tesorería constituyo una simplificación inadmisible. A 
más de l is cuestiones referidas a la ética y a la moral, 
la evasión fiscal tiene efectos sobre la organización 
económica, sobre el propio sistema tributario, sobre las 
cuentas fiscales y fundamentalmente sobre la evasión 
de capitales al exterior. 

Si hacemos un análisis de Lis tasas nominales do 
imposición es fácilmente comprobable que los precios 
en la economía tienen lina base del 30 % de cargas 
fiscales y provisionales. Esta tremenda incidencia no-
minal, analizada a la luz de los índices que se registran 
do evasión fiscal, nos permite visualizar el impacto 
distorsionante que c-ste fenómeno tiene en todos los 
mercados. Es una afirmación indubitable que las leyes 
impositivas cpre generan semejante presión fiscal, cuan-
do no está garantizado el cumplimiento irrestriclo de 
Iaa mismas, son un factor de perturbación de toda Ja 
actividad económica, generando: competencia ele:-.1 cal; 
acumulación de los denominados capitales en negro; 
creación de las denominadas economías subterráneas u 
ocultas; expulsión do agentes económicos del sistema 
regular y desincentivos en la búsqueda de mayor efi-
ciencia. Estos efectos perniciosos han llevado a la Ar-
gentina a los altos niveles de economía oculta que boy 
registra. 

Mientras que en los países con economías convenien-
temente organizadas este fenómeno representa entre el 
2 % y el 13 % —como es el caso de Italia con el 
11 %, de España, con el 6 %, y de Japón con el -1 c:'c—, 
en nuestro país la economía subterránea u oculta según 
el método de cálculo utilizado oscila entre el 55 % y 
el 65 % de la economía formal. A nivel internacional a 
este fenómeno se lo explica por dos causas: la evasión 
fiscal y las actividades económicas ilegales. En los paí-
ses' que hemos citado se reconce que el 80 % ele la 
economía oculta es producto de las actividades ilegales 
y sólo el 20 % es consecuencia de la evasión impositiva. 
En nuestro país los índices son inversor: el 80 % es 
producto de la evasión y el 20 Vo de las actividades 
ilegales. 

Para tener una más clara idea de ia dimensión que 
alcanza este fenómeno en la Argentina podernos citar 
algunas conclusiones de estudios que se han realizado 
sobro las diversas áreas de actividad económica. Estos 
estudios indican que en el rubro textil y del calzado, por 
ejemplo, supera el 100 % de la actividad registrada; 
en maquinaria y equipos supera el 80 %; en la indus-
tria maderera, el 65 %; en Ja industria química es del 
35 %, y en la industria metálica fiscal básica sólo 
alcanza al 8 %. 

El propio sistema impositivo ha ido modificándose en 
forma permanente y perniciosa como consecuencia de 
los altos índices de evasión. No hay duda de que se ha 
seguido en este sentido el camino inverso, el camino 
equivocado producto del i'acilismo y de la irre.>ponsab|-
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lidad, en vez do combatir Ja causa generadora de los 
problemas. Se ha optado por convivir con el problema 
recurriendo al expediento fácil de incrementar las tasas 
nominales, do generar impuestos especiales por urgen-
cias de Ja Tesorería. El resultado ha sido c-1 de montar 
un sistema tributario ineficaz por sus efectos económicos 
injustos en la distribución de la carga fiscal y suma-
mente complejo, pero Ja mayor injusticia que nuestro 
sistema tributario pasee es su característica determinan-
te: el generalizado incumplimiento que se registra so-
bre los gravámenes que se administran por el sistema 
do declaración jurada por parte del contribuyente. 

Para medir los efectos cuantitativos de Ja evasión 
quiero hacer referencia a los índices que se verifican 
con relación a tres impuestos que considero rexJresenta-
tivos de Ja totalidad del sistema: el Impuesto a las 
Ganancias, el Impuesto al Valor Agregado y el sistema 
de previsión social 

Cuando el impuesto sobre Jas ganancias representaba 
casi el doble con relación al PBI de las cifras que re-
gistra, un estudio oficial de los porcentajes de evasión 
efectuado a principios de la década del 7t) indicaba que 
por c.;da 100 pesos recaudados se evadían 60, En la ac-

tualidad, si bien no se cuenta con datos precisos, en 
1988, cuando la significación del impuesto cae a la 
mitad del producto bruto interno, se estima que la 
evasión alcanza al 70 % del potencial recaudatorio; o 
sea que se declara sólo el 30 % de la ganancia gravada. 

En el sistema previsión:'.!, computados Jos aportes de 
los futuros beneficiarios y las contribuciones patronales, 
las estadísticas efectuadas sobre análisis de Jos aportes 
y contribuciones de los asalariados (sin contemplar los 

| aportes de Ion trabajadores autónomos, donde el índice de 
evasión es significativamente mayor) muestran que por 
cada 100 pesos recaudados la evasión superaba los 50 
pgsos en el ario 1983. Según estudios más recientes 
correspondientes al año 1GS6, tomando en cónsidc-raca'n 
el número de personas que aportan y no los valore; 
monetarios, Jos índices señalan quo. en el mercado forma!, 
o sea registrado, por cada 100 personas que aporte 
evaden, y en el mercado informal por cada 100 p . 
que p.igan 132 evaden. 

La evasión en el IVA es cualitativamente la de 
mayor significación, pero además c-s importante señalar 
que la cadena de evasión fiscal en iodo el sistema im-
positivo se inicia generalmente en este impuesto. 

EVASION EN E L IVA 

Año 
Evasión 

economía 
Informal 

P E Í 

Evasión 
economi» 

í orni ni 
% PBI 

Total üe 
evasión 
% PBX 

Total ele 
recaudación 

% PBI 

Evasión 
por c? d i 

100 Qü 
recaudación 

Î9S0 2,47 0..1S 2.63 4.32 5 7 - 6 0 
1081 3.25 1-05 4,3 5,14 63 - 83 
ÌQS2 2,39 1,43' 3 ;S2 4.49 8 5 - 5 3 
1983 2,28 1,80 4,08 3.66 109 - 62 
1984 1,82 0,27 2,09 2,89 7 2 - 6 3 
1985 2,12 D i n —Í J-~J 3,21 66 

EVASION TOTAI. 

Año m e , o ¡t 
'.I P E I 

Evasión 
'¿ PBI 

Recaudación 
^ PBI Jk Í P B I 

'.O P 3 I 
Uîs 

Evasión ur-S 
1980 
1981 
1982 
1983 
1984 
Ï 9 S 5 
1986 
Ì9S7 
1988 
19S9 

7,46 
13,24 
1 5 1 2 
15,15 
11,93 

6,02 
4,73 
7.22 
4,84 
6,72 

6,78 
7.0o 
5,54 
5.86 
4,59 
6,80 
7,6 
7,6 
5,51 
5,40 

19,22 
16,61 
15,42 
15,74 
14,99 
19,05 
18,55 
17,12 
13.46 
13,61 

TOTAL 

0,68 
6,18 
9,58 
9,29 
7 ; 04 

[0,78 ) 
i 2,33) 
¡0,38) 
¡0.67) 
1,32 ' 

7S.0C0 
78.836 
80.273 
79.18S 
SO.273 
S2.887 
84.347 
84.077 
87.445 
90.335 

5.28S 
5.565 
4.447 
4.640 
3.925 
5.656 
6.4.10 
6.389 
4.800 
4.87S 

52.000 

EVASION Y D E F I C I T FISCAL 

a úo Déf ic i t Evasión Diferencia 
* '.,', PBI <;•;.. PBX <¿ PBI 

1985 6,02 6,80 (0,78) 
1 9 8 6 4 ,73 7.6 (2,33), 
1987 7,22 7.6 (0,38) ' 
1 9 8 8 . 4,84 5,51 (0,67): 
1 9 8 9 6.72 5,29 1,32 ' 
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EVASION DE CAPITALES 

Por último, liay que señalar, lo que a mi criterio cons-
tituye el efecto económico más pernicioso cíe este fe-
nómeno: 

La evasión fiscal es el origen y la causa fundamental 
dé la permanente evasión de capitales al exterior, que 
desangra nuestro país c impide su crecimiento y de-
sarrollo. 

Cuando los agentes económicos logran reunir sumas 
importantes de los denominados "capitales en negro", 
no hay incentivos ni rentabilidad que los retengan den-
tro del país ante Ja magnitud del riesgo que significa 
ser detectado por el organismo fiscal. 

Este proceso se potencia si tenemos en cuenta que 
en el mundo entero existen leyes que incentivan y pro-
tegen el ingreso de capitales foráneos. 

INSERCION SOLICITADA POR E L SEÑOR DIPUTADO MOSCA 

Opinión del señor diputado acerca del proyecto de ley 
por el que se establece un nuevo régimen penal tributario 

y provisional 

Señor presidente: las cuestiones que hacen a la apre-
ciación filosófica de la norma debatida, donde confluyo 
el interés por recaudar y la sanción punitiva para quie-
nes no cumplen con la obligación tributaria, serán mate-
ria de este análisis. 

• Estimo que en una sociedad civilizada como la nues-
tra no da lugar a dudas que sostener que el impuesto 
surge de la voluntad unilateral del Estado es no reco-
nocer que los hechos han demostrado la importancia que 
tiene la aquiescencia de los particulares a la norma im-
positiva. Por lo tanto, la obligación impositiva es conse-
cuencia de la solidaridad social, con la característica esta 
última ds estar presente en todos los miembros de la 
comunidad que tienen el deber de sostenerla. 

Lógicamente, contando el Estado con el derecho de exi-
gir coactivamente sumas de dinero de los particulares, 
debe tener el medio de defensa para hacer cumplir sus 
normas. Esta atribución que reprime imponiendo castigos 
al infractor por el perjuicio causado y pretende o intenta 
evitar futuras infracciones, constituye el derecho salido-
r a torio que hasta puede llegar a la privación de la liber-
tad; nos interesa esta última. 

El objetivo de la iniciativa, según entiendo, sería im-
poner una i)ena privativa de libertad con el fin de: 
«) reprimir al infractor; b) disuadir al posible infrac-
tor; y c) revertir la constante evasión impositiva. 

La experiencia, tanto argentina como extranjera, nos 
enseña que el agravamiento de las sanciones 110 involu-
cra la disminución de los delitos. En materia fiscal esta 
particularidad se acentúa, con el agravante de que nues-
tras experiencias son contundentes. 

Se dijo que el impuesto surge de la responsabilidad so-
cial. y de la solidaridad, social, ambas en conjunto, y 
bien sabemos que nadie .se hace responsable o solidario 
"a palos".., Debe existir' en el contribuyente, una firme 
y clara voluntad, que sea concurrente, con el comporta-
•íilicijio.social, en, cumplir con su obliga.cié'n fiscal, creán-
.dosc.un.sisicma.de ''preijiios y castigos". 

Hay comunidades donde es el mismo cuerpo social 
quien sanciona al evasor, pues sabe (pie si no todos 
cumplen, el perjuicio social es inminente. Esta visión 
de la responsabilidad y solidaridad individual y comuni-
taria se ha perdido en la sociedad argentina, ya que de-
biendo ser el Estado quien la proteja, fue en definitiva 
el que comenzó a minarla ante su intervención en la vida 
económica, creando privilegios y protegiendo a los inefi-
cientes que absorbían la riqueza de los particulares. Esía 
constante prostitución de la actividad fiscal conformó 
una sociedad individualista y altamente evasora, donde 
esta conducta llega a ser admirada e imitada por sus 
miembros. 

Corresponde preguntarse si este comportamiento so-
cial será cambiado por la voluntad do la ley, al haber 
tipificado conductas que merecían la pena de prisión. 
Estimo que no. Sólo sí el Estado da muestras de sacri-
ficios y ejemplariza con austeridad, dando a la pobla-
ción una adecuada distribución de bienes y servicios, 
podrá reencontrarse la sociedad con su "conciencia con-
tributiva", donde la obligación fiscal será una obliga-
ción moral de cada uno frente a la sociedad, sin im-
portar penas y sanciones; éstas serán para los casos 
excepcionales. 

Posiblemente esta ley cumplirá con uno de sus objeti-
vos: reprimir al evasor; pero si no es acompañada por 
la conducta del Estado expresada precedentemente, no 
disuadirá a posibles infractores y mucho menos rever-
tirá Ja evasión generalizada que existe. No debernos caer 
en la pavura de creer que la voluntad de la ley cam-
biará comportamientos sociales que son el resultado do 
años y años de cultura. No se puede legislar contra 
natura. Primero debemos crear las condiciones para que 
cada habitante de Ja Nación tenga la firme convicción 
de que con sus impuestos se está asegurando su futuro. 

La evasión fiscal, el incumplimiento de las obliga-
ciones provisionales y las defraudaciones al fisco, cons-
tituyen prácticas usuales en nuestra sociedad. Quienes 
así proceden' excusan sus conductas fraudulentas adul-
ciendo da imposibilidad de alcanzar una actividad ceo-1 

nómica satisfactoriamente redituable a partir, del cum-
plimiento en tiempo y forma de la totalidad, de las 
obligaciones tributarias y previsionalcs, y también prc-
teiicleivdescargar la. dlsculnd de sn accionar reprochando 



7 3 0 5 

la incficicncia de un Estado que poco le retribuye a sus 
pobladores su contribución, en términos do servicios 
públicos, salud y mejores condiciones de vida. 

Se ba logrado de esta forma desdibujar la conducta 
deliclual, permitiéndose el reinado de una doble moral 
que sanciona el robo de un pasacassette de un auto y 
des i acrimina al "exitoso hombre d e negocios" que eva-
de sus obligaciones con el fisco. 

En este contexto —y frente también a la inequitativa 
distribución del esfuerzo contributivo, que pesa más 
sobro el que mejor cumple, soportando cu sus espaldas 
los costos de la evasión de otros—, resulta pues salu-
dable para el sistema democrático la sanción de leyes 
corno la presente, máxime cuando son producto del con-
senso logrado por la mayor parte de los bloques polí-
ticos (jue conforman esta l lcncrable Cámara. 

Participamos, por lo tanto, de la ide-a central que 
persigue el proyecto en análisis, rescatando la necesi-
dad de proveer desde el campo legislativo las normas 
adecuadas para lograr la ansiada reforma del Estado, 
el saneamiento de las finanzas públicas y el reeric.uiza-
miculo do la conducta social hacia la práctica de la 
solidaridad y el compromiso con el futuro de la Nación. 

Estos fueron también fines propuestos por el anterior 
gobierno constitucional, pero dificultados en su consecu-
ción por quiénes, desde sus puestos de decisión legis-
lativos, rdministraíivos o políticos, no alcanzaron a com-
prender la profundidad de la crisis que azotalxi al país 
v retacearon los medios para su defensa. Crisis que, sin 
embargo, pocos meses después permitió fundamental ' 
la necesidad d e la sanción de las leyes d e emergencia 
económica y de emergencia administrativa del Estado, 
que han avalado en los últimos meses la toma de deci-
siones gubernamentales d e fuer te contenido reccsivo 
para la población y con las que se pretende ahora fun-
damentar también el presente proyecto de ley. 

La reforma del régimen penal tributario y provi-
sional intenta convertirse en herramienta fundamental 
del gobierno nacional para encarar la reforma del sis-
tema tributario, pe-o habrá de estar también condi-
cionada en sus alcances por la crisis económica y so-
cial que ampara su nacimiento. 

Hoy son mucliás las causas que provocan la evasión 
tributaria y provisional: las deficiencias del organismo 
recaudador en cuanto a sus mecanismos de control y la 
rapidez de su actuación; la profusión de normas impo-
sitivas —verdadera maraña de difícil comprensión, a 
partir de textos oscuros—, la infinidad de formularios 
existentes y las continuas modificaciones de normas, 
decretos y resoluciones; las innumerables leyes do 
excepción que prostituyen el sistema; los regímenes 
d e promoción que muchas veces lian amparado es-
tafas al Estado; lo engorroso y dilatado del procedi-
miento sancionatorio establecido en la ley 11.083, que 
permite que durante su desarrollo prescriban los deli-
tos y se pierda el valor de las sanciones pecuniarias en. 
virtud do la inflación. 

Frente a ello, aceptarnos que la incriminación pe-
nal de las conducías de defraudación fll fisco iiabxi 

de proveer a la defensa de la hacienda pública y per-
mitir ordenar los valores morales subvertidos. 

Con este alcance, apoyamos el proyecto consensuado, 
compartiendo la necesidad de abolir la prejudicialid.icl 
administrativa establecida por la ley 11.683, articu-
lando un sistema que evite resoluciones contradictorias 
sobre los hechos en sede administrativa y judicial. 
Participamos plenamente de la necesidad de permitir 
la excarcelación bajo caución real, conforme las reglas 
generales en materia penal y aprobamos la incor-
poración a nuestro ordenamiento judicial de la dis-
ponibilidad do la acción penal, permitiéndose así cen-
trar la actuación judicial cu los casos ele mayor enver-
gadura. 

Sin embargo, nos preocupan seriamente las posibi-
lidades reales do aplicación práctica de las normas r¡M.-; 
habremos de sancionar. 

Creemos que resultará difícil para la estructura ju-
dicial federal la atención de los juicios contra loa 
evasores del fisco, en razón de que la misma se lúe -a 
ya excedida en su funcionamiento en cuanto a causa; 
por falta de personal y espacio físico. Una vez :ná-¡ 
la crisis habrá de condicionar las buenas intencione:: 
legislativas y el sistema deficitario intentará íagoci-
tarla, no permitiendo la normativa dar sus frutos. Ejem-
plo do ello lo constituye Ja lev 20.65S do 1974, dero-
gada por la ley 21.344, do 1976, que imponía pena.: 
privativas de la libertad para los defraudadores del 
fisco, y que no llegó a producir condenas durante 
Su vigencia. 

Nos preocupa también la existencia de un sistema 
carcelario en nuestro país que no habrá de poder coa-
tener a los condenados en virtud de la presente nor-
mativa en estudio; un sistema no apto para ello, que 
alberga condenados con acusados en los mismos esta-
blecimientos, q u e carece de espacios y recursos su-
ficientes liara atender su actual población de delin-
cuentes. 

Por último, nos mueve a reflexión la normativa di-
señada en torno a la responsabilidad de las personas 
jurídicas, creyendo necesario arbitrar lodos los med os 
para impedir que se diluya la responsabilidad entro. ;.!••! 
integrantes por propio efecto de la ley. 

Estimo oportuno recordar en esta Honorable Cámar i 
que so arribó al texto definitivo de este proyecto r.c 
ley luego de haberse consensuado aspectos sustancial s 
de la misma con el bloque do la Unión Cívica Radica . 
Siempre se compartió desde mi bloque la conveniencia 
de sancionar una ley que establezca las sanciones pena-
les para los evasores fiscales; a l respecto se debe tener 
presento el proyecto Córtese-Rodríguez q u e constituye, 
un valioso antecedente del terna. E n su momento ir. 
plantearon algunas discrepancias, corno por ejemplo el 
criterio del Poder Ejecutivo referido a las conductas de 
mero peligro, la no diferenciación entre el alcance eon-
travencional y penal d e las conductas, la necesidad do 
relacionar la configuración delictiva con la entidad eco-
nómica, la disponibilidad de la acción que involucra 
desistir- de la misma una vea eíecUvizíub el cumplimicn-
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lo do L s obligaciones, l.¡ prcjudieialkJud administrativa, 
dolido no so consideró la producción do medidas Judi-
ciales urgentes sin asolamiento de medidas administra-
tivas, y las cuestiones referidas a la excarcelación, que 
.<•:;- ;dejaban de las normas generales al respecto. 

Todos estos temas llegaron a un pimío de tratamiento 
que «os lleva al plenario de esta Honorable Cámara, 
bebiéndose corregido numerosas desprolijidades y fun-
ceinentaímeníe encontrado consenso en cuestiones funda-
:iv. niales. Desgraciadamente 110 lia tenido la misma suex-
if el articulo 1", que deja latente un peligro que espero 

Así, si Jo que se pretende es garantizar a ultranza Ja 
incolumidad del bien jurídicamente protegido (hacienda 
pública) al cosí o de reprimir incluso actos que en mu-
chos casos tienen carácter meramente preparatorio, se 
caería en la conlradicciwi de que íw elevado número 
de absoluciones convertiría al precepto práclicament-n 
cu letra muerta, con el consecuente enervamiento de fos 
fines cíe prevención gciienii en que se inspira el pro-
veció. . 

Esto jjor un lado. iVro <1 aspecto más negativo que 
se puede señalar en h figura que se, pretende santíorea-

•o agrave aun mas 
A este tema, dada su especificidad, 
continuación. 

la política penal de nuestro' país. I radicaría en que tratándose de un delito de peligro abs-
me quiero re 

El examen del dictamen niayorikirio desde el punto 
de vista jurídico origina también variados reparos, Mu-
dios ya han sido motivo de comentarios por el bloqué-
ele Ja Unión Cívica lladical, remitiéndome a ellos, 
creo que no se lia puesto suficiente énfasis en los de-
fectos técnicos de que adolece el articulo 1°, y en los 
peligros que para la vigencia del principio de legalidad 
.supone que dicha figura se incorpore al derecho penal 
positivo. ' . 

Se advierte de Ja lectura del proyectado arliculo 1° 
que se incluyen en él multiplicidad de' medios comisivcs 
(que tienen carácter enunciativo), todos ellos orientados 
finalmente a ocultar o no revelar la situación econó-
mica o patrimonial, para así "dificultar o impedir la 
fiscalización c Ja percepción do tributos". 

Los segmentos en que so divide la descripción tipiar 
éstos: a) despliegue de cualquier medro ardidoso o 

engañoso; b ) que ello produzca el ccnUamiento o la no 
revelación do Ja real situación económica o patiimonía?; 
c) intención (dolo) do dificultar o impedir Ja Jiscaliza-
c.'ón o percepción de tributos; y, d) elemento negativo: 
que el hecho no importe un delito más severamente 
penado. 

La aplicación de esta norma —tal como está conce-
bida— puede hacc-rse do dos maneras: a) respetando 
los lincamientos de una teoría del delito sanamente libe-
ral y garaniizadora o, por el contrario; b) aprovechando 

difusa descripción de las conductas desvaloradas y la 
vaguedad con que han sido redactados Jos elementos 
objetivos y subjetivos del íipo para hacer tabla rasa 
con el sistema de derechos y garantías enumerados en 
los artículos 18 y 19 de la Constitución Nacional. 

Lamentablemente, al que será intérprete final de Ja 
norma (el órgano judicial) le será muy difícil cumplir 
t on la primera alternativa y sumamente sencillo hacer 
lo que figura como segunda hipótesis. 

Si se pretende aplicar rectamente eJ precepto, sin 
conculcar garantías básicas del justiciable, se verá que 
ton tantos los presupuestos típicos necesarios que difí-
cilmente se logre arribar al tratamiento del elemento 
subjetivo del tipo (dolo). Debe recordarse que en nues-
tro sistema ds derecho penal liberal, el dolo no puede 
presumirse y ea el caso concreto de la norma proyec-
tada, si se pretende h prueba de este elemento, elJo 
ii.-ee ad-.HT.'r c ¿. . .¿s v«¡." ..'rr.in.enie diabólicos. 

eferir a tracto, su redacción admite interpretaciones potenciales 
y actualmente lesivas del estado de derecho. 

Este tipo de injustos no son novedad en nuestro 
derecho positivo. Son delitos de esta clase la instiga-
ción (artículo 209), la rebelión (articulo 226), Ja in-
timidación pública (artículo 211), la traición calificada 
(artículo 215, incisos l1? y 2?), la sedición <artícu3os 
229 y 230), el atentado a Ja autoridad (artículo 237) 
y Ja falsificación de documentos (artículo 292), cn-

"ITC otros. Pero en estas figuras LA redacción es clara 
y concisa, sin margen para interpretaciones distorrio-

' nadas. 
JGu cambio, Ja ambición de atrapar en t i texto criti-

cado la mayor cantidad posible de conductas, situacio-
nes y circunstancias lleva inherente los riesgos seña-
lado;. La apuntada vaguedad con que se describe el 
elemento subjetivo del tipo permite manipulaciones in-
terpretativas que aproximan peligrosamente esta clase 
de figuras a los denominados ' tipos abiertos". 

En el sif.tema del Código Penal debe ere-luirse la ti-
picidad (absolviendo consecuencia) si so demuestra 
que la eeción de ninguna manera, habría podido signi-
ficar un peligro para el bien jurídico, El texto del ar-
tículo 1? del dictamen de mayoría se aparta de esta sana 
regla y deja trasuntar que la razón determinante do Ja 
punición no sería el comportamiento realizado, sino una 
actitud personal que, violando una regla de obedien-
cia, evidencia un cierto grado de peligrosidad social. 
Esta conclusión nes demuestra por un Jado, que el pe-
ligro abstracto,~ entendido coreo presunción de peligro 
que surge d e la meza realización d e Ja conducta v qtio 
no admitiría prueba en contrarío, conduce a la puui-
ción de la desobediencia por la desobediencia misma, 
es decir, a La negación del Lien jurídico como demen-
to iadispensable de los tí pos penales. 

Estoy persuadido de rnic este proyecto de ley cola-
borará en poner un poco de orden en las finanzas pú-
blicas y que su objeto saneionador algún resultado serio 
puede producir. Por ello, lie querido clejar constancia 
de algunas observaciones que me merece. La exigen-
cia por parte del Estado pira que los particulares cum-
plan con sus obligaciones fiscales es indiscutible, pero 
no debemos perder de vista que fundamentalmente de* 
bemos buscar consenso en Ja población, v desde d go-
bierno dar prueba de seriedad en el manejo ele la cosa 
pública. 
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INSERCION SOLICITADA POR EL SEÑOR DIPUTADO CORTESE 

Versión taquigráfica de Li reunión celebrada 
por las comisiones d© Legislación Penal, de Presupuesto 

y Hacienda y de Previsión y Seguridad Social 
pflra considerar el proyecto de ley del Poder Ejecutivo 

por el que se establece un nuevo régimen penal 
tributario y provisional. 

—E11 Buenos Aires, a los diez días del mes 
do enero de 1990, a la liora 13 y 7, previo pa-
se de listfl: 

Sr. Presidente (Córtese). — Coa la presencia de 47 
señores diputados damos inicio a la reunión conjunta 
de Lis comisiones de Legislación Penal, de Presupuesto 
y Hacienda y de Previsión y Seguridad Social, convo-
cada por la Presidencia de la Cámara a los fines de con-
siderar el mensaje y proyecto do ley del Poder Ejecu-
tivo medíanlo el cual se cslablcce un nuevo régimen 
penal tributario y provisional (expediente .11-P.E.-89), 

Tiene la palabra el señor diputado Pugiiese. 
Sr. Pugiiese. — Como manifestara el propio presiden-

te de la Comisión de Presupuesto y Hacienda, entiendo 
que debemos mocionar en el sentido de establecer qué 
asunto vamos a considerar, pues Ja Presidencia de la 
Cámara no tieno facultades para determinar cuáles son 
los asuntos que deben considerarse en el seno de las 
comisiones, 

So trata simplemente de una cuestión reglamentaria, 
De manera tal que bastaría con que un señor diputado 
proponga el tratamiento de este tema, ubvi .ndose así 
—a mi juicio— el problema planteado. 

Sr. Matzk'n. — A cícctcs de que esto no se transfor-
me en una discusión reglamentaria quiero manifestar' . 
que no sé si la situación planteada corresponde o 110 al 
•ámbito de la Presidencia ele la Cámara, como dijo el 
señor diputado Pugiiese, pero lo cierto es que se trata • 
de algo inusual. Eslo no significa que no sea reglamen-
tario; de todas maneras, para no entrar en esto tema, 
creo que el asunto quedaría zanjado diciéndose que se 
acordó esta convocatoria para tratar el expediente 41- 1 
P.E.-89, que es, ¿pr otra parte, lo que mencionó el 1 

señor presidente de la Comisión de Legislación Penal • 
al iniciarse esta reunión. 

Sr. Alvares Echagüe. — La notificación que ha hecho 
la Presidencia se resolvió cu la última reunión celebrada 
por la Comisión de "Labor Parlamentaria, E11 esa opor-
tunidad se determinó la realización de una reunión con- ' 
junta entre las comisiones de Legislación Penal, de Prcsu- : 
puesto y Hacienda y de Previsión y Seguridad Social a ' 
efectos do tratar el proyecto sobre régimen penal tri- I 
butario y provisional. 

Sr. Presidenta (Córtese). — La Presidencia interpreta 1 
que los diputados presentes estáu contestes en consid'e- I 
rar en esta reunión plenaria el expediente 41-P.E.-89. I 
Ello significa quo la convocatoria efectuada antes con [ 
el mismo propósito no sienta un precedente, ya que 
automáticamente están decidiendo el tratamiento del 
asunto ¡as comisiones a las que corresponda su estudio, 

Tiene la palabra la señora diputada Gómez Miranda, 
Sra, Gómez Miranda. — Señor presidente: solícito au-

torización para retirarme por razones de responsahiii-
dael familiar. 

Sr. Presidente (Córtese). — La Presidencia le conce-
de Ja autorización, señora diputada. 

—La señora diputada Gómez.Miranda aban-
dona la sala de la reunión. 

Sr. Presidente (Córtese).-—E11 consideración en ge-
neral c-1 proyecto de ley sobre régimen penal tributar."o 
y provisional. 

Tiene la palabra el señor diputado Bagliui. 
Sr, Baglini. — Señor presidente: el proyecto en con-

sideración establece un régimen penal tributario y pro-
visional. Creo que es conveniente aclarar que una cui-
dadosa lectura, análisis y estudio del proyecto, y el tiem-
po quo ello pueda insumir, no dejarán al fisco nacional 
en una suerte de indefensión frente a maniobras evasU 
vas, fraudulentas o de otra naturaleza, mediante las cua-
les se pueda producir alguna serie de situaciones delic-
tivas que actualmente no estén contempladas cu la le-
gislación. 

Advierto, señor presidente, que tal vez cou la buena 
intención r! ; obtener un mejoramiento de las normas 
existentes —pero con mala intención política— algunos 
funcionarios están colocando una presión adicional sobre 
el Congreso argumentando la necesidad do la sanción de 
este proyecto, cuando sus propuestas son una verdadera 
catarata de repetición de normas absolutamente innece-
sarias, pues ya cstúu contempladas en el Código Penal 
y en la ley 11.683. 

Además, esto proyecto contiene algunas normas ejuc 
son verdaderas innovaciones en materia do doctrina y 
teoría penal, como por ejemplo, la figura de la asocia-
ción ilícita abierta calificada, el retomo a la posibilidad 
de la adquisición privada de la acción mediante !a obla-
ción voluníavia de la multa, o la posibilidad incluso do 
discusión de temas constitucionales de cierta gravedad, 
como es la injerencia o 110 del Congreso de Ja Nación 
cu el área de la legislación provisional a través de la 
sanción do la evasión de aportes provisionales. 

Todos estos temas no son nuevos; ya han sido discu-
tidos en alguna oportunidad en épocas anteriores en el 
Congreso. Por lo tanto, lo primero que tenemos quo 
hacer es determinar cuál será el tratamiento al que va-
mos a someter esta cuestión. 

Quiero dccir que hoy el Estado 110 está en una situa-
ción do indefensión. Además de la normativa del Código 
Penal que cstablcco penas a la estafa en todas sus carac-
terísticas y a la administración fraudulenta en todas sus 
formas existen en la ley 11.683 sanciones que hasta < 1 
momento no han sido utilizadas como resorte por parto 
do los organismos recaudadores. Es as sanciones van mu-
cho más allá de la simple multa; ms refiero a la clausu-
ra de establecimiento —-sanción que el proyecto propon", 
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.««la en 197« —¡vaya casualidad!—.En el año 397-1 la 
legislación represiva de la evasión fiscal tuvo el apoyo 
de la bancada radical; en este sentido podemos recordar 
las brillantes intervenciones del senador Fernando de la 
Rúa, quien con su versación cu temas procesales per-
mitió un correcto cucuudramicnto de las figuras penales 
de la evasión y de la elusión tributaria. 

Poro en el proyecto que nos ocupa hay una amplia-
ción; la evasión y la elusión p'cvistorial. Cabe aclarar 
quo en la oportunidad .señalada anteriormente se trataba 
simplemente la evasión tributaria. 

Do todos modos, discutamos primevo la idea genera!, 
quo es la siguiente: ¿consideramos que es digno de- p:o-
tcceión o, en otras palabras, un objeto jurídicamente 
protegido el patrimonio del Estado, que se forma con 
la contribución de torios los -argentinos? Si la respuesta 
<s que efectivamente merece protección jurídica, quien 
violo eso bien jurídicamente protegido debe ser punido. 

Creemos que esta iniciativa se debe tratar con I.i 
urgencia que requiero. Además, la aparición tic este pro-
vecto de ley no es un hecho sorprendente o sorpresivo, 
pues otros similares ya h >n tenido tratamiento legislati-
vo y han sido sancionados como leyes en otras oportu-
nidades. 

St. Presidente (Corles.']. — Tiene Ja palabra el señor 
diputado Martínez Márquez. 

Sr. Martínez Marque.-. — Señor presidente: para com-
plementar la intervención del señor diputado Raglini 
quiero agregar que, en virlud del apuro o de la nece-
.•odad que se menciona por parto de la bancada de la 
primera minoría, parecería a simple vista que esta pro-
yectada norma es producto de. una improvisación, en 
¡a cual no se han tenido presentes distintos aspectos 
oiic son tanto o más trascendentes que los de la pena-
J¡arción de la evasión o elusión fiscal y provisional. 

En esto sentido, daría la impresión do que al tratar 
de penalizar la evasión desdo el punto do vista provi-
sional ha quedado involuntariamente excluido el con-
tralor o la paralización de evasiones que son tanto o 
.más importantes que la meramente iircvisicnal. Cabo 
aclarar que la seguridad social lic-n? una serie de esta-
mentos que son tanto o más importantes quo la parle 
nrevisional; esta última es simplemente- uno do. sus ele-
mentos constitutivos. Por vía do esta exclusión lian 
q-iedado olvidados oíros demonios de la seguridad so-
cial como son la acción y la asistencia sociales. 

Según se desprende del texto do la norma proyectada, 
tprecian excluidos los aportes relacionados con las obras 
sociales, el FONAVI y las cajas do subsidios, que son 
sumamente importantes para el área do la seguridad 
social. 

Tampoco podemos dc-jar do mencionar que la Di-
rección General do Pensiones no Contributivas pare-
cería ser terreno de nadie. En esto sentido, sus fondos, 
emanados de las partidas presupuestarias y de otros 
recursos —como Lotería y Casinos—, quedan en un 
terreno innominado; constituyen una incógnita. En con-
secuencia, al no legislarse al respecto, quedan excluidas 
do la norma aquellas personas- qae tienen la responsabi-
lidad de aportar estos fondos. 

Para no abundar en lo manifestado por el señor dipu-
tado Daglmi, expreso que esta norma es ir.cemnlela v 

resulta necesario —según lo expresara mi colega de 
bancada— contar con la presencia de los funcionarios 
del Poder Ejecutivo. Respecto al área que es do mi 
competencia sería útil invitar al señor secretario d.; 
Seguridad Social a fin do que pueda dilucidar y eluci-
dar sobre todos estos temas que son de fundamental 
importancia. 

Sr. Parra. — Si me permito, señor presidente, quien) 
aclarar que en la reunión celebrada por la Comisión do 
Previsión y Seguridad Social hace un rato, todos estos 
aspectos olvidados han sido subsanados y se resolvió 
aprobar por unanimidad un dictamen que contemplo 
el tema do las obras sociales y el problema tío las asig-
naciones familiares. Es decir que la inquietud que plan-
te-a el señor diputado Martines Márquez os la misma 
que esbozaron loa integrantes do c-sia comisión. 

Además, deseo agregar que esta iniciativa servirá para 
solucionar el problema do los 30 mil millones do dó-
lares quo so fugaron del país en los últimos treinta años 
como consecuencia do las maniobras do subfacturacióu 
de exportaciones y sobiv facturación do importaciones. 

Sr. Presidente (Córtese). — Tiene la palabra el se-
scííor diputado Folloni. 

Sr. Folloni. — Señor presidente; quiero manifestar vi 
criterio de mi bloque respecto al proyecto que estamos 
considerando. En esto sentido, compartimos plenamente 
ia preocupación que nos embarga a todos, referida al 
altísimo índice do evasión impositiva que se registe; 
en nuestro país; se habla aproximadamente do un 00 
por ciento ele la recaudación potencial. 

También consideramos acertada la necesidad de tipifi-
car penalmente todas estas conductas que procuran 
eludir las obligaciones fiscales inherentes a todos los 
ciudadanos, Pero nos preocupa quo posiblemente so 
pretenda la utilización de un instrumento jurídico que 
en última instancia puede contradecir las finalidades 
que perseguimos; ello ocurriría do sancionarse, utr pro-
yecto como el que. estamos debatiendo. Es así que no-
sotros anticipamos quo, salvo quo se i ntrot Invocan sustan-
ciales modificaciones al mismo, nucvtro criterio será 
contrario a esta iniciativa. 

Decimos esto por cuanto tí nomos serias objeciones 
ni proyecto enviado por el Poder Ejecutivo, las cuales 
reseñaremos en algunos pocos aspectos y a título, ejem-
plificativo. 

Ei proyecto dol Poder Ejecutivo adolece de serio 
defectos de técnica jurídica y es asi que encr.nlramos 
tipificados figuras delictivas.. . 

Sr. Presidente (Córtese). — S eñor diputado: !a Pre-
sidencia no le enerva su derecho a realizar el análisis 
del articulado, pero 1c recuerda que lo quo está en 
consideración en es-ie momento es la propuesta dol señor 
diputado líaglini sobre, la conveniencia de invitar a fun-
cionarios dol Poder Ejecutivo para que se explayen 
sobro los punios que sean de inte-vós do ios señores 
diputados. 

Sr. Folloni. — Si el tema en discusión os exclusiva-
mente la propuesta del señor diputado líaglini, nosotros 
consideramos que sería conveniente la concurrencia do 
los señores funcionarios, más allá de que ellos hayan 
colaborado en la redacción del proyecto enviado por 
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el Poder Ejecuté'0- En última instancia, Ja decisión ilc 
aprobar o no c! proyecto será del Congreso, y éste tiene 
}>reno derecho 3 recabar información a efectos de for-
marse »ra ecilefív, a ' margen de la información que esos 
funcionarios '»aber suministrado al Poder Eje-
cutivo. 

D e i n e d o <lllL! mai i i f t sUi i i ios n u e s t r o a c u e r d o c o n la 
prepuesta del señor diputado Bagliní a fin de que eses 
funcionarios coacurran a esta Cámara. 

Sr. Presidente (Córtese). —Tiene la pi 'abra el se-
ñor diputado BaS*""' 

Sr. Baglini. — Quisiera contestar alguiiasi de l.ts obje-
ciones que se han formulado a mi propuesta. No que-
lía enUar en el fondo del debate. Presumo que fulos 
los señares diputados han leído el provecto. Lo que 
puede ser difícil Para quienes lio sen ¡¡bogados es Ja 
comprensión de determinadas normas, v mucho má.s' 
Ja interpretación de ellas. 

Me be querido referir puntualmente a Lis repeticiu- ' 
nes de figuras de la ley 11.683, que no queda derogada 
per la nornv.i en consideración. Pur el contrario, el pro-
yecto escabies« q«e las sanciones penales se aplican sin 
perjuicio de las sanciones administrativas que corres-
pondan y de las establecidas en la legislación especial. 

De manera que a nú nadie me ha venido a explicar 
jiar que el artículo I1? del proyecto habla do' prisión de 
dos meses a seis años para quien mediante doble con-
tabilidad o declaraciones, liquidaciones, registraeiones 
eontabfes o balances engañosos o falsos, etcétera, o 
cualquier otro ardid, ocultare su real situación patri-
monial. Después de que sancionemos esto, ¿qué vamos 
a hacer coa el artículo 46 de Ja Ley de Procedimientos 
Tributarios que establece una pena de prisión da uu i 
mes a dos años cuando se evadan impuestos medíante 
declaraciones engañosas 11 ocultación maliciosa? Tam-
bién en esa ley se establece mía serie de presunciones 
para determinar cuándo se trata de. declaraciones enga-
ñosas u ocultaciones maliciosas. Es decir que se trata 
de dos normas que se superponen. Lo mismo- ocurre 
con el artículo 29 y Ja mitad de Jos artículos del pro-
yecto. 

Sr. Alasíiw. — -Me parece <pie son dos cosas distin-
tas. Lo que la norma penal proyectada condena es el 
neultamiento de la situación patrimonial; ése es el hecho 
i ¡pico que determina lá conducta delictiva en este pro-
vecto. En cambio, Ja norma de ía 11.683 se refiere a 
Jas liquidaciones, pero no al ocitlfamicnfo de Ja situa-
ción patrimonial, que es Ja consecuencia de que no 
pague. Son dos cosas distintas; por un Jado tenemos un 
delito y por el otro una conducta. 

Sr. Baglmi. — Con el objeto de aclarar en alguna me- i 
nicli esta situación al señor diputado Alasino, creo con- ! 
veniente recordar que el primer párrafo del artículo 2" 
establece lo siguiente: "Será reprimido con prisión do ! 
dos (2) a ocho (8) anos el que mediante cualquiera 
de las maniobras mencionadas en el artículo anterior. . 
—doble contabilidad o declaraciones, liquidaciones, ve-
gistraeíones contables o balances, engañosos o falsos, 
o la no emisión de facturas— . .evadiere total o par-
cialmente el pago de tributos o aprovechare indebida-
mente c?e bene/ieios' fiscales". 

Por su paite, el artieu'o 46 de la ley 11.683 esta-
b'eee Jo siguiente: "El que mediante declaraciones cn-
g;irios;is h ocultación malicies.! perjudicare al fisco c. m 
liquidaciones de impuestos que no correspondan a la 
realidad, será reprimido can' multa de dos (2) hasta diez 
(10) veces el importe del tributo evadido. 

"Se impondrá prisión de nn (1) mes a dos (2) años, 
sin perjuicio cíe ¡a multa correspondiente, cuando s j 
diere cualquiera de Jos siguientes supuestos: n) Cuando 
mediare reincidencia; b ) Cuando evadieren durante uu 
( I ) ejercicio fiscal, obligaciones tributarias por un mon-
to superior a los diez millones de pesos (?> 10.000.ÍXK) j . 

"Se presume salvo prueba en contrario, qua existe ¡a 
voluntad de producir declaraciones engañosas o de metí-1 

rrir en ocultaciones maliciosas cuando: a ) Medie una 
grave contradicción entre los libros, regístraciones, c;o-
cum.ntos y demás antecedentes correlativos con Jos d i-
tos qua surjan de las declaraciones juradas o con Jes 
que d. ban aportarse en Ja oportunidad a que se refiero 
el último párrafo del artículo 20; b) Cuando en la do-
cumentación. indicada cu el inciso anterior se consignen 
datos inexactos que pongau una grave incidencia sobro 
Ja determinación de I.i materia imponible; c) Si Ja ine-
xactitud de las declaraciones o de los elementos docu-
mentales que deban servirles de liase proviene de su 
manifiesta disconformidad con Jas normas legales y r -
•¡lamentarías que fueran aplicables al caso; ti) En ca.-i 
de no llevarse o exhibirse libros ele contabilidad, ree:---
traciones y documentos de comprobación stilicieiei . 
enarido ello carezca de justificación en cciisicleraei":i 
a la naturaleza o volumen de Jas operaciones o del ca-
pital invertido o a la índole de las relaciones jurídica-: 
y económicas establecidas habitualim nte a causa del 
negocio o explotación; e) Cuaudo se declaren o hagan 
valer tributariamente formas o estructuras jurídicas ina-
decuadas o impropias de las prácticas de comercio, 
siempre que ello oculte o tergiverse la realidad o fina-
lidad económica de Jos actos, relaciones o situaciones 
con incidencia directa sobre la determinación de hn 
impuestos." 

Lo que debe quedar en claro es que para fubric.a-

un delito en la legislación, no hace falta meterlo en . í 
Código Penal. Es perfectamente posible tipificar el de-
lito en la legislación prevista, es decir, en la 11.683. 
En otras palabras, no podemos tener un delito aquí y 
otro exactamente igual allá, como ocurre con los ar-
tículos 1°, 5" y 9? de esta norma, que reproduc: n 
lo establecido por la ley 11.653. 

Sr. l'Crinti. — ¿Me permite una interrupción, señor di-
putado? 

Sr. Btigtini. — Sí, señor diputado. 
Sr. Yo/Hff. — Señor presidente: desearía que los i 

cclcnlcs argumentos que tuvo la. Presidencia para inte-
rrumpir la exposición del señor diputado Follón! con el 
objeto de ajustarse a la moción del señor diputado " 
glini, también sean utilizados respecto de esto último. 
Cuando analicemos el articulado de este provéelo res-
ponderemos a l is inquietudes del s. ñor diputado por 
Mendoza. 

Con respecto a la asistencia de algunos funcionarios, 
los integrantes de la Comisión de Legislación Penal 
—presidida por vi señor diputado Caríese— hemos cíe-
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cidido en dos oportunidades contar con la presencia de 
aquellos que acumularon toda la información disponi-
ble en la Secretaría Legal y Técnica para debatir el 
tema. Considero que la sociedad argentina no puedo 
seguir esperando la visita do ciertos funcionarios para 
sancionar con la cárcel a los evasores impositivos. 

En consecuencia, ateniéndome a los argumentos es-
grimidos por la Presidencia, quisiera que terminemos 
con esta discusión y que comencemos el tratamiento del 
tema que nos ocupa. 

Sr. Presidente (Cór tese ) ,—El único punto en con-
sideración es la propuesta del señor diputado Baglini, 
quien en su segunda intervención abundó en los fun-
damentos para sostenerla. 

Sr. Gentile.— ¿Me permite una interrupción, señor 
diputado Baglini? 

Sr. Baglini. —• Sí, señor diputado. 
Sr. Gentile. — Señor presidente: mi posición coincido 

con la del señor diputado Yema. Creo que debe-mes ter-
minar con Ja discusión generada por la inosible. invitación 
de algunos funcionarios ya que, de esa manera, estamos 
tratando varias cosas al mismo tiempo. 

Si bien debo confesar que babitualmentc soy partida-
rio de imitar a todos aquellos que lian participado en 
la elaboración de los proyectos y que contribuyeron a 
asesorar a les legisladores del tratamiento de un problema 
cío esta naturaleza, también tengo que decir que los ar-
gumentos esgrimidos por el señor diputado Baglini no 
3 no terminaron ele convencer, a fin do saber por qué mo-
tivo deben ser ésos los funcionarios llamados a eompa- • 
recer ante la comisión. De tocias maneras, y a los efee- ¡ 
ios do que no se suspenda el trabajo do estas comisio-
nes, planteo como posición de conciliación la posibili-
dad de cilio se invite a los funcionarios para que con-
curran boy mismo, y mientras tanto, sigamos con el te-
ma, pero concretando previamente cuáles son las pregun-
tas que deseamos formularles cuando vengan. Pero no 
interrumpamos esta reunión ni pasemos a cuarto ínter- ¡ 
medio para otro día, porque a esta altura del año se ¡ 
Lace un poco difícil concretar estas reuniones. 

Entonces, me gustaría que primero resolviéramos si se 
formula esta invitación y en caso afirmativo, si concurren 
elevante esta reunión. Además, propongo que acotemos 
exactamente los temas que deseemos ira Lar con ellos, a 
fin de continuar considerando los demás aspectos del 
jiroyecto de ley. 

Sr. Alas/no. — ¿Me permite una interrupción, señor di-
putado Baglini? 

Sr. Jlaglini. — Si, señor diputado. 
Sr. Alasin», — Señor presidente: me sumo a lo que lia 

expresado el señor diputado Yema, pero debo pedir al 
se ñor diputado Baglini una precisión. No quisiera quo so 
me malinterprctara; me guía el afán constructivo de quo 
se sancione la nueva ley, que es lo que nos hace falta 
par-a quo la sociedad torno conciencia ele que los legis-
ladores do tocios los partidos politices estamos empeña-
dos en cambiar la actual situación y en dar un instru-
mentó legal que marque una diferencia con el sistema an-
terior, quo ha terminado siendo ineficaz y que ha He-
lado a esta situación que se comentaba recién, en la cjue 
nadie paga porque no bay posibilidad de exigir el cum-

plimiento. Pero a fin de que esta reunión no se vea 
entorpecida por cuestiones dilatorias o rigurosamente for-
males, que determinen de alguna manera que vengan los 
funcionarios a decir aquí lo que cualquier diputado ver-
sado en derecho puede explicar, quisiera que el señor 
diputado Baglini precisara cuáles son las razones per las 
cuales, habiendo este proyecto tenido entrada en el mes 
de octubre y existiendo la voluntad de sancionarlo cuanto 
antes, debemos hacer venir hoy a los funcionarios quo 
menciona el señor diputado Baglini, y qué fundamentos 
puedo dar para que abundemos aún más en todo lo que 
ya hemos conversado acerca de este tema en cuestión. 

Sr. Baglini. — Señor presidente: no deseo conccdcr más 
interrupciones que 110 Lacen sino dilatar una exposición, 
que iba a ser breve. 

En primer lugar, aquí 110 estamos discutiendo entre 
quiénes quieren legislación penal y quiénes no la quie-
ren, El bloque de la Unión Cívic-a Radical siempre ha 
querido legislación penal, pero seguimos sosteniendo el 
mismo criterio que sostuvo el peronismo en 1974, en el 
sentido do que lo que hay que pensar es la evasión fiscal 
mediante la defraudación grave. Es decir, pretendemos 
una figura simple para la evasión fiscal por defrauda-
ción gravo y una figura simple para la evasión de carácter 
provisional, y no esta maraña de leyes. La ley 20.658, 
sancionada en 1974, era mucho mejor que esto que so 
propone. 

En segundo lugar, en respuesta a lo que dice el señor 
diputado AJasino, debo señalar que la razón para pro-
poner quo vengan los señores funcionarios es que la 
Cámara lia cambiado su composición. Antes vinieron, 
y ello quiero decir que se interpretaba quo era necesa-
rio consultar a quienes habían participado en la con-
fección del proyecto, Do modo que no entiendo por 
qué ahora se cambia el criterio. 

En tercer lugar, esto no es un problema de tiempo. Si 
vienen ahora, que vengan. Si vienen mañana, que ven-
gan mañana. No pasará absolutamente nada en el i>aís 
por el hecho de que la sanción do esta ley se demoro 
diez días. 

Lo que quiero preguntar al señor director de la Di-
rección General Impositiva es qué pasó en 1974, cuan-
do había legislación penal; cuántos procesados hubo; 
cuántos fueron condenados, y cuántos 110 lo fueron y 
per qué; dónde están los defectos; y si va a peder 
controlar toda la serie de obligaciones y cargas que im-
pone a la DCI el sistema que se propone, según el cual 
inclusivo se deben aportar datos a los jueces, quienes 
para colino 110 cuentan con el procedimiento admmistra-
tivo previo; y si todo esto va a significar o 110 una 
ventaja. 

Estas son las preguntas que hay que hacer a los fun-
cionarios. Si la DGI ha hecho los estudios, como dijo 
el señor diputado Domínguez, 310 habrá ningún proble-
ma en que venga su director general. 

Lo mismo quiero consultar a los funcionarios del 
área provisional, para saber cuáles son los argumentos 
de quienes están a cargo de esas reparticiones para que 
Ja evasión de los aportes provisionales esté contemplada 
en esta norma. También quiero saber qué harán luego 
con esta maraña do leyes, porque aquí no se trata sim-
plemente de dictar normas, ya que después sabemos lo 
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que pasa. Digo esto porque leyes muy sencillas han lar-
dado meses en ponerse en ejecución, dado que no con- . 
templaban la realidad. 

Por otra parte, quiero expresar al señor diputado Cá- • 
viglia cpie 110 se puede hablar de moperancia de la ley 
sino de la DGI, porque muchas normas sancionadas du-
rante el año 1989 todavía no alcanzaron ni siquiera a 
ponerse en ejecución. 

Por estos motivos considero que tienen que concu-
rrir los funcionarios rjue he citado, porque en caso de 
sancionarse este proyecto la ley será utilizada por los 
jueces y es necesario que esté construida sobre la base 
de la experiencia de dichos función;!! ios. 

Entonces, queda en claro que nosotros no pretende-
mos trabar la sanción de un proyecto. Simplemente que-
remos una legislación práctica y aplicable a la rclaidad 
y que 110 se descargue una ametralladora de normas 
sobre el contribuyente ni que se le "tire" un código de 
cuatrocientas o quinientas páginas. 

S/. Presidente (Córlese), — Tiene la palabra el señdr 
diputado Matzkin. 

Sr, Matzkin. -— Señor presidente: voy a intentar orde-
nar esie intercambio de opiniones que se está predu-
eiendo entre los señores diputados, No estoy seguro de 
que lo único que tenemos que tratar en este momento 
sea la concurrencia o no de los funcionarios a este re-
cinto. Entiendo que se puede hacer una propuesta más 
amplia para que pedamos avanzar decididamente en el 
tratamiento del proyecto mediante el cual se establece 
un nuevo régimen penal tributario y provisional. 

En este sentido, es deseo de los legisladores justicia-
listas ejue integramos las tres comisiones que componen 
este plcnario que en c-1 día do hoy podamos emitir 
despacho sobro la iniciativa en análisis. Esio no tiene 
que sorprender a ninguno de los diputados presentes, 
porque se trata de un proyecto que lleva aproxima-
damente ochenta días en el ámbito de esto Parlamen-
to. Además, en el propio recinto do la Honorable Cá-
mara y en una de las últimas sesiones del mes de di-
ciembre del año pasado se intentó legislar sobre él, 
porque los diputados justicialistas estábamos dispues-
tos y preparados para sancionar el proyecto, pero ello 
no fue factible porque no contamos con la cantidad do 
votos suficientes para hacerlo. 

Por lo tanto, lo\ que queremos en esta reunión es 
emitir despacho para avanzar én la sanción del pro-
veelo, y nada impide que se emitan uno o más dic-
támenes, porque aquél es el deseo de los integrantes 
Je nuestro bloque. 

Sr. Presidente (Córtese). — La Presidencia desea se-
ñalar que se han incorporado a esta reunión los se-
ñores diputados Jesús Rodríguez y Breard. ¿Algún otro 
señor diputado se ha incorporado con posterioridad al 
inicio de Ja sesión? 

Sr, Cafiero. — Sí, señor presidente; yo me incorporé 
con posterioridad. 

Sr. Presidente (Córtese). — Discúlpeme, señor dipu-
tado, pero no lo tengo anotado como integrante de 
alguna de las tres comisiones que conforman este 
p enara). ¿Me podría decir e. qué comisión pertenece? 

• Sr, Cafiero. —- He sido invitado por el señor diputado 
Caviglia. Por lo -tanto, participo en esta reunión cu 
base a lo que establece el reglamento do Ja Honorable 
Cámara. 

Sr. Presidente (Córtese). — De acuerdo, señor di-
putado. 

Tiene la palabra el señor diputado Di Caprio. 
Sr. Di Caprio. — Señor presidente: IIH pedido el 

uso de la palabra para determinar con precisión la 
postura rpic adoptamos los diputados que integramos 
el bloque de la Unión Cívica Radical fronte a! pro-
yecto de ley en análisis. 

Es sabido eiue la Ley de Emergencia Económica con-
tenía un capítulo referido al régimen penal tributario 
y provisional, el cual fue modificado por el Honorable 
Senado en oportunidad de su tratamiento. Por nuestra 
parte, y merced a un trabajo realizado en aquel mo-
mento por la Comisión do Legislación Penal —fun-
damentalmente por los diputados del radicalismo—, 
pudimos producir un despacho que posteriormente fue 
aprobado por unanimidad en una sesión de esta Cá-
mara. El Senado insistió en su sanción original y la-
mentablemente la Cámara ele Diputados no pudo in-
sistir en Ja suya. Y lodos sabemos lo que ocurrió fi-
nalmente: el capítulo referido al régimen penal tribu-
tario fue el único vetado por el Poder Ejecutivo. 

De modo que debe quedar cu claro la posición 
sustentada por la Unión Cívica Radical no sólo en 
oportunidad de la consideración del proyecto de ley 
de emergencia económica sino también con respecto a 
las incorporaciones a la ley impositiva, que han sido 
referidas por el señor diputado ]3aglinL 

De cualquier manera, parecería que en esta reunión 
de comisión hay quienes quieren cambiar hábitos evasi-
vos desde el punto de vista impositivo y quienes uo 
queremos cambiar esos hábitos y ello no es así. Noso-
tros vamos a acompañar absolutamente Ja postura del 
Poder Ejecutivo en cuanto a la necesidad de contar con 
una ley penal tributaría y provisional, y quizás los princi-
pales impulsores para lograr ese objetivo hayamos sido 
los legisladores de I;L Unión Cívica Radical, quienes has-
ta la última semana del año pasado estuvimos trabajando 
para poder omitir un dictamen en la Comisión de Le-
gislación Penal. 

En tal sentido, quiero recordar al señor diputado 
Matzkin que en la oportunidad cu rpie so pretendió 
el tratamiento sobre labias de este proyecto de ley el 
radicalismo sostuvo la clara postura de (pío su deseo 
era quo hubiera un despacho do comisión. Esa decisión 
fue aceptada por el bloque justicialista, pero lamenta-
blemente no se pudo constituir la comisión; no só si 
esto fue culpa de lodos o de ningún bloque, pero lo 
cierto es quo en definitiva la comisión no se pudo cons-
tituir. 

No obstante esc hecho, nos liemos reunido en la co-
1 misión •—por lo menos un grupo de diputados— pava 

charlar con representantes del Poder Ejecutivo sobre 
este proyecto de ley. Habíamos avanzado bastante, 
pues liemos presentado un proyecto alternativo en ol 
quo de alguna manera tratábamos de encontrar —romo 
ya lo hicimos con el régimen penal tributario incluido 
en la Ley do Emergencia Económica— una norma quo 
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pormiticra que esta iniciativa pudiera convertirse en 
ley con el apoyo masivo en Ja Cámara de Diputados 
do la Nación, 

También decimos que habíamos avanzado mucho -—y 
esto lo deberán reconocer quienes integran otras eo-
raisiones—• porque en la Comisión ele Legislación Penal 
teníamos un estudio avanzado con respecto a la modifi-
cación parcial del Código Penal, disponiendo las accio-
nes penales relativas al tema de la evasión. Ello, en 
lugar de sancionar una ley que no observa, por ejem-
plo, las escalas penales que deben observarse liara que 
tengan cierta coherencia y razonabilidad las penas que 
se aplican. Les puedo asegurar que si aprobamos esta 
iniciativa tal como está, será declarada inconstitucional 
por la falta de razonabilidad de las sanciones previstas 
en la mayoría de las normas que contiene. 

Por otra parte, quiero destacar que si bien aquella 
•fue una reunión un tanto informal, en ella quedó ele-
mostrada la buena voluntad de los legisladores parti-
cipantes de intentar sacar adelante el proyecto, pese 
•Q no hallarse todavía constituida la comisión. Considero 
'quo el Poder Ejecutivo se encuentra en absoluta deuda 
con nosotros. El señor diputado Cílviglia estuvo pre-
sente en esa reunión donde le entregamos una copia 
de nuestro proyecto alternativo. El Poder Ejecutivo 
quedó en contestarnos con respecto a esta iniciativa 
y a las modificaciones que podrían introducirse en el 
texto origina.!, pues comparto algunas de nuestras pro-
puestas. Específicamente me estoy refniendo a los fun-
cionarios de la Secretaría Legal y Técnica da la Presi-
dencia de la Nación, que fueron los autores del proyecto 
de ley en cuestión. 

Entonces, quiero que mis colegas entiendan, en pri-
mer lugar, que no estamos en contra de que nuestro 
país cuente con una legislación penal tributaria que per-
mita cambiar ele una vez por todas hábitos de conduc-
tas evasivas. 

En segundo lugar, es necesario que lodos los se-
ñeros diputados de las distintas comisiones compar-
tamos las mismas inquietudes respecto a las respuestas 
del Poder Ejecutivo con relación a nuestras propues-
tas y a- la forma de trabajar sobre aquellas cuestiones 
que hemos estado analizando en la Comisión de Le-
gislación Penal, principal ámbito en el que se está 
tratando el. tema. 

De ninguna manera queremos dilatar el tratamiento 
de esta cuestión. Creo que es necesario contar con una 
norma cuanto antes y estoy seguro do que lo logra-
remos en ¡a medida en que uos pongamos do acuerdo 
pava elaborar entre las comisiones un dictamen ade-
cuado a fin de que el Senado lo sancione definitiva-
mente. De esta forma so evitarán los problemas que 
tuvimos en otra oportunidad, cuando el Senado sos-
tuvo posiciones diametralmentc opuestas a las nues-
tras. Así, podremos contar con Ja mejor legislación, 

J^a presencia de estos funcionarios es imprescindible 
pcrqns necesariamente de esta reunión van a surgir 
modificaciones al proyecto original, y es importante 
quo sean compartidas por el Poder Ejecutivo, para 
quo no veamos nuevamente frustrados nuestros inten-
tos da sancionar una ley que juego resulte vetada, Esto 

lo digo con conocimiento de causa porque ciertas 
posturas del Poder Ejecutivo que parecieran ser ina-
movibles quizás podrían modificarse con esta gestión 
ante los funcionarios, cuya buena voluntad permitiría 
avanzar en un proyecto común de todos los bloques 
representados en Jas tres comisiones aquí reunidas. 

Coincido con la postura del señor diputado Bagliui, 
y teniendo en cuenta el interés que tiene el Poder Eje-
cutivo —compartido por todos los legisladores— en 
sancionar prontamente esta ley, no creo que sea tau 
difícil contar con la presencia de los funcionarios a fin 
de tratar estas cuestiones y elaborar el despacho cuanto 

1 antes. 
Se. Presidente (Córtese). — Tiene la palabra el señor 

diputado Cuerrero. 
Sr. Guerrero, — Creo que el señor diputado preopi-

nante ha tocado el aspecto clave de la cuestión. 
Con respecto al ordenamiento del tratamiento do este 

proyecto, a fuer de ser sincera, debo decir que he 
tomado conocimiento por voluntad propia ya que la 
comisión a que pertenezco se ha constituido en el día 
de Ja fecha. Conozco la preocupación de las dos co-
misiones restantes en avanzar sobre, las coincidencias 
de un proyecto común, pero debo decir quo hay vein-
ticinco señores diputados que hoy se lian integrado a 
Ja comisión que 110 sólo no conocen es os avances sino 
tampoco han iniciado el estudio del proyecto del Po-
der Ejecutivo. 

Obviamente, cuando existen dcsencuentros en la me-
cánica £>arn tratar un proyecto de tanta trascendencia, 
debemos recurrir al mecanismo que nos dicta nuestro 
propio reglamento. Su artículo 81 dice así: "Cuando 
un asunto sea do carácter mixto, corresponde su es-
tudio a las respectivas comisiones, las cuales podrán 

. abordarlo reunidas al efecto o iniciar por separado esc 
' estudio, con aviso a la otra 11 otras; pero el antepro-

yecto deberá ser sometido al despacho en pleno de las 
comisiones a quo haya sido destinado el asunto." Por 
lo tanto, más allá do analizar si es necesario o no la 
presencia de los funcionarios del Poder Ejecutivo •—que 
al menos para mí lo es— quisiera que nos ajustáramos 
a las disposiciones del articulo 84 del reglamento en 
lo que so refiere al tratamiento de este proyecto. 

Sr. Tresidenic (Cór tese) ,—Tiene la palabra el se-
ñor diputado Vallejos. 

Sr. Valle-jos. — Señor premíente: he pedido la pala-
bra a fin de argumentar la conveniencia de quo sin 
llamar a funcionario alguno del Poder Ejecutivo nos 
aboquemos de inmediato al tratamiento del proyecto 
en cuestión, habida cuenta de la especial necesidad 
que tiene la democracia argentina de contar con un ins-
trumento cíe estas características para producir la co-
rrección do conductas sociales, lo cual es absolutamente 
indispensable.. 

El hecho de que el provéelo cu tratamiento provenga 
do un mensaje del Poder Ejecutivo, nos releva de produ-
cir el comparendo do funcionarios do eso mismo Poder 
Ejecutivo, habida cuenta de que debemos considerar co-
mo insorias sus preocupaciones y opiniones en dicho 
proyecto, en todo su contenido y en el trámite de ela-
boración del mismo. 
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En olíanlo a la conveniencia o no de una ley de eslo 
lipo —tema que ha sido expuesto por algunos miem-
bros do Ja bancada radical en esto mismo recinto— 
quiero señalar que por supuesto necesitamos un instru-
mento normativo de este tipo, más allá de que existan 
o no hormas similares tales corno Ja ley 11.683 o les 
antecedentes legislativos de 1974. 

En cuanto a lo imperioso dtJ tratamiento y sanción 
ilo esta norma, me parece conveniente señalar quo, más 
allá de que existan antecedentes normativos que eslía 
o no en vigencia, aquí se trata do incorporar mía rea-
lidad económico-social de estos tiempos, quo involucra 
específicamente una situación psicosocial que reclama 
una norma con un imperativo lo suficientemente eficaz 
como para producir la corrección do conductas de to-
dos Jos agentes económicos y de aquellos que tengan 
la obligación de actuar como agentes de retención. 

Por Jo tanto, dejo sentad.! mi oposición personal —que 
creo es la posición del bloque justicialista— a la pro-
puesta del señor diputado Baglini, y solicito que nos 
aboquemos inmediatamente al tratamiento de este tema, 
para poder elaborar el dictamen de las comisiones, sos-
layando todo tipo de comparendo de funcionarios del 
Poder Ejecutivo, de modo de poda" sancionar esta nor-
ma lo más pronto posible. 

,S7. Presidenta (Córtese). — Solicito al señor dipu-
tado Matzkin que asuma la Presidencia a fin de poder 
Jiacor aso do h palabra. 

—Ocupa la Presidencia el señor presidente 
da Ja Comisión de Presupuesto y l ía tienda de 
la Honorable Cámara, doctor Jorge R. Matzkin. 

S,\ l'rcíhlenic (MaUlnn). — Tiene la palabra el .-.< -
ñor diputado Córtese. 

Se. Cúrtese. — Voy a hacer una breve exposición con 
carácter informativo, habida cuenta de ipie osle pro-
yecto tiene más ele dos mese-', y su ingreso eo produjo 
cuando la Cámara tenía una composición distinta a 
.a actual. 

Asimismo, es encabezado —como es sabido— por la 
omisión de Legislación Penal en cuanto a su conside-
ición. A Ja mencionada comisión fueron invitados 

cuando contábamos con Ja composición anterior— 
"versos funcionarios que brindaron Ja información rc-
uerida por los señoree diputados. Por ejemplo, con 
-specto a la Dirección General Impositiva, coucurríc-
n funcionarios que trabajaron en el área; lo mismo 

curtió con la Secretaría Legal y Técnica, ya que con-
uiiOS con Ja presencia de su titular. Con posterioridad 
¡formamos a las restantes comisiones la tarea desarro-
ada. 
Nuestra intención radicaba en avanzar con rapidez en 
consideración de este proyecto, a fin de que el con-

ato uc las comisiones pudieran tratarlo antes de fin 
3 año, habida cuenta do que a posterior! tiene lugar 

:1c alguna manera— im intervalo en Ja tarea parla-
icntaria. 
Sin embargo, hubo dos circunstancias que incidieron 
Sativamente en nuestro ritmo do trabajo. La primera 

ellas fue quo el señor secretario de Seguridad Social 
J pudo asistir en oportunidad del tratamiento do este 

lema como ecnsccricj • 
miento do .̂ u esposa. 

i-L de h r rniViJn i I íulleci-
)..: • ;•.-••!.(•> <¡</iii<j a que en 

. diversas sesiones ele !a comisíú.) ai pino de miíieslo 
un signo do desinterés « ¡ <' comparendo de I- -.- señores 
diputados.' Esto no íuo responsabilidad da los bloques 
minoritarios de esta Cámara. 

Por lo tanto, en mi carácter de. presidente <'e la Co-
.misión de Legislación Penal soJic.-íló a ¡o-; señores dipu-
tados que unificaran 'criterios, cea e] objeto de elaborar 
una idea base para la consideración de Ja propuesta del 
oficialismo por parte de los restantes bloque.-:, a la luz 
de Jas modificación es al proyecto presentado por el Po-
der Ejecutivo nacional. 

Es cierto de qus a posteriori y anUs de fin de año 
tuvimos una reunión informal en un intento por avanzar 
en el tratamiento de este tema, y contamos en esa opor-
tunidad con la presencia de nuevos funcionarios. Tam-
bién es cierto cpie el bloque de Ja Unión Cuica Radical 
cuenta con lo eme podría considerarse un anteproyecto 
de despacho, un elemento de traliajo que lia sido ciiirc-
gado a otros bloques, incluyendo al oficialista, sin que 
hasta Ja fecha hayamos recibida respuesta alguna, en 
cuanto a su evaluación, rectificación, rc-ehazo o acep-
tación. 

listos antecedentes determinan no sólo la posición del 
radicalismo sino también la de oíros bloques. Lo rjue 
está aquí en consideración es la manera de avanzar en 
el tratamiento de estos lemas que no nos resultan nue-
vo.1: ni extraños, ya que c?:islc un proyecto d._í cual SGV 
autor juntamente con el señor diputado Jesús Rodrí-
guez. Asimismo, en el copete de la consideración, formal 
en sesiones extraordinarias por parte de esta Honora-
ble Cámara, no sólo debe incluirse el proyecto de ley 
del Poder Ejecutivo, sino también esta iniciativa que 
menciono, poique el tema lo habilita. Este proyecto no 
fue considerado durante el gobierno anterior; no obs-
tante, el ex presidente Alionan —cu su primor men-
saje dirigido al país luego de" la derrota electoral del 
l i do mayo ele 1989— lo consideró como uno de Jos 
dos reclamos que afectaban al Parlamento argentino. 
La respuesta que obtuvimos en cnanto a comenzar su 
tratamiento fue negativa, cuando Jo quo en realidad im-
portaba era legislar no para c-1 gobierno que se iba riño 
para el gobierno que venía. 

Cuando ya no éramos gobierno y el lema se incor-
poró en el proyecto do ley de emergencia económica, 
fue iniciativa del bloque de la Unión Cívica ltadiea!, 
iiiicialmente acompañado por Jos restantes bloques, eo-
rncnzí.r con el análisis de esta cuestión. Y cuando pare-
cía quo sobre eso capítulo tendríamos un acalorado 
debate, funcionarios del Poder Ejecutivo vinieron a esta 
sede del Congreso a decir que acompañaban aquella 
iniciativa. Ene entonces cuando c.n el despacho del se-
ñor diputado Manzano todos los bloques en conjunto 
aprobamos una misma propuesta. 

Es decir, reitero lo que ya dijeron otros diputados 
radicales: no está e:i nuestro ánimo —puesto que tam-
bién hemos elaborado e impulsado iniciativas como ca-
ta— dilatar o clñeanear el tratamiento de mi régimen 
de penalidades tributarias. 

Pero otra cosa sucedo con respecto al contenido de! 
proyecto de ley que estamos considerando. No venda-
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mes a 'a sociedad argentina el mensaje de que porque 
hoy alcancemos un diciiiniea tic comisión se va a tér-
mica».' 2a cultura de Ja evasión tributaria en el país. 
Puede .ser nefasto sancionar una ley que se torne ina-
plicable o que algún día tal vez sea declarada incons-
titucional por la justicia en su máxima expresión. De-
bemos dictar una ley razonable, que- se encuadre den-
Ira ele los pn'ncipios generales del derecho. No podemos 
ad atar la imagen del t auqueó lo de na gobierno militar. 

S u duda, este proyecto tiene antecedentes, piad debe-
ja- a recordar que Ja ley 20.656, sancionada en 197-i, 
t e . > un origen muy disiinto al del tanqueeito del go-
ni' ;'no militar; f u e la expresión muy clava de una vo-
lé Ud democrática orientada a que en la Argentina Jas 
c an lucías defraúdate» ¡as cu perjuicio del fisco consti-
tuyen delito. 

¿Pero cuál es Ja base conceptual? La defraudación 
fiscal,' y no Jas conductas de mero peligro, que no pue-
den ser e-alegorizadas como delitos sino apenas como 
infracciones o contravenciones sin entidad dclietual. 
Si lio establecemos esta diferencia, también aquí pode-
mos estar sentauclo la base para una futura declaración 
el a ineonsi i t u cion aliuad. 

Y no os que estas cuestiones conciernan sólo a tres 
funcionarios. Podríamos pedir que vinieran muchos más; 
pudríamos reiterar —dado que la Cámara tíeuc nueva 
composición — ni pedido de q u e vengan los autores 
intelectuales del proyecto, la gente de la Secretaría 
Legal y Técnica. Pero no lo hacemos porque damos 
por reproducido todo aquello. Sólo nos interesa la pre-
sencia de estos tres funcionarios, porque hay cuestiones 
que evaluar y preguntas importantes que formular. El 
señor diputado Baglini ya las precisó con respecto til 
director de la DGf. Yo quiero hacerlo con re'ación al 
funcionario del área provisional. 

En primer lugar, ¿qué es lo que está pasando en to-
cios estos temas que aquí fueron sugeridos? ¿No será 
que en el Poder Ejecutivo hay otro criterio, otras eva-
luaciones? ¿No será que hay un tranco de legislación 
lañe se quiere sugerir hoy para hacerla Juego, en otro 
tiempo histórico? 

Además, quiero preguntar por qué si en materia im-
positiva Ja ilicitud comprende a los hechos que se vin-
ca *an con impuestos provinciales y municipales, se p i c -
e a , a a algunas caelusioncs en materia provisional. 

También queremos que venga el abogado del Eslaclo, 
designado por este gobierno, para que Jiaga mía evalua-
ción. jurídica de esta iniciativa cu relación con los prin-
cipios del derecho procesal y penal. Queremos que nos 
dé;a q u é piensa sobre este aspecto. 

Todo esto n o significa dilación, No habrá vacío en 
el tiempo ni se va a dejar por ello de pagar impuestos. 
Es más: estamos en tiempo de mora; se ha prorrogado 
Xior una semana el vencimiento de un impuesto que 
Citaba generando alguna expectativa. Y también esta-
mos en tiempo de jubileo en tomo a las obligaciones 
del Estado. 

No sé si es oportuno que digamos a Ja sociedad que 
h a y que apresurar el tratamiento de esto tema cuando 
sabemos bien que el jubileo de estos días se inserta ca • 
otra ele las culturas nefastas de nuestro país: aplaudir 
todo .aquello que • significa -rio. cumplir con las obliga-
ciones. 

Es por eso que creo que debe ponerse en eí ceñirá 
do la consideración esta propuesta del señor diputado 
Bagliiii. No es una idea alocada; se trata de algo razo-
nable, que viene acompañado por otros bloques. 

Si se sostienen a ultranza los dos proyectos, nosotros 
casi estaríamos en condiciones de alcanzar el apoyo dt-
oíros sectores políticos y obtener en el recinto Ja mayo-
ría necesaria para lograr la aprobación del nuestro. Pe-
ro no sé si todo está controvertido. Tat vez mucho se 
esclarezca con lo que puedan decir el director de h 
DCI , el secretario del área provisional y el abogado de 
este gobierno. Aquí se ha dicho que Jos funcionario 
pueden venir. M e parece que es tarea del oficialisn; . 
lograr su presencia, pero también debo decir que ta 
estos temas no hay una urgencia institucional en juegv 
que justifique que se los haga venir en diez minutos, 
porque el'o seria una descortesía muy seria. 

Sin perjuicio ele ello, podríamos ver !a posibilidad fi-
que por la larde concurra alguno d e ellos. 

Por Jo tanto, completando la propuesta del señor di-
putado Baglini sugiero que; pasemos a cumio ¿iiíciiacci.'o 
hasta el próximo miércoles y que hagamos be; invita-
ciones correspondientes para Jas 10, 11 y 12 Jioras y 
que nos convoquemos a las 16 horas de esc mismo tlí.i 
para emitir el o Jos despachos. 

Además, sería conveniente que cada bloque concurra 
con los borradores que puedan tener sobre este tema 
—el radicalismo va a presentar el suyo—, para que en 
caso de que arribemos a mi dictamen lo podamos man-
dar en forma urgente a imprimir, porque quienes tene-
mos muelles años en el desempeño d e esta función sa-
bemos que por más que aceleremos el tratamiento ca 
un tema en comisión, después se tarda casi seis días en 
la publicación del despacho. 

Entonces, si procedemos ele esa forma, es posible que 
sancionemos una norma que sirva a la sociedad y que 
no cree dificultades. De esto modo, podremos decirla 
a la ciudadanía que al no apresurarnos liemos hecho 
un trabajo serio. 

Sr. Echevarría. — Deseo informar que el secretario de 
Seguridad Social va a estar en la Capital Pederá! re-
cién el 15 de enero, razón pe r Ja cual so visita al ple-
llario de estas comisiones resulta de difícil cumplimiento. 

—Ocupa la Presidencia el señor presidente 
de Ja Comisión d e Legislación Penal; doctor 
Lorenzo Juan Córtese. 

Sr. Presidente (Córtese:)- — Eii ese caso, si el señor 
diputado Baglini está de acuerdo, puede concurrir el 
subsecretario del área. 

Tiene Ja palabra el señor diputado Jesús Rodríguez. 
Sr. Rodríguez ( / . ) . ,— Señor presidente: si no en-

tendí mal, usted sugirió que Jos funcionarios del Po-
der Ejecutivo fueran imitados para el próximo miércoles, 

S¡". Presidente (Córtese). — Así es, señor diputado. 
S?. Rodríguez (,/.)'. — Entonces, como el próximo 

miércoles es 17, no tiene sentido la aclaración efec-
tuada por el señor diputado Echevarría, 

Sr. Presidente (Córtese). — Tiene la palabra et ise-
ñor diputado Alasino. 
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Sr. Alasino.—.Señor presidente: considero que esta 
catarata do argumentos que so esgrimen para que con-
curran los funcionarios mencionados, para luego si po-
der avanzar en la discusión del proyecto, realmente ca-
rece ele sentido. 

Digo esto porejuc no es correcto señalar epie los cuer-
pos colegiados cambian cuando so mollifica su compo-
sición. Ese os un principio de ficción, porque sea quien 
fuero el representante del pueblo que so encuentro en 
esta Cámara, a los efectos funcionales se trata do una 
misma persona, 

Por lo tanto, no se puedo decir epie con los anterio-
res integrantes do la comisión so efectuó un análisis 
exhaustivo. 

Sr. Bagliní. — Eso es correcto si el cuerpo hubiese 
reflejado su voluntad cu un despacho; poro si el pro-
yecto aún se encuentra en análisis la situación cambia 
por completo. 

Sr. Alasino. — Do todas formas1, insisto cu que se trata 
do una ficción jurídica a la que todos nos resistimos; 
poro eso no nos habilita para manifestar quo cuando 
so produce Ja renovación do la Cámara se tiene quo 
reabrir la discusión do los proyectos que ya habían 
sido analizados. 

Sr. Presidente (Cortes-e)..— Disculpe que lo interrum-
pa, señor diputado, pero deseo señalar que de acuerdo 
con io que establece el reglamento do la Honorable 
Cámara, si hubiésemos arribado a un despacho con la 
anterior composición do la comisión, al producirse la 
renovación do la mitad do los integrantes da la Hono-
rable Cámara dicho dictamen habría caducado. Por lo 
tonto, los nuevos diputados se tendrían cjue reunir para 
emitir un nuevo dictamen. 

Sr. Alasino. — Señor presidente: esto va mucho más 
allá do lo fine usted acaba do decir. Con todo respeto 
tengo que señalar quo estamos a punto do asistir a un 
nuevo jubileo, porque si hemos tenido que postergar-
la fecha de vencimiento del impuesto cío emergencia al 
automotor ha sido por la ineficacia del sistema que nos 
impide realizar un control adecuado. 

Esto es el motivo do nuestra urgencia, porque tenemos 
qnc enviar una suerte do aviso a la ciudadanía ele epie 
aquí estamos tratando do cambiar las cosas. 

Entonces, utilizando los mismos mecanismos etuo li-
gón el funcionamiento do la Cámara, tenemos quo decidir 
do una buena vez si queremos o no que concurran los 
funcionarios del Poder Ejecutivo. En caso de que la 
moción para que concurran los funcionarios resulte apro-
bada, fijaremos el día en eprc los mismos deberán hacerse 
presentes en esta Cámara, j' en el supuesto ero que el 
resultado do la votación resulte negativo, seguiremos 
avanzando en la consideración do mi despacho, si es 
posible, o do dos o tres en caso do que no haya unani-
midad, 

De manera que centralizando la cuestión do la dis-
cusión acerca de si vienen o no los funcionarios, pro-
pongo concretamente que el señor presidente someta la 
cuestión a votación a fin do avanzar en uno ir otro 
sentido. 

Sr. Presidente (Cór lese) , - • Tiene 1« palabra el se-
ñor diputado Malzkin. 

Sr. Maizkin. — Quisiera hacer una aclaración con res-
pecto a la propuesta del señor diputado Alasino, porque 
a lo mejor estamos hablando do actitudes no incompa-
tibles. 

La voluntad de les legisladores del radicalismo os 
conversar ccn los funcionarios cu forma previa, pero en 
ningún momento han dicho que no están dispuestos a 
f(uc en el día do hoy podamos emitir un despacho. Por-
eso digo que no parecen necesariamente ¡¡cebes incom-
patibles. 

Entonces, si el deseo os hablar con los funcionarios 
lo pueden hacer hoy, mañana o pasado, o incluso no-
sotros nos comprometemos a facilitar la. gestión para 
que esos funcionarios conversen con ustedes; este hecho 
me parece lógico. Lo quo nosotros podemos hacer es 
avanzar hoy en un despacho. 

Además, según nos lo expresara el señor presidente, 
ya existe un predespacho de los diputados del radica-
lismo, por 1o epjc creo que las cosas ya están base-auto 
conversadas y discutidas como para quo existan iirc-
despachos. Si así son las cosas, avancemos en la ficción 
y hagamos los despachos, y —¡por Dios!— vayamos al 
recinto a decirnos las cosas que nos tengamos quo decir. 

Si las cosas no fueran así sería muy difícil creer quo 
no existe una intención do dilación. Además, se está 
insistiendo en conversar cuanto antes con los funcio-
narios como si ello fuera a modificar las posiciones ya 
adoptados, e incluso confirmadas a nivel do proel es-
pacho. 

Tocio esto es lo que hay que cerrar do alguna ma-
nara, porque si no la ficción la estarnos creando no-
sotros mismos. 

Sr. Presidente (Cortóse).— Tiene la palabra el se-
ñor diputado Alvarez Echagiie. 

Sr. Álcarcz Echagiie. — Señor presidente: orco riño 
a medida eprc va transcurriendo la discusión vamos 
distorsionando el motivo que dio origen a esta reunión. 
Digo esto porque yo recuerdo haber participado de 
una sesión de la Comisión do Labor Parlamentaria 
en la epie existió mi compromiso de todos los bloques, 
a través de sus presidentes —y yo creo que en cada 
bloque existo disciplina—, para realizar una reunión 
conjunta do las tres comisiones aquí presentes y ela-
borar el correspondiente despacho. Esta os la posición 
del bloquo justicialista, es decir, ratificar el compro-
miso do nuestro presidente de bloque en la Comisión^ 
do Labor Parlamentaria. 

Sr, Presidente (Córtese) .—Tiene la palabra el se-
ñor diputado Cucrrero. 

Sr. Guerrero.— Señor presidente: solicitó la pala-
bra a efectos do dejar bien establecido lo que había 
propuesto. Ajustarse ni ariículo S4 no quiere recir quo 
hoy no so trato; ajustarso a dicho artículo es, al mo-
nos, que la comisión quo yo integro me brindo la opor-
tunidad ele discutir con los pares do mi comisión, cuál 
es el despacho opio nosotros vamos a proponer. 

Obviamente, aquí hay veinticinco señores diputados 
cpro no liemos discutido el tema. Necesitamos anali-
zar en la Comisión de Presupuesto y Hacienda la quo 
ataño a su propio ámbito y facultades respecto de os-
le proyecto. 
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, Sr, Alvarcz ]'k'fm»iie.— Creo que ¡a rciitiie.il ton-
jlfllta d i las comisiones se ajusta a lo cj.'(ah!rc'do eu 
el artículo 8-t del reglamento en el sentido de une lo-
dos tienen la posibilidad de disentir sobre lo que á'a-
iie a cada comisión. 
v- Sr. YO DÍA. — ¡señor presidente: sugiero que pasemos 
•a votar la propuesta del señor diputado Alasin*». 
* Sr. Presidente (Córtese) .— Tiene la palabra el se-
ñor diputado Martínez Márquez. 

Martínez Márquez. — Señor pusidenlc: tal 
uu intervención parezca extemporánea, pero obedece 
:v lo. necesidad de respetar el orden en el uso de la pr-
ieto ra. 

Sin ánimo de polemizar con el señor diputado Pa-
rra, cínico hizo alusión a mi dictamen de la Comisión 
• ío Previsión y Seguridad Social —constituida en hu-
ras de la mañana—, considero que 110 p'etde fuerza 
'a necesidad ele que. el señor secretario de Seguridad 
Social concurra a este recinto a efectos de discutir el 
tema en cuestión. Lo pergeñado en eí seno do la ci-
tada comisión en un euasidcspaehn es simplemente' 
una materialización de la intencionalidad de la ban-
cada radical en el sentido de avanzar en el fralainien-
¡a del proyecto; pero de ninguna manera ello obstruye 
la invitación de las autoridades de aplicación a modo 
de consulta para llenar los vacíos (pie presenta el 
proyecto del Poder Ejecutivo, sobre lodo temendo 
en cuenta la reciente creación del Instituto Nacional 
da Previsión Social, lo cual crea una situación particu-
lar en el accionar que puede tener la seguridad social 
frente al Estado como deudor o evasor. 

Sr. Presidente* (Córtese). — Señor diputados: trate-
mos de ordenar el debate. 

Existe nna propuesta del señor diputado Ha^lini, ceini-
'.dcinentada por quien habla, a los fines de considerar la 
invitación de tres funcionarios del Poder Ejecutivo para 
esclarecer el tema con el compromiso do celebrar una 
nueva reunión el próximo miércoles y establecer un ero-
uograma de trabajo (pie nos permita alcanzar la elabora-
ción de un despacho. . 

En consecuencia, carrespnnde considerar, cu primer 
término. Si so acepta o 110 dicha propuesta, y de re-
sultar afirmativa deberemos expedirnos sobre cuándo se 
efectivizará. De esta manera, el asunto quedará compati-
bilizado con lo peticionado por el señor diputado Ala-
sino. 

Entonces, esta Presidencia reitera que va a poner a 
votación la propuesta del señor diputado B.igüni de 
invitar al titular de la DCÍ, al secretario dé Seguridad 
Social y al procurador genera del Tesoro. 

Sr. Budiiío. •—Quisiera saber si independientemente 
del resultado de la votación podremos seguir avan-
zando cu el tratamiento del tema. 

Sr. Presidente (Córtese). — Si, señor diputado. 
Tiene la palabra el señor diputado López Arias. 
Sr. López Aria.;. — Señor presidente: pido a los co-

legas de las distintas bancadas que me disculpen si en 
algo me equivoco per ser un legislador nuevo, pero sólo 
quiero asumir la responsabilidad que me compete como 
representante elegido por el pueblo de mi provincia. 

Entiendo que la norma que oséenos discutiendo debe 
ser analizada a fondo y, en este sentido, no tengo nin-

.mna objeción en que se lo bajía ti. este plenario que 
ualizan tres conirsiwifs con la presencia de los seño-
ves diputados aquí presentes. 

Si existe acuerdo i-nlrc los distintos bloques pal a ac-
tuar eí.» una actitud positiva a fin de lograr que la 
\r"entina tenga una legislación penal adecuada para 
evitar la evasión impositiva, quiero propone.: —con 
ánimo eonstruetive i les diputados de los distintos .mili ." * it i 
I iluques, que tratemos realmente de llegar a este acúcalo. 
Propongo que sigamos ade'aute ce.n la discusión del 
provecí'!; asumamos la responsabilidad (pie nos corres-
ponde mino legisladores de la Nación, y luego de 1er-
rnUiado el debate de la nonna.liva en consideración, re-
eién entonces evaluemos si vamos a citar a los funcio-
nar» is del Peder Ejecutivo para que evacúen las even-
tuales dudas que puedan haber cincelado. 

Eaticndo que i'v-te es el pr.'celiiniento, y no el contra-
rio; creo que como diputados d • la Nación estamos pre-
parados pava disentir este tuna a fondo. Luego de rpm 
discutamos con los cok-gas que recién se integran a. 
esta Cámara y que están lomando conocimiento a fon-
do di: la posición ele los otros legisladores, recién en-
tonecs estaremos en condiciones ele evaluar con eert- '/a 

| y profundidad si es necesaria la presencia de les fun-
cionarios. 

Sr. ¡'residente (Córtese). — ,\ lin de dejar constancia 
de 1.« presencia de los legisladores en isla r. unión, la 
Presidencia informa que el señor diputado jorge Ma-
caneóte se lia incorporado per la Cornis ón de-Previsión 
y Seguridad Social, y el st ñor diputado \ ivler Sedero 
Nievas, por la- de Legislación P. nal. 

Se va, a votar la propuesia fui mulada p . ,-t 
i.pillado B.iglini. 

—Resulta negativa. 

•V Preskhnu- (Curíese).— So!,re .'Jo votes emitidos, 
hau resultado afirmativos. En consecuencia, queda 

rechazada la moción. 

Prosigue la consideración en general del prca celo ele 
- 1,1,1 E l w ' i v o sobre régimen penal triiaUar». 

y provisional. 
'Cene la palabra el señnr diputado Budiñn. 
Si-. Budir.o.— Señor presidente: a efectos dv ser plác-

eos en el tratamiento do este provéelo - p m c ü c M u d 
e creo viene fa l t ando- , propongo se den por renm-

v!!. l a s t o n i 'deraeiones generales - d a d o que va s„ 
e o n , " P " C S t r T i ' V a y a , R ° S Pnmos concretos; de lo 

v T ° " ^ " , S U , n Í r : ' ' , m , d , a s h ( ™ s 'dimes' . enroles que todos sabemos hacia dónde aponía,,. 
Sr. Presidente (Córlese). - La Presidencia recibe cs-

^ sugerencia .oliciíandu a los señores diputados que 
n cáela mía de sus intervenciones midan la posibilidad 

t c r i S d S a r g , m , C n t ü s ^ « p u e s t o con an-

Para una interrupción tiene la palabra el señor clen:-
laelo Mal/kin. 

Sr. Mtílzkin. Señor presidente, simplemente deseo 
e tua i - p a r a eenochiñcnto de los señe-res eeputados-

h™, T.°n < l d 1> l c [l , , e Justieialista, en cnanto a que cs-
111105 ¡""'educir' un "despacho en el día de 
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hoy acerca del proyecto ile ley del Poder Ejecutivo, 
teniendo a la vista las modificaciones que propondrá 
el señor diputado Caviglia, 

Sr. Presidente (Córlese), — Tiene la palabra el se-
ñor diputado Caviglia, 

Se, Cao!¿lia. — Señor presidente: a continuación pa-
so a exponer las modificaciones quo proponemos al 
proyecto de ley enviado por el Poder Ejecutivo. 

El artículo l1? del mencionado proyecto dice lo si-
guiente: "Será reprimido con prisión de dos (2) meses 
a seis (G) años el que mediante doble contabilidad o 
declaraciones, liquidaciones, registraciones contables o 
balances, engañosos o falsos, o la 110 emisión de facturas 
o valiéndose de cualquier otro ardid o engaño, ocultare 
o no revelare su real situación económica o patrimonial"'. 

Nuestra modificación consisto en la reducción do la 
pena, estableciéndola de un mes a tres años. Asimismo, 
proponemos agregar después del término "facturas" la 
expresión: " . . . o cualquier documento equiva lente . . . " . 
El resto de la redacción no sufriría alteración alguna, 
y quedaría tal corno vino del Poder Ejecutivo nacional, 
lisias modificaciones se basan cu que —a nuestro jui-
cio— existe una desproporción cu la pena para este 
delito de peligro. 

Sr. CenUle. — No só cuál será el procedimiento a se-
guir en el análisis de este proyecto do ley, p?ro quisiera 
hacer algunas preguntas sobre este, artículo. 

Sr. Presidente (Córlese). — El proyecto está en con-
sideración cu general; no obstante, cualquiera que fue-
ro el procedimiento a seguir, creo que el señor diputado 
Caviglia sólo intenta —en este tratamiento en gene- • 
í al— hacer una descripción precisa de cada uno de 
estos artículos. En consecuencia, erro que el señor dipu- [ 
lado podrá formular sus observaciones durante la con- i 
sideración en particular. 

Sr. Ccntile, — A mi juicio, se trata de un mecanismo 
muy complejo; por lo tanto, quisiera saber si el señor 
diputado Caviglia no tiene inconveniente en que soliei- j 
temos interrupciones cuando lo creamos necesario. 

Sr. Cauiglút. — De ninguna manera, señor diputado. 
Prosiguiendo con el análisis del articulo 1° del proyecto ( 

en consideración, cabe destacar que tratamos de bus-
car cierta congruencia vu'oraliva entre los delitos de ín-
dole tributaria, los qúo prevó el Código Penal y aque- . 
lias conductas que afectan a Ja administración; asimismo, 
veíamos que en este delito de peligro, establecer una | 

pena de dos meses, a seis años evidentemente no se . 
ajustaba a un criterio racional, puesto que la estafa, que 
es un delito de resultado, tiene prevista una pena de , 
un mes a seis años. Do manera que la propuesta de 1 

nuestro bloque es reducir aquella pena —fijándola en-
tre un mes y tres años—, y agregar después el término 
"facturas" la expresión "o documentos equivalentes"; ' 
esto último, a fin de que quede incorporado, además 
de las facturas, todo otro instrumento que pueda ser-
vir de base para la comisión de una estafa, cerno es el j 
caso de los tickets. 

Sr. Lamberlo. — Creo que la expresión "ocultare o no ' 
revelare su real situación económica o patrimonial" no 
es adecuada a la reforma tributaria que se ha sancionado 

recientemente, por la cual se modificaron varios im-
puestos. El impuesto a los capitales, por ejemplo, fue 
sustituido por el impuesto a los activos, de manera 
quo puede haber un balance en el cual no esto bien 
declarado t-1 capital pero sí lo estén ios activos, y < n 
baso al mismo —aunque sea nn instrumento que no 
está bien hecho— actualmente es posible que r,e is tó 
cumpliendo bien con la respectiva obligación imposi-
tiva. Por esta razón creo que aquella expresión debería 
se reemplazada por la siguiente: "ocultare o iro revelare 
sus activos, sus rentas o sus ventas", que son' básica-
mente los tres casos en los que puede haber daño fiscal, 
puesto que a partir de la reforma nuestro sistema tri-
butario está centrado principalmente en tres gravámenes 
el impuesto a los activos, el impuesto a las ganancias 
y el impuesto al valor agregado. Es necesario precisar 
esto porque me parece que Ja redacción que se propone, 
so relaciona con la legislación tributaria anterior más 
quo con la nueva. 

Sr. Gentilc. — Casualmente yo también deseaba for-
mular mis inquietudes en este sentido. Y aquí debo 
haccr una pregunta más grave: ¿frente a quién debe 
ser la ocultación? La regla constitucional es que los 
papeles privados no pueden ser requeridos por nadie. 
Entonces, si nadie puede requerirlos no puedo haber 
obligación de mostrarlos, y n i siquiera, de llevarlos. 
Creo que ahí cae todo otro argumento. 

.Sr. Domínguez {R.R.).— Da la impresión de que 
esta figura nada tiene que ver con lo penal tributario, 
Creo que más bien se trata de una figura penal pura 
y simple que podría incorporarse al Código Penal como 
otro caso do fraude al comercio. E n la redacción que 
se propone no se especifica frente a quién ni con quó 
objetivo debo hacerse el ocullamiento para que el ar-
tículo residió aplicable. Por la amplitud con que se pro-
pone, podría aplicarse aunque el ocultamiculo se liicicra 
frente a la sociedad comercial, frente al socio, frente al 
socio de hecho, o frente a la mujer que es parte en la 
sociedad conyugal, Pero todos estos casos nada tienen 
quo ver con un régimen penal tributario. Por eso, en-
tiendo que habría que fundir esta figura del artículo !'•' 
con la del artículo 2?. De esa manera quedaría correc-
tamente especificado el requisito de que el ocultamiculo 
so haya Jiecho para evadir el tributo. Ese debe ser el 
objetivo. Do otra forma estaremos creando un delito 
quo nada tendrá que vc-r con lo penal tributario pues-
to que podrá pedir la aplicación de este artículo incluso 
la esposa que se encuentre en trance de divorciarse. Y" 
crco que ésta no es la intención que nos guía al crear 
una figura penal de esta naturaleza. 

Sr. Bales frini. — Comparto lo que ha expresado el se-
ñor diputado Domínguez. Crco que c-stc artículo debería, 
contener la clara especificación de que es aplicable 
cuando esos instrumentos se utilicen para fundamentar 
o avalar declaraciones juradas ante el organismo recau-
dador. 

Sr. Domínguez (I!. Ib) . — O más bien, cuando sa 
utilicen para evadir el tributo, porque sucede que sólo 
algunos tributos exigen declaración jurada. Hay otros 
—como el impuesto al automotor— en los que directa-
mente el organismo recaudador envía la liquidación. 
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mi delito de peligro, y si el peligro es concreto o lio 
lu va a definir <1 juez cuando actúo en un caso real, , 
y si el bien jurídico protegido es la hacienda púhüca, 
el juez evaluará si eso peligro concreto produce un da- 1 
ño a ella, en cuyo caso lo calificará como delito; de lo 
contrario, no lo será. 

Sr. Brest.—iS'u argumento cierra si tenemos precisa-
da en el tipo cuál es el bien jurídicamente protegido. En 
el tipo del articulo 110 lo tenemos precisado; es de-
cir, falta el sujeto pasivo de este delito, hecho al que 
a -untan Jas reflexiones de los señores diputados preo-
pinantes, 

S>', Al emitió. —• Podrá faltar el bien jurídicamente pro-
tegido, pero no el sujeto pasivo. 

Si1. Brcsí. — ¿Dondo está? Do acuerdo con la fcdac-
ciún de lu norma puedo tratarse de una sociedad con-
yugal, do una sociedad económica, etcétera. 

Sr. Domínguez (ll. 11.) — L a acción penal emergente 
do estos delitos es una acción pública que sólo puedo 
ser promovida por la DGI. Pero en este caso, como no 
se dice quo la acción penal la puedo promover la DGI. 
podrá hacerlo cualquier persona que considero que al-
guien ha incurrido en esta figura penal, radicando la 
correspondiente denuncia. 

Sí. Alamo.—Ese es el mecanismo del Código Pe-
nal. El artículo lo del proyecto establece un delito de 
peligro, >• el articulo 2'.', un delito de resultado. 

S.'. Bagl'mi, — Esto significa que comeLcria delito 
quien, por ejemplo, tai una registraeión auxiliar del Códi-
go do Comercio le deja como mensaje a su socio estamos 
í¡ indicies, y esto resulta ser engañoso. 

S.\ Caviglia. — El peligro consiste cu la imposibili-
dad do la administración do determinar el monto tri-
butario. Es decir, si existe doble contabilidad, ¿cómo 
baco Ja Dirección General Impositiva paro determinar 
el impuesto? 

Brc.s!. — K-laníos hablando de derecho penal, sc-
ñ i* cb'putado. 

—Varios señores diputados hablan a la vez. 

S.\ Presidente (Córtese). — Sulicito a los señores di-
putados que no dialoguen, a fin ele que el señor diputa-
do Caviglia pueda continuar con su exposición. 

Sí. Caciglia, — El artículo 2'-' del proyecto en consi-
deración .se refiere a un delito de resultado, es decir cpic 
las conducta:: ardidosas o engañosas tienen como obje-
tivo evadir UiUvl o parcialmente el pago de tributos, o 
hk ai aprovecharse indebidamente de los beneficios fis-
cales. 

La única modificación que introducimos en esto ar-
tículo se vincula con las escalas penales, ya que esta-
blecemos una pena de seis meses a seis años. 

Brest. — El señor diputado Caviglia dice que el 
propósito seria la evasión en el pago do los tributos. Es-
taramos nuevamente frente al delito de peligro. El ar j 

titulo se refiere a cuando a través de las conductas sü 
produce una evasión total o parcial, 

Sr, Caciglia, E 8 un delito ele resultado, 

Sr. Brest. — Entonces —rectificando lo que dije un-
tes—, este artículo no se refiere a la intención sino a 
cita líelo se logra el resultado. 

Sr. Caviglia. — Exactamente. Lu único que hacemos 
es. a fin do guardar congruencia cou el Código Penal, 
reducir la pena estableciéndola de seis meses a seis años, 

Sr. Farra. — ¿Me permite una interrupción, señor di-
putado Caviglia, con el permiso de la Presidencia? 

Sr. Caciglia. — Si, señor diputado. 
Sr. Presidente (Córtese) ,—Para una interrupción lic-

uó la palabra el señor diputado Parra. 
Sr, Parra. — Señor presidente: he: solicitado la inte-

rrupción a efectos de poner en conocimiento de los se-
ñores diputados que la Comisión de Previsión y Segu-
ridad Social ha introducido una serie de modificaciones 
al proyecto en consideración —que fueron aprobadas poí 
unanimidad—, do las que leeré la que hemos hecho con 
respecto al artículo 2'\ El agregado que proponemos 
dice así: "Será reprimido con prisión de dos a oclio 
años el quo mediante cualquiera ele las maniobras men-
cionada:; en el artículo anterior aprovechare indebida-
mente de beneficios fiscales o evadiere, total o parcial-
mente el pago de tributos, considerándose incluidos cu 
los mismos Jos aportes y contribuciones del sistema de 
seguridad social, iales como aportes o contribuciones al 
Régimen Nacional de Previsión Social, obras sociales, 
asignaciones familiares, Fondo Nacional de la Vivienda 
it otras de esta índole (juo se crearen en el futuro." 

En síntesis, incluimos los aportes y contribuciones de 
la seguridad social al Régimen Nacional de Previsión 
Social, obras sociales, etcétera, porque: de lo contrarío 
el artículo no sólo estaría incompleto sino que ademáv 
no guardaría coherencia. 

Sr. Caciglia. — Nuestro bloque acepta Jas modifica-
ciones. 

Sr. Gentilc. — Quisiera preguntar .si estos aportes a los 
quo so hace Ti:fercncia comprenden solamente los que 
so deben a entes nacionales o si incluyen también olio-, 
aportes —como los que deben hacerse a cajas provin-
ciales— y contribuciones —como, por ejemplo, la cuota 
sindical—. 

.Sr. Parra. — Nosotros hablamos del sistema do Se-
guridad social. 

Sr. Gentilc. — ¿Pero se refieren sólo ni sistema nacio-
nal, o también a los provinciales? 

Sr. Parra. — No lo especificamos, 
Sr. Presidente (Cór tese) .—La Presidencia solicita que 

dentro do este debate quo mantiene el señor diputado 
Parra con el miembro informante del bloque Justieiallsta 
so aclare si la modificación propuesta al artículo 2r'" im-
porta subsumir o modificar el articulo o'.', que es el que 
so vincula con la cuestión provisional. 

Sr. Parra. — Con relación a Jo que pregunta el se-
ñor diputado Centile, señalo quo en la segunda parto 
del articulo, al hacerse referencia n "aportes y con-
tribuciones al régimen nacional do previsión soeinl'' 
se está circunscribiendo su aplicación al ámbito na-
cional. 

Sr. Caviglia. — ¿Y cómo quedaría el articulo 3v? 
Sr. Parra. — El artículo 3" finalizaría de la siguiente 

forma: " . , . a que estuviere obligado con Jos orgtuiis-
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mos nacionales de seguridad social, conforme a lo pro-
usto cu vi artículo anterior, o cu función de .su ca-
i.ietcr de agente de retención o percepción, aun cu 
los convenios do coi responsabilidad gremial." listo es 
lo quo se agrega. 

Sr. Caviglia. — ¿Pero en qué parle se agrega? 
Sr. Parra. — Exactamente al final. 
Sr. Caviglia. — ¿Es decir que después de ¡a ex-

plosión "a que estuviere obligado con los organismos 
nacionales de previsión", en voz do uu punto se pone-
una coma.. . í 

Sr. Echevarría. — \ ro eu lugar de "previsión" se 
lionc "seguridad social" y después continúa: ..con-
inone a lo previsto...", etcétera. En todos los artícu-
los en los que se habla de "previsión" debe sustituirse 
ese término por la expresión "seguridad social, con-
forme a lo previsto cu ol articulo 

Sr. Parra. — Lo que so quiere evitar es la evasión 
de aportes para obras sociales, para asignaciones fami-
liares y jiara ri FONAVI, que cu la redacción que 

• Tiene la palabra 

dos provinciales, municipales y las delegaciones comu-
nales. En este sentido, en el caso de la provincia que 
represento, puedo señalar a los señores diputados que 
so encuentra retrasada dos años- en la cfectivizaciim 
de los aportes. 

Por lo lauto, lo que se pretendiendo hacer acá 
es legislar solía* una cuestión que va a afectar a todo el 
sistema. 

Sr. Presidente (Córtese), 
ñor diputado Young. 

Sr. Yoriiir;.—Señor presidente: cuando este tenia fue 
analizado en Ja Comisión do Previsión Social, adverti-
mos que en el articulo 2'.' (leí proyecto del Poder Eie-
cutivo únicamente so hacía referencia a La evasión del 
pago de los tributos, por ello, consideramos que su r 
uneciún tenia que contemplar no só.'o Ja parlo previ 
sional sino todo el campo de la seguridad social, que 
sin duda os muy amplio, porque abarca a las obras 
sociales, los convenios de coi-responsabilidad gremial, el 
lema del EONAVI recientemente planteado, etcétera. 

Este criterio lo sostenemos en los artículos poslcriore» 
.•:<: proponía no oslaban incluidos. La inclusión de la fundamentalmente en rl artículo 3?, con respecto al 
expresión "seguridad social" importará que talos apor- ' na l los integrantes de la Comisión «fe Previsión Social 

liemos decidido ampliar el , n a r c o <]0 los silicios quo (es resulten comprendidos. 
Sr. Bnlcstrini. — Deberíamos analizar primero p-ai 

qué no estaban incluidos, si es que en realidad no lo 
estaban, porque creo que los términos son suficien-
temente genéricos y merecen uu análisis detallado para 
determinar qué os lo (pie incluyen. 

Sr. Parra. — Pero »ai todo el proyecto so habla do 
"previsión", y oslo término cu la práctica se circuns-
cribe al ámbito jubilalorio; no abarca oblas sociales 
ni asignaciones familiares, y ello significa excluir una 
suma importantísima que puedo estimarse en aproxi-
madamente el 9 por ciento del total de l o aportes. 
I'or eso propusimos- ampliar los términos, y olio se 
liasa cu una opinión no sólo mía, sino de toda una 
inmisión que aprobó la modificación por unanimidad, 

Sr. Guerrera. — Las retenciones para ol EONAVI 
también las hacen las provincias, los municipios y las 
delegaciones comunales. Con Ja redacción que se pro-
pono nie parece que nadie va a quedar excluido. Co-
nozco la situación de algunas provincias, lundanieii-
tulmer.lc la mía, y . , , 

Sr. Parra. •— Pero la ley del EONAVI es nacional. 
Sr. Guerrero.—.Sí, pero las provincias, los munici-

pios y las delegaciones comunales hacen las veces do 
agentes de retención, y conociendo la realidad finan-
ciera de cada uno de el los. . . 

Sr. Echevarría. — Con ose criterio también debería-
mos excluir a las empresas estatales, Pero lodus osos 
entes alguna ve/, deben poners» al día con sus obli-
gaciones. 

Sr. rana. 

pueden ser sometidos a esta sanción coactiva. 
Formulo esta aclaración para que los sifones dipu-

tados conozcan las razones de nuestra posición, poique 
—repite— en muchos de los artículos de la iniciativa 
en análisis únicamente se hablaba de la evasV.n irilm-
laria. Además, si bien muchos asimilan ol coi ícenlo do 
"tributo" al de contribuciones y aportes, e n t e n d i m o s 
que era necesario dejar bien delineada la norma, para 
que ol día de mañana el juez. Sl-p., , (né uloucr-e cuan-
do tenga que endilgar algún tipo do r esponsab i l i dad 
en base a la ley que nosotros liemos acuñado. 

Sr. Presidente {Córlese) Tiene la palabra <1 s< ñor 
diputado Cenlilc. 

Sr. Cenlilc. — Señor presidente: lo que olamos ana-
lizando con respecto ; , | u n u j c ] a s e g u r i d a d social 
me mueve a realizar algunas icílc.tioncs. Cumulo ese 
concepto l'uc incorporado cu ¡a redacción del artículo 
M bis de la Constitución Nacional se trató de algo tan 
genérico (pie nunca se lo reglamentó, porque nadie aliñó 

; a precisar cuál ora el límite de la seguridad social. 

31 De osle modo, si por ejemplo nos referimos a l ; , s " -
tenciones que so. efectúan sobre ¡os salarios, podran >s 
ver rpic existen retenciones por turismo y para ol EO-
NAVI. Incluso, algunos sindicatos hacen retención, s 

1 produelo de convenios especiales suscritos con la parle 
patronal, tomo pueden sor l.)S que se hice» para «MUI.-

I pras on .supermercados. 
Por Jo tanto, si se incluyera eso concepto, podrían). s 

estar dejando cu manos de los jueces la interpretación 
v la fijación do un limite sobre ltf que queremos legislar. 

Sr. Btidiüo. — Lo que vov a decir os al solo ofet ' " 
Insisto en que 1« retención se realiza aelaraloi' " ' " I ' " V , a 11,10 h retención se realiza aclaratorio. Desde hace un J uno tie.noo irut.ulislas 

.u el urden nacional. Do lodos modos, yo me estoy pañoles _ « , „ « > Luisa S - L l l i - - i -
venendo a l a evasión de Ja retención del 5 por ciento . biederem que todo T ^ T ^ M m. am-
• ci salane, de la persona que so cneuonlra en rogación „lio espectro 1 d c m I j i W 

• ti) dependencia, 

,Sr. Guerrero. — liciterò al señor dipulaelo que on ol 
caso del FONAVI el agente de U n c i ó n sen 1«,s osla-

plio espectro. 
Cuando hablamos - r o l l M <.n v¡ CJSVJ de la sogurábd 

social— do penalizar ( I c t e i i n i n a d o s tipos do conducía 
nos estamos rol ¡riendo a ,,,„. (,s(.-, [ornando mi coi -
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copio glubal único y determinante que es el salario, 
liorquc todos los aportes y contribuciones tienen como 
causa filial u original el hecho ele pertenecer o de ser 
liarte integrativa del esquema salarial. 

No importa la finalidad para la cual se afecte lo que 
.so retiene del salario o lo que la patronal tiene que 
aportar en base a la institución salario. Lo importante 
• ; que se crió afectando un elemento determinante del 
íeO' >, i a i es el salario diferido que implican los 
.•••v.-¡ . . i. a i luiciones, porque en definitiva lo van a 

a. • a- ea momento esos trabajadores a través de 
I 'av. v a de !:. iicficio. 

C'ÍVO que vale la pena dejar establecido el hecho de 
que la seguridad social es un concepto abarcaüvo am-
plio y no hay que preocuparse demasiado por cuáles son 

' -•¡Unetenos que lo componen, porque .siempre a lo 
apa.o \ filialmente es a la preservación del sa-

' . >(.:. iari.lv una persona a través del pago directo 
e del pago diferido. 

S¡. presidente (Cortesa). — Tiene la palabra el .se-
ñor diputado Bresr. 

Sr. Eres!-. — Con respecto a lo referido por el señor 
diputado Guerrero, le rccucrdo que esta norma 110 al-
canzaría a los funcionarios provinciales, porque en reali-
dad acá no estamos hablando de las cosas bien hechas 
sino de las ocultaciones1 o mecanismos engañosos. 

En consecuencia, en la situación de crisis del íinarieia-
roiento ele los estados provinciales 110 sería el sujeto o 
ta mateo ara c-omi.vondkf-. i por el tipo penal. 

De : 1 « t respecto a esta inserción pro-
¡auaia > i 1...: a da Previsión y Seguridael Social 

' .a • .•••„;•! rió» "tales como" 110 puede re-
: ' i-, do lo contrario, ¿el rótulo gene-

. : 1 1 ' presión quedaría subs-umido cu 
iiiédas con teda precisión o ello 

• . 'a e • 'ej 'iripln'.' 

c • 1 : 1 

Sr. Echevarría. — El despacho de la Comisión tic Pre-
visión y Seguridad Social está hecho por unanimidad, y 
esto hay que dejarlo aclarado; es un predici a rneai del 
oficialismo, 

Sr. Presidente (Córlese). — Por eso digo que también 
so trasladarla al trabajo técnico de los dictámenes mi-
noritarios. 

Sr. Matzkin.— Solicito la palabra para una moción 
do orden. 

Sr, Presidente (Cortese) .—Para 1111a moción de or-
den tiene la palabra el señor diputado Matzkin. 

Sr. Mal-Jan. — Nosotros habíamos informado en su 
momento que el despacho cío la mayoría consistiría en 
el proyecto del Poder Ejecutivo cou las modificaciones 
que el miembro informante iba a dar a conocer en este 
recinto y aquellas qut; la Comisión de Previsión y Se-
guridad Social proponía, por unanimidad de sus miem-
bros, a este plenario, con la adecuación de la técnica 
legislativa necesaria por las inquietudes de la comisión. 

Sugiero que dejemos que el señor miembro informante 
explique en tm contexto único las modificaciones, y si 
algún otro sector político tiene un proyecto alternativo, 
que lo ponga Juego a consideración. Es importante quo 
las preguntas o inquietudes que quieran formularse sc-
iolgati con posterioridad al informe do la totalidad do 
la propuesta de la bancada Justicialista; ele lo contrario, 
será muy difícil que podamos avanzar en el debate, ya 
(pía habilitamos discursos por cualquier punto o por 
cualquier coma. Incluso, cometernos la imprudencia —los 
contadores— de hablar de legislación penal. Esta habi-
litación indiscriminada resulta poco seria; debemos ac-
tuar de una manera más profesional ni ternas tan espe-
cíficos comò ci qua nos ocupa. T .. a: o reponer 
que estos asuntos realmente té...1 e la co-
rnijón con cierto grado do rotala a . '.., hceho 
qu • d. ¡ • " ' .-• 11 mayor s:v"cá d p riori ;a :ai Ira-

v i . - ; • . ' . / . i , : - . . . 
i 
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promoción, o de reintegro, reeup. ro, devoluciones de 
nnpueslos o subsidios do cualquier naturaleza ' . 

I : i i . : : ; prevista en e s t e art iculo os más j¡ra\«• q u e 
' i.• L•!• i'i'Ja i ii i ! articulu 2?, d a d o q u e i n i s lc ú l í ' ino 

tí i-'ilc, i l u d í a n t e a rd id o I )i'-'io"r >. de ja do in-
vicsir din: ro ai fisco, mientras que en el caso di I ar-
ticulo •!" hay IIII drspri ndiiiiiento patrimonial por parti-
del Estado, lo cual le ocasiona 1111 perjuicio litiyn', por 
lo que entendemos que os una conducta más disvaliosa 
por el hecho de que el Estado tiene que sacar plata do 
su bolsillo para pagar reintegros, recuperas, devolucio-
nes de impuestos o subsidios. Por ello se ha establecido 
este tipo abierto y con una pena mayor. 

El articulo 5'.' sanciona a quien 110 so inscribiere u 
omitiere presentar sus declaraciones juradas. El delito 
quedará configurado si dentro do los .'30 días do noti-
ficada la intimación respectiva en el domicilio fiscal, 
legal o real del obligado, éste no cumpliera con dicha 
inscripción o presentación. 

El articulo 0? pona al que omitiere actuar como agento 
do retención o percepción, sometiendo la configuración 
del delito a las mismas características del artículo an-
terior. 

El articulo 7'' se refiere a! empleador que < stand» 
obligado a ello 110 se inscribiere rumo nsprnisible del 
p a g o d e los a p o r t e s y eoritribueioiivS al JV-.'UJI—I nac iona l 
d e p r e v i s i ó n social U IIIIIÍ:.:< <••• ::>•(,UI , ni • DE 
0 tención o percepción. '•! í ' - d 1 , . • de 
[ns artículos o'-', f>9 y 7 .•••• >ji: ' . ¡ .. ! 1,, a nimd 
d e sus o p e r a c i o n r s, d o >•> . i 1 F^-I'V >i .!•• MI J> t lr 'nm-
niu, estuviere indudobk mi nle obligado a hacerlo". 

E s t a m o d i f i c a c i ó n t iene por obje to q u e los d e l i t o s ' 
q u e d e n c ircunscr iptos a las c o n d u c t a s q u e f u n d a m e n - • 
ta lmente l levan a c a b o aque l lo s q u e t i enen una orga-
nización einprrsaria, y se trata de evitar que queden 1 

áieursOs en e l de l i to a q u e l l o s q u e t i enen d o s o tros e n i -
u'i ado; , q u e do n inguna manera p u e d e n ocas ionar u n 

u perjuic io a! f i sco , en base al pr inc ip io d e ins ig-
n ii:_aucia del daño q u e p u e d e causar al erario. 

Por Ui tanto, só lo q u e d a r a n l ip i l i cadus t o m o cielitos 
l ' s conductas d e aque l lo s que t i enen una gran m a g -
u LUtl u e operac iones , d e b e n e f i c i o s o d e patr imonio , 
por los cua les e s tuv ieren i n d u d a b l e m e n t e o b l e a d o s a 
1 i.nii üi i i ir . 

i'.S un t ipo abii rio q u e q u e d a l ibrado a la interpre-
tación d i juez, q u i e n \ de terminará en cada easo. d o 
¡•vi» >'do u su sana crit ica, si la e m p r e s a está o b l i g a d a a 

'a 1 "i i iohi l idad relativa al Irma tributario v a l 
. . i . l .vi .j . 

. /•'••• —r'Cu.il es el agregado? 
. Cae ¡«¡¡a.— El agregado quo proponemos se ubi-

• a después del primer párrafo do los artículos o!?, 6° 
: 7'V. Allí agregaríamos " . . . s i por la magnitud do sus 
1 ¡uraciones, de sus beneficios o do su patrimonio, estu-
viere indudablemente obligado a hacerlo". 

Por otra parte, la razón por la cual el delito se cun-
' au;- :vá a los* treinta d ías do h a b e r s ido nul i f icarlo el 

" • ' . r> 'de en que m u c h o s un h o c e n la inscripción 
.> 1 ' 1 e i ' i • 1 ei- 11 ¡i¡v. d 1 p ¡r u i i cu ostión 

. 1 ;. hui i i i ic i p ira brindar m a \ o r si guridad , 
1 • 1 ibii\ 1 uto i) al <;uo 1 sl.'i o b l i g a d o al p a g o p i v \ is io- I 

"•<'> lwocura incs q u e sea. f e h a c i e n t e m e n t e noti',icario para | 

q u e lili (lili <ia ¡.i-', ni..- ul.-r 1 e. I. 11 1 .. >1.» :iti 
de' I |U" di lea < niel iiii' o. n sus el •!;•: . ' 

1 '11 e . so ei mi 1.,; I11. 1 - 1 a . i. i 1 • • , 
i'l p a v o e nn i'^ii .iidii !n 1 . j si.• • 
sitiad, l'.li 1 v:' l .i-ll, se ¡I.' .l <:• II.. : » .. • i 1 • 
ti: judicial qi,< i -i-.ip.., .. 1 i i . i a ' l'i •• 1 . '•• . 

Sr. Sabio. .— pe 1>' ( IKI i» . ;.v>. 
pillati'i t 'aviol i ' , 0:111 .1 pTic ini d r I... !"..-- r 

Sr. Cari'JJ-l. — Si. L' '..•. M'iiie.nl 
,SV. l't: :.;•!:,<Ir !("•., i- ' • I T i'.: : -

) - i , pal. la , ! .r.r -7, ' ' . 
S,. Suliiii. — (.)-' • í- • : 

lil i ii iilu 7 " di•! pn i • -.i 1 1 1 1 

p irr i fu del mi m il • 
te: "id delito ».<• ei ji ' i..:;! .. • ii. . ! ' 
( iin.pl ¡lili' uto a los di I a • 
1:1 (oO) d as de uul il ieada I 
domicilio real u en i j d< ! . i,:- .1 • i- . 1.' -

aria sabir :i ti 
articulo o a alanno im. . 

Sr. CiivílIui.— l'l asa • ii'u .: 
5", ti'.' Y -'•>. 

C o n n - .peoio al a i la . ' i ' e | . m u . v a 
l'edacainu: "Sera n [iri'ni !n . • ! a se i s 
(II) ,:>'t>\ I! ;.vi>:. d. • ' • .me i¡J 
i • :.. -.¡1 • i •I'.i « . i • - i 
.: i! • i . i i i . ' ix i ¡:i i i' » • i . i '• "i 

i i'i J.I •..•:• II ñu : • : ' . ! ' 
. i ¡ir i • I - • I i i •' - i 
• ,:i | i., • •• i." • . •" i 

••i . . . I i ii i 
l i i! 111,: :•. i • • •.. j: 111111' • - v • • | • . " ! 
di ir i u imilla vo'luiii '" [ a i '-H e ' : . - i " , . % n e ir 1 
l'IIANTUV ¡tramos l i R, :i iea ¡OH na sido < ¡a. ¡.ala por i l 
Poder Ejecutivo, corrí riamos i I riesgo de caer < u el e eo 
de prisión por tienda. 

Esto es así porque la persona puede 110 afrontar ei 
pago simplemente porque no se lo antoja y, al no haber 
ninguna clase de ardid o engaño, debimos cubrir osa 
situación: os decir, la retención respecto del empleado 
que deslina una parte do su sueldo p .ro afrontar los 
pagos provisionales y el empleador no Intce efec'ivi» 
el pago. Esto r.o es válido para el caso do ios contri-
buciones porque es dinero quo sale del bolsillo del em-
pleador. 

Sr. Budiño. — Como dijo aní'-romviil•• >•>• t'" 'a <;•! 
mi salario diferido. Es evid-'ui ' o v .:: • • •'.. • t 
tiene un compromiso con v. . ' í ' • 
quo tiene que ¡lagar tanto do s¡¡, íj.i • ¡o > : .-. 
Esto os desdo el punió de vista laboral. 

Sr. Presidente (Córtese). — Solicito al señor trpn'.-.ul-i 
Matzlrin so haga cargo do la Presidencia a efectos i <• 
poder efe ciliar algunas consideraciones sobro el !• . ; a 
en tüscu.sióii. 

-—Ocupa la Presidencia el señor presidenta 
do la Comisión do Presupuesto y Hacienda, 
ductor Jorge R. Matzkiil. 

Sr. Presidente ( M a l z l d n ) . — T i e n e la pa labra el s e -
ñor d i p u t a d o Cór lese . 
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Sr. Córlese.— Es claro que en el caso del articulo 
1« la .intimación será un requisito esencial para que 
quede configurado el cielito. En camino, cu la hipótesis 
tic! artículo siguiente, la mera instrumentación de la 
retención por cualquier vía documental será suficiente 
para que opero la misma consecuencia, y. esto es lo 
que debemos establecer con precisión. De esta manera 
evitaremos tedas las situaciones que se generan a pos-
terior!, cuando algunos empleadores logran fallos fa-
vorables alegando que no tuvieron disponibilidad eco-
nómica para ingresar la retención al respectivo organis-
mo. Do aquí en más cuando exista algún impedimento 
económico r¡ue lleve a un empleador a no disponer de 
la totalidad de loa recursos que necesita paru afrontar 
el pago de los salarios y ele los aportes, éste deberá 
hacerlo conocer a la entidad sindical, y se labrará un 
acta ante el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 
en la que se expresará que hubo motivaciones econó-
micas para que el empleador cumpliera con determinado 
porcentaje; y no con la totalidad de sus obligaciones, 
¡vilo así podrá liberarse de responsabilidad. Pero lo que 
no puede suceder es que en el recibo que entrega al 
empleado manifieste que lia retenido cuando en realidad 
no lo ha hecho. Dejo expresada esta inquietud aunque, 
como éste rs un debate cutre sordos, creo que no será 
atendida. 

Sr. Butimo,— Quiero insistir en este lema, que es 
una cuestión de fondo para la futura legislación laboral 
y provisional que seguramente habrá de gestarse, y quo 
será debatida en este mismo ámbito. Es común un 
sofisma que distingue entre aportes y contribuciones. 
Ya expliqué claramente en mi primera intervención que 
tanto aportes como contribuciones tienen una misma 
causa fuente, Ambos forman parte del monto remune-
rativo global del trabajador, El hecho de que una parto 
del salario se pague inmediatamente y el resto se difiera 
Iias-ja el momento en que el trabajador se jubila o hasta 
aquel cu que recibe la prestación médico asfetencíal cíe 
la obra social — o la vivienda, sí el aporte era para 
ei FONAY.I— no afecta la naturaleza jurídica remune-
rativa, que es la clavo esencial del concepto de salario. 
Per eso, reitero que al establecer este tipo de psnali-
Kíieicaes hay que tener mucho cuidado y no hacer dis-
tinciones inapropiadas entre aportes y contribuciones. 
Do lo contrario, podría parecer que si el patrón retiene 
y no ingresa el aporta del trabajador está incurriendo ; 
en un delito; pero si no paga su parle está disponiendo ' 
de una facultad propia, por lo quo incurriría en una 
insuficiencia pero no en un delito. Debemos compren-
der que en ambos casos la obligación del empleador 
integra el esquema salarial, y a mi criterio, se trata siem-
pre de una retención, ya sea que se la efectúe por vía 
directa o indirecta, 

Sr. Presidenta (Matzkin).-—Continúa en e! uso de 
la palabra el señor diputado Cavigliu. 

Sr. Caricia.—La redacción del artículo ha sido 
tomada prácticamente del artículo 179 del Código Penal, 
con la diferencia de que en el proyecto que considera-
mos el tipo se configuraría cuando la insolvencia patri-
monial ha j a sido provocada para imposibilitar el cobro 
del tributo o ele las obligaciones provisionales. La es- | 

ealii penal quo originariamente se proponía —de dos 
meses a seis años— era bastante desprolija, y la hemos 
modificado elevando el mínimo a seis meses. 

Sr. Turra. También aquí nosotros proponemos una 
modificación. 

Sr. Cavigliu. — Sí; después h agregamos. 

—Ocupa la Presidencia el señor presidente 
de la Comisión de Legislación Penal, doctor 
lorenzo Juan Córtese. 

Sr. Caviglia. — Por otra parte, observamos que mien-
tras en el articulo 179 del Código Penal so hace re-
ferencia a "un proceso" aquí se alude simplemente a 
"un procedimiento". La diferencia es importante por-
que cuando so inicia un proceso se notifica fehacien-
temente al procesado; en cambio, al realizarse otros 
procedimientos —como, por ejemplo, el trámite de me-
didas cautelares— no necesariamente se cursa notifi-
cación. Es por esta razón que proponemos incluir, en 
la redacción de esto artículo 9o, la expresión "el que 
habiendo tomado conocimiento de la iniciación de un 
procedimiento". 

Con respecto al artículo 10, en el que se contem-
plaba la figura de la asociación ilícita agravada y por 
el que se podía fijar una pera de lmsta 10 años, 
hemos decidido suprimirlo directamente, porque la 
pena era superior a la que establece el artículo 210 
clel Código Penal. Entonces, por una cuestión de sen-
tido común entendimos que si tres o más personas se 
reunían para cometer crímenes no podían tener una 
peno, menor a aquellas personas que se asociaban para 
cometer algunos de los delitos tipificados en el pro-
yecto en consideración. Do haber sido as!, estaríamos 
colocando a la hacienda pública por encima del va-
lor de la vida humana, cuando de acuerdo a la es-
tructura ele nuestro código precisamente el valor ch-
ía vida humana es el más protegido. 

Por lo tanto, nos quedaban dos posibilidades; m-jfoir 
en el artículo 10 una escala similar a lu del articulo 
2-10 del Código renal , o directamente suprimir el ar-
ticulo contenido en el proyecto del Poder Ejecutiva 
Como la primera alternativa tampoco tenía mucho sen 
íido, optamos por suprimirlo. 

En cuanto al artículo 11 de la iniciativa en análisis 
—que ahora pasaría a ser 10—• se establece que- J;e-
escalas penales se incrementarán en un tercio del mí-
nimo y del máximo para el funcionario público que 
en el ejercicio de sus funciones parLicincn de los de: 
litos previstos en la norma. 

Además, hemos decidido efectuar un agregado que 
dice: "Cuando se trate de personas jurídicas, socieda-
des, asociaciones u otras entidades de derecho privado, 
la pena de prisión corresponderá a directores, geren-
tes, miembros del consejo de vigilancia, administrado-
res, síndicos o consejeros." No sabemos por qué razón 
fue obviado —quizás b a j a sido un descuido— pnr 
quienes redactaron el proyecto en el área del Podei 
Ejecutivo. 

Sr. Presidente (Córtese)-—-Con relación a este ;u 
líenlo, debo señalar que lo que en él se menciona con.--
titnyc una clara responsabilidad para todo el cuerpo 
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de conducción de una empresa. Esto es altamente pc-
Jigrcso, porque no existe limito alguno, más allá de 
hj. participación que cada uno de ellos pueda tener cii 
Ja comisión de estos hecho.?, 

En este sentido, algunas de las normas que lian sido 
dictadas durante esta nueva etapa constitucional quo 
vive la Argentina han sido condensadas en un ante-
proyecto do despacho que le liemos hecho llegar al 
justicialismo, y que en este punto lamentablemente , 
tampoco ha sido tenido en cuenta. Medíante esa pro-
puesta so limitaba la responsabilidad a quienes hubic- ! 
sen tenido una participación directa en el ilícito. 

Sr. Caviglia. — De todas maneras, en este caso so 
refiere a tocios los delitos que están contemplados en 
la presente norma, que requieren sin duda un dolo, un | 
aspecto subjetivo. Por eso descarto el hecho de la res-
ponsabilidad objetiva do todos estos funcionarios. No 
creo que sea así; no comparto el criterio que se ha 
manifestado. 

El actual artículo 11 —antes 12-— expresa: "A los 
funcionarios públicos, escribanos, contadores públicos o 
apoderados que dictaminen, informen, cien fe, autoricen, 
o certifiquen actos jurídicos, balances, cuadros conta-
bles o documentación que dé lugar a los delitos previs-
tos en esta ley, se les aplicará, además de la iiena que • 
les corersponda por su participación criminal en el 
hecho la de inhabilitación por el doble de la condena." 
Nosotros, a pedido de la Comisión de Presupuesto y 
Hacienda, luego do los términos "apoderados que" agre-
gamos la expresión "a sabiendas", aunque encendíamos 
que esto quedaba contemplado en el hecho de referirse 
a lodos los delitos dolosos que tienen un aspecto sub-
jetivo. 

Por lo tanto, creemos que el hecho de agregar la ex-
presión "a sabiendas" no cambia demasiado Ja situación; 
pero es un agregado que se hizo juntamente con los di-
putados del bloque Jusiicialista de la Comisión ue Pre-
supueste y Hacienda, y ha quedado así receptado. 

El actual artículo 12 —antes 13— dice: "Cuando el , 
infractor acepte la pretensión fiscal o previsional, en el 
curso del proceso y siempre que no medien circunstan-
cías agravantes, la querellante o, en su caso, la parle 
damnificada, podrá desistir de la acción penal, en cuyo 
caso, el tribunal actuante, previa vista al fiscal, decla-
rará extinguida 1a acción panal. 

"En. caso de reiteración de las infracciones previstas 
en la presente iey no podrá desistirse de la acción 
pena!." En este caso agregamos, Juego de Jos términos 
"prr-\ ¡a vista al fiscal", la expresión "y una vez cfecli-
vizado. el cumplimiento ele las obligaciones", 

Sr. B.-at. — ¿A qué tipo se refiere? 
Sr. Cite i alia. — A cualquier obligación. 
Sr. Brest. •— Es decir, todos los tipos penales compren-

didos en la ley. 
Sr. Caviglia. — A los efectos de lograr una redacción 

más adecuada del artículo 13, y para dejar de lado 
el término "reiteración", estipulamos suprimir el se-
gundo párrafo clel citado artículo, sustituyéndolo por el 
siguiente; "Este beneficio será otorgado por única vez." 

Qaizás el término "reiteración" pueda entenderse co-
mo una reincidencia. Pero, evidentemente, nunca va a 
incurrir en reincidencia aquel para el que se declare 

extinguida la acción penal por el hecho de Jiacer el 
pago. Por estos motivos, y por razones de mejorar la 
técnica legislativa, optamos imr incorporar el agregado 
ya citado. 

También proponemos incorporar el siguiente párrafo: 
''En los casos de los artículos 2? y 3? el delito se con-
figurará cuando el monto de la obligación fiscal o pre-
visional, omitida o evadida durante un ejercicio o período 
fiscal, supere los cinco millones de australes, que el tri-
bunal estimará previo dictamen pericial. Cuando el 
monto eslimado resulte menor al previsto coi el pre-
sento articulo, las actuaciones sa remitirán a Ja autori-
dad administrativa a los efectos uc la aplicación de las 
sanciones que pudieran corresponder." 

Sr. Presidente (Córtese). — Celebramos que se re-
cepte parcialmente lo que constituye la entidad del 
perjuicio como un dato para las tipificaciones delictivas 
fiscales, pero en el esquema do la disponibilidad de la 
acción que se imagina en el proyecto y se mantiene 
en el informe del bloque Jusiicialista lamentamos que 
so echen por tierra los propios argumentos que se dan 
para sostener esta iniciativa. 

El objeto perseguido por este proyecto c-s revertir 
la cultura de evasión que existe en nuestro país. La 
disponibilidad de la acción penal es un tema que no 
puede quedar circunscripto como un asunto de técnica 
legislativa. 

Nuestra postura es similar a la que tuvimos en 10SS 
cuando dimos sanción a un proyecto que incorporaba 
una institución específica al respecto, que radica en el 
Senado de la Nación y fue habilitada para su conside-
ración on el periodo de sesiones extraordinarias. La 
aprobación de esa iniciativa otorgar a equidad y permi-
tiría sabor en quó casos de escasa entidad delictiva 
podría disponerse de la acción en los términos que esta 
nueva norma lo establece. 

Pero contar con una ley que determine que deje de 
ser delito pagar cuando el proceso está abierto, consti-
tuye un desatino legislativo. Debemos determinar los 
requisitos de las tipificaciones de cada una di? las fi-
guras penales, establecer un meeanisnio de deliberación 
previo dentro del ámbito administrativo y cuando se 
formule la denuncia no habrá posibilidad de enervar, 
mediante el pago, la configuración del ilícito. De ¡o 
contrario, estaríamos frente a la desnaturalización de la 
estructura de las ilicitudes penales. 

De todas maneras, quiero agregar que ésta es una 
decisión que posiblemente no encuadre dentro de la 
doctrina penal tradicional o clásica, pero sí es una de-
cisión de política criminal del Estado. Aun habiendo 
delito y culpabdidad, el Estado ha entendido quo deter-
minadas circunstancias pueden Jiacer aconsejable tomar 
esta decisión. Por ejc-mplo, en el caso de una sociedad 
en donde la cultura de la especulación y del no pago 
está totalmente arraigada, se le tendería un "puente de 
plata", por única vez, a todos aquellos que incurran en 
el delito. 

Quiero aclarar que esto se hace por única vez y no 
para todas las veces que se le ocurra a quien no ha cum-
plido con sus obligaciones fiscales. Esto se agota para 
el que lo ha usado una vez. 
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Sr. Cenlilc. — Considero que éste es un tema bastante 
serio poique estamos sentando rin grave precedente que 
debió haber sido debatido en otro marco. No se puede 
quebrantar todo un sistema jurídico penal como el ar-
gentino por razones de tipo práctico, dejando en manos 
de particulares el desistimiento do una acción pública. 

A(,¡uí no estamos discutiendo lo que válidamente se 
debate en la doctrina y que está consagrado en otras 
legislaciones, es decir, que la acción pública puede ser 
desistida por el fisco. Lo que se discute aquí es que 
un querellado sea el que desisto la acción pública. 

Coincido con el señor presidente en que puede ha-
ber otro mecanismo que podría ser mejor que el que 
so pretende sancionar. Creo que la técnica que se uti-
liza va a sentar un precedente que a mi modo de ver 
110 debe ser establecido a través de una ley de csia 
naturaleza. 

Si". Caviglu!. — Es una cuestión de política criminal. • 
Si'. Malzkin. —i Después de haber propuesto leyes de 

blanqueo impositivo, creo que el radicalismo 110 puede i 
defender la virginidad cu este sentido. 

Sr. Presidente (Córtese). — Creo que cle;de ningún 
punto de vista pueden compararse leyes de moratoria 
impositiva con un sistema de penalizacióii. 

Sr. Caeigliit. —- Quiero recordar que en el derecho 
penal, si una mujer violada acepta casarse con su viola- | 
doi, inmediatamente queda extinguida la acción. Lo 
que se establece en el proyecto es una cuestión de po-
lítica criminal que el Estado entiende que debe ser asi. 
A algunos les podrá gustar más, a O Í I D S menos y a 
otros nada. 

Con respecto al artículo 13, omití mencionar un agre- , 
gado quo también fue tomado del proyecto del radica-
lismo, que es el siguiente: "Los montos establecidos en 
este artículo so actualizarán trimestralmente, conforme 
a la variación que experimente el índice de precios ma- . 
yoristas nivel general que publica el INDEC*'. Quizás 
pueda ser cuestionable que se delegue este tema en el 
Poder Ejecutivo. 

El artículo 14 del proyecto de ley en consideración 
establece lo siguiente: "La pena de prisión establecida 
por esta ley y las accesorias en su caso, serán impues-
tas sin perjuicio de las sanciones fiscales o provisiona-
les". Aquí 110 hemos introducido modificaciones. 

Eí artículo 15 se refiere •—a nuestro juicio— a una j 
cuestión de suma importancia. Dice así: "La determi-
nación de cleuda tributaria o provisional o la apli-
cación de sanciones por los organismos administrativos, 
no constituirán cuestiones prejudiciales a la promoción 
de la causa penal o a la sentencia que en ella recaiga". 
En este caso tampoco proponemos modificaciones. 

El artículo 16 es seguramente el más cuestionado. En 
el proyecto cu consideración dicho artículo establece lo 
siguiente: "Los imputados por los delitos previstos en 
la presente ley no gozarán del beneficio de la excar-
celación, ni 1« será concedida la eximición de prisión. 
No obstante,- el encarcelamiento no superará el mínimo 
de la escala penal prevista .pava." la figura de que se 
trate. 

El juez- inter-viniente podrá sin embargo conceder la 
cMcafcolaeioo euftncloTas circunstancias del «aso .lo -'hi< ' 

cieren conveniente, bajo caución real que nunca será in-
ferior al doble de la suma en que aparecieren, cu prin-
cipio, damnificadas las rentas fiscales u provisionales. 

"En caso ele concurso material de delitos, a los efec-
to-; del párrafo anterior, se considerará la pena mínima 
mayor". 

En los juicios llevados a cabo se presentaba el pro-
blema de que no podía determinarse el tributo para 
los delitos de peligro establecidos en el articulo 1°, 
pues cu caso de existir, 1>0r ejemplo, doble contabili-
dad, resultaba imposible para la administración la de-
terminación del gravamen. Por lo lanío, también se tor-
na. imposible precisar la caución real. 

Por tales motivos, proponemos el siguiente agregado 
ai artículo 16 del proyecto que estamos analizando: "La 
excarcelación del delito del articulo l1? previsto en Ja 
presente ley quedará sometida al régimen general del 
Código de Procedimientos en Materia Penal, con Ja sal-
vedad de que cu lodos los casos deberá requerirse cau-
ción o garantía real adecuada a la importancia objeti-
va del delito cometido o a la importancia o trascenden-
cia de la actividad económica del ilícito". Esta es la 
única salida que teníamos para posibilitar la excarcela-
ción en el caso de delito de peligro. 

Durante el transcurso de esta reunión se d¡;o que 
este delito es inexcareelablc; quizás, en virtud cíe' Ja re-
dacción ele este ai líenlo, se tenga esa impresión; sin em-
bargo, debe tenerse en cuenta que. este delito no es 
inexcarcelablc en absoluto. Por el contrario, e} juez inter-
vinientc —de acuerdo a las circunstancias del c a s o -
puede disponer Ja excarcelación. Por supuesto, s.dvíl 
de que se trate de una defraudación mnltimülonaria: 
segurumeme en este casa no dispondrá Ja excarcela-
ción, siempre y cuando ::e otorgue una caución icaJ 
que nunca será inferior al dob'c de Ja suma en que 
aparecieren, en principio, damnificadas las rencas fisca-
les o provisionales. Entonces, en este caso el delito es 
cxcarcelable. 

Por el contrario, si no se dieran estas circunstancias, 
si no se otorgara una caución real por el doble de la 
suma cu que aparecieren, en. principio, damnificadas' 
Jas rentas fiscales o provisionales, o si se tratara de uña 
defraudación multimíJlonnrin, como el caso de Kcnc.v-
Salgaclo, evidentemente los imputados no gozarán de 
los beneficios de la excarcelación o eximición de prisión. 

Sr. Lamberto. — Quisiera que el señor 'diputado Ca-
viglia me explicara el sentido del artículo 15 del pro-
yecto de ley. 

Sr. Caciglia.—Lo rpie pretendemos por este artículo 
es deslindar lo que era la jurisdicción administrativa 
de lo rjtic son los jueces de la Constitución. 

Los jueces de Ja Constitución lo único que van a 
determinar es si existe una defraudación al fisco. Es 
decir, establecen si hay estafa o no, como Jo hacen en 
cualquier pleito entre particulares. Pero Ja determi-
nación del tributo impago, tic las multas, de los in-
tereses y ele todo aquéllo que estipula la ley ll.GS'3 
será competencia del juez administrativo. 

Sr. Fontefo. — ¿Es decir que no debe agotarse J a 
vía .administrativa.,_.?. 

Sr. Caoiglia. —. De -ninguna manera. Ambas corren 
paralelamente* 
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Si\ Lamberlo— Mo planteo aquí una inquietud 
práctica. Supongamos quo llega una inspección de la 
DGI a una determinada empresa, detecta alguna do 
las causales previstas en el artículo —por ejemplo, 
doblo juego do libros—, o inicia inmediatamente la 
acción penal, pues estaría configurado un delito do 
peligro. 

Sr, Caviglia. — En efecto, la DGI tiene la obliga-
ción do iniciar la acción penal, 

Sr, Lamhcito.—Paralelamente, por vía administra-
tiva puedo ocurrir que so determine la existencia do 
deuda fiscal, o bien que no exista ninguna, porque es 
posible que baya doble juego do libros sin que do 
ello derivo en perjuicio fiscal. Por ejemplo, en nú 
provincia la ley establece que las farmacias deben es-
tar a nombre de un farmacéutico; a raíz de esta dis-
posición, existe una vieja práctica do simulación con 
respecto a la propiedad de las farmacias, sin que baya 
por ello defraudación fiscal. 

Este régimen abre dos acciones: una penal y otra 
administrativa, con lo cual puede suceder (pie un mis-
mo hecho no tenga sanción administrativa poro sí .san-
ción penal. 

Sr. CavigUa. — Sin duda. SJII dos instancias que 
corren separadas. 

Se. Alalino. — El sistema quo se propone es similar 
al de la ley dictada durante el gobierno peronista do 
1974, que fue eficaz pero en la cual el trámite admi-
nistrativo era previo y se exigía, además, semiplena 
prueba -—esa vieja figura del Código Procesal Penal— 
para que se pudiese condenar. 

Sr. G e n i — No quisiera dejar pasar la consideración 
del artículo 16 sin hacer una reflexión. La redacción do 
este artículo es realmente muy deficiente, y por alguna 
interpretación en la práctica va a terminar llevándonos 
a Jo mismo que ya existía anteriormente. Primero dice 
que no puede haber excarcelación y, luego, que sí puede 
haberla. Se quería establecer una pauta acerca de cómo 
debe ser la caución, y después' también so la elimina. 
Inclusive encontramos delitos bastante frugales, por lla-
marlos así; hay uno cuya pena es de 15 días a un año, 
frento al cual no sabemos de dónde va a sacar el juez 
Ja baso para determinar Ja caución, ya que sólo se trata 
de un incumplimiento formal. Por estas razones creo 
que este artículo debe ser suprimido. Sobre esto llamo 
a la reflexión al bloque oficialista, pues serán más los 
inconvenientes y el desprestigio que ocasionará el hcclio 
da quo el Congreso sancione un artículo de esta natu-
raleza que el efecto que el mismo va a producir en la 
población. 

Se. Presidente (Córtese). — En nuestro proyecto lie-
mos plasmado el criterio de que lijan las normas gene-
rales en materia de excarcelación, con la sola diferencia 
de que en todos los caaos se exigirá caución real, Esto, 
que se establece apenas en dos renglones, simplifica el 
tema y es acompañado por otros bloques. Do todas ma-
nera?, hasta, el momento del trate miento en el recinto, 
queda algún tiempo para la reflexión, aunque debo re-
cordar que en la sesión de trabajo que realizamos antes 
de fin de año el señor diputado Caviglia espresó que 
"' .o era vm coaipiemlsq político del señor presidente 

de la liopública, por lo que seguramente no podía íe-
vertirsc. Yo sé que los compromisos políticas obligan, 
y más aún cuando interviene la decisión presidencial. 
Pero también si que hay compromisos políticos que 
ma'an, cuando después la justicia declara la inconsti-
tucicnalidad de la norma. ' 

Tiene la palabra el señor diputado Caviglia. 
Sr. Caviglia. — Señor presidente: los artículos 17, 

y 19 del proyecto del Poder Ejecutivo quedan tal cual 
como han sido redactados. Cabo aclarar que el primero 
do ellos se refiere a la competencia de los distintos fue-
ros; por el artículo 18 se incorpora el texto del proveció 
al Código Penal; mientras que en el artículo 13 se ten-
drá que modificar la fecha a partir ele la cual la ley 
comenzará a regir. 

Luego incorporamos un último artículo, que dice: 
'"Derógame los artículos -16, s?gundo párrafo; 47, se-
gundo párrafo; 48, 49, 50 y 77 do Ja ley 11.633 (texto 
ordenado car 1978 y sus modificaciones) y el artículo 
17 de la ley 17.250 y sus modificaciones". Con esta re-
dacción vamos a evitar los inconvenientes a los tojo lia 
hecho referencia el señor diputado Baglini antes de reti-
rarse de esta reunión. 

Por último, propiciarnos incorporar un nuevo artículo, 
que señala: "Será reprimido con prisión do des a seis 
años el que efectúe facturaciones o valuaciones en ex-
ceso o en defecto en materia de importación o expor-
tación." 

Sr. Parra.—Señor presidente: quiero aclarar que pedí 
especialmente la incorporación de este artículo, porque 
producto de la sobre y subfacturación cthora la Argen-
tina tiene que hacer frente a esta deuda exlema do 
60 mil millones de dólares. 

Por Jo tanto, esto es revolucionario y es una de Jas 
mejores cosas' quo pueden haber pasado en Jos últimos 
años en nuestro país. 

Sr. Mai-kin. — Dado que ya se ha informado sobre 
el despacho de Ja bancada Justicialísta, no sé cuál sería 
el trabajo quo todavía lo restaría a esta comisión. 

Sr. Presidente (Córtese). — Nosotros hemos elaborado 
otro dictamen sobre el que informaré brevemente. 

Sr. Matzkin. — Estamos dispuestos a avanzar en la 
firma del despacho que lia informado el señor diputado 
Caviglia, o invitamos al radicalismo a que -también lo 
haga. De no ser así, rio hay inconveniente alguno en 
que el bloque Radical formule su propio dictamen. 

Sr. Presidente (Córtese). — Voy a dar un brevísimo 
informe vinculado con nuestro despacho que no tiene 
la intención ele convencer a nadie, pues existe una ex-
presión de voluntad en el sentido de adherir al pro-
yecto mayorilaiio. 

También quiero aclarar que no trato de que el aná-
lisis sea jurídico. Aquí el señor diputado- Matzkin ha 
dicho que como contador no está en condiciones da 
hacer evaluaciones jurídicas, pero Jo cierto es que en la 
realidad los médicos hacen evaluaciones jurídicas, los 
abogados hacen evaluaciones contables y, como prueba 
de ello, Erman González firma este proyecto del Poder 
Ejecutivo como miniBtro de Salud y Acción Social. 

De todas maneras, me parece que lo que está pasando 
en esta reunión es importante y hay que resaltarlo. Qniu-
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10 felicitar a los miembros ele la prensa parlamentaria 
que están presentes, aunque lamento quo en esta opor-
tunidad los medios hayan tenido tan, poca presencia. 

Digo que aquí está pasando algo importante porque 
el Parlamento argentino decide, Juego ele los varios años 
que ya lleva esta etapa democrática, y con la presencia 
de representantes de todos los bloques,- introducir mo-
dificaciones a nuestra legislación a fin do tipificar las 
conductas ilícitas a las que atribuimos entidad penal que 
afectan el ingreso de recursos y que comprometen la 
ac ción del Estado pues en definitiva son altamente dis-
valiosas. 

Ello demuestra que desde 3a ley —aunque ella no 
sea suficiente— buscamos revertir Ja cultura de la eva-
sión. Aquí cabe mencionar el siguiente episodio: una vez 
aiguien dijo por televisión, conhincando con un secro- • 
i ario de Hacienda — y aclaro que quien lo dijo era un 
representante ele una importante entidad de Jas que 
agrupan a las industrias argentinas—, que no evadía 
hiño que eludía. 

Se trata d e la cultura de ' l a elusión, del no pago; en 
definitiva, se trata de Ja cultura de reclamarle al Es-
tado pero no de hacer nada para que éste pueda fun-
cionar. Agradezco la invitación formulada por el señor 
diputado Matzkin, pero nosotros no vamos a acompa-
ñar el despacho del bloque Justicialisia. 

S/, Farra. — Tengo entendido que eso no va a ocurrir 
t e n los diputados que integran la Comisión de Previsión 
y Seguridad Social, 

Sr. Presidente (Córtese). — Los diputados radicales 
que componen la Comisión de Previsión y Seguridad 
Seda l Van a apoyar nuestro despacho con las mucufi-
caeioncs que se acordaron en el ámbito de dicha co- | 
misión, tal como lo manifestara el señor diputado Mar-
tínez Márquez. 

Si bien no voy a interpretar a otros sectores políticos, 
debo señalar que el proyecto del . Poder Ejecutivo no 
sólo levantó criticas en c-1'sector empresarial sino tam-
bién en c! ámbito de importantes entidades que agru-
pan al sector provisional. 

Por otro lado, nosotros simplemente tratamos de man-
tener una posición coherente. Por ello, siempre liemos 
trabajado para enriquecer las distintas iniciativas que 
liemos considerado, como en el caso de la Ley tic Emer-
gencia Económica, Sin embargo, entendemos que esto 
constituye un desatino jurídico, porque nos encontraría-
mos ante una norma aberrante si se pretende que la 
justicia sea él continente de la ineficacia administrativa 
y la receptora de todo lo que no puede hacer Ja admi-
nistración. Do ser así, estaríamos en la antesala de un 
tremendo fracaso legal. 

Por esa razón, nosotros proponemos marcar un limite, 
es decir fi jar un piso y un techo para precisar qué es 
lo que tiene entidad penal. E n base a este razonamiento, 
ra el artículo I o do nuestra propuesta, para aquellos 
casos en los que se evada más de u n 40 por ciento de 
las obligaciones tributarias, fijamos u n piso do 300 mil 
australes. 

Luego establecemos una etapa intermedia, porque co-
mo siempre lo liemos redamado —incluso cuando éra-
mos gobierno-— no pucclc existir prejudicialidad en el 

caso de ilícitos fiscales. Nosotros sostenemos esta pnsi 
ción porque no se puede .de ja r en manos de la admi-
nistración y de los tribunales fiscales la evaluación di 
los montos, ya que si no Ja justicia penal nunca pucdi 
actuar. 

Luego establecimos como alternativa iinprescindibl> 
una instancia de la administración donde simplemente 
cuando existe entidad suficiente para presuponer qui 
estamos en presencia do un delito, se corre vista y s. 
abre un trámite dentro del cual se escucha duran! 
quince días al supuesto infractor y después la D G I —e 
ente administrador-— dispone o no la petición de una 
medida probatoria; si résulta inapelable ésta habilita Ja 
sustanciación del procedimiento penal. Pretender lo con 
trario, es decir que lodo vaya a la justicia simplement, 
porque un inspector dijo que algo anda nial en una 
einpresa, constituye uti verdadero desatino. La justicia 
no puede ser el receptáculo de las ineficacias de la 
administración. 

Nuestra intención es racionalizar la norma con uu 
procedimiento qiic permita alcanzar la eficacia a Ji 
de que llegue a la'justicia lo que realmente debe Jle'.nn 

También existen' otras propuestas quo no va;v. , 
repasar ahora porque creemos que este debate esta un-
tado. Por ejemplo, en materia excarcelatoria, nuestra: 
ideas quedan a consideración élcl justicialismo. El la . 
constituyen la alternativa como puente de plata, de una 
solución para enderezar un aspecto legal pero hacia 
adelante, y no a la inversa. Tenemos que dccir que ioth• 
es excarcelable pero deben existir ciertos condiciona-
mientos porque estâmes en presencia de delitos de con-
tenido económico. I.n justicia podrá establecer en ío;lo 
caso una fianza real. 

En definitiva, haremos llegar nuestras propuestas cu 
su momento. Creemos que nuestro dictamen es superaK 
al del jHsticialismo; es mucho más racional en el sen-
tido de lo que significa sancionar una ley que sea efi-
ciente para (pie n o quede sin sanción la conducta di -
valiosa ele evadir impuestos. 

Pero, por otra parte, estalilcernios que otras conductas 
no tienen entidad delictiva. El señor capotado Lamberto 
dijo que aquel contribuyente que pague puede estar 
inmerso en esta tipificación que el justicialismo prétendu 
sancionar. Entonces, establecemos estas conductas come 
infracciones, Jas dejamos en el ámbito de la ley 11.05 ' 
y fijamos dos categorías determinando multas, e tcétera 
Nuestra iniciativa pretende mejorar Ja ley pero no con-
sidera como delitos estas conductas porque no tiene 
una entidad que justifique esta tipificación delictiva 
Se trata, a nuestro juicio, cíe meras infracciones o con-
travenciones. 

Todas estas cuestiones serán recogidas en nuestro des-
pacho y ojalá contemos con el Acompañamiento d e lo 
demás bloques para evitar la aprobación del proyecte 
del Poder Ejecutivo que provocará cataratas de critica ' 
no en Jos diarios sino cu los fallos judiciales. 

Sr. Parra. — Señor presidente! dicen que los 60 mi' 
millones de dólares que debemos Jos argentinos es p i a d 
depositada en el exterior. Si so aplicara lo de la caución 
real, quizás tendrían que devolver 120 mil millones de 
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lares, con 1» cual se terminaría con la miseria cu la 
jentma. 
"r. Presidente (Coricso), — Si ningún otro señor di-
tado hace úso de la palabra, se va a votar si se aprue-
corao dictamen el que resulta do introducir en ci 

lyeeto do ley en consideración las enmiendas anun-
cias y aceptadas por el señor diputado Caviglia, 

—Resulta afirmativa 

•l 

INSERCION SOLICITADA TOR EL SE.SOR 

Fragmentos de netas de reuniones del Consejo 
de Administración do la Fundación Informática 

.que culminaron cu la firma de un contrato do 
imodato de seis (<3) años de duración, por el cual el 
xler Ejecutivo de la provincia do Rueños Aires, reprc-
atado por el señor gobernador, doctor Alejandro Ar-
Liidáriz cede en comodato a la Fundación Informática 
i inmueble ubicado en o' parque Percyra Iraola del 
irtido do Berazategui, identificado como casco e i es-
aria "Santa Rosa" conformo al tenor que a conlinuu-
jn se transcribe: . , . 

I I 

ACTA N'Í 5 

En la ciudad de Buenos Aires, a los seis (6) días del 
es de noviembre do 19S5, se reúnen en la sedo social, 
ival'c 710, l1? C, Capital Federal, bajo la presidencia 

su titular, profesor Fermín Asdrúbal Bcrnasconi, los 
¡embrees del Consejo de Administración do la Funda-
i.i Informática, cuya nómina obra al margen, siendo 

16 horas, pava considerar lo siguiente: 7 — Concerno 
'u la Unicersidad Nacional de Lu¡án: a fin do cum-
imciitar las previsiones del artículo 32 del Estatuto 

la Escuela Superior Latinoamericana de Informática 
ESLAI—, se realizaron diversos contactos tendientes 
determinar las condiciones en las quo la Universidad 
¡eíonal de Lujáu tomará a su cargo el otorgamiento 
los pertinentes títulos habilitantes a los alumnos cjue 

ibíoran satisfecho las condiciones de graduación esta-
rcidas por el Consejo Académico. Como corolario de 
; tralativas so acordó suscribir un convenio al efecto, 
día 7 de noviembre del corriente año, en sedo do la 
retaría de Ciencia y Técnica —SECYT—, quo de-

iinina las condiciones a quo so sujetarán tanto la 
liversídad de Lujan como la Escuela Superior Latí-
eoncricaua do Informática para los fines antes men-
eados. i 

III 

MEMORIA 

Buenos Aires, 29 de abril de 1987. 

O1 acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10, inciso 
".• los estatutos, resulta procedente considerar Ja me-

Sr. Presidente. (Córtese). — Sobre 27 votos omitido?, 
10 han sido afirmativos. 

A efectos de evitar dilaciones, Ja Presidencia solicita a 
Jos señores diputados que procedan a firmar los despa-
chos respectivos con la mayor celeridad posible. 

Habiéndose cumplido el objeto do la convocatoria, da-
mos por finalizada la reunión. 

-Es la hora 1C y 49. 

DIPUTADO CAVALLARI 

. moria, inventario, balance general y eucnlt do gastos y 
1 reenvíos do la Fundación Informática correspondientes 

al ejercicio económico-financiero 1986, como asimismo 
las distintas acciones desarrolladas en su transcurso. 

Durante 1986 continuó la ejecución del programa 
ESLAI, puesto cu marcha en 1985 y, de acuerdo con la 
autorización otorgada por el consejo de administración 
en su sc.vión del 13 do agosto de 1986, se aplicaron fen-

Idos aportados por el IDI a varios programas correspon-
dientes a proyectos acordados para la Argentina según 
lo establece el presupuesto 1983-86 aprobado por la 
XII Asamblea del JBÍ. So IraUi, por otra parto, do ini-

[ dativas do la Secretaría de Ciencia y Técnica, roa te-
j rializadas a través de la Subsecretaría de Informática y 

Desarrollo, que se vinculan estrechamenlo con los obje-
tivos do promoción del dosan-olio do la informática m 
la Argentina y do cooperación latinoamericana en la 
materia, establecidos en los estatutos. 

En particular cabo señalar: 

Programa ESLAI: (Escuela Superior Latinoamerica-
na do Informática): durante el ejercicio 19S3 se cum-
plieron las etapas do rcfuncionahzación y equipamiento 
del edificio donde funciona la escuela de contratación 
y equipamiento de las viviendas para los becarios y tío 
organización administrativa y académica do la cscuc-la. 

En 1986 so iniciaron los cursos de la licenciatura en 
informática, en los que se inscribieron 33 alumnos pro-
cedentes de cinco naciones latinoamericanas, además do 
la Argentina. 

Las inversiones realizadas con destino al programa ES-
LAI durante el ejercicio 1986 insumieron A 357.391,8 L 
y las erogaciones ascendieron a A 358.409,87, lo rjue ba-
co un total de A 745.801,81 rjue fueren atendidos con 
recursos provenientes ele subsidios de organismos na-
cionales o internacionales, contribuciones- del Fondo 
Empresario do Cooperación constituido al efecto y clo-
naciones. 

Los programas epic recibieron fondos provenientes 
de aportes del IBI a la fundación fueron los siguientes: 

Programa CLAICE (Centro Latinoamericano de In-
vestigación en Computadoras para la Educación): se. 
trata ele un centro fundado en 1985 por convenio entro 
la SECYT, la Subsecretaría do Informática y Desarro-
llo, la Subsecretaría de Cooperación Internacional, el 
rectorado de la Universidad de Buenos Aires y el IDI, 
que inició sus actividades en 1986. Durante el ejercicio 
1983 bi fundr.cL'n apVcó la suma de í': 103.015,80 pro-
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venientes de aportes del IBI para atender gastos de 
equipamiento y erogaciones corrientes del centro. 

Programa Sistema SECYT-Conket (Sistema general 
para la gestión técmco-adminíslrativa de los organismos 
rectores de la polilica cienlifica-tecnológiea): tiene por ¡ 
finalidad concebir, desarrollar e iroplemcntar un sistema ¡ 
de información sobre la producción y administración de 
la ciencia y la tecnología en el país, apoyado en una 
liase do datuj de recursos humanos, proyectos y uni-
dades científico-tecnológicas. Durante el ejercicio 19S6 ' 
la fundación aplicó la suma de A 153,600,57 iirove-
mentes do aportes del IBI y de donaciones empresarias, 
para equipamiento informático y gasto? en personal del 
programa. 

Programa FOT (Flujo de Datos Transfrontera - Caso 
Argentina): comprende uu estudio particularizado del 
terna y la elaboración de un provecto de creación de 
una red, regional de bases de datos. 

Programa ACI (Análisis de Contratos Informáticos): 
Consiste en el análisis de los diferentes tipos de contratos 
informáticos según su objeto, la naturaleza de las obli-
gaciones de las partes, sus características esenciales y 
los diverses aspectos relacionados con la redacción de los 
mismos. 

Programa AUTOMAT (Desarrollo de Automatización 
Industrial); Consisto en un proyecto del CATDIA, cen-
tro creado por convenio con la Subsecretaría de In-
formática y Desarrollo en liJ86; que tiene por finalidad 
desarrollar equipamiento industrial automatizado del 
que carece la Argentina y quo sea relevante para su 
futuro, aplicando tecnologías aptas para países de desa-
rrollo intermedio que sean fácilmente transfcribles a 
otros países de la región. 

Durante el ejercicio 19S6 la fundación aplicó a la eje-
cución do les tres programas precedentemente menciona-
dos la suma total de A 14.794.31 procedentes de aportes 
efectuados por el IB!. Según surge de los estados con- 1 

íablcs, el ejercicio 1988 arroja un superávit de 
A 23 i.533,07 que, continuando con el criterio seguido 
en el ejercicio precedente, so aconseja aplicar a ".Reserva 
especial", ya que les recursos que originan tal superávit 1 

íier.cn por destino atender ademéis del costo, l is inver-
rlcncs de los programas aprobados, Lis cuales habrán ele 1 

pasar al patrimonio d'e las entidades que son objeto de 
mencionados programas cuando concluya la res-

pectiva ejecución. Con posterioridad al cierre del ejer-
cicio se ha producido una modificación de los estatuios 
tendiente a poner de acuerdo ia opcraíividad de la 
iVr.dación coa el grado de dc-savrollo .alcanzado por. h 
institución.., 

ACTA Jv-1 13 

En Ja ciudad de Buenos Aires a los oíos cieí mes 
do abril de 1GSS, en su sede de avenida Córdoba S31, 
2? pisa, siendo Jas 16 horas, bajo la presidencia de su 
E fular, doctora Boleca Cherep de Gubcr y con la prc-
rrncia do las consejeros que se consignan al margen y 
que constituyen quorum suficiente, se reúne el Consejo 
cíe Administración de la Fundación Informàtica a fin | 
de considerar; 1) Memoria, inventario, b:ihnea general 

y cuenta de gastos y recursos correspondientes al ter-
cer. ejercicio cerrado el 31-12-87. 2?) Distribución de 
cargos en el Consejo de Administración. Puesto a con-
sideración el primer tema y tras un intercambio de opi-
niones se resuelve por unanimidad: 1) Aprobar la me. 
moria, en los termines que se transcriben a cnnlin> 
cien, 

MEMORIA 

Buenos Aires 15 de abtil de 19SS. i 
De acuerdo con lo dispuesto per el artículo 10, iuci i 

f ) de los estatutos resulta procedente considerar Ja n 
moria. inventario, balance general y cuenta de gastes y 
teeursos de la Fundación informática correspondiení; 
al ejercicio cconómico-financiero 1987, como asimisn.t) 
Jas distintas acciones des:uio;i.'.das en su transcurso, 

Durante 19S7 continuó la ejecución elcl Progran.t 
Escuela Superior Latinoamericana de Informática (E:> 
LAI), puesta en marcha cu 1985. Asimismo se aplicó tn¡ 
aporte do A 500.000 otorgado por el IBI en el mes ele 
enero de 1987 para sanear pasivos contraídos en el ejer-
cicio anterior ante demoras en la recepción de fonda, 
y a mantener en funcionamiento proyectos acordadus 
•para Ja Argentina, según Jo establece el presupueslo 
1985-1986, aprobado por la III Asamblea Extraordina-
ria del IBL 

Cabe recordar epic los citados proyectos responden : 
los lincamientos del gobierno en el tema y están cstn-
chámenlo vinculados a la promoción del desarrollo <! 
la informática en la Argentina y a Jas acciones {endien-
tes a lograr la integración latinoamericana en Ja materi 

Particularmente es dable señalar: 

Programa ESLAI (Escuela Superior Latinoa.meric ;• 
na de Informática): durante el año 1987 se inició ' ] 

segundo curso de Ja licenciatura en informática, en 
que aprobaron su examen de admisión vcínticór 
alumnos argentinos y cuatro do naciones Jatinoam: 
ricanas. Con ello la población de becarios alean;' 
sumando les cursos ele primero y segunda año, . 
número do 57 alumnos, lo que obligó a contratar 
equipar las viviendas necesarias para su alo.'amicni 
a proveer a su cobertura médica, transporte, nlimc,: 
tación y a la adecuación académica y administra!.'..' 
de Ja escuela. Para atender las erogaciones pertínc-
tcs se contó con el aporte antes mencionado 'y ader."..' 
con nuevos feudos recibidos por cuenta del IBI a fin : 
del cjereíe'o. Programa CLAICE (Centro Latinos::; 
rieano ds Investigación en Computadoras para la Edu-
cación): con los aportes recibidos del 121 en el re ; 
do enero se cancelaron las erogaciones pendientes c : 
1953 y so financiaron los egresos basta el mes ce 
mareo, por un monto de A 45,9-13,00. Los gastos a 
partir de esa fccha, alcanzaron un total de A 79.837,' i 
incluyendo las inversiones en bienes da uso que ser,'.a 
reintegrados en breve plazo por la Universidad o.1 

Buenos Aires. 
Programa sistema SECST-Comcct (Sistema genera 

para Ja gestión técnico-administrativa do los orgaEi -
raes rectores de la pchlica cien tí f ic o-leen ológie a) i l a ' -
ta el mes de abril se atendieron las erogaciones resul-
tantes, por un monto de A 1G7.37S.S1 con fondos 
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iro venientes del IRL El programa se mantuvo <¡¡ 
igeneia y Jas instituciones involucradas sumieron Ja 
reponsabilidad de reintegrar Ja suma de A 128.170,65 
Jelai itada. 
Se CUJÍ lindará con el programa de la Esencia Superior 

.aliuoamcrieana de Informática, se iniciará el prei-
aaina de íufonn.Uízaeiou del Poder Judicial de Ja l'ro-
ineia de San Juan para cuyo estudio de faclihiltdad 
1 i BI contó con apo\ o técnico de expertos españoles, 
: el programa auto»iaiizac?óii industria}, entre otros. S:> 
SÚn surge de los estados contable-, el ejercicio 1987 
itoja un superávit de A 2.279.SG6,SS consecucncia 
le Ja diferencia entre g;isios y recursos, entro los 
nales, además de los fondos recibidos para aleudc-r 
as proyectos acordados con el IBI, se registran los 
¡portes de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
(l'XUD), de diversas empresas que aportan al fondo 
mpresario de cooperación, servicios a terceros, in-

fi i sos financieros esencialmente, UIM donació.-» u t 
quipos de coniputacíóu pana l . i Escut la Suptiior 
l.atinoamcrieaua de Lifomiálica, otorgólo por el go-
bierno de la República de Italia. 

Hespeclo de diclio reci tado, continuando con el cri-
terio seguido en los ejercicios precedentes, se aconse-
ja destinarlo a la reserva especial, va. que los recursos 
iius originan el supávit su destinarán a financiar las 
inversiones dg los programas aprobados, que l ab ran 
:ie pasar a! patrimonio de los entes oficiales que son 
beneficiarios de Jos mismos, cuando concluya la res 
p.cliva ejecución y, en consecuencia, no han ele pro-
ducír capitalización alguna para Ja fundación. , . 

ACTA No 21 

En Ja ciudad de Buenos Aires a los 28 días del mes 
de diciembre de 1988, siendo las 18 horas, ss reúne cu 
o< sede do la avenida Córdolja 831, 2? piso, Capital Fe-
deral, bajo Ja presidencia de su titular y con. la presen-
cia de los restantes miembros cuya nómina obra ;il mar-
•,í< n, e! Consejo de Administración de la Fundación lu-
fonuátíea a fin de considerar los siguientes temas: agra-
decimiento al gobierno ele la República Italiana en la 
persona del señor embajador tic dicho país. Tras mi 
breve cambio de ideas se resuelve la necesidad impos-
tergable de agradecer la ¡iiiportaiilÍMma ayuda prestada 
por el golwcrno de la República Italiana que ha donado 
a ía ESLAI equipamiento cu computadoras por mi mon-
to superior a n$s 500.000, lo que ba pennüido oprimí- 1 

"/-ir el nivel cíe aprendizaje y entrenamiento del aíum- i1 

iudo. Se destaca que coi» este aporte lian podido insta- ' 
Lirso 52 PC a disposición de los alumnos. Se resuelve j 
imitar a participar del homenaje a rendir el día 3 de 
noviembre al señor ministro de Educación y Justicia y t 
al señor secretario de Ciencia y Tcenica. 

UNESCO. Informa la señora, presidente que se Itm 
realizado entrevistas con el señor director general de ra 
UNESCO, doctor Federico Mayor Zaragoza, con Ja asis- ' 
Inicia del señor miembro do Ja Delegación Permanente j 
do la República Argentina, doctor Adrián Mirson, el r¿- ! 
presentante argentino ante el Programa Intergabenia-

íncnlul do hjímv.ática (l'Ii) y vicepresidente por Ja 
región do America latina y el Caribe, ingeniero Mauri-
cio Müehberg a fin de procurar consolidar y extender las 
actividades académicas de la ESLAI e institucionalizar 
su carácter de centro regional. 

Disuluetéii IBI: La Presidencia informa que se Jia re-
cibido eop'a do la comunicación oficial del presidente 
del Comité d e Liquidación de la oficina Iuterguberna-
meiUat para Ja Informática (IBI) de los técnicos de la 
resolución HCE/09 adoptada por la asamblea general 
del IBI con motivo de la VI sesión extraordinaria. D e 
la misma surge que r.c ha reruelu» que dicho organis-
mo ceso sus actividades, manteniendo la vigencia del 
Comité do Liquidación al solo efecto y basta tanto con-
cluya la liquidación encomendada. So ratifica de esto 
modo lo informado en actas anteriores. 

Difusión: Se da entrada a una propuesta formulada 
por el señor Sergio Wullischer referida al ofrecimiento 
de un telefilm adecuado para difundir la informática a 
nivel adolescentes de ercuela secundaria. Atento que 
dicho telefilm liabría sido producido originariamente 
para el cielo ciencia y eoneicucia propiciado por la Se-
cretaría de Ciencia y Técnica, el precio of.ee-ido es el 
i!e su costo, alrededor de A 70.000. Analizado el tema 
so resuelve aceptar la propuesta asignando al proyecto 
hasta irit monto de A 70.000 que se alionará contra pre-
sentación de los comprolianles correspondiente?. 

ESLAI: bikini» la s. fiera presidente que ha» apro-
bado Ja; pruebas de ingreso iwra <! Ciclo }fJS9 ih- la 
ESLAF, 12 alumnos de oíros plises lilinoamcricaiios y 
2G de la República Argentina. Se evalúa la posib'üdad 
de admitir 38 becarios y se resuelve iriirmaliv.- ioanoa Sin 
más asi míes «píe irnlar. y prt vio c-uaito ¡¡liermcdio jiara 
redac tar, »pmlnr y firmar ía presente, acia se levanta Li 
serióíi riendo las J8:oÜ llorar. 

VI 

ACTA No 22 

Fíl b c:iid,.d lie Buenos Aires, a los 13 días di ! ;>•• s 
de febr.ro de 1969, ra su se de de aven'At Córdoba 
831, 29 piso, sií hIci las J6 hora?, taj» la prosíd-íK^.i 
de siii titular, doctora Rebeca Chercp cía Gubc r, y «n i 
la presencia de los ecctsejoros tuya uinnina ni.ra al mar-
gen. se reúut- el cousejo de a'biií'iistracióu de Ja tuii-
tlae-MÍH iiJÍoraKitiea co»vocado expresamente para esía 
reunión por !;, señora presidente. Señala la señora prc-
sÜ'.ImC que i¡a »itíciuda h «mcnn*Mc» do Jos serio-
res conseje no-, para propoiier la i~víJuuc:óii y bis razóneü 
que, a juicio de la preside-neru. hacen aconsejabJe la 
modificación del estaluío tic- la Fuodación iníormálice, 
de imxb tal qii<: de jiredtKirse ei uetvs. v-á) conseaso, 
se proccda a co:}vex-¿r a un;! reunión extrae,aíiuaria des-
tüiada «spRsaiiíCE»te a redactar las iaodifi.-.ieione? quo 
liagau viaWc afaerz-te ios «bjeíivüs que urotívsa la re-
formti de análisis. lVorisa la señora .prc?ñk'-de que l a 
cvoliieióu do I:t fundación, cuyo priue.'ri o íibjeíivo en 
Ja actualidad te desarrolla en el área de ?:-. fonDaeú'sw 
de nx-mses bimtanos eii íuíomiática a través de la ES-
LAI ¡tace aconsejable <|uc, maiíieuic .ubi ei¡ su eosise.o 
cae achuiniíirnciit ía rcpresciitac-ión tiv los tlus organ s-
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nios gubernamentales fundadores, la SECYT a través 
de su Subsecretaría de Informática y Desarrollo y el 
Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto a través do 
su Subseertaría de Cooperación Internacional, so logre 
l.i efectiva participación de la UNESCO, se acentúo el 
carácter latinoamericano do 3a Fundación Informática 
y del ámbito en que incide su accionar y se amplío 
hasta un máximo de diez el número de integrantes de 
dicho consejo, a la vez que se concrete la supresión de 
los cargos asignados al IBI, organismo cuya disolución 
se ha concretado según se expresa en acta del 2?J de 
diciembre do 1 0 8 8 . . . 

VII 

ACTA N 2 6 

En Buenos Aires, a los veintinueve días del mes de 
mayo de 1989, siendo las 16 horas, se reúnen en su 
sede de avenida Córdoba 831, piso, bajo la presiden-
cia de su titular, doctora Rebeca Clicrcp de Gubcr, y 
con la presencia de los consejeros cuya nómina obra al 
margen, el consejo de administración de la fundación 
Informática convocado al efecto por la presidencia a 
fin de informar que la Inspección Cencral de Justicia 
por resolución 257 de fecha 12 de marzo próximo pa-
sado ha aprobado la modificación del estatuto social 
a tenor do lo propuesto oportunamente. Ccncordanlc-
mentc so hace preciso adoptar los recaudos necesarios 
para poner en marcha las medidas a que da lugar la 
reforma aludida, esencialmente cu lo que se refiere a 
la integración del consejo de administración, En efecto, 
según lo determinado por el artículo 5'? del estatuto, la 
«undacióu será dirigida y administrada por im consejo 
de administración integrado por un número de ocho 
y un máximo de diez miembros, de los cuales uno (1) 
será designado por la Subsecretaría de Informática y 
Desarrollo de la Secretaría do Ciencia y Técnica, uno 
(1) por la Subseertaría de Cooperación Internacional 
del Ministerio do Relaciones Exteriores y Culto y tíos 
(2) por UNESCO, completándose con personalidades 
latinoamericanas —por lo menes dos (2) de ellos ar-
gentinos— vinculados al campo de la informática, cuya 
designación corresponderá al consejo de administración. 
Resulta, por lo tanto, necesario solicitar a los organis-
mos antes citados que designen los funcionarios que, 
en su representación, integrarán el consejo de adminis-
tración. 

En lo atinente a la designación de personalidades vin-
culadas al campo de la informática, cuya designación 
compete a este consejo, el doctor C. Bluíkc solicita la 
palabra y mociona para que sean designados a título 
personal los doctores Rebeca Clierep de Gubcr y 
Carlos Correa, en mérito a su participación en la crea-
ción y desarrollo ele la Fundación Informática y de 
la Escuela Superior Latinoamericana de Informática 
(ESLAI). 

Solicita la palabra la doctora R. Ch. de Gubcr que, 
tras agradecer la propuesta, señala la momentánea im-
posibilidad de aceptar la designación en razón de com-
promisos para el próximo año adquiridos con anterio-
ridad, Pide la palabra el doctor Carlos Correa quien, 

tras lamentar que las circunstancias impidan a la do,., 
tora Gubcr aceptar la designación, sostiene, y ello reci-
bo unánime coincidencia, la necesidad que la doctor,, 
Gubcr mantenga sus contactos con la fundación y aporto 
su experiencia para la futura actividad do la entidad, 
La doctora Gubcr respondo que, en la medida de sus 
posibilidades y sin la exigencia que impondría asumir 
la condición do consejero, colaborará y aportará sus 
opiniones y sugerencias. 

Prosiguiendo con la selección de las cinco restan'.. -
personalidades que, juntamente con el doctor Cark 

. Correa, habrán de completar el consejo de admiuislr -
' ción, se resuelve, previo intercambio ele opiniones \ 

análisis do elementos do juicio, invitar a las s¡guien! 
personas, cuyo consentimiento se solicitará fonnalmer 
to ele inmediato: doctores Carlos Suárcz Anzorcna y 
Juan José Cavallari, argentinos; doctor Julián Alá / 

, Duiand, venezolano; doctor Enrique Cabanas, urugua-
yo, y doctor Carlos J. Pereira de Lucena, brasilero. 

El doctor Carlos Correa señala a continuación k 
. conveniencia de constituir a la mayor brevedad el nu -

vo consejo de administración con el fin de ampliar 1 
acciones de la fundación en América latina, en cstrech i 
relación con la UNESCO y los organismos guberna-
mentales argentinos que siempre intervinieron en su 
conducción. 

Siendo la hora 1S y 30, previo cuarto inlermech i 
para redactar y leer la presente, se firma de conformid 
y se da por levantada la sesión. 

VIII 

ACTA Xn 27 

En la "ciudad de Buenos Aires, a los 20 chas del ór -
ele junio ele 1989, siendo la hora 13, se reúnen en Ele 
licíii 1-12, tercer piso "D"p los integrantes del Consep 
Directivo do la Fundación Informática, doctora Rebe-
ca Ch. de Gubcr y señores Alejandro Caslelló y Cal-
los M. Correa, asi como también las personas im itadas a 
conformar el nuevo consejo directivo según resulte dJ 
Acta N" 26 designados a los efectos por la Subsecreta-
ría de Informática de la Nación (ingeniero Larricmbci. 
hallándose presentes entre aquellos primeros citados el 
doctor Gustavo Malck, representante ele la UNESCO; ia-
gomero Enrique A. Cabanas de la República Oriental cid 
Uruguay; el doctor Julián A. Aráoz Durand de la P -
pública de Venezuela, y losadoctorcs Juan José Cav -
ilan y Carlos Suárcz Anzorcna, habiendo comunicad'1 

su imposibilidad do asistir el olio representante de k 
UNESCO, así como el doctor Perora cíe Lucena (repi -
sen tan te de la República Federativa del Brasil) y licck" 
saber el subsecretario de Cooperación Internacional o1 1 

hasta la fecha no liabia cumplido la designación que i 
fuera solicitada. 

En uso de la palabra la doctora Gubcr en su condiciín 
de presidente del consejo que en la fecha cesará cu 
sus funciones deja constancia que la reunión fue previ.1-
mente notificada por escrito con señalización do stf 
temario: incorporación do los nuevos integrantes del Coa 
sejo de Administración y distribución do cargos y q -'1 

los distintos organismos o personalidades ausentes k ' 
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cievon saber de su imposibilidad de concurrencia, seña-
J.nui'o (pie existe quorum en el consejo saliente. De inme-
diato la doctora Guber historia sintéticamente la t rayee 
ioria de la fundación y sus principales actividades a la 
fecha, entre las cuales realza la significación de la ESLAI 
y su integración en la cultura tecnológica latinoameri-
cana, ixira destapar luego Ja necesidad de las designacio-
nes a quo ha bocho referencia, ello en razón de la apro-
oación el día 12 de mayo de 19S9 de la reforma estatu-
;. ría que eleva a dio;: el número do consejeros, Jo que 
¡orna imperioso para el legal funcionamiento de la ca-
ndad quo so proceda a encuadrar la composición del 
consejo y la designación do nuevas autoridades do acuel-
lo con lo previsto por el artículo 5" del estatuto vi-

• ente. De inmediato, a solicitud do los señores conse-
jeros en ejercicio do funciones, los señores contadores 
\'a?air y Rodríguez precisan que el balance al 31 de 
diciembre do 1988 se halla aprobado por el actual con-
sejo y presentan estado patrimonial al 31 do mayo do. 
1089, cu base a lo percibido, do los cuales resulta la 
existencia de fondos disponibles suficientes para el de-
sarrollo de la actividad de la fundación en período es-
timado de dos a tres meses y la no existencia do pasivos 
relevantes, estando pagos sueldos y erogaciones del mes 
do mayo. El doctor Malek señala la significación (¡no para 
la UNESCO tienen las actividades de. la fundación y 
en particular las de la ESLAI, coincidiendo todos los 
presentes en la necesidad de velar por su mantenimiento 
iécníco-cicnlífico en atención a Jos intereses del desa-
rrollo latinoamericano. En este estado, la doctora Gubcr 
icilora la necesidad do designación de nuevos conseje-
ros hasta el número do diez, y los consejeros presentes 
proceden a ello, quedando formalmente designados con 
'al carácter el doctor Gustavo Malek y el doctor Y. 
Meritalccheta por la UNESCO; el ingeniero Cabaña, el 
doctor Aiáoz Durand y el doctor Pereira de Luccna, co-
mo representantes latinoamericanos; los doctores Cava-
llnri, Correa y Suárcz Anzorena como argentinos vincu-
'ados al segmento de la informática, v el ingeniero 
l.arrirmbet por designación de la Subsecretaría de In-
'orniática a solicitud de la fundación, reiterando lo ya 
'•«puesto en orden a la designación solicitada de la Sub-

secretaría de Cooperación Internacional del Ministerio 
do Relaciones Exteriores y Culto, aún no provista per-
la misma 

; I X 

Anexo B 

Informe del presidente provisorio del Consejo do Ja 
reunión convocada para el día 28 de noviembre rio 1939, 

1. PCÍÍOÍIO injuriando 
1.1. Comprende el que sigue a la última reunión 

del Consejo de fecha 10 de octubre de 1880 y Ios 
días previos a la presente, cuya fecha no se fijara en 
aquélla cu razón de viajes al exterior do distintos con-
sejeros —doctores Cavallari y Malek— habiéndose de-
terminado la del día 28 como prima posible, previo co-
nocimiento de la posibilidad do presencia do esto último 
y del profesor Cabaña. 

1.2. En la reunión se integrará vcrbalmente la infor-
mación sobre los días subsiguientes al 24 de noviembre, 
fecha a ser considerada en su comienzo do redacción. 

2. Designación efectuada por el Ministerio de 
¡'¡elaciones Exteriores 

2.1. Por nota del señor subsecretario de Integra-
ción Económica del 27 do octubre do 1989, informó di-
cho ministerio la designación de la secretaria, señora 
Mana Teresa ICialikas de Seluinkler a los- efectos de 
¡ntegrav el Consejo, reiterando dicha nota la importan-
cia do la obra de la ESLAI. 

2.2. La señora Schmkler ha sido citada a Jos efec-
tos de esta reunión, y he mantenido con ella otra preli-
minar informativa. Así también, ho hecho saber al señor 
í.'uhsecr< lario nuestra satisfacción por tal designación, 
destacando una ve/, más la positiva acción de dicho 
ministerio, cuyo concurso con vistas a los exámenes de 
ingreso en el extranjero es conocido y se da boy, en 
relación al próximo año lectivo, para el cual se han 
inscrito 79 aspirantes provenientes de 13 países de La-
tinoamérica, además de otros 113 argentinos. 


